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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De TURISMO y COMeRCIO

ORDEN de 27 de agosto de 2013, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes 
para participar en el procedimiento de concesión de subvenciones en materia de turismo, en la línea de 
fomento de servicios turísticos y creación de nuevos productos (modalidad ITP), convocatoria 2013.

La Orden de 15 de julio de 2013, por la que se modifica la de 14 de junio de 2011, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de turismo, y por la que  
se convocan las mismas para el ejercicio 2013 en la línea de fomento de servicios turísticos y creación de 
nuevos productos (modalidad ITP) y se aprueba el cuadro resumen de las bases reguladoras y los formularios 
para presentar las solicitudes y alegaciones, establece que el plazo de presentación de solicitudes será de 
un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de dicha orden en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Habiéndose producido dicha publicación el día 30 de julio de 2013, el citado plazo terminaría el 30 
de agosto de 2013. 

Teniendo conocimiento de las dificultades encontradas por la entidades interesadas en lo que respecta 
a la elaboración y presentación de la solicitud, en un período tradicionalmente vacacional como es el mes de 
agosto, y como quiera que esta Consejería tiene como objetivo que el máximo número posible de entidades 
pueda beneficiarse del impulso económico que supone esta convocatoria de subvenciones, se ha estimado 
necesario ampliar el plazo de presentación de solicitudes hasta el día 14 de septiembre inclusive.

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias que me atribuyen el Título VII del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010,  
de 2 de marzo, y el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

D I S P O N G O

1.º Ampliar el plazo de presentación de las solicitudes para participar en el procedimiento de concesión 
de subvenciones en materia de turismo previsto en la Orden de 15 de julio de 2013, en la línea de fomento de 
servicios turísticos y creación de nuevos productos, hasta el día 14 de septiembre incluido.

2.º Ordenar la publicación de esta disposición en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así como 
en la página web de la Consejería habilitada al efecto para la presentación de dichas solicitudes en la dirección 
www.juntadeandalucia.es/turismoycomercio.

3.º La presente Orden surtirá efectos a partir del día de su fecha.

Sevilla, 27 de agosto de 2013

RAFAEL RODRÍGUEZ BERMÚDEZ
Consejero de Turismo y Comercio
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 31 de julio de 2013, de la Universidad de Cádiz, por la que se realiza convocatoria 
de proceso selectivo para ingreso en la Escala Técnica de Gestión, por el sistema de promoción interna.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, 
aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de octubre (BOJA de 28 de 
octubre de 2003), conforme a lo previsto en el artículo 18 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, y previo acuerdo de 3 de julio con la Mesa de Negociación del Personal de Administración 
y Servicios Funcionario, y conforme a las bases de la convocatoria aprobadas por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su sesión de 25 de julio de 2013 (BOUCA núm. 163, de 31 de julio),

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para ingreso en la Escala Técnica de Gestión de esta Universidad, por el 
sistema general de promoción interna, con sujeción a las bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 31 de julio de 2013.- El Rector, por delegación de firma (Resolución UCA/R123REC/2012,  
de 16.10), el Gerente, Manuel Gómez Ruiz.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir dos plazas para el ingreso en la Escala Técnica de Gestión 

de la Universidad de Cádiz, por el sistema de promoción interna.
1.1.1. Debido a que los puestos de trabajo ocupados por los posibles candidatos tienen doble adscripción 

a los subgrupos A1 y A2, los aspirantes que superen el proceso selectivo tendrán la obligación de permanecer 
en sus respectivos puestos, hasta que no obtengan otro mediante los procedimientos normales de provisión de 
puestos de trabajo, en su caso.

1.1.2. El perfil genérico de estas plazas es el siguiente:
- Planificar y dirigir el funcionamiento de los diferentes servicios y/o unidades organizativas asignadas.
- Planificar, coordinar y dirigir con criterios de calidad, la gestión en los diferentes ámbitos de la 

administración y los servicios universitarios.
- Supervisar, coordinar y motivar al personal en las tareas y trabajos asignados.
- Diseñar e implementar procedimientos de mejora organizativa para optimizar la gestión.
- Elaborar informes o trabajos técnicos de naturaleza diversa (Derecho y procedimiento administrativo; 

gestión de personal y seguridad social; gestión financiera, presupuestaria y contratación administrativa; gestión 
universitaria), como soporte al sistema de toma de decisión.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases de esta convocatoria, y en cuanto le sea de 
aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988; el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo (Boletín Oficial del Estado del 10 de abril), los Estatutos de la Universidad de Cádiz y el Estatuto Básico 
del Empleado Público.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposición, con las 
valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el Anexo II.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo III de esta 
convocatoria.

1.5. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios que componen el presente proceso 
selectivo será de noventa días naturales, a contar desde la finalización del primer ejercicio.



Núm. 173  página � Boletín Oficial de la junta de Andalucía 4 de septiembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
2.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea, 

o nacional de aquellos Estados, a los que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en los términos en 
que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

2.1.3. Estar en posesión o en condiciones de obtener antes del término del plazo de presentación de 
solicitudes el título de Ingeniero, Arquitecto, Licenciado Universitario o equivalente, como mínimo.

2.1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
2.1.5. Pertenecer el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes al Cuerpo o Escala de 

Gestión, prestar servicios en la Universidad de Cádiz con carácter definitivo en la situación de servicio activo o 
con reserva de plaza y poseer una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan 
y reunir los demás requisitos exigidos.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo podrán presentar su solicitud a través del 

procedimiento telemático establecido por la Universidad de Cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde 
la Oficina Virtual https://oficinavirtual.uca.es/oficinaVirtual/jsp/index.jsf.

También podrán hacerlo mediante instancia disponible en la página web del Área de Personal en la 
siguiente dirección: http://www.uca.es/personal/convocatorias/, a través del Registro General de la Universidad 
de Cádiz (C/ Ancha, 16, 11001, Cádiz), así como en las Oficinas de los Registros Auxiliares de los Campus de 
Puerto Real (Edificio junto a Facultad de Ciencias de la Educación), Jerez de la Frontera (Edificio de Servicios 
Generales), Bahía de Algeciras (Administración Campus, Escuela Politécnica Superior, primera planta) y Cádiz 
(Edificio «Andrés Segovia»), de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de 
diciembre de 2006, o en las formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, 
a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán 
seguidamente al Organismo competente.

3.3. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, 
deberán presentar junto con la instancia, solicitud en la que harán constar aquellos méritos que consideren 
oportunos de los relacionados en el Anexo II.B. La plantilla a cumplimentar se encuentra disponible en la página 
web anteriormente citada. 

3.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo del abono de los derechos de examen. 
Así mismo, podrán aportar cuanta documentación estimen oportuna para la mejor valoración de los extremos 
contenidos en las presentes bases de convocatoria.

3.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos y documentación que hayan hecho constar o aportado 
en sus solicitudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, si los hubiera, mediante escrito motivado, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.6. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar, expresándolo en el recuadro correspondiente, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios que estimen necesarias para la realización de los ejercicios.

3.7. Los derechos de examen serán de 24 euros, y se ingresarán en la cuenta corriente número  
0049-4870-86-2816096467, abierta en la oficina principal del Banco Santander a nombre de «Universidad de 
Cádiz», indicando «Proceso selectivo de ingreso en la Escala Técnica de Gestión». En ningún caso la presentación 
y pago en la Entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud.

3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o 
a petición del interesado.
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4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector de la Universidad de Cádiz dictará 

resolución en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se indicarán los lugares en 
que se encuentra expuesta al público la lista certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos y se 
determinará el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en 
todo caso, en la Universidad convocante. En la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos y nombre, así 
como la causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para poder subsanar el defecto 
que haya motivado la exclusión. Contra la resolución por la que se excluya definitivamente a algún aspirante, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, previa comunicación a este Rectorado, con los plazos 
y requisitos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los aspirantes que hayan sido excluidos 
definitivamente de la realización del proceso selectivo.

5. Tribunales.
5.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General 
del Estado, la composición del Tribunal Calificador se hará pública junto con la Resolución que declare aprobada 
la lista provisional de admitidos y excluidos. 

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la 
Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros de Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos en 
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimientos Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo, la autoridad convocante publicará, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Resolución por la que se nombran a los nuevos miembros del Tribunal 
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con asistencia de la totalidad de sus 
miembros. Celebrará su sesión de constitución con una antelación mínima de diez días antes de la realización 
del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo del proceso selectivo.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría 
absoluta de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para las 
pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su 
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de 
la Universidad de Cádiz.

5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte necesario, de 
forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios 
que el resto de los demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad 
que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.6, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su 
realización.

5.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar la confidencialidad del contenido de los 
ejercicios antes de su realización por todos los opositores y para que los ejercicios de la fase de oposición, que 
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sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozcan la identidad de los 
aspirantes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la 
Universidad de Cádiz, calle Ancha, número 10, 11001, Cádiz, teléfono (956) 015 039, y en la siguiente dirección 
electrónica: planificacion.personal@uca.es.

El Tribunal dispondrá que, en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, atienda 
cuantas cuestiones sean planteadas en relación con este proceso selectivo.

5.11. El Tribunal que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría primera de las recogidas en el 
Anexo V del Decreto 54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 21 de abril de 1989).

5.12. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga 
lo aquí establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por miembros del Tribunal con la 

finalidad de acreditar su personalidad.
6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de la 

oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
por el Tribunal. El orden de actuación de los mismos se iniciará, según la Resolución de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública de 6 de febrero de 2013 (Boletín Oficial del Estado de 12 de febrero), por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «A». En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «A», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «B», y así sucesivamente.

6.3. La publicación de los sucesivos anuncios de celebración de los siguientes ejercicios, se efectuará 
por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal señalada en 
la base 5.10 y en la siguiente dirección de internet: http://www.uca.es/personal/convocatorias/pas/oposiciones, 
con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate 
del mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede de los 
tribunales y en la dirección de internet señalada. 

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de 
los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del 
interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad de Cádiz, comunicándole, asimismo, las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los 
efectos procedentes.

Contra la resolución de exclusión, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

7. Lista de aprobados.
Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará públicas en el Rectorado, en el lugar de celebración de 

los ejercicios, así como en la siguiente dirección de internet: http://www.uca.es/personal/convocatorias/pas/
oposiciones, la relación única de aspirantes que han superado el proceso selectivo, por orden de puntuación 
alcanzada. Dicha relación contendrá la puntuación obtenida en la fase de concurso y de oposición, desglosando 
esta última en cada uno de los ejercicios celebrados.

El Presidente del Tribunal enviará copia de la lista de aprobados al Rector de la Universidad, especificando, 
igualmente, el número de aprobados en cada uno de los ejercicios. De acuerdo con lo establecido en el artícu- 
lo 22.1 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, el Rector remitirá la mencionada lista de aprobados al Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para su publicación.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.
8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía de la lista de aprobados, los opositores aprobados deberán presentar en el 
Rectorado de la Universidad los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3 o certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios para la obtención del mismo.
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b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario de 
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el modelo 
que figura en el Anexo IV que aparece publicado, junto con la convocatoria, en la siguiente dirección de internet: 
http://www.uca.es/personal/convocatorias/pas/oposiciones.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposibiliten para el 
servicio; este certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina general de la Seguridad Social que 
corresponda al interesado, y en el caso de que éste no esté acogido a ningún régimen de la Seguridad Social, se 
expedirán por las Delegaciones de Salud de la Junta de Andalucía.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad deberán presentar 
certificación de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición, 
e igualmente deberán presentar certificado de los citados órganos o de la Administración sanitaria acreditativo 
de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

8.2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la documentación 
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no 
podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4. Por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal calificador, se procederá al 
nombramiento de funcionario de carrera, mediante resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

8.5. La toma de posesión se efectuará en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del nombramiento de funcionario de 
carrera.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del 

Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, 
conforme a lo previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

ANEXO II

EJERCICIOS Y VALORACIóN

II.A) Ejercicios.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. La fase de oposición 

estará formada por los ejercicios que a continuación se indican, que no tendrán carácter eliminatorio.
Primer ejercicio. Consistirá en contestar un cuestionario de competencias, para valorar las capacidades 

relacionadas con el perfil de las plazas y el contenido del bloque I del temario. La duración máxima de este 
ejercicio será de dos horas y media.

Segundo ejercicio. Consistirá en realizar por escrito, una prueba técnico-profesional para valorar las 
habilidades técnicas, la capacidad de gestión y la aplicación de los conocimientos profesionales relacionados 
con el perfil y temario de las plazas. La duración máxima de esta prueba será de cuatro horas.

El Tribunal presentará diferentes pruebas (una por cada una de las siguientes áreas de conocimientos en 
las que se divide el temario: Derecho Administrativo; Gestión de Personal y Seguridad Social; Gestión Financiera 
y Contratación Administrativa; Gestión Universitaria), de entre las cuales los aspirantes deberán realizar dos, 
pudiendo utilizar los manuales de legislación no comentados que consideren oportunos.

Esta prueba se realizará en soporte informático, utilizando para ello el paquete informático para Windows 
de Microsoft u Open Office.

Tercer ejercicio. Consistirá en defender el ejercicio técnico-profesional ante el Tribunal, para valorar la 
presentación según criterios de calidad, la capacidad y el autocontrol. La duración máxima de la presentación 
será de cuarenta y cinco minutos. Para ello, el Tribunal entregará una copia del segundo ejercicio, al término del 
mismo, a los candidatos, que dispondrán de un mínimo de una semana para preparar su exposición, pudiendo 
utilizar los medios audiovisuales que crean convenientes. Al término de la exposición, el Tribunal planteará 
preguntas a los aspirantes sobre el contenido de la misma.
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II.B) Valoración.
Fase de concurso: La valoración de los méritos en esta fase se realizará de la siguiente manera:
a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario en los Cuerpos o Escalas de Gestión o categoría laboral 

equivalente se valorará asignándose 0,00076 puntos por día de servicios reconocidos. Los servicios prestados 
en otros Cuerpos o Escalas de Funcionarios o categoría laboral equivalente se valorará asignándose 0,00038 
puntos por día de servicios reconocidos. La antigüedad del funcionario se valorará hasta un máximo de 3,2 
puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes

No se computarán, a efectos de antigüedad, los servicios que hayan sido prestados simultáneamente a 
otros igualmente alegados.

b) Puesto de trabajo: Según el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo 
que se ocupe el día de la publicación de esta convocatoria, se otorgará la siguiente puntuación:

- Nivel 20: 0,4 puntos. 
- Nivel 22: 0,8 puntos.
- Nivel 24: 1,6 puntos. 
- Nivel 25: 2,4 puntos. 
- Nivel 26: 3,2 puntos. 
La valoración efectuada en este apartado, que no podrá superar los 3,2 puntos, no podrá ser modificada 

por futuras reclasificaciones, con independencia de los efectos económicos de las mismas.
c) Grado Personal Consolidado: Según el grado consolidado a la fecha de finalización de presentación de 

solicitudes se otorgará la siguiente puntuación:
- Grado personal 20: 0,4 puntos.
- Grado personal 22: 0,8 puntos.
- Grado personal 24: 1,6 puntos.
- Grado personal 25: 2,4 puntos.
- Grado personal 26: 3,2 puntos.
d) Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la participación en cursos de formación y 

perfeccionamiento que tengan relación directa con las funciones propias de los Grupos A1 o A2 de Administración 
General, organizado y/u homologado por organismo oficial de formación de funcionarios y/o Universidad de 
Cádiz, en los que se haya expedido diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación  
de aprovechamiento se otorgará la siguiente puntuación:

- Cursos de hasta 15 horas de duración: 0,12 puntos por cada curso.
- Cursos de 16 a 30 horas de duración: 0,16 puntos por cada curso.
- Cursos de 31 a 50 horas de duración: 0,20 puntos por cada curso.
- Cursos de más de 50 horas de duración: 0,24 puntos por cada curso.
-  En aquellos Cursos en los que en la certificación no aparezca el número de horas de duración: 0,12 
puntos por cada curso.

-  En los casos en que se haya expedido certificado de aprovechamiento, se incrementará en 0,05 puntos 
el valor del curso.

Por la impartición de los cursos indicados anteriormente se otorgará la puntuación indicada según la 
duración del curso, incrementada en un 100 por cien.

Solamente se valorarán aquellos cursos que se hayan realizado en los 6 años inmediatamente anteriores 
a la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

La puntuación máxima de este apartado será de 2 puntos.
e) Libros, publicaciones y ponencias: Los libros y publicaciones autoría de los participantes en el proceso 

selectivo, en materias propias de las funciones asignadas a los funcionarios de Administración General, en los 
que conste depósito legal e ISBN, se valorarán a razón de 0,40 puntos por libro y 0,20 puntos por publicación. 
Las publicaciones en revistas especializadas se valorarán a razón de 0,12 puntos. Cualquier otra publicación, 
ponencia o similar, se valorará a razón de 0,12 puntos por cada una.

La puntuación máxima de este apartado no podrá superar los 2 puntos.
f) Experiencia: La experiencia en los puestos desempeñados por el solicitante, con anterioridad a la 

finalización del plazo de presentación de solicitudes, se valorará de acuerdo con la siguiente gradación:
- Por cada día de desempeño de funciones de dirección de área: 0,0020 puntos por día.
- Por cada día de desempeño de funciones de jefatura de servicio: 0,0015 puntos por día.
- Por cada día de desempeño de funciones de jefatura de sección o análogo: 0,00010 puntos por día.
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- Por cada día de desempeño de funciones de carácter técnico, correspondientes al grupo A2, sin 
responsabilidades de servicio o sección: 0,0005 puntos por día.

- Por cada día de desempeño de cualesquiera otras funciones: 0,0001 puntos por día.
La puntuación máxima de este apartado no podrá superar los 6,4 puntos.
El Gerente de la Universidad, a la vista de la documentación acreditativa de la realización de los cursos 

a que se refiere el apartado d), y una vez hechas las actuaciones que considere oportunas, facilitará al Tribunal 
certificación resumen de los méritos alegados en los distintos apartados, para su valoración por el Tribunal.

En el plazo máximo de dos meses, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Tribunal 
publicará lista provisional de aspirantes con la puntuación obtenida en los distintos apartados de la fase de 
concurso. Transcurrido un plazo de diez días para la presentación, en su caso, de reclamaciones, se publicará la 
lista definitiva con la puntuación total de la fase de concurso. Ambas listas, serán publicadas en el Rectorado y 
en la siguiente dirección de internet: http://www.uca.es/personal/convocatorias/pas/oposiciones.

Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de la siguiente manera: De cero 
a cinco puntos el primer ejercicio; de cero a diez puntos el segundo ejercicio; y de cero a cinco puntos el tercer 
ejercicio, siendo necesario para superar la fase de oposición obtener un mínimo de diez puntos entre los tres 
ejercicios, y no haber obtenido un cero en ninguno de ellos. 

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en las fases de oposición y concurso, por aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición. En caso 
de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor calificación obtenida en esta fase.

ANEXO III

PROGRAMA

I. Organización de la Administración
1. Administración y la calidad. La calidad como filosofía de gestión. 
2. Modelos de gestión: El modelo EFQM. Los sistemas de certificación y acreditación.
3. La evaluación de la Educación Superior: Estado actual. Agencias Estatales. ANECA.
4. La planificación de la gestión pública. La planificación estratégica en la Administración Universitaria. 

Planificación y Calidad. La programación de proyectos. Gestión de proyectos y gestión por objetivos.
5. El factor humano en la organización. El grupo en la organización: Comunicación y comportamiento 

grupal. El trabajo en equipo. La motivación.
6. El liderazgo. Clases. Ámbito de actuación. Factores de influencia.
7. Análisis y resolución de problemas. El proceso de toma de decisiones. Gestión de conflictos en las 

organizaciones. La negociación. El cambio organizacional. 
8. La comunicación interna en las organizaciones.
9. Sistemas de información para la dirección y la gestión. La información como recurso para la 

Administración Pública. La protección de datos de carácter personal.

II. Derecho Administrativo
1. La Administración pública española. Los principios constitucionales.
2. El principio de legalidad. Potestades regladas y potestades discrecionales. Privilegios de la 

Administración. El control de la Administración: Legislativo; político y jurídico. 
3. Las fuentes del Derecho Administrativo: concepto y clases. Jerarquía normativa. El Derecho 

Comunitario. La Constitución y las leyes. Leyes orgánicas y leyes ordinarias. Los Tratados Internacionales. 
Disposiciones normativas con fuerza de ley. 

4. El Reglamento: Concepto, naturaleza y clases; límites a la potestad reglamentaria. El control de la 
potestad reglamentaria.

5. Otras fuentes del Derecho: La Costumbre. La jurisprudencia. Los principios generales del Derecho. 
6. El dominio público: concepto y elementos. Clasificación. Régimen jurídico del dominio público y de los 

bienes patrimoniales de la Administración. 
7. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

Antecedentes. Estructura. Ámbito de aplicación. Modificación efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
8. Relaciones entre las Administraciones Públicas. órganos de las Administraciones Públicas: Principios 

generales y competencias. órganos colegiados. Abstención y recusación.
9. El ciudadano. Su relación con las administraciones públicas. Derechos y obligaciones: El acceso a los 

archivos y registros administrativos.
10.  Los interesados. La actividad de las Administraciones Públicas: normas generales. 
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11. Los actos jurídicos de la Administración: actos públicos y privados. El acto administrativo: concepto, 
clases y elementos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos. La ejecutoriedad. 
Revisión, anulación y revocación.

12. La responsabilidad de las Administraciones Públicas. Consideraciones generales, presupuestos, 
requisitos temporales y procedimiento. Responsabilidad de las autoridades y personal.

13. El procedimiento administrativo: Concepto y clases. La regulación del procedimiento administrativo 
en el Derecho Administrativo español. Principios generales del procedimiento administrativo.

14. Los sujetos del procedimiento administrativo. Iniciación del procedimiento. Instrucción: Alegaciones, 
informes y prueba. El trámite de audiencia.

15. El tiempo en el procedimiento administrativo: Términos y plazos. Cómputo y alteración de los plazos. 
Terminación del procedimiento administrativo. Los procedimientos administrativos especiales en la legislación española.

16. Revisión de los actos. Revisión de oficio. Anulación y revocación. 
17. Los recursos administrativos. Clases de recursos y su regulación. El recurso de alzada: objeto, 

naturaleza y efectos. El recurso potestativo de reposición: objeto, naturaleza y efectos. El recurso extraordinario 
de revisión: Objeto, naturaleza y efectos. El procedimiento administrativo en vía de recurso. Elementos subjetivos 
y objetivos: La interposición y sus efectos. Los trámites. La terminación del procedimiento.

18. El recurso contencioso-administrativo: Significado y características. Las partes: Capacidad, 
legitimación y postulación. Actos impugnables.

19. La Administración Electrónica en las Administraciones Públicas. Su desarrollo en la Universidad de Cádiz. 
20. La administración institucional. Los Organismos Públicos. Organismos autónomos y entidades 

públicas empresariales. Organismos Públicos de régimen específico. Las Agencias estatales.
21. Las Comunidades Autónomas: Organización política y administrativa. Especial referencia a la 

Comunidad Autónoma Andaluza. 
22. El derecho comunitario. Relación entre el derecho comunitario y el ordenamiento jurídico de los 

Estados miembros. Aplicación del derecho comunitario.

III. Gestión de Personal y Seguridad Social
1. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El Estatuto del Empleado 

Público. La planificación de recursos humanos en las Administraciones Públicas. La oferta de empleo pública. 
Los planes de empleo. Las relaciones de puestos de trabajo. Análisis, descripción y valoración de puestos de 
trabajo. La formación del personal.

2. La función pública: Antecedentes. Situación constitucional y organización actual.
3. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. La carrera administrativa.
4. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Ingreso en los cuerpos y escalas de las 

Administraciones Públicas. 
5. La provisión de puestos de trabajo: Requisitos, procedimientos y efectos.
6. Situaciones de los funcionarios: supuestos y efectos de cada una de ellas.
7. Derechos y deberes de los funcionarios.
8. El sistema de retribuciones e indemnizaciones de los funcionarios públicos. 
9. Las incompatibilidades del personal al servicio del sector público: regulación, procedimiento y efectos.
10. El régimen disciplinario de los funcionarios públicos: faltas y sus clases, sanciones, tramitación y efectos.
11. Los funcionarios de los Cuerpos Docentes Universitarios: Su regulación y normativa en la LOU. 
12. Régimen del funcionario docente universitario: Derechos y obligaciones. El profesorado contratado. 
13. Especialidades en el régimen retributivo de los funcionarios docentes universitarios. 
14. El acceso a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios.
15. El Personal Funcionario de Administración y Servicios: Su regulación en la LOU y en los Estatutos de 

la Universidad de Cádiz.
16. El Derecho del Trabajo. Su especialidad y caracteres. Las fuentes del Derecho del Trabajo. El personal 

laboral al servicio de las Administraciones Públicas. 
17. Los convenios colectivos de trabajo. Concepto, naturaleza y régimen jurídico. Especial referencia al 

Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.
18. El contrato de trabajo. Concepto y naturaleza. Sujetos. Forma. Contenido y régimen jurídico. Extinción. 

Modalidades del contrato de trabajo.
19. Derecho sindical. La libertad sindical: Contenido. La participación de los trabajadores en la empresa. 

Representación sindical. Régimen electoral. 
20. El sistema español de seguridad social. El Régimen General. La acción protectora. Tipos y 

características de las prestaciones. Campo de aplicación. Inscripción de empresas. Afiliación de trabajadores. 
Altas y bajas. Cotización. Acción protectora. Régimen jurídico de las prestaciones: Concepto, clases y caracteres. 
El Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado.
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21. Prevención de riesgos laborales. Funciones y competencias de la Administración. Obligaciones de los 
empresarios.

22. La función directiva. Sus particularidades en la gestión pública. El directivo público.
23. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Política de promoción de la paridad de 

género en las Administraciones Públicas. Política de integración de las personas con discapacidad.

IV. Gestión financiera y contratación administrativa
1. El presupuesto, concepto y clases. Principios presupuestarios. El ejercicio presupuestario. Estructura 

del presupuesto: Clasificación orgánica, funcional y económica. El ciclo presupuestario. 
2. El presupuesto de la Universidad de Cádiz: Elaboración, estructura y aprobación. Prórroga del 

presupuesto de la Universidad de Cádiz. Funciones de los órganos de gobierno de la UCA en materia económica. 
La Comisión Permanente de Asuntos Económicos y Presupuestarios de Consejo de Gobierno.

3. El estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Cádiz. Créditos presupuestarios. Partida 
presupuestaria. Vinculación jurídica de los créditos. Limitación cuantitativa, cualitativa y temporal de los créditos. 
Remanentes de crédito.

4. Modificaciones de los créditos iniciales del presupuesto de la Universidad de Cádiz. Créditos 
generados por ingresos. Incorporaciones de créditos. Créditos ampliables. Transferencias de créditos. Crédi- 
tos extraordinarios. Suplementos de créditos. Reposiciones de créditos. Ajustes por prórroga presupuestaria. 
Bajas por anulación. Cambio de situación de los créditos definitivos.

5. Estado de ingresos del presupuesto de la Universidad de Cádiz. Previsiones iniciales y modificación 
de las previsiones iniciales. Derechos presupuestarios y no presupuestarios. Liquidaciones de contraído previo y 
contraído simultáneo. Devoluciones de ingresos. Minoraciones de ingresos. 

6. La Universidad de Cádiz: Unidades de gasto; Gastos de carácter plurianual; prestación de servicios 
internos; operaciones de carácter no presupuestario.

7. La Universidad de Cádiz: Autorización de gastos. Disposición de gastos. Reconocimiento de 
obligaciones. Ordenación del pago. Operaciones mixtas. órganos competentes. Documentos contables.

8. La Universidad de Cádiz. Operaciones de presupuestos cerrados. Liquidación y cierre del ejercicio 
presupuestario. órganos de control interno. Los órganos de control externo: Especial referencia a la Cámara de 
Cuentas de Andalucía y al Tribunal de Cuentas.

9. La Universidad de Cádiz: Estructura de los ingresos presupuestarios por su naturaleza; ingresos por 
tasas; precios públicos y prestaciones de servicios; ingresos patrimoniales; ingresos por transferencias corrientes 
y de capital; ingresos por la enajenación del inmovilizado; ingresos procedentes de activos y pasivos financieros.

10. La Universidad de Cádiz: Estructura de los gastos presupuestarios por su naturaleza; gastos de 
personal; gastos en bienes corrientes y servicios; gastos financieros; gastos de transferencias corrientes y de 
capital; gastos de inversión. Gastos en activos y pasivos financieros.

11. La Universidad de Cádiz: Pagos: Concepto y clasificación. Medios de pago: Cheques y transferencias. 
Cuentas operativas, restringidas y financieras. Pagos en firme y a justificar. Pagos a través de Cajas Habilitadas. 
Fianzas y depósitos.

12. El Plan General de Contabilidad Pública. Ámbito de aplicación y contenido del Plan. Estructura de los 
Grupos. Normalización contable. Requisitos de la información contable.

13. El Plan General de Contabilidad Pública. Normas de valoración. Las Cuentas Anuales. Balance. 
Cuenta de resultado económico patrimonial. Estado de liquidación del Presupuesto. La Memoria.

14. Magnitudes presupuestarias e indicadores de carácter presupuestario. Resultado presupuestario 
del ejercicio. Saldo presupuestario. Remanente de Tesorería. Estado de Tesorería. Estado de Activos y Pasivos 
monetarios. Ratio de modificación del presupuesto. Ratio de ejecución. Ahorro bruto. Grado de solvencia. 
Situación de liquidez y de solidez.

15. El sistema educativo. Estructura y características generales. Financiación. La política científica 
y tecnológica (I+D+i). La financiación de las Universidades Públicas. Tasas y precios públicos universitarios.  
El Modelo de Financiación de las Universidades Públicas de Andalucía: objetivos, estructura y recursos. 
Operaciones de crédito y operaciones de tesorería. Condiciones para la formalización de operaciones de 
endeudamiento. Contratos de carácter científico, técnicos y artísticos del artículo 83 de la LOU. Aspectos básicos 
de los contratos programa.

16. Los contratos administrativos. Ámbito de aplicación subjetiva. Disposiciones comunes a todos los 
contratos. Requisitos para contratar y procedimientos de contratación.

17. Los contratos regulados por el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos. 
Características generales.

18. El patrimonio universitario. Titularidad, administración y disposición de los bienes de las Universidades. 
El inventario de la Universidad de Cádiz.
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19. Fundaciones y otras personas jurídicas para la promoción y desarrollo de los fines universitarios. 
Participación mayoritaria: condiciones. Mecenazgo.

20. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Techo máximo de gasto universitario. Déficit 
público en términos SEC-95. Planes de saneamiento. Endeudamiento.

21. Las Universidades públicas y el sistema fiscal español. Estructura de los sistemas de imposición 
directa e indirecta. Las obligaciones tributarias de las Universidades en el impuesto sobre la renta de las personas 
físicas: Rentas exentas, retribuciones dinerarias y en especie como contraprestación del trabajo personal y 
retenciones a cuenta. Tratamiento de las indemnizaciones por razón del servicio.

22. Aspectos básicos de la sujeción de las actividades universitarias en el impuesto sobre el valor añadido: 
Actividades no sujetas, exentas y sujetas y gravadas. Regla de prorrata. Las operaciones intracomunitarias. 
Obligaciones formales. La estadística intracomunitaria.

V. Gestión Universitaria
1. La autonomía universitaria: Principios inspiradores y extensión de la Ley Orgánica de Universidades. 

Creación, régimen jurídico y estructura de las Universidades. El gobierno de las Universidades. El Consejo de 
Universidades y la Conferencia General de Política Universitaria.

2. El régimen económico y financiero de las Universidades en la Ley Orgánica y los Estatutos de la 
Universidad de Cádiz.

3. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Universidades. El profesorado y el personal de 
administración y servicios.

4. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Universidades. El acceso y permanencia en la 
Universidad. Los procedimientos para el ingreso en los Centros universitarios.

5. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Universidades. La regulación de los estudios de Tercer 
Ciclo y Doctorado.

6. La investigación en la Universidad. Tratamiento en la legislación vigente. órganos competentes.  
El personal investigador. Regulación de la capacidad investigadora del personal docentes universitario. Planes de 
Investigación: A nivel europeo, nacional y autonómico. Plan propio de investigación.

7. La cultura administrativa. La ética pública. La gestión de los conflictos de intereses en el ámbito 
público. Código Ético de la Universidad de Cádiz (Código Peñalver). Reglamento de Gobierno y Administración 
de la Universidad de Cádiz. órganos de Administración de la Universidad de Cádiz. Reglamento por el que se 
regulan las normas de transparencia y el acceso a la información de la Universidad de Cádiz.

8. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (1). Naturaleza, fines y estructura general de la Universidad 
de Cádiz. Los Departamentos Universitarios: constitución, competencias y órganos de gobierno. Las Escuelas y 
Facultades: creación, funciones y órganos de gobierno.

9. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (2). Los órganos colegiados de gobierno en la Universidad de 
Cádiz. El Consejo Social. El Claustro Universitario. El Consejo de Gobierno.

10. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (3). Los órganos unipersonales de gobierno. El Rector. Los 
Vicerrectores. El Secretario General. El Gerente.

11. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (4). Docencia e investigación. Los estudiantes.
12. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (5). La Administración universitaria y los servicios.  

Los Servicios universitarios.
13. La administración educativa andaluza. Competencias de la Junta de Andalucía en materia de 

enseñanza superior. Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Ley Andaluza de Universidades.

14. Normas de matrícula e ingreso en la Universidad de Cádiz. Convocatorias. Convalidación de estudios. 
Procedimiento de convalidación.

15. Becas: Normativa reguladora. Clases. Procedimiento.
16. La regulación de los títulos académicos universitarios. Los títulos propios de las Universidades.

ANEXO IV

DECLARACIóN JURADA

Don ................................................................., con domicilio en .........................................., y con Documento 
Nacional de Identidad núm. ....................................., declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado 
funcionario de la Escala ..............................................................., que no ha sido separado del servicio de ninguna 
de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En ................................., a ................ de ................................ de 20...
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 31 de julio de 2013, de la Universidad de Cádiz, por la que se realiza convocatoria 
de proceso selectivo para ingreso en la Escala Administrativa, por el sistema de promoción interna.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, 
aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de octubre, (BOJA de 28 de 
octubre de 2003), conforme a lo previsto en el artículo 18 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público y previo acuerdo de 3 de julio con la Mesa de Negociación del Personal de Administración 
y Servicios Funcionario y conforme a las Bases de la convocatoria aprobadas por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Cádiz en su sesión de 25 de julio de 2013 (BOUCA núm. 163, de 31 de julio),

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para ingreso en la Escala Administrativa de esta Universidad, por el sistema 
general de promoción interna, con sujeción a las bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 31 de julio de 2013.- El Rector, por delegación de firma (Resolución UCA/R123REC/2012, de 
16.10), el Gerente, Manuel Gómez Ruiz.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 10 plazas para el ingreso en la Escala Administrativa de la 

Universidad de Cádiz, por el sistema de promoción interna.
1.1.1. Debido a que los puestos de trabajo ocupados por los posibles candidatos tienen doble adscripción 

a los subgrupos C1 y C2, los aspirantes que superen el proceso selectivo tendrán la obligación de permanecer 
en sus respectivos puestos, hasta que no obtengan otro mediante los procedimientos normales de provisión de 
puestos de trabajo, en su caso.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases de esta convocatoria, y en cuanto le sea de 
aplicación la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo (Boletín Oficial del Estado del 10 de abril), los Estatutos de la Universidad de Cádiz y el Estatuto Básico 
del Empleado Público.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposición, con las 
valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el Anexo II.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo III de esta 
convocatoria.

1.5. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios que componen el presente proceso 
selectivo será de noventa días naturales, a contar desde la finalización del primer ejercicio.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
2.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea, 

o nacional de aquellos Estados, a los que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en los términos en 
que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

2.1.3. Estar en posesión o en condiciones de obtener antes del término del plazo de presentación 
de solicitudes el título de Bachiller Superior, Formación Profesional de segundo grado, Bachillerato Unificado 
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Polivalente, Bachiller-LOGSE, o tener aprobadas pruebas de acceso a la Universidad para mayores de veinticinco 
años o equivalente, como mínimo, o bien, tener una antigüedad de diez años en un cuerpo o escala del grupo 
C2, o en categoría laboral equivalente en el caso del personal laboral funcionarizado, o de cinco años y la 
superación del curso específico de formación realizado al efecto por la Universidad de Cádiz, de acuerdo con la 
disposición transitoria decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. 

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/78, en algunos de los Cuerpos o Escalas incluidos 
anteriormente serán computables, a efectos de antigüedad, para completar el tiempo a que se refiere la presente 
base.

2.1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
2.1.5. Pertenecer el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes al Cuerpo o Escala 

Auxiliar Administrativa, prestar servicios en la Universidad de Cádiz con carácter definitivo en la situación de 
servicio activo o con reserva de plaza y poseer una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a 
que pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos.

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo, podrán presentar su solicitud a través del 

procedimiento telemático establecido por la Universidad de Cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde 
la Oficina Virtual https://oficinavirtual.uca.es/oficinaVirtual/jsp/index.jsf.

También podrán hacerlo mediante instancia disponible en la página web del Área de Personal en la 
siguiente dirección: http://www.uca.es/personal/convocatorias/, a través del Registro General de la Universidad 
de Cádiz (C/ Ancha, 16, 11001, Cádiz), así como en las Oficinas de los Registros Auxiliares de los Campus de 
Puerto Real (Edificio junto a Facultad de Ciencias de la Educación), Jerez de la Frontera (Edificio de Servicios 
Generales), Bahía de Algeciras (Administración Campus –Escuela Politécnica Superior– primera planta) y Cádiz 
(Edificio «Andrés Segovia»), de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de 
diciembre de 2006, o en las formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, 
a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán 
seguidamente al Organismo competente.

3.3. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, 
deberán presentar junto con la instancia, solicitud en la que harán constar aquellos méritos que consideren 
oportunos de los relacionados en el Anexo II.B. La plantilla a cumplimentar, se encuentra disponible en la página 
web anteriormente citada. 

3.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo del abono de los derechos de examen. 
Así mismo, podrán aportar cuanta documentación estimen oportuna para la mejor valoración de los extremos 
contenidos en las presentes bases de convocatoria.

3.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos y documentación que hayan hecho constar o aportado 
en sus solicitudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, si los hubiera, mediante escrito motivado, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.6. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar, expresándolo en el recuadro correspondiente, las 
posibles adaptaciones de tiempo y medios que estimen necesarias para la realización de los ejercicios.

3.7. Los derechos de examen serán de 18 euros y se ingresarán en la cuenta corriente número 0049-
4870-86-2816096467, abierta en la oficina principal del Banco Santander a nombre de «Universidad de Cádiz», 
indicando «Proceso selectivo de ingreso en la Escala Administrativa». En ningún caso la presentación y pago en 
la Entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsanarse en cualquier momento de oficio 
o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector de la Universidad de Cádiz dictará 

resolución en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se indicarán los lugares en 
que se encuentra expuesta al público la lista certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos, y se 
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determinará el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en 
todo caso, en la Universidad convocante. En la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos y nombre, así 
como la causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para poder subsanar el defecto 
que haya motivado la exclusión. Contra la resolución por la que se excluya definitivamente a algún aspirante, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, previa comunicación a este Rectorado, con los plazos 
y requisitos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los aspirantes que hayan sido excluidos 
definitivamente de la realización del proceso selectivo.

5. Tribunales.
5.1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general 
del Estado, la composición del Tribunal Calificador del proceso selectivo se hará pública junto con la Resolución 
que declare aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la 
Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

El presidente podrá solicitar de los miembros de Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos en 
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídicos de las Administraciones Públicas y 
del Procedimientos Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo, la autoridad convocante publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, Resolución por la que se nombran a los nuevos miembros del tribunal que 
hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con asistencia de la totalidad de sus 
miembros. Celebrará su sesión de constitución con una antelación mínima de diez días antes de la realización 
del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo del proceso selectivo.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría 
absoluta de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal, se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para las 
pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su 
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de 
la Universidad de Cádiz.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte necesario, de 
forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios 
que el resto de los demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad 
que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.6, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su 
realización.

5.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar la confidencialidad del contenido de los 
ejercicios antes de su realización por todos los opositores y para que los ejercicios de la fase de oposición, que 
sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozcan la identidad de los 
aspirantes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la 
Universidad de Cádiz, calle Ancha, número 10, 11001, Cádiz, teléfono (956) 015 039 y en la siguiente dirección 
electrónica: planificacion.personal@uca.es
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El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, atenderá 
cuantas cuestiones sean planteadas en relación con este proceso selectivo.

5.11. El Tribunal que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría tercera de las recogidas en 
el anexo V del Decreto 54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 21 de abril de 
1989).

5.12. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga 
lo aquí establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por miembros del Tribunal con la 

finalidad de acreditar su personalidad.
6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de la 

oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 
por el Tribunal. El orden de actuación de los mismos se iniciará, según la Resolución de la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública de 6 de febrero de 2013 (Boletín Oficial del Estado de 12 de febrero), por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «A». En el supuesto de que no exista ningún aspirante, cuyo primer 
apellido comience por la letra «A», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «B» y así sucesivamente.

6.3. La publicación de los sucesivos anuncios de celebración de los siguientes ejercicios, se efectuará 
por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal señalada en 
la base 5.10 y en la siguiente dirección de Internet: http://www.uca.es/personal/convocatorias/pas/oposiciones, 
con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate 
del mismo ejercicio el anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede de los 
tribunales, y en dirección de internet señalada. 

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de 
los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del 
interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad de Cádiz, comunicándole, asimismo, las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los 
efectos procedentes.

Contra la resolución de exclusión, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99, de RJPAC.

7. Lista de aprobados.
Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará públicas en el Rectorado, en el lugar de celebración de 

los ejercicios, así como en la siguiente dirección de Internet: http://www.uca.es/personal/convocatorias/pas/
oposiciones, la relación única de aspirantes que han superado el proceso selectivo, por orden de puntuación 
alcanzada. Dicha relación contendrá la puntuación obtenida en la fase de concurso y de oposición, desglosando 
esta última en cada uno de los ejercicios celebrados.

El Presidente del Tribunal enviará copia de la lista de aprobados al Rector de la Universidad, especificando, 
igualmente, el número de aprobados en cada uno de los ejercicios. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
22.1 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, el Rector remitirá la mencionada lista de aprobados al Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía para su publicación.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.
8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía de la lista de aprobados, los opositores aprobados deberán presentar en el 
Rectorado de la Universidad los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3 o certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios para la obtención del mismo.

 b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, según el modelo que figura en el anexo IV que aparece publicado, 
junto con la convocatoria, en la siguiente dirección de Internet: http://www.uca.es/personal/convocatorias/pas/
oposiciones.
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c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposibiliten para el 
servicio; este certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina general de la Seguridad Social que 
corresponda al interesado, y en el caso de que éste no esté acogido a ningún régimen de la Seguridad Social, se 
expedirán por las Delegaciones de Salud de la Junta de Andalucía.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad, deberán presentar 
certificación de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condición, 
e igualmente deberán presentar certificado de los citados órganos o de la Administración sanitaria acreditativo 
de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

8.2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaren la documentación 
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2 no 
podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4. Por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal calificador, se procederá al 
nombramiento de funcionario de carrera, mediante resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

8.5. La toma de posesión se efectuará en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del nombramiento de funcionario de 
carrera.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del 

Tribunal, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, 
conforme a lo previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

ANEXO II

EJERCICIOS Y VALORACIóN

II.A. Ejercicios.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición. La fase de oposición 

estará formada por los ejercicios que a continuación se indican, que no tendrán carácter eliminatorio y se 
realizarán ambos el mismo día.

Primer ejercicio. Consistirá en la contestación a un cuestionario de 100 preguntas, con respuestas 
múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido del programa de estas pruebas. El tiempo 
máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta minutos. Inmediatamente antes del desarrollo del 
ejercicio, el Tribunal hará públicos los criterios de corrección del mismo.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución de dos supuestos prácticos, desglosados en un mínimo de 
diez preguntas cada uno con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, a elegir de entre cuatro 
propuestos por el Tribunal, uno de cada una de las materias en que se divide el programa de estas pruebas. 
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta minutos. Inmediatamente antes del 
desarrollo del ejercicio, el Tribunal hará públicos los criterios de corrección del mismo.

II.B. Valoración.
Fase de concurso: La valoración de los méritos en esta fase se realizará de la siguiente manera:
Antigüedad: La antigüedad del funcionario se valorará hasta un máximo de 4 puntos, teniéndose en 

cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de esta Convocatoria, con arreglo al siguiente baremo:

- Servicios prestados en la Universidad de Cádiz en la escala auxiliar o categoría laboral equivalente, 
asignándose 0,20/365 puntos día.

- Servicios prestados en la Universidad de Cádiz en otros cuerpos o escalas de los incluidos en el art.25 
de la ley 30/84 y en otras categorías laborales, asignándose 0,15/365 puntos día.

- Servicios prestados en otras Administraciones Públicas en Cuerpos o Escalas de los incluidos en el 
art.25 de la Ley 30/84 y en otras categorías laborales, asignándose 0,10/365 puntos día.
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No se computarán, a efectos de antigüedad, los servicios que hayan sido prestados simultáneamente a 
otros igualmente alegados.

b) Puesto de trabajo: Según el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo 
que se ocupe el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, se otorgará la siguiente puntuación:

- Nivel 15: 0,75 puntos.
- Nivel 17: 1,50 puntos.
- Nivel 20: 3,00 puntos.
La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras reclasificaciones, con 

independencia de los efectos económicos de las mismas.
c) Adscripción del puesto de trabajo en la RPT: Por ocupar un puesto de trabajo que en la Relación de 

Puestos de Trabajo en vigor el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes esté adscrito al:
- Grupo C1: 1 punto.
- Grupos C1/C2: 0,5 puntos.
La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras reclasificaciones, con 

independencia de los efectos económicos de las mismas.
d) Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la participación en cursos de formación y 

perfeccionamiento que tengan relación directa con las funciones propias de los grupos C1 o C2 de administración 
general, organizado y/u homologado por organismo oficial de formación de funcionarios y/o Universidad de 
Cádiz, en los que se haya expedido diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de 
aprovechamiento se otorgará la siguiente puntuación:

- Cursos de hasta 15 horas de duración: 0,10 puntos por cada curso.
- Cursos de 16 a 30 horas de duración: 0,15 puntos por cada curso.
- Cursos de 31 a 50 horas de duración: 0,20 puntos por cada curso.
- Cursos de más de 50 horas de duración: 0,25 puntos por cada curso.
- En aquellos Cursos en los que en la certificación no aparezca el número de horas de duración: 0,10 

puntos por cada curso.
- En los casos en que se haya expedido certificado de aprovechamiento, se incrementará en 0,05 puntos 

el valor del curso.
Por la impartición de los cursos indicados anteriormente, se otorgará la puntuación indicada según la 

duración del curso, incrementada en un 50 por ciento.
Solamente se valorarán aquellos cursos que se hayan realizado en los 6 años inmediatamente anteriores 

a la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes 
La puntuación máxima de este apartado será de 1 punto.
e) Nivel de formación académica: La posesión de titulación inferior, igual o superior a la exigida para el 

acceso al grupo C1 se valorará como se indica a continuación:
- Titulación inferior a la exigida: No se puntuará.
- Titulación igual o equivalente a la exigida (se incluye la superación de la Pruebas de Acceso a la 

Universidad para mayores de 25 años y el Curso de homologación que la Universidad ha realizado al efecto): 0,5 
puntos.

- Titulación superior a la exigida: 1 punto.
f) Grado consolidado: Según el grado consolidado a la fecha de finalización de presentación de solicitudes 

se otorgará la siguiente puntuación:
- Grado 15: 1 punto.
- Grado 17: 1,5 puntos.
- Grado 19: 2 puntos.
La Gerencia, a la vista de los datos que obren en los expedientes de los aspirantes o, en su caso, de los 

alegados por los mismos, facilitará al Tribunal lista certificada de la puntuación en los distintos apartados de la 
fase de concurso para su valoración por el Tribunal.

En el plazo máximo de dos meses, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Tribunal 
publicará lista provisional de aspirantes con la puntuación obtenida en los distintos apartados de la fase de 
concurso. Transcurrido un plazo de diez días para la presentación, en su caso, de reclamaciones, se publicará la 
lista definitiva con la puntuación total de la fase de concurso. Ambas listas, serán publicadas en el Rectorado y 
en la siguiente dirección de Internet: http://www.uca.es/personal/convocatorias/pas/oposiciones.
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Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de cero a seis puntos cada uno 
de ellos, siendo necesario para superar la fase de oposición obtener un mínimo de seis puntos entre los dos 
ejercicios. Las respuestas erróneas no puntuarán negativamente.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en las fases de oposición y concurso, por aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición. En caso 
de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor calificación obtenida en esta fase.

ANEXO III

PROGRAMA

I. Derecho Administrativo.
1. La Administración pública española. Los principios constitucionales de eficacia, jerarquía, 

descentralización, desconcentración y coordinación. Sometimiento a la Ley y al Derecho.
2. Las fuentes del Derecho Administrativo. Su jerarquía. La Ley. El Reglamento. Otras fuentes.
3. Los actos administrativos: Concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 

administrativos.
4. La invalidez de los actos administrativos: Nulidad y anulabilidad.
5. Los contratos administrativos. Concepto y clases. Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La 

revisión de precios y otras alteraciones contractuales. Incumplimientos del contrato administrativo.
6. El procedimiento administrativo (1). Concepto y significación. La Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contenido y ámbito de aplicación. Los 
órganos administrativos. Los interesados en el procedimiento administrativo.

7. El procedimiento administrativo (2). Sus fases. Iniciación. Ordenación: tramitación, comunicación y 
notificación. Instrucción: informes, propuestas de resolución y audiencia del interesado. Terminación: modos. El 
silencio administrativo. 

8. El procedimiento administrativo (3). La revisión de los actos en vía administrativa. La revisión de 
oficio. Los recursos administrativos: Principios generales y clases.

II. Gestión de Personal.
1. La función pública en el Estado Español: Principios constitucionales. La Ley 30/1984, de 2 de agosto: 

órganos superiores de la función pública. Registro de personal. Programación y oferta de empleo público. El 
Estatuto Básico del Empleado Público.

2. El personal funcionario al servicio de las Administraciones Públicas. Selección. Provisión de 
puestos de trabajo. Promoción profesional. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones 
administrativas.

3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistemas de retribuciones e indemnizaciones. 
Incompatibilidades. Régimen disciplinario.

4. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. Especial consideración del Convenio 
Colectivo para el personal laboral de las Universidades Andaluzas.

5. El sistema español de la Seguridad Social. Régimen General: Contingencias cubiertas. Concepto y 
clases de prestaciones. Acción protectora: Incapacidad laboral transitoria, invalidez provisional y permanente, 
jubilación.

6. El Régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. El sistema de derechos pasivos.

III. Gestión Financiera.
2. El presupuesto: Concepto y clases. Ciclo presupuestario. Presupuesto por programas: Concepto y 

objetivos. Programación presupuestaria y control. Los créditos presupuestarios. Gastos plurianuales. Anulación 
de remanentes. Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios y suplementos de créditos. Anticipos de 
tesorería. Créditos ampliables. Transferencias de créditos. Ingresos que generan créditos.

3. Gastos y pagos: Conceptos y clasificación. Autorización del gasto y ordenación del pago. órganos 
competentes. Fases del procedimiento y documentos contables que intervienen. Liquidación y cierre del 

ejercicio. Control del gasto público: Clases.
4. Contabilidad pública: Concepto, objeto y fines. Ingresos presupuestos, créditos presupuestarios y 

remanentes de crédito. Contraídos, formalización e intervenido.

IV. Gestión Universitaria.
1. La autonomía universitaria: Principios inspiradores y extensión de la Ley Orgánica de Universidades. 

Creación, régimen jurídico y estructura de las Universidades.
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2. El Gobierno de las Universidades. El Consejo de Universidades.
3. Desarrollo de la Ley Orgánica de Universidades (1). El régimen del profesorado funcionario universitario. 

Artículo 83. Los concursos para provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.
4. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Universidades (2). El acceso y permanencia en la 

Universidad. Los procedimientos para el ingreso en los Centros universitarios.
5. Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica de Universidades (3). La regulación de los estudios de 

tercer ciclo y doctorado. 
6. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (1). Naturaleza, fines y estructura general de la Universidad 

de Cádiz. Los departamentos universitarios: Constitución, competencias y órganos de gobierno. Las Escuelas y 
Facultades: creación, funciones y órganos de gobierno.

7. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (2). Los órganos colegiados de gobierno de la Universidad de 
Cádiz. El Consejo Social. El Claustro Universitario. El Consejo de Gobierno.

8. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (3). Los órganos unipersonales de gobierno de la Universidad 
de Cádiz. El Rector. Los Vicerrectores. El Secretario General. El Gerente.

9. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (4). La comunidad universitaria. El personal docente e 
investigador. Los estudiantes. El personal de administración y servicios.

10. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (5). La Administración Universitaria y los servicios. Los 
Servicios Universitarios. 

11. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (6). El régimen económico y financiero. El patrimonio. Los 
recursos financieros. La información previsional. La gestión presupuestaria. El control interno.

ANEXO IV

DECLARACIóN JURADA

D. ..........................................................................., con domicilio en ..........................................................., 
y con Documento Nacional de Identidad núm. .................................., declara bajo juramento o promete, a efectos 
de ser nombrado funcionario de la Escala .........................................................................., que no ha sido separado 
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

En ..............................................., a ................... de .......................................
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De ADMINISTRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INSTITUCIONALeS

RESOLUCIóN de 19 de agosto de 2013, de la Dirección General de Administración Local, por 
la que se asignan definitivamente los importes económicos que corresponden a cada entidad local 
destinados a acciones de solidaridad alimentaria.

H E C H O S

El día 3 de mayo de 2013 se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) el Decreto-
Ley 7/2013, de 30 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para la lucha contra la exclusión social de 
Andalucía. 

En la Subsección 3.ª, Sección 2.ª, del Capítulo II del Título III del citado Decreto-Ley se regulan las ayudas 
para apoyo a las entidades locales para acciones de solidaridad alimentaria. 

La asignación inicial destinada a las acciones citadas se ha distribuido con carácter proporcional a 
la población de derecho de cada municipio, y en el Anexo VII del Decreto-Ley citado se han establecido las 
cantidades máximas que corresponden a cada entidad local. 

Las entidades locales solicitaron en tiempo y forma las cantidades asignadas inicialmente en el Anexo VII  
citado, salvo el Ayuntamiento de Nevada (Granada), que no solicitó la cantidad de 1.274,50 euros que tenía 
asignada inicialmente. En base a ello, y con arreglo a lo preceptuado en el artículo 40 del Decreto-Ley, dicha 
cantidad ha sido reasignada por resolución de fecha 11 de julio de 2013 entre las restantes entidades locales 
que han participado en el Plan. 

Tras la publicación en el BOJA de la citada resolución de 11 de julio (BOJA de 25 de julio de 2013), un 
total de 129 entidades locales afectadas por la reasignación, han presentado en plazo y forma su aceptación 
mediante el modelo establecido en el Anexo IX del Decreto-Ley referido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En el Título III del citado Decreto-Ley, denominado «Red de Solidaridad y Garantía Alimentaria 
de Andalucía y Plan Extraordinario de Solidaridad y Garantía Alimentaria para el año 2013», y concretamente en 
el Capítulo II, Sección 2.ª, Subsección 3.ª, titulada «Apoyo a las entidades locales para acciones de solidaridad 
alimentaria», se regulan estas ayudas a transferir a las entidades locales correspondientes.

Segundo. Con arreglo a lo establecido en los artículos 40 y siguientes del citado Decreto-Ley, procede 
realizar la asignación definitiva correspondiente a cada entidad local, sin que las cuantías resultantes no aceptadas 
se vuelvan a reasignar. Para aquellas entidades locales que no hayan aceptado la reasignación de fondos, o no 
la hayan presentado en tiempo y forma, les corresponde la asignación inicialmente prevista y solicitada.

Tercero. Una vez publicada la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con la 
asignación definitiva deberán iniciarse los expedientes de gasto por parte de esta Dirección General, que se 
tramitarán en unidad de acto sin perjuicio de su fiscalización previa. 

Por todo lo expuesto,

R E S U E L V O

Aprobar la asignación definitiva correspondiente a cada entidad local, con los importes que se detallan 
en el Anexo a la presente Resolución. 

Notifíquese a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
indicando que contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y plazo previstos en el artículo 44 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 19 de agosto de 2013.- El Director General, Antonio Maíllo Cañadas. 
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Almería Abla 1.612,38
Almería Abrucena 1.496,82
Almería Albox 11.909,61
Almería Alhama de Almería 4.234,02
Almería Antas 3.646,74
Almería Arboleas 5.494,33
Almería Bédar 1.192,46
Almería Benahadux 4.623,63
Almería Berja 17.070,98
Almería Canjáyar 1.582,67
Almería Cantoria 4.353,98
Almería Carboneras 8.897,74
Almería Chirivel 1.993,19
Almería Cuevas del Almanzora 14.639,82
Almería Dalías 4.423,32
Almería Fines 2.487,36
Almería Fiñana 2.605,12
Almería Gádor 3.568,57
Almería Gallardos, Los 4.218,20
Almería Garrucha 9.628,07
Almería Gérgal 1.195,25
Almería Huércal de Almería 17.960,72
Almería Huércal-Overa 20.574,59
Almería Láujar de Andarax 1.909,54
Almería Lubrín 1.903,75
Almería Macael 6.533,17
Almería María 1.507,82
Almería Mojácar 8.995,22
Almería Mojonera, La 9.559,49
Almería Olula del Río 7.156,95
Almería Oria 3.145,52
Almería Pechina 4.122,86
Almería Pulpí 9.742,27
Almería Purchena 1.938,16
Almería Rioja 1.491,32
Almería Serón 2.562,20
Almería Sorbas 3.017,85
Almería Tabernas 4.054,14
Almería Taberno 1.292,11
Almería Tíjola 4.225,91
Almería Turre 4.324,27
Almería Vélez-Blanco 2.463,15
Almería Vélez-Rubio 7.782,36
Almería Vera 16.527,06
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Almería Viator 6.044,51
Almería Zurgena 3.504,32
Almería Diput. Prov. Almería 24.299,09
Cádiz Alcalá de los Gazules 6.053,31
Cádiz Alcalá del Valle 5.791,37
Cádiz Algar 1.615,27
Cádiz Algodonales 6.348,27
Cádiz Benalup-Casas Viejas 7.929,84
Cádiz Bornos 8.910,47
Cádiz Bosque, El 2.278,25
Cádiz Castellar de la Frontera 3.524,13
Cádiz Chipiona 20.745,25
Cádiz Espera 4.348,48
Cádiz Gastor, El 2.045,79
Cádiz Grazalema 2.400,41
Cádiz Jimena de la Frontera 11.534,31
Cádiz Medina-Sidonia 13.056,44
Cádiz Olvera 9.348,51
Cádiz Paterna de Rivera 6.234,26
Cádiz Prado del Rey 6.513,36
Cádiz Puerto Serrano 7.919,93
Cádiz San José del Valle 4.894,38
Cádiz Setenil de las Bodegas 3.221,46
Cádiz Tarifa 19.769,01
Cádiz Trebujena 7.804,37
Cádiz Ubrique 18.562,94
Cádiz Vejer de la Frontera 14.150,44
Cádiz Villamartín 13.640,86
Cádiz Zahara 1.663,01
Cádiz Diput. Prov. Cádiz 2.224,16
Córdoba Adamuz 4.893,28
Córdoba Aguilar de la Frontera 15.079,35
Córdoba Alcaracejos 1.700,43
Córdoba Almedinilla 2.776,82
Córdoba Almodóvar del Río 8.808,56
Córdoba Añora 1.713,27
Córdoba Belalcázar 3.836,70
Córdoba Belmez 3.480,10
Córdoba Benamejí 5.676,91
Córdoba Bujalance 8.690,35
Córdoba Cañete de las Torres 3.438,28
Córdoba Carcabuey 2.926,50
Córdoba Cardeña 1.836,90
Córdoba Carlota, La 15.132,00
Córdoba Carpio, El 5.013,24
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Córdoba Castro del Río 8.900,57
Córdoba Doña Mencía 5.496,41
Córdoba Dos Torres 2.777,92
Córdoba Encinas Reales 2.631,54
Córdoba Espejo 3.921,44
Córdoba Espiel 2.713,03
Córdoba Fernán-Núñez 10.814,52
Córdoba Fuente Obejuna 5.644,99
Córdoba Fuente Palmera 12.190,27
Córdoba Guadalcázar 1.779,67
Córdoba Hinojosa del Duque 7.982,75
Córdoba Hornachuelos 5.168,43
Córdoba Iznájar 5.186,04
Córdoba Luque 3.641,89
Córdoba Montalbán de Córdoba 5.101,29
Córdoba Montemayor 4.537,78
Córdoba Montoro 10.827,92
Córdoba Monturque 2.205,61
Córdoba Moriles 4.300,05
Córdoba Nueva Carteya 6.218,40
Córdoba Obejo 2.228,72
Córdoba Palenciana 1.787,04
Córdoba Pedro Abad 3.269,89
Córdoba Pedroche 1.797,28
Córdoba Peñarroya-Pueblonuevo 12.828,56
Córdoba Posadas 8.357,97
Córdoba Pozoblanco 19.461,94
Córdoba Rambla, La 8.387,69
Córdoba Rute 11.667,48
Córdoba Santaella 6.753,29
Córdoba Torrecampo 1.374,65
Córdoba Valenzuela 1.450,11
Córdoba Victoria, La 2.619,44
Córdoba Villa del Río 8.213,79
Córdoba Villafranca de Córdoba 5.318,11
Córdoba Villanueva de Córdoba 10.394,10
Córdoba Villanueva del Duque 1.773,82
Córdoba Villanueva del Rey 1.284,40
Córdoba Villaralto 1.410,97
Córdoba Villaviciosa de Córdoba 3.867,52
Córdoba Viso, El 3.040,96
Córdoba Diput. Prov. Córdoba 7.563,34
Granada Albolote 19.907,69
Granada Albuñol 7.249,67
Granada Alfacar 6.067,62
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Granada Algarinejo 3.333,72
Granada Alhama de Granada 6.842,05
Granada Alhendín 8.525,26
Granada Alpujarra de la Sierra 1.245,88
Granada Arenas del Rey 2.243,03
Granada Atarfe 18.537,44
Granada Beas de Granada 1.134,72
Granada Benalúa 3.689,69
Granada Benalúa de las Villas 1.513,33
Granada Benamaurel 2.693,17
Granada Cádiar 1.796,18
Granada Cájar 5.217,95
Granada Campotéjar 1.499,02
Granada Caniles 5.235,58
Granada Castilléjar 1.721,34
Granada Castril 2.617,23
Granada Cenes de la Vega 8.694,76
Granada Chauchina 5.297,20
Granada Chimeneas 1.602,48
Granada Churriana de la Vega 14.437,70
Granada Cijuela 3.409,66
Granada Cogollos de la Vega 2.182,49
Granada Colomera 1.615,68
Granada Cortes de Baza 2.442,24
Granada Cortes y Graena 1.140,22
Granada Cuevas del Campo 2.216,61
Granada Cúllar 5.097,96
Granada Cúllar Vega 7.818,68
Granada Darro 1.607,56
Granada Deifontes 2.839,55
Granada Dílar 2.004,20
Granada Dúrcal 8.018,99
Granada Fonelas 1.194,15
Granada Freila 1.166,64
Granada Fuente Vaqueros 4.654,45
Granada Gabias, Las 20.230,17
Granada Galera 1.368,05
Granada Gójar 5.877,21
Granada Guadahortuna 2.160,48
Granada Guadix 20.823,39
Granada Guájares, Los 1.287,70
Granada Gualchos 5.290,64
Granada Güéjar Sierra 3.309,51
Granada Güevéjar 2.823,04
Granada Huéneja 1.351,54
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Granada Huéscar 8.821,32
Granada Huétor de Santillán 2.020,71
Granada Huétor Tájar 11.098,47
Granada Huétor Vega 13.045,44
Granada Íllora 11.794,05
Granada Ítrabo 1.178,14
Granada Iznalloz 7.698,71
Granada Jayena 1.267,33
Granada Jerez del Marquesado 1.168,24
Granada Jun 3.915,94
Granada Láchar 3.527,43
Granada Lanjarón 4.210,90
Granada Lecrín 2.530,28
Granada Malahá, La 2.021,81
Granada Moclín 4.626,93
Granada Molvízar 3.539,94
Granada Monachil 8.150,12
Granada Montefrío 6.665,87
Granada Montejícar 2.615,04
Granada Montillana 1.526,08
Granada Moraleda de Zafayona 3.594,57
Granada Nigüelas 1.324,02
Granada Ogíjares 14.757,64
Granada Orce 1.431,88
Granada órgiva 6.352,67
Granada Otívar 1.324,02
Granada Otura 7.605,16
Granada Padul 9.333,10
Granada Pedro Martínez 1.399,97
Granada Peligros 12.176,73
Granada Peza, La 1.423,68
Granada Pinar, El 1.138,02
Granada Pinos Genil 1.550,75
Granada Pinos Puente 14.434,40
Granada Píñar 1.412,07
Granada Polopos 2.163,78
Granada Puebla de Don Fadrique 2.633,74
Granada Pulianas 5.751,75
Granada Purullena 2.645,87
Granada Quéntar 1.110,51
Granada Salar 3.035,46
Granada Salobreña 13.891,80
Granada Santa Fe 16.863,42
Granada Ugíjar 2.908,89
Granada Valle del Zalabí 2.487,36
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Granada Valle, El 1.256,89
Granada Vegas del Genil 10.676,94
Granada Vélez de Benaudalla 3.239,07
Granada Villamena 1.131,42
Granada Villanueva Mesía 2.320,07
Granada Zafarraya 2.325,57
Granada Zubia, La 20.232,16
Granada Zújar 3.289,70
Granada Diput. Prov. Granada 36.320,97
Huelva Aljaraque 21.181,09
Huelva Almonaster la Real 2.007,50
Huelva Alosno 4.656,65
Huelva Aracena 8.603,76
Huelva Aroche 3.585,76
Huelva Arroyomolinos de León 1.110,51
Huelva Beas 4.755,70
Huelva Bollullos Par del Condado 15.639,55
Huelva Bonares 6.817,13
Huelva Cala 1.418,68
Huelva Calañas 4.577,40
Huelva Campillo, El 2.423,53
Huelva Cartaya 21.124,02
Huelva Cerro de Andévalo, El 2.660,16
Huelva Chucena 2.395,93
Huelva Cortegana 5.408,36
Huelva Cumbres Mayores 2.088,94
Huelva Encinasola 1.630,68
Huelva Escacena del Campo 2.211,11
Huelva Galaroza 1.746,66
Huelva Gibraleón 13.862,47
Huelva Higuera de la Sierra 1.529,84
Huelva Hinojos 4.328,67
Huelva Jabugo 2.562,19
Huelva Lucena del Puerto 3.438,28
Huelva Manzanilla 2.498,37
Huelva Minas de Riotinto 4.525,68
Huelva Nerva 6.346,07
Huelva Niebla 4.566,40
Huelva Palma del Condado, La 11.672,98
Huelva Palos de la Frontera 10.795,80
Huelva Paterna del Campo 3.974,27
Huelva Paymogo 1.423,08
Huelva Puebla de Guzmán 3.439,38
Huelva Punta Umbría 16.419,88
Huelva Rociana del Condado 8.402,00
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Huelva Rosal de la Frontera 2.080,14
Huelva San Bartolomé de la Torre 3.918,14
Huelva San Juan del Puerto 9.335,97
Huelva Santa Bárbara de Casa 1.266,79
Huelva Santa Olalla del Cala 2.333,28
Huelva Trigueros 8.585,80
Huelva Valverde del Camino 14.206,01
Huelva Villablanca 3.274,29
Huelva Villalba del Alcor 3.792,08
Huelva Villanueva de los Castillejos 3.065,18
Huelva Villarrasa 2.424,63
Huelva Zalamea la Real 3.703,53
Huelva Diput. Prov. Huelva 13.042,17
Jaén Albanchez de Mágina 1.357,04
Jaén Alcaudete 12.259,61
Jaén Arjona 6.345,47
Jaén Arjonilla 4.217,10
Jaén Arquillos 2.169,11
Jaén Arroyo del Ojanco 2.779,02
Jaén Baeza 18.198,45
Jaén Bailén 20.617,53
Jaén Baños de la Encina 2.965,02
Jaén Beas de Segura 6.387,89
Jaén Bedmar y Garcíez 3.357,94
Jaén Begíjar 3.469,47
Jaén Bélmez de la Moraleda 1.928,25
Jaén Cabra del Santo Cristo 2.238,62
Jaén Cambil 3.206,31
Jaén Campillo de Arenas 2.282,52
Jaén Canena 2.316,77
Jaén Cárcheles 1.647,60
Jaén Carolina, La 17.556,56
Jaén Castellar 3.899,43
Jaén Castillo de Locubín 5.127,70
Jaén Cazorla 8.787,21
Jaén Chiclana de Segura 1.262,39
Jaén Chilluévar 1.799,48
Jaén Frailes 1.896,34
Jaén Fuensanta de Martos 3.581,36
Jaén Fuerte del Rey 1.543,70
Jaén Guardia de Jaén, La 5.010,97
Jaén Guarromán 3.231,37
Jaén Huelma 6.781,91
Jaén Huesa 2.914,39
Jaén Ibros 3.366,74
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Jaén Iruela, La 2.346,48
Jaén Iznatoraf 1.188,65
Jaén Jabalquinto 2.569,91
Jaén Jamilena 3.849,34
Jaén Jimena 1.540,39
Jaén Jódar 13.341,66
Jaén Lahiguera 2.043,59
Jaén Lopera 4.280,96
Jaén Mancha Real 12.450,90
Jaén Marmolejo 8.069,74
Jaén Mengíbar 10.904,76
Jaén Montizón 2.095,55
Jaén Navas de San Juan 5.485,53
Jaén Noalejo 2.317,87
Jaén Orcera 2.192,40
Jaén Peal de Becerro 6.178,78
Jaén Pegalajar 3.404,16
Jaén Porcuna 7.493,88
Jaén Pozo Alcón 5.789,17
Jaén Puente de Génave 2.536,89
Jaén Puerta de Segura, La 2.903,39
Jaén Quesada 6.502,92
Jaén Rus 4.165,78
Jaén Sabiote 4.654,45
Jaén Santiago-Pontones 3.923,65
Jaén Santisteban del Puerto 5.269,68
Jaén Santo Tomé 2.900,09
Jaén Segura de la Sierra 2.181,39
Jaén Siles 2.698,73
Jaén Sorihuela del Guadalimar 1.477,64
Jaén Torre del Campo 16.174,71
Jaén Torreblascopedro 3.109,42
Jaén Torredonjimeno 15.553,71
Jaén Torreperogil 8.496,65
Jaén Torres 1.782,63
Jaén Valdepeñas de Jaén 4.508,07
Jaén Vilches 5.317,01
Jaén Villacarrillo 12.593,09
Jaén Villanueva de la Reina 3.697,39
Jaén Villanueva del Arzobispo 9.845,76
Jaén Villardompardo 1.211,76
Jaén Villares, Los 6.577,79
Jaén Villatorres 4.916,39
Jaén Diput. Prov. Jaén 12.645,92
Málaga Alameda 6.057,71
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Málaga Alcaucín 3.100,40
Málaga Alfarnate 1.430,78
Málaga Algarrobo 7.249,44
Málaga Almáchar 2.095,55
Málaga Almargen 2.374,00
Málaga Almogía 4.617,03
Málaga Álora 14.746,97
Málaga Alozaina 2.455,38
Málaga Archidona 9.704,83
Málaga Ardales 2.869,39
Málaga Arenas 1.552,95
Málaga Arriate 4.535,58
Málaga Benahavís 6.581,60
Málaga Benamargosa 1.799,14
Málaga Benamocarra 3.399,76
Málaga Benaoján 1.698,23
Málaga Borge, El 1.129,70
Málaga Burgo, El 2.153,88
Málaga Campillos 9.534,52
Málaga Canillas de Aceituno 2.131,87
Málaga Cañete la Real 2.092,24
Málaga Casabermeja 4.056,82
Málaga Casarabonela 3.000,24
Málaga Casares 6.177,00
Málaga Colmenar 3.988,58
Málaga Comares 1.803,56
Málaga Cómpeta 4.249,42
Málaga Cortes de la Frontera 3.897,79
Málaga Cuevas Bajas 1.644,30
Málaga Cuevas de San Marcos 4.451,62
Málaga Cuevas del Becerro 1.922,75
Málaga Frigiliana 3.698,02
Málaga Fuente de Piedra 3.035,46
Málaga Gaucín 1.900,74
Málaga Guaro 2.519,28
Málaga Humilladero 3.724,92
Málaga Istán 1.687,22
Málaga Manilva 15.838,76
Málaga Moclinejo 1.425,28
Málaga Mollina 5.766,05
Málaga Monda 2.776,82
Málaga Montejaque 1.119,79
Málaga Ojén 3.798,18
Málaga Periana 3.918,14
Málaga Pizarra 10.205,82
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Málaga Riogordo 3.419,57
Málaga Sayalonga 1.722,07
Málaga Sierra de Yeguas 3.870,82
Málaga Teba 4.543,29
Málaga Tolox 2.550,09
Málaga Torrox 20.120,95
Málaga Valle de Abdalajís 2.989,24
Málaga Villanueva de Algaidas 4.936,20
Málaga Villanueva de la Concepción 3.813,59
Málaga Villanueva de Tapia 1.792,88
Málaga Villanueva del Rosario 4.007,29
Málaga Villanueva del Trabuco 6.033,50
Málaga Viñuela 2.245,23
Málaga Yunquera 3.454,79
Málaga Diput. Prov. Málaga 14.580,78
Sevilla Aguadulce 2.382,80
Sevilla Alanís 2.045,79
Sevilla Albaida del Aljarafe 3.287,50
Sevilla Alcalá del Río 12.671,23
Sevilla Alcolea del Río 3.768,46
Sevilla Algaba, La 17.338,88
Sevilla Algámitas 1.459,40
Sevilla Almadén de la Plata 1.709,23
Sevilla Almensilla 6.357,08
Sevilla Arahal 21.476,05
Sevilla Aznalcázar 4.688,56
Sevilla Aznalcóllar 6.814,93
Sevilla Badolatosa 3.537,33
Sevilla Benacazón 7.687,70
Sevilla Bollullos de la Mitación 10.742,03
Sevilla Brenes 14.128,43
Sevilla Burguillos 7.111,81
Sevilla Cabezas de San Juan, Las 18.235,92
Sevilla Campana, La 6.071,30
Sevilla Cantillana 12.024,78
Sevilla Cañada Rosal 3.601,17
Sevilla Carrión de los Céspedes 2.816,44
Sevilla Casariche 6.220,60
Sevilla Castilblanco de los Arroyos 5.595,46
Sevilla Castilleja de Guzmán 3.114,92
Sevilla Castilleja de la Cuesta 19.266,04
Sevilla Castillo de las Guardas, El 1.733,45
Sevilla Cazalla de la Sierra 5.594,36
Sevilla Constantina 7.038,35
Sevilla Coripe 1.539,29



Núm. 173  página 3� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 4 de septiembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Provincia Entidad Local Asignación definitiva 
y total (€)

Sevilla Coronil, El 5.527,22
Sevilla Corrales, Los 4.501,46
Sevilla Cuervo de Sevilla, El 9.549,92
Sevilla Espartinas 15.653,91
Sevilla Estepa 13.945,73
Sevilla Fuentes de Andalucía 8.050,90
Sevilla Gelves 10.462,32
Sevilla Gerena 7.910,03
Sevilla Gilena 4.313,26
Sevilla Gines 14.646,43
Sevilla Guadalcanal 3.188,44
Sevilla Guillena 13.360,21
Sevilla Herrera 7.182,53
Sevilla Huévar del Aljarafe 2.996,94
Sevilla Isla Mayor 6.549,16
Sevilla Lantejuela, La 4.334,17
Sevilla Lora del Río 21.374,79
Sevilla Luisiana, La 5.120,00
Sevilla Marchena 22.003,78
Sevilla Marinaleda 3.066,28
Sevilla Martín de la Jara 3.094,89
Sevilla Molares, Los 3.808,60
Sevilla Montellano 7.885,86
Sevilla Navas de la Concepción, Las 1.894,95
Sevilla Olivares 10.551,47
Sevilla Osuna 19.781,12
Sevilla Palomares del Río 8.484,54
Sevilla Paradas 7.797,77
Sevilla Pedrera 5.917,15
Sevilla Pedroso, El 2.414,72
Sevilla Peñaflor 4.169,08
Sevilla Pilas 15.229,03
Sevilla Pruna 3.121,31
Sevilla Puebla de Cazalla, La 12.723,97
Sevilla Puebla de los Infantes, La 3.476,80
Sevilla Puebla del Río, La 13.481,27
Sevilla Real de la Jara, El 1.789,58
Sevilla Roda de Andalucía, La 4.821,74
Sevilla Ronquillo, El 1.573,86
Sevilla Rubio, El 3.932,45
Sevilla Salteras 5.910,54
Sevilla Sanlúcar la Mayor 14.610,49
Sevilla Santiponce 9.245,68
Sevilla Saucejo, El 4.935,10
Sevilla Tocina 10.562,56
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Sevilla Umbrete 9.234,05
Sevilla Valencina de la Concepción 8.869,12
Sevilla Villamanrique de la Condesa 4.695,17
Sevilla Villanueva de San Juan 1.456,10
Sevilla Villanueva del Ariscal 6.778,61
Sevilla Villanueva del Río y Minas 5.726,43
Sevilla Villaverde del Río 8.379,98
Sevilla Viso del Alcor, El 20.909,31
Sevilla Diput. Prov. Sevilla 3.574,75

TOTAL 2.999.116,50
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 6 de junio de 2013, por la que se concede la autorización administrativa de enseñanza 
Bilingüe al centro docente privado «El Romeral» de Málaga. (PP. 1�2�/2013).

Examinada la documentación presentada por don Estanislao Camacho Domínguez, representante 
legal de Centros Familiares de Enseñanza, S.A., entidad titular del centro docente privado «El Romeral» 
(Código 29005400), ubicado en C/ Eolo, núm. 2, de la localidad de Málaga (Málaga), en la solicitud de 
aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros 
privados para la etapa educativa de educación secundaria obligatoria.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería de Educación en Málaga de fecha 22 de mayo de 2013. 

Vistas: La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011), modificadas estas dos últimas por la Orden de 18 de febrero de 2013 (BOJA de 5.3.2013); 
y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el centro 
docente privado «El Romeral» (Código 29005400), ubicado en C/ Eolo, núm. 2, de la localidad de Málaga 
(Málaga), cuya titularidad es Centros Familiares de Enseñanza, S.A., para la etapa educativa de educación 
secundaria obligatoria.

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el 
punto primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 
(BOJA núm. 135, de 12.7.2011), por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de junio de 2013

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINISTRACIóN PúBLICA

RESOLUCIóN de 24 de julio de 2013, de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por 
la que se hace público el resultado de las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía de 23 de julio 
de 2013. 

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 
de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 2001, por la que se regula el diseño 
y funcionamiento del Programa de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de 
septiembre), hace público el resultado de las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el 
día 23 de julio de 2013.

Analizadas las ofertas presentadas, la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública ha resuelto las 
mismas en los siguientes términos:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 10.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 9.300.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 9.500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 99,270.
Pagarés a seis (6) meses: 98,345. 
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,580.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 2,909%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,205%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 3,502%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas en cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 99,270.
Pagarés a seis (6) meses: 98,392.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,705.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 24 de julio de 2013.- El Director General, Luis Atienza Soldado.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeSTAR SOCIAL

ORDEN de 28 de agosto de 2013, por la que se realiza la distribución de créditos correspondientes 
a la convocatoria de subvenciones para el apoyo a la Red de Solidaridad y Garantía Alimentaria de 
Andalucía, año 2013.

Mediante Orden de 22 de mayo de 2013, se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a la Red de Solidaridad y Garantía 
Alimentaria de Andalucía (BOJA núm. 104, de 30 de mayo de 2013), realizándose asimismo su convocatoria 
para el ejercicio 2013. 

En el apartado tres de la disposición adicional única de la citada Orden de 22 de mayo de 2013, se 
determina que de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.2 de la misma, el crédito disponible en las aplicaciones 
presupuestarias para la convocatoria 2013 en cada Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social será 
distribuido antes de la evaluación previa de las solicitudes mediante Orden que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. 

Así pues, de conformidad con el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y lo previsto en la Orden de 22 de mayo de 2013, 

D I S P O N G O

Primero. Establecer la siguiente distribución de créditos de la convocatoria de subvenciones para el 
apoyo a la Red de Solidaridad y Garantía Alimentaria de Andalucía 2013: 

1. Para la modalidad de Actuaciones que se desarrollen para la preparación y reparto de alimentos 
a personas con escasos recursos económicos y/o en riesgo o situación de exclusión social, destinados a 
consumirlos en las propias dependencias destinadas al efecto por la entidad que las lleve a cabo o, en su caso, 
en los propios hogares de las personas demandantes, se destinará una cuantía máxima de 3.447.812,46 euros, 
con la siguiente distribución territorial:

Almería 227.933,90 euros
Cádiz 264.412,59 euros
Córdoba 499.465,97 euros
Granada 550.000,00 euros
Huelva 300.000,00 euros
Jaén 316.000,00 euros
Málaga 660.000,00 euros
Sevilla 630.000,00 euros
Total 3.447.812,46 euros

2. Para la modalidad de Actuaciones que se desarrollen para la oferta de un servicio de catering a 
domicilio para las personas mayores de 65 años con bajos recursos económicos imposibilitadas de acceder al 
servicio de comedor del Centro de Participación Activa por no disponer en su localidad de dicho servicio o por 
tener otro tipo de limitación que le impida acceder al mismo, se destinará una cuantía máxima de 500.000,00 
euros, con la siguiente distribución territorial:

Ayuntamientos Entidades privadas
Almería 18.125,00 euros Almería 28.222,85 euros
Cádiz 43.100,00 euros Cádiz 67.111,98 euros
Córdoba 23.000,00 euros Córdoba 27.990,84 euros
Granada 18.225,00 euros Granada 12.000,00 euros
Huelva 13.525,00 euros Huelva 21.060,08 euros
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Ayuntamientos Entidades privadas
Jaén 16.500,00 euros Jaén 24.639,21 euros
Málaga 59.350,00 euros Málaga 50.275,04 euros
Sevilla 58.175,00 euros Sevilla 18.700,00 euros
 Total 250.000,00 euros  Total 250.000,00 euros

3. Actuaciones que se desarrollen para la preparación y reparto de alimentos a personas menores 
de edad, preferentemente en Zonas con Necesidades de Transformación Social, durante el periodo de 
vacaciones fuera del calendario escolar. Junto con las actuaciones mencionadas, los programas deberán 
contemplar necesariamente acciones complementarias de carácter socioeducativo relacionadas con el apoyo 
de los contenidos curriculares, de ocio y tiempo libre, de educación en valores, actividades que desarrollen la 
imaginación y la creatividad o de educación para la salud, se destinará una cuantía máxima de 1.552.187,54 
euros, con la siguiente distribución territorial:

Almería 350.700,00 euros
Cádiz 132.577,00 euros
Córdoba 167.882,09 euros
Granada 200.000,00 euros
Huelva 83.706,24 euros
Jaén 138.365,76 euros
Málaga 310.742,43 euros
Sevilla 168.214,02 euros
 Total 1.552.187,54 euros

Segundo. La presente Orden tendrá efectividad a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 28 de agosto de 2013

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud y Bienestar Social, en funciones
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 29 de agosto de 2013, de la Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del expediente que 
se cita, incluido en el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, esta Dirección General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 
12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, ha resuelto publicar la formalización de los 
contratos que a continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
b) Domicilio: C/ Judería, núm. 1, Edificio Vega del Rey.
c) Localidad y código postal: Camas (Sevilla), 41900.
d) Teléfono: 955 625 600.
e) Fax: 955 625 646.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Nuevo C2 en Zona Locea/Torre de Benagalbón. Rincón de la Victoria, Málaga 

(MA115).
c) Expediente número: 00035/ISE/2013/SC.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 71 (15.4.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 3.718.512,56 euros.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER) (Codigo Eurofon AM300675180) 

y Fondo Social Europeo (FSE). Programa operativo de Andalucía 2007-2013. 
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.7.2013.
b) Contratista: Chirivo Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 2.935.021,96 euros.
6. Formalización.
Fecha: 8.8.2013.

Camas, 29 de agosto de 2013.- La Directora General, Aurelia Calzada Muñoz.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 28 de agosto de 2013, de la Gerencia Provincial de Cádiz del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, 
por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación, acogido al Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 2301/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Cádiz.
c) Dirección: Edificio Nuevo Estadio Ramón de Carranza, Fondo Norte, 4.ª planta, Plaza Madrid, s/n, 

11010, Cádiz.
d) Tfno.: 956 203 550. Fax: 956 203 564.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00145/ISE/2013/CA. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de reforma mejora y modernizacion en el CEIP San Fernando, de 

Bornos (CA106); CEIP Virgen de la Caridad, de Sanlúcar de Barrameda (CA082); CEIP Antonio Machado, de 
Espera (CA115), e IES Guadalpeña, de Arcos de la Frontera (CA103).

b) División por lotes y número: Sí, 4.
c) Lugar de ejecución: Sanlúcar de Barrameda, Bornos, Espera y Arcos de la Frontera.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses para el Lote 1, mejora de las infraestructuras educativas en el 

CEIP San Fernando, de Bornos (CA106); cuatro meses para el Lote 2, mejora de accesibilidad en el CEIP Virgen 
de la Caridad, de Sanlúcar de Barrameda (CA082); cuatro meses para el Lote 3, mejoras de infraestructuras 
educativas en el CEIP Antonio Machado, de Espera (CA115); y un mes para el Lote 4, reformas, mejoras y 
modernizacion en el IES Guadalpeña, Arcos de la Frontera (CA103).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Doscientos ochenta y seis mil ciento ochenta y dos euros con cuarenta y seis céntimos 

(286.182,46 €).
b) IVA: Sesenta mil noventa y ocho euros con treinta y dos céntimos (60.098,32 €).
c) Importe total: Trescientos cuarenta y seis mil doscientos ochenta euros con setenta y ocho céntimos 

(346.280,78 €).
d) El expediente de contratación está financiado al 80% con Fondos Europeos con cargo al programa 

operativo FEDER y al Fondo Social Europeo de Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).
5. Garantías. 
a) Provisional: Cero euros (0 €).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General de la Gerencia Provincial de Cádiz del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 

y Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Dos días hábiles anteriores a la fecha final 

de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
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Fecha límite de presentación: Veintiséis (26) días naturales a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 23,59 horas de la fecha 
referida (si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

a) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura Oferta Económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, 

con un importe máximo 3.500,00 euros.

Cádiz, 28 de agosto de 2013.- El Gerente, Diego Ramos Sánchez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 28 de agosto de 2013, de la Gerencia Provincial de Cádiz del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la adjudicación y la 
formalización del expediente de contratación que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la 
forma de varios criterios de adjudicación, acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía 
(OLA). (PD. 2302/2013).

De conformidad con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
esta Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería 
de Educación, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas por el Director 
General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos en virtud de la Resolución de 18 de 
marzo de 2011 (BOJA núm. 63, de 30 de marzo de 2011), por la que se delegan competencias en las Gerencias 
Provinciales de dicho Ente, ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que a continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación, Gerencia Provincial de Cádiz.
b) Domicilio: Edificio Nuevo Estadio Ramón de Carranza, Fondo Norte, 4.ª planta, Plaza Madrid, s/n, 

11010, Cádiz.
c) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
d) Teléfono: 956 203 550.
e) Fax: 956 203 564.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
Descripción del contrato: Obras de reformas, mejora y modernización en la EI Santísima Trinidad, en la 

Línea de la Concepción (CA053) y en el CEIP Divina Pastora, en Facinas-Tarifa (CA035).
Lote 1. Obras de mejora de instalaciones educativas en la EI Santísima Trinidad, en la Línea de la 

Concepción (CA053).
Lote 2. Obras de mejora de infraestructuras educativas en el CEIP Divina Pastora, en Facinas-Tarifa 

(CA035).
b) Expediente número: 00477 /ISE/2012/CA.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 49 (12.3.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: doscientos cinco mil quinientos treinta y cinco euros con ochenta y ocho céntimos de euro 

(205.535,88 €).
Lote 1. Ciento veintiocho mil seiscientos veintidós euros con noventa y dos céntimos (128.622,92 €).
Lote 2. Setenta y siete mil novecientos doce euros con noventa y seis céntimos (76.912,96 €).

b) IVA: Cuarenta y tres mil ciento sesenta y dos euros con cincuenta y tres céntimos de euro (43.162,53 €).
Lote 1. Veintisiete mil diez euros con ochenta y un céntimos (27.010,81 €).
Lote 2. Dieciséis mil ciento cincuenta y un euros con setenta y dos céntimos (16.151,72 €).

c) Importe total: doscientos cuarenta y ocho mil seiscientos noventa y ocho euros con cuarenta y un 
céntimos (248.698,41 €).

 Lote 1. ciento cincuenta y cinco mil seiscientos treinta y tres euros con setenta y tres céntimos 
(155.633,73 €).
Lote 2. noventa y tres mil sesenta y cuatro euros con sesenta y ocho céntimos (93.064,68 €).
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d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 
Andalucía 2007-2013.

e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

f) Código Eurofon:
Lote 1. AM300675180466.
Lote 2. AM300675180461.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.7.2013.
b) Contratista: 

Lote 1. Herysan 2007, S.L.
Lote 2. Construcciones Erpa, S.A.

Nacionalidad: Española.
c) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 

Lote 1. Noventa y seis mil seiscientos dieciséis euros con ochenta y cuatro céntimos (96.616,84 €).
Lote 2. Cincuenta y nueve mil novecientos euros (59.900,00 €).

6. Formalización.
a) Fecha: 

Lote 1. 13.8.2013
Lote 2. 13.8.2013.

Cádiz, 28 de agosto de 2013.- El Gerente, Diego Ramos Sánchez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 28 de agosto de 2013, de la Gerencia Provincial de Cádiz del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la adjudicación y la 
formalización del expediente de contratación que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la 
forma de varios criterios de adjudicación, acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía 
(OLA). (PD. 2303/2013).

De conformidad con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
esta Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería 
de Educación, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas por el Director 
General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos en virtud de la Resolución de 18 de 
marzo de 2011 (BOJA núm. 63, de 30 de marzo de 2011), por la que se delegan competencias en las Gerencias 
Provinciales de dicho Ente, ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que a continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 

Educación, Gerencia Provincial de Cádiz.
b) Domicilio: Edificio Nuevo Estadio Ramón de Carranza, Fondo Norte, 4.ª planta, Plaza Madrid, s/n, 

11010, Cádiz.
c) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
d) Teléfono: 956 203 550.
e) Fax: 956 203 564.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
Descripción del contrato: Obras de reformas, mejora y modernización en el CEIP Nuestra Señora de 

Europa, en Algeciras (CA04), en el CEIP San Bernardo, en Algeciras (CA07), en la EI Virgen Milagrosa, en 
Algeciras (CA08) y en el CEIP Padre Muriel, en Benalup-Casas Viejas (CA017).

Lote 1. Obras de reforma, mejora y modernización en el CEIP Nuestra Señora de Europa, en Algeciras (CA04).
Lote 2. Obras de mejoras de infraestructuras educativas en el CEIP San Bernardo, en Algeciras (CA007).
Lote 3. Obras de mejora de instalaciones educativas en la EI Virgen Milagrosa, en Algeciras (CA008).
Lote 4. Obras de reforma, mejora y modernización en el CEIP Padre Muriel, en Benalup-Casas Viejas (CA017).

b) Expediente número 00477 /ISE/2012/CA.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 49 (12.3.2013).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: trescientos cuarenta y dos mil ochenta y siete euros con setenta y cuatro céntimos de euro 

(342.087,74 €).
Lote 1. Ochenta y cinco mil trescientos ochenta y ocho euros con seis céntimos (85.388,06 €).
Lote 2. Ciento cuarenta y seis mil trescientos setenta y nueve euros con noventa céntimos (146.379,90 €).
Lote 3. Treinta y tres mil trescientos setenta y nueve euros con cincuenta céntimos (33.379,50 €).
Lote 4. Setenta y seis mil novecientos cuarenta euros con veintiocho céntimos (76.940,28 €).

b) IVA: Setenta y un mil ochocientos treinta y ocho euros con cuarenta y tres céntimos de euro (71.838,43 €).
Lote 1. Diecisiete mil novecientos treinta y un euros con cuarenta y nueve céntimos (17.931,49 €).
Lote 2. Treinta mil setecientos treinta y nueve euros con setenta y ocho céntimos (30.739,78 €).
Lote 3. Siete mil nueve euros con setenta céntimos (7.009,70 €).
Lote 4. Dieciséis mil ciento cincuenta y siete euros con cuarenta y seis céntimos (16.157,46 €).

c) Importe total: Cuatrocientos trece mil novecientos veintiséis euros con diecisiete céntimos (413.926,17 €).
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Lote 1. Ciento tres mil trescientos diecinueve euros con cincuenta y cinco céntimos (103.319,55 €).
Lote 2. Ciento setenta y siete mil ciento diecinueve euros con sesenta y ocho céntimos (177.119,68 €).
Lote 3. Cuarenta mil trescientos ochenta y nueve euros con veinte céntimos (40.389,20 €).
Lote 4. Noventa y tres mil noventa y siete euros con setenta y cuatro céntimos (93.097,74 €).

d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 
Andalucía 2007-2013.

e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

f) Código Eurofon:
Lote 1. AM300675180469.
Lote 2. AM300675180471.
Lote 3. AM300675180470.
Lote 4. AM300675180472.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.7.2013.
b) Contratista: 

Lote 1. Construcciones Olmo Cecilia, S.L.
Lote 2, 3 y 4. Herysan 2007, S.L.

Nacionalidad: Española.
c) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 

Lote 1. Sesenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y seis euros con cincuenta y siete céntimos (67.456,57 €).
Lote 2. Cien mil trescientos sesenta y cinco euros con sesenta y un céntimos (100.365,61 €).
Lote 3. Veintiséis mil ciento cuarenta y dos euros con cincuenta y tres céntimos (26.142,53 €).
Lote 4. Cincuenta y ocho mil trescientos setenta euros con noventa y dos céntimos (58.370,92 €).

6. Formalización.
a) Fecha: 

Lote 1. 7.8.2013.
Lotes 2, 3 y 4. 13.8.2013.

Cádiz, 28 de agosto de 2013.- El Gerente, Diego Ramos Sánchez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 29 de agosto de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del contrato que 
se cita, financiado con fondos FEDER y acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (Plan 
OLA), modificado por el Plan de Choque por el Empleo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 21 de diciembre de 2005, de delegación 
de competencias en los Gerentes Provinciales del Ente Público (BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006), ha 
resuelto publicar la formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00086/ISE/2013/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Adecuación integral y sustitución de edificaciones de infantil en el CEIP Ntra. 

Sra. de Los Remedios.
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Ibros, Jaén.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de lLicitación (IVA excluido): 677.966,09 €.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013. Obra sujeta al Plan de Oportunidades Laborales (OLA), modificado por el Plan de Choque 
por el Empleo.

5. Código EUROFON: AM30067518XXXX.
6. Adjudicación.
a) Fecha: 10.7.2013.
b) Contratista: Procyr Edificaciones y Urbanismo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 507.728,00 €.
e) Fecha de la formalización: 25.7.2013.

Jaén, 29 de agosto de 2013.- El Gerente, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 29 de agosto de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del contrato que 
se cita, financiado con fondos FEDER y acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (Plan 
OLA), modificado por el Plan de Choque por el Empleo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 21 de diciembre de 2005, de delegación 
de competencias en los Gerentes Provinciales del Ente Público (BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006), ha 
resuelto publicar la formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección de internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00033/ISE/2013/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Reformas, mejoras y modernizacion del CEIP Miguel Hernández (Castillo de 

Locubín) (JA011).
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Castillo de Locubín, Jaén.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 127.666,70 €.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de Andalucía 

2007-2013. Obra sujeta al Plan de Oportunidades Laborales (OLA), modificado por el Plan de Choque por el Empleo.
5. Código Eurofon: AM30067518XXXX.
6. Adjudicación.
a) Fecha: 10.7.2013.
b) Contratista: Doyma Jaén, S.L.
Nacionalidad: Española.
c) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 95.399,99 €.
d) Fecha de la formalización: 26.7.2013.

Jaén, 29 de agosto de 2013.- El Gerente, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 29 de agosto de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del contrato que 
se cita, financiado con fondos FEDER y acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (Plan 
OLA), modificado por el Plan de Choque por el Empleo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 21 de diciembre de 2005, de delegación 
de competencias en los Gerentes Provinciales del Ente Público (BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006), ha 
resuelto publicar la formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00015/ISE/2013/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Reformas, mejoras y modernización: sustitución de cubierta en el CEIP Bachiller 

Pérez de Moya (Santisteban del Puerto), Jaén.
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Santisteban del Puerto, Jaén.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 49.555,36 €.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013. Obra sujeta al Plan de Oportunidades Laborales (OLA), modificado por el Plan de Choque 
por el Empleo.

5. Código Eurofon: AM30067518XXXX.
6. Adjudicación.
a) Fecha: 3.7.2013.
b) Contratista: Hijos de Mariano Soriano Empresa Constructora, S.L.
Nacionalidad: Española.
c) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 37.033,97 €.
d) Fecha de la formalización: 16.7.2013.

Jaén, 29 de agosto de 2013.- El Gerente, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 29 de agosto de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del contrato que 
se cita, financiado con fondos FEDER y acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (Plan 
OLA), modificado por el Plan de Choque por el Empleo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 21 de diciembre de 2005, de delegación 
de competencias en los Gerentes Provinciales del Ente Público (BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006), ha 
resuelto publicar la formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00016/ISE/2013/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Reformas, mejoras y modernización: Adecuación de cubiertas de aularios del 

CEIP El Olivo (Torredonjimeno), Jaén (JA069).
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Torredonjimeno, Jaén.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 50.654,53 €.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013. Obra sujeta al Plan de Oportunidades Laborales (OLA), modificado por el Plan de Choque 
por el Empleo.

5. Código EUROFON: AM30067518XXXX.
6. Adjudicación.
a) Fecha: 3.7.2013.
b) Contratista: Hijos de Mariano Soriano Empresa Constructora, S.L.
Nacionalidad: Española.
c) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 36.988,98 €.
d) Fecha de la formalización: 12.7.2013.

Jaén, 29 de agosto de 2013.- El Gerente, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 29 de agosto de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del contrato que 
se cita, financiado con fondos FEDER y acogido al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (Plan 
OLA), modificado por el Plan de Choque por el Empleo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de Educación, 
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 21 de diciembre de 2005, de delegación 
de competencias en los Gerentes Provinciales del Ente Público (BOJA núm. 10, de 17 de enero de 2006), ha 
resuelto publicar la formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00017/ISE/2013/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Reformas, mejoras y modernización: Adecuación de acceso a gimnasio, y 

urbanización en el IES Huarte de San Juan (Linares), (JA066).
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Linares, Jaén.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto Base de Licitación (IVA excluido): 66.056,23 €.
Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013. Obra sujeta al Plan de Oportunidades Laborales (OLA), modificado por el Plan de Choque 
por el Empleo.

5. Código Eurofon: AM300675180611.
6. Adjudicación.
a) Fecha: 27.6.2013.
b) Contratista: Construcciones y Decoración Hijos de A. Saban, S.L.
Nacionalidad: Española.
c) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 51.649,37 €.
d) Fecha de la formalización: 8.7.2013.

Jaén, 29 de agosto de 2013.- El Gerente, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeSTAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 29 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Cádiz, por la que se anuncia licitación por el procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la 
contratación del servicio que se cita. (PD. 2311/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número expediente: C.A.E. 01/13.
d) Destinatario: Varios Centros de Participación Activa de Mayores de la provincia de Cádiz.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato administrativo especial.
b) Descripción del objeto: Explotación del servicio de bar-cafetería y peluquería en varios Centros de 

Participación Activa de Mayores.
c) Lugar de ejecución: Varios Centros de Participación Activa de Mayores de la provincia de Cádiz 

especificados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
d) Plazo de ejecución: 3 años.
e) Admisión de prórrogas: Sí.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No. 
d) Criterios de adjudicación: Los establecidos en el Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
4. Presupuesto base de licitación: El presente contrato administrativo especial no origina gastos para la 

Administración, por lo que al no ser preciso destinar crédito alguno para atender las obligaciones que se deriven 
para la Administración del cumplimiento del mismo hasta su conclusión, el presupuesto de licitación es de cero 
(0,00) euros.

5. Requisitos específicos del contratista: Los previstos en los Anexos del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural a contar del 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si fuese sábado o festivo se traslada el cierre de admisión 
al siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: Lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
En caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina 
de Correos y anunciar a la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Cádiz la remisión de la oferta 
mediante telegrama o fax en el mismo día al numero 956 009 120.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro General de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Cádiz.
2. Domicilio: Avenida María Auxiliadora, 2.
3. Localidad y código postal: Cádiz, 11009.
4. Teléfono: 956 010 870. Fax: 956 009 120.

d) Admisión de variantes: Sí.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
7. Examen de la documentación administrativa.
a) Dirección: Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Cádiz, Avenida María Auxiliadora, 2.
b) Localidad y código postal: Cádiz, 11009.
c) La fecha de apertura de los sobres 2 y 3 se publicará en el perfil del contratante del órgano de 

contratación.
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8. Gastos de publicidad: El presente anuncio y demás gastos de difusión de la licitación serán por cuenta 
del adjudicatario.

9. Obtención de documentación e información.
a) Sección de Gestión Económica.
b) Domicilio: Avenida María Auxiliadora, 2.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11009.
d) Teléfono: 956 010 870. Fax: 956 009 120.
e) Dirección internet del perfil del contratante: Plataforma de Contratación. http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
10. Otras informaciones: El horario del Registro General de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz es 

de 9,00 a 14,00 horas, los días laborables de lunes a viernes. 

Cádiz, 29 de agosto de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeSTAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 29 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Cádiz, por la que se anuncia licitación por el procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la 
contratación del servicio que se cita. (PD. 2312/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número expediente: P.A .1/2013/CPA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio para la realización de talleres de manualidades y actividades 

socioculturales, artísticas y recreativas en los Centros de Participación Activa para personas mayores de la 
provincia de Cádiz adscritos a la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Cádiz.

c) Lugar de ejecución: Centros de Participación Activa para personas mayores.
1. Domicilio: el de cada uno de los centros, indicados en el Anexo II del PPT.

d) Plazo de ejecución: 9 meses, del 30 de septiembre de 2013 al 30 de junio de 2014.
e) Admisión de prórrogas: Sí.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No. 
d) Criterios de adjudicación: Los establecidos en el Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos ochenta y nueve mil novecientos cinco euros (289.905,00 €), 

IVA incluido.
5. Valor estimado: Quinientos setenta y nueve mil ochocientos diez euros (579.810,00 euros), IVA no 

incluido.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No.
b) Otros requisitos específicos: Los previstos en los Anexos del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural a contar del 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si fuese sábado o festivo se traslada el cierre de admisión 
al siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: Lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
En caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina 
de Correos y anunciar a la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Cádiz la remisión de la oferta 
mediante telegrama o fax en el mismo día al numero 956 009 120.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro General de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Cádiz.
2. Domicilio: Avenida María Auxiliadora, 2.
3. Localidad y código postal: Cádiz, 11009.
4. Teléfono: 956 010 870. Fax: 956 009 120.

d) Admisión de variantes: Sí.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
8. Examen de la documentación administrativa.
a) Dirección: Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Cádiz, Avenida María Auxiliadora, 2.
b) Localidad y código postal: Cádiz, 11009.
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c) La fecha de apertura de los sobres 2 y 3 se publicará en el perfil del contratante del órgano de 
contratación.

9. Gastos de publicidad: El presente anuncio y demás gastos de difusión de la licitación serán por cuenta 
del adjudicatario.

10. Obtención de documentación e información.
a) Sección de Gestión Económica.
b) Domicilio: Avenida María Auxiliadora, 2.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11009.
d) Teléfono: 956 010 870. Fax: 956 009 120.
e) Dirección internet del perfil del contratante: Plataforma de Contratación. http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
12. Otras informaciones: El horario del Registro General de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz es 

de 9,00 a 14,00 horas, los días laborables de lunes a viernes. 

Cádiz, 29 de agosto de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeSTAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 29 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Cádiz, por la que se anuncia licitación por el procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la 
contratación del servicio que se cita (PA 2/2013/DT). (PD. 2313/2013).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 
c) Número expediente: P.A. 2/2013/D.T. 
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza del edificio de la Delegación Territorial de Salud y 

Bienestar Social de Cádiz y varias de sus sedes. 
c) Lugar de ejecución: Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Cádiz y sus sedes. 
 1. Domicilio: Avenida María Auxiliadora, 2.
 2. Localidad y código postal: Cádiz, 11009.
d) Plazo de ejecución: 2 años, del 1 de diciembre de 2013 al 30 de noviembre de 2015.
e) Admisión de prórrogas: Sí.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No. 
d) Criterios de adjudicación: Los establecidos en el Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 
4. Presupuesto base de licitación: Cuatrocientos setenta y un mil ochocientos setenta y tres euros con 

cuatro céntimos (471.873,04 €), IVA incluido. 
5. Valor estimado: Ochocientos noventa y seis mil novecientos cuarenta y ocho euros con setenta y cinco 

céntimos (896.948,75 euros), IVA no incluido. 
6. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Sí, Grupo U, Subgrupo 1, Categoría B.
b) Otros requisitos específicos: Los previstos en los Anexos del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 
7. Envío de la licitación para su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea: 20 de agosto de 2013.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 30 de septiembre de 2013.
b) Modalidad de presentación: Lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

En caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina 
de Correos y anunciar a la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Cádiz la remisión de la oferta 
mediante telegrama o fax en el mismo día al numero 956 009 120. 

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro General de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Cádiz. 
2. Domicilio: Avenida María Auxiliadora, 2.
3. Localidad y código postal: Cádiz, 11009.
4. Teléfono: 956 009 114. Fax: 956 009 120.

d) Admisión de variantes: Sí.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses. 
9. Examen de la documentación administrativa.
a) Dirección: Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social de Cádiz, Avenida María Auxiliadora, 2.
b) Localidad y código postal: Cádiz, 11009.
c) La fecha de apertura de los sobres 2 y 3 se publicará en el perfil del contratante del órgano de 

contratación. 
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10. Gastos de publicidad: El presente anuncio y demás gastos de difusión de la licitación serán por 
cuenta del adjudicatario.

11. Obtención de documentación e información. 
a) Sección de Gestión Económica.
b) Domicilio: Avenida María Auxiliadora, 2.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11009.
d) Teléfono: 956 009 114. Fax: 956 009 120.
e) Dirección internet del perfil del contratante: Plataforma de Contratación. http://www. juntadeandalucia. 

es/contratacion.
12. Otras informaciones: El horario del Registro General de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz es 

de 9,00 a 14,00 horas, los días laborables de lunes a viernes. 

Cádiz, 29 de agosto de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 28 de agosto de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento en materia de juegos.

Intentada sin efecto la notificación de los Acuerdos de Inicio, formulados por los expedientes que se 
detallan, y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente, para que sirva de notificación de los mismos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, de Almería, concediéndole trámite de 
audiencia para que los interesados en el procedimiento puedan alegar y justificar lo que a su derecho convenga, 
con la aportación de las pruebas y documentos que estimen oportunos, quedando de manifiesto los expedientes, 
en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, Paseo de Almería, núm. 68, 
de Almería. 

Expedientes:
-  AL-69/1990. Acuerdo de Inicio de Procedimiento para extinción de autorización de explotación de 
máquina recreativa matrícula AL000433.

-  AL-646/1990. Acuerdo de Inicio de Procedimiento para extinción de autorización de explotación de 
máquina recreativa matrícula AL001152.

-  AL-1235/1990. Acuerdo de Inicio de Procedimiento para extinción de autorización de explotación de 
máquina recreativa matrícula AL001906.

-  AL-1392/1990. Acuerdo de Inicio de Procedimiento para extinción de autorización de explotación de 
máquina recreativa matrícula AL002120.

-  AL-1766/1990. Acuerdo de Inicio de Procedimiento para extinción de autorización de explotación de 
máquina recreativa matrícula AL002577.

-  AL-2313/1990. Acuerdo de Inicio de Procedimiento para extinción de autorización de explotación de 
máquina recreativa matrícula AL003245.

-  AL-2615/1990. Acuerdo de Inicio de Procedimiento para extinción de autorización de explotación de 
máquina recreativa matrícula AL003585.

-  AL-210/2008. Acuerdo de Inicio de Procedimiento para extinción de autorización de explotación de 
máquina recreativa matrícula AL012451.

-  AL-211/2008. Acuerdo de Inicio de Procedimiento para extinción de autorización de explotación de 
máquina recreativa matrícula AL012452.

-  AL-212/2008. Acuerdo de Inicio de Procedimiento para extinción de autorización de explotación de 
máquina recreativa matrícula AL012453.

-  AL-213/2008. Acuerdo de Inicio de Procedimiento para extinción de autorización de explotación de 
máquina recreativa matrícula AL012454.

Titular: Recreativos Villafranca, S.L.
Domicilio: Pasaje Sondalezas, núm. 5, 6.º S-1, de Málaga.

-  AL-284/2006. Acuerdo de Inicio de Procedimiento para extinción de autorización de explotación de 
máquina recreativa matrícula AL011777.

-  AL-83/2011. Acuerdo de Inicio de Procedimiento para extinción de autorización de explotación de 
máquina recreativa matrícula AL012925.

Titular: Juan El Cuco, S.L.
Domicilio: C/ Antonio Atenza, 39, de Almería.

-  AL-160/2005. Acuerdo de Inicio de Procedimiento para extinción de autorización de explotación de 
máquina recreativa matrícula AL011215.

-  AL-43/2006. Acuerdo de Inicio de Procedimiento para extinción de autorización de explotación de 
máquina recreativa matrícula AL011450.
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-  AL-314/2006. Acuerdo de Inicio de Procedimiento para extinción de autorización de explotación de 
máquina recreativa matrícula AL011708.

-  AL-145/2008. Acuerdo de Inicio de Procedimiento para extinción de autorización de explotación de 
máquina recreativa matrícula AL012373.

Titular: Automáticos España, S.L.
Domicilio: C/ Quinta Avenida, 72, de Almería.

Almería, 28 de agosto de 2013.- La Delegada del Gobierno (Resolución de 3.7.2013), la Delegada 
Territorial de Educación, Cultura y Deporte, Isabel Arévalo Barrionuevo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 26 de agosto de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los encausados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que, para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán comparecer en el Servicio de 
Consumo de Huelva, sito en Avenida Martín Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas ante el/la Sr./a. Instructor/a.
- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el llmo. Sr. Delegado del Gobierno en Huelva.
- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Administración Local y Relaciones 

Institucionales.
- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso contencioso-administrativo, a elección del recurrente, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su 
domicilio.

Núm. Expte.: 21-0170-12-P.
Encausada: Full Tang Europe, S.L.
Último domicilio: C/ Ronda, 7, 21640, Fuengirola, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-0058-13-P.
Encausada: Juguetes y Peluches La Gran Familia, S.L.
Último domicilio: Ctra. de Puente Genil, km 39,55 (C-338), 14900, Lucena, Córdoba.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-0090-13-P.
Encausada: Cogeansa, S.L.
Último domicilio: Avda. Cristóbal Colón, 151, 21001, Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Huelva, 26 de agosto de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 26 de agosto de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica al encausado que seguidamente se relaciona los actos administrativos que se citan, haciéndose constar 
que, para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrá comparecer en el Servicio de Consumo 
de Huelva, sito en Avenida Martín Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de contestación y recursos 
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas ante el/la Sr./a. Instructor/a.
- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el llmo. Sr. Delegado del Gobierno en Huelva.
- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Administración Local y Relaciones 

Institucionales.
- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso contencioso-administrativo, a elección del recurrente, 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su 
domicilio.

Núm. Expte.: 21-0023-13-P.
Encausado: José Antonio Cruzado Domínguez.
Último domicilio: C/ Nueva, 10, 21630, Beas, Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Huelva, 26 de agosto de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 26 de agosto de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, notificando liquidaciones de tasas por sanciones en expedientes sancionadores por infracción a 
la normativa sobre materia de protección al consumidor.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar la tasa por sanción de expedientes sancionadores, 
incoados por esta Delegación por infracción a la normativa sobre materia de protección al consumidor, contra 
quien más abajo se indica.

Esta Delegación del Gobierno ha resuelto, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu- 
los 58 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, su publicación en el BOJA, a los efectos de notificación.

Se le comunica que a tenor de lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, el período voluntario para el ingreso de la deuda tributaria resultante de liquidaciones practicadas por 
la Administración deberá hacerse en los siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el ingreso correspondiente, se abrirá el 
período ejecutivo. Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cumplimentará el modelo 046, del que una 
vez efectuado el pago correspondiente se deberá hacer entrega del «ejemplar para la Administración» en esta 
Delegación.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la cantidad devengada en el plazo señalado, se 
procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y Administración Pública en 
vía de apremio.

Núm. Expte.: 21-0222-11-P.
Interesada: Duo Line Viajes, S.L.L.
Último domicilio: Ps. Santa Fe, 14, bj., 21003, Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en materia de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-0195-12-P.
Interesado: Montajes Eléctricos Brasur.
Último domicilio: C/ Egido, s/n, 21590, Villablanca, Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en materia de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-0296-08-P.
Interesada: Grupo Artagón, S.L.U.
Último domicilio: C/ Lusitania, 21, 21400, Ayamonte, Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en materia de protección al consumidor.

Huelva, 26 de agosto de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Gregorio Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 26 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Jaén, por la que se hace pública la relación de ayudas concedidas

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, esta Delegación 
Territorial de Jaén ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo al programa de Prevención de 
Riesgos Laborales y Salud Laboral (Programa 31C del presupuesto de gastos de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo) al amparo de la Orden de 16 de mayo de 2011, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones y su convocatoria a PYMES y autónomos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el desarrollo de proyectos de prevención de los riesgos laborales.

 CONVOCATORIA 2011

BENEFICIARIO  NÚM EXPTE. IMPORTE FINALIDAD

Álvaro Raya Arnau JA/PYA/00002/2011 12.000,00 Fomento de la cultura preventiva 

Rosa María Rodríguez Rodríguez JA/PYA/00006/2011 7.247,49 Fomento de la cultura preventiva 

Catalina Jódar López JA/PYA/00007/2011 3.210,59 Fomento de la cultura preventiva 

Excavaciones y Obras Cerro del Castillo, S.L. JA/PYA/00049/2011 9.538,13 Fomento de la cultura preventiva 

Juan Bueno y Cía, S.A. JA/PYA/00058/2011 18.000,00 Fomento de la cultura preventiva 

SAMAJAEN, S.L JA/PYA/00071/2011 3.063,00 Fomento de la cultura preventiva 

Tomás Gutiérrez, S.L. JA/PYA/00074/2011 13.425,00 Fomento de la cultura preventiva 

Francisco José Baeza Botía JA/PYA/00080/2011 5.500,00 Fomento de la cultura preventiva 

Manuel Vega Troya JA/PYA/00084/2011 4.140,50 Fomento de la cultura preventiva 

Hnos. Valenzuela Ruano, C.B. JA/PYA/00092/2011 9.722,00 Fomento de la cultura preventiva 

Manuel Francisco Montilla Hueso JA/PYA/00100/2011 4.950,00 Fomento de la cultura preventiva 

Manuel Herrador Juárez JA/PYA/00101/2011 3.900,00 Fomento de la cultura preventiva 

Jalon-Ostos, C.B. JA/PYA/00105/2011 10.850,00 Fomento de la cultura preventiva 

José Gallo Quero JA/PYA/00106/2011 9.000,00 Fomento de la cultura preventiva 

Antonio Palomo Quero JA/PYA/00115/2011 9.076,27 Fomento de la cultura preventiva 

Antonio Rodríguez Serrano JA/PYA/00122/2011 15.000,00 Fomento de la cultura preventiva 

Eladio Zorrilla Zorrilla JA/PYA/00130/2011 4.579,17 Fomento de la cultura preventiva

Juan Martínez Extremera JA/PYA/00150/2011 9.805,34 Fomento de la cultura preventiva 

Oleícola San Francisco, S.L. JA/PYA/00166/2011 13.476,47 Fomento de la cultura preventiva 

S.C.A. Virgen de los Remedios JA/PYA/00176/2011 18.000,00 Fomento de la cultura preventiva 

Supermercados Atlántico, S.A. JA/PYA/00180/2011 18.000,00 Fomento de la cultura preventiva 

Aceitunas EL Yelmo, S.L. JA/PYA/00201/2011 5.935,00 Fomento de la cultura preventiva 

HDAG, S. COOP. AND. JA/PYA/00206/2011 18.000,00 Fomento de la cultura preventiva 

S.C.A. San Marcos de Canena JA/PYA/00228/2011 17.100,00 Fomento de la cultura preventiva 

S.C.A. Ntra. Sra. del Rosario y San Blas JA/PYA/00230/2011 18.000,00 Fomento de la cultura preventiva 

Juan José Romero y Otro, S.L. JA/PYA/00239/2011  5.434,30 Fomento de la cultura preventiva 

Hijos de Antonio Magaña, S.L. JA/PYA/00261/2011 18.000,00 Fomento de la cultura preventiva 

Juan de la Cruz Alcalá Cátedra JA/PYA/00264/2011  5.211,87 Fomento de la cultura preventiva 

Ramón Pérez Tribaldo JA/PYA/00266/2011 4.537,58 Fomento de la cultura preventiva 

Antonio Castillo Sánchez y Otra, C.B. JA/PYA/00268/2011 4.500,00 Fomento de la cultura preventiva 

Pedro Jesús Ibáñez Serrano JA/PYA/00272/2011  7.250,00 Fomento de la cultura preventiva 

Ramón Pérez Cameros JA/PYA/00273/2011  4.537,58 Fomento de la cultura preventiva 

Antonio Flores Fuentes JA/PYA/00285/2011  5.003,16 Fomento de la cultura preventiva 

Antonio Cabello García JA/PYA/00286/2011 18.000,00 Fomento de la cultura preventiva 
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Miguel Ángel Redondo Vicaria JA/PYA/00289/2011 5.925,00 Fomento de la cultura preventiva 

José María Castillo Sánchez JA/PYA/00291/2011 9.300,00 Fomento de la cultura preventiva 

Construcciones Juzma, S.L. JA/PYA/00292/2011 3.348,18 Fomento de la cultura preventiva 

Ascensión Gallardo Fuentes JA/PYA/00309/2011 4.350,00 Fomento de la cultura preventiva 

LESTCERCA, S.L. JA/PYA/00323/2011 9.500,00 Fomento de la cultura preventiva 

CLIELSA Innovación, S.L. JA/PYA/00331/2011 13.076,52 Fomento de la cultura preventiva 

Técnicas Viales del Sur, S.L. JA/PYA/00341/2011 18.000,00 Fomento de la cultura preventiva 

Olivar de Segura, S. C. Agraria JA/PYA/00355/2011 18.000,00 Fomento de la cultura preventiva 

Jaén, 26 de agosto de 2013.- El Delegado, Manuel Gabriel Pérez Marín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 16 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Jaén, por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas, de 8 de agosto de 2013, en la que se declaran francos los terrenos y se convoca concurso 
público de registros mineros. (PD. 231�/2013).

El Delegado Territorial en Jaén de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta 
de Andalucía, en cumplimiento con lo indicado en Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, de fecha 8 de agosto de 2013, en la que se 
atribuye a esta Delegación Territorial la competencia derivada de la aplicación del artículo 140.4 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, para la publicación e inserción en los Boletines correspondientes de la 
Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, de 8 de agosto de 2013, hace saber:

Que la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo ha dictado Resolución de fecha 8 de agosto de 2013, por la que se declaran francos los terrenos y se 
convoca Concurso Público de Registros Mineros que se citan comprendidos en la provincia de Jaén y aquellos que, 
perteneciendo a más de una provincia, tengan su mayor superficie en la de Jaén y cuyo literal es el siguiente:

«RESOLUCIóN POR LA QUE SE DECLARAN FRANCOS LOS TERRENOS Y SE CONVOCA CONCURSO PÚBLICO 
DE LOS REGISTROS MINEROS QUE SE CITAN COMPRENDIDOS EN LA PROVINCIA DE JAÉN Y AQUELLOS QUE, 

PERTENECIENDO A MÁS DE UNA PROVINCIA, TENGAN SU MAYOR SUPERFICIE EN LA DE JAÉN

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Comunidad Autónoma de Andalucía existe un profundo conocimiento de los recursos 
mineros, tras treinta y ocho años desde la entrada en vigor de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y el 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978 de 25 de agosto, 
y considerando el conocimiento adquirido por los siglos de investigación minera, los estudios realizados por el 
Instituto Geológico y Minero de España, los Planes Nacionales de Abastecimiento de Materias Primas Minerales 
y otros programas de investigación. Por ello, los nuevos proyectos de investigación que se planteen deberán 
tener una intensidad investigadora acorde con el nivel de conocimiento del recurso minero que ya existe en la 
actualidad y aplicar las más modernas técnicas de investigación minera.

Segundo. La Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas y el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, que desarrolla la Ley, facultan a la 
Administración Minera para la tutela del interés público en la gestión eficaz de los recursos geológicos y mineros 
y, subordinados al interés general, los artículos 48, 65 y 69 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, y sus correlativos 
artículos 67, 86 y 90 del Reglamento citado, facultan este grado de discrecionalidad en el otorgamiento de 
derechos mineros.

Del propio espíritu de la Ley 22/1973, de 21 de julio, se deduce que la Administración Minera ha 
de velar por la racionalidad en la investigación y aprovechamiento de los recursos mineros. Así, a lo largo 
del título II, relativo a la acción estatal, se establecen diversos preceptos en los que cabe inferir la existencia 
de una planificación minera y la posibilidad de imposición de prescripciones en cuanto a la investigación y 
aprovechamiento de los recursos mineros, como en el artículo 5.1 de la citada Ley.

Igualmente, la exigencia de racionalidad y la potestad discrecional de la Administración se recogen tanto 
en el artículo 28 del Reglamento General para el Régimen de la Minería como en el artículo 48 de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, que en lo relativo a los recursos de la sección C) establece: “La Delegación Provincial, 
previo examen de la documentación presentada y de la comprobación de que se cumplen las condiciones 
generales establecidas en esta Ley, podrá aceptar íntegramente el proyecto o disponer que se modifique, total 
o parcialmente, si estima insuficiente o inadecuada la investigación programada o las inversiones y medios 
científicos técnicos previstos.” Y en el artículo 66 de dicha Ley se establece que: ”Serán de aplicación a las 
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concesiones directas de explotación las normas contenidas en los artículos 70 a 74 de esta Ley, pudiendo 
imponerse las condiciones que se consideren convenientes, y entre ellas las adecuadas a la protección del 
medio ambiente a que se refiere el párrafo 1 del artículo 69.” En idéntico sentido, el artículo 69 contempla 
la posibilidad del establecimiento de las condiciones que se estimen convenientes para las concesiones de 
explotación derivadas de los permisos de investigación de los recursos de la sección C), y el artículo 73 dispone: 
”Por causas de interés general, el Estado podrá obligar a los concesionarios a ampliar sus investigaciones o a 
realizar el aprovechamiento en la forma y medida que se considere conveniente a dicho interés.”

Tercero. Así mismo, la necesidad de compatibilizar el aprovechamiento de los recursos geológicos y 
mineros con la protección del medio ambiente y la aplicación del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 
sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado 
por actividades mineras, modificado por el Real Decreto 777/2012, de 4 de mayo, conducen a minimizar las 
superficies objeto de los otorgamientos a fin de ajustar éstas a las estrictamente necesarias para los fines que 
se persiguen, estableciendo las garantías de restauración con los avales suficientes para recuperar los terrenos 
afectados por la investigación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Industria, Energía y Minas es competente para resolver la convocatoria 
de concurso de derechos mineros en aplicación del artículo 53 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y 
del artículo 72 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, 
de 25 de agosto; de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
su Reglamento de desarrollo, y de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, como consecuencia de la caducidad de los registros 
mineros que a continuación se citan, a propuesta de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Jaén, de fecha 20 de mayo de 2013, vistos los informes 315/2010-F, IEPI/00007/13 e IEPI/0170/13 
del Gabinete Jurídico, y el informe favorable del Servicio de Minas,

R E S U E L V E

Primero. Declarar francos los terrenos y convocar concurso público de los registros mineros que se 
citan, comprendidos en la provincia de Jaén y aquellos que, perteneciendo a más de una provincia, tengan 
su mayor superficie en la de Jaén, con expresión del número de registro, nombre, tipo de recurso, término 
municipal y superficie, en aplicación del artículo 53 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y del artículo 72 
del Reglamento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, 
y cuya delimitación geográfica puede consultarse en la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 23008, Jaén, en horario de oficinas, 
o en el Portal Andaluz de la Minería http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/pam/:

Núm. 
Rgtro. Nombre Tipo de recurso Términos municipales Superficie

en cm
16033 LA MESILLA FRAC. 4.ª RSC), arcillas rojas La Carolina. Carboneros 5
16066 PADILLA RSC) Santa Elena 5
16125 CRISTO DE CHIRCALES RSC), rocas ornamentales 1
16139 VIRGEN DE LAS NIEVES- FRAC. 1.ª RSC) Bailén 3
16139 VIRGEN DE LAS NIEVES- FRAC. 2.ª RSC) Bailén 1
16140 GARRÁN RSC) Bailén 2
16150 LA ESTACIóN RSC) Linares. Ibros. Lupión 25
16153 LA PEÑA DEL ÁGUILA RSC), cuarcitas pizarras y arcillas Génave 12
16157 JAÉN I RSC) Vílches. Navas de San Juan 120
16162 LOS SOCIOS RSC) Alcaudete. Martos 27
16167 SANTA ANA RSC) Huelma 8
16168 SAN ALBERTO RSC), ofitas Martos. Fuensanta de Martos 16
16175 DOLORES RSC), arcillas y margas Linares 22
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Núm. 
Rgtro. Nombre Tipo de recurso Términos municipales Superficie

en cm

16178 EL SOTILLO RSC), calizas y dolomías
Noalejo (Jaén). Campillo de 
Arenas (Jaén). Montejícar 
(Granada). Campotéjar (Granada)

52

16179 EL TAMARAL RSC), arenas y gravas Puente Génave. Arroyo del Ojanco 16
16180 MERCEDES FRAC. 2.ª RSC) La Guardia. Pegalajar. Mancha Real 19
16181 LOS PRADOS RSC) Fuensanta de Martos. Martos 12

16194 CAÑADA ANCHA RSC), arcillas, margas, areniscas 
y yesos Martos 3

16199 LA SERREZUELA RSC) Jódar. Bédmar 106
16206 FUTURO RSC) Torredelcampo 10
16227 LAGUNILLAS RSC), calizas y roca ornamental Beas de Segura. Puente Génave 37

Segundo. Las solicitudes, que podrán comprender total o parcialmente las superficies correspondientes 
a cada uno de los derechos mineros citados, se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (Boletín Oficial 
del Estado números 295 y 296, de 11 y 12 de diciembre); al artículo 11 de la Ley 54/1980, de 5 de noviembre 
(Boletín Oficial del Estado número 28, de 21 de noviembre), de modificación de la Ley 22/1973, de Minas; así 
como al Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y 
de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras (Boletín Oficial del Estado núme- 
ro 143, de 13 de junio), modificado por el Real Decreto 777/2012, de 4 de mayo (Boletín Oficial del Estado 
número 118, de 17 de mayo); y estarán formadas por:

Solicitud, en la que se hará constar la razón social o el nombre y apellidos del concursante, así como su 
vecindad y domicilio y el código del derecho minero al que se concursa, acompañada de dos sobres cerrados y 
debidamente numerados, en los que se indicará la personalidad del solicitante y el concurso a que se refiere.

En el sobre núm. 1 se deberán incluir:

a) En el caso de personas físicas, fotocopia compulsada del DNI del solicitante. En el caso de persona 
jurídica, escritura o documento de constitución o actualización, los estatutos o el acto fundacional, en los que 
consten las normas por las que se regula la actividad, debidamente inscrito, en su caso, en el Registro público 
que corresponde, y poderes del representante debidamente bastanteados por el Gabinete Jurídico de la Junta 
de Andalucía y fotocopia compulsada de su DNI, o bien autorización para su comprobación de oficio.

La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de 
la Unión Europea o Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, se acreditará por 
su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, 
o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

La capacidad de obrar de las empresas extranjeras no comprendidas en el apartado anterior se acreditará 
mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del 
domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en 
el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local 
en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del concurso.

b) Declaración expresa de hallarse al corriente de los pagos de sus obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social, o bien autorización para su comprobación de oficio; el resguardo acreditativo de la fianza 
provisional, consistente en el 10% del depósito previsto en el artículo 101 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, para tramitación de permisos de investigación según la superficie declarada franca, 
actualizado a valor de 2012.

En el sobre núm. 2 deberá incluirse:

a) Designación del terreno que se pretende, que podrá comprender total o parcialmente la superficie 
correspondiente a los derechos mineros citados, expresados en cuadrículas mineras, y deberán estar 
comprendidas dentro de la provincia de Jaén o tener la superficie mayor en dicha provincia, con el mínimo de 
una cuadrícula minera, expresada en la forma establecida en los artículos 98 y 99 del citado Reglamento. La 
designación será referenciada al meridiano de Greenwich. El recurso minero que se pretenda será de la misma 
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Sección que la que correspondía al derecho caducado. En el caso de recursos de la Sección D), el concurso será 
para los mismos recursos del derecho caducado.

b) Los documentos señalados en los apartados c) y d) del artículo 66 del mismo Reglamento (1 copia en 
papel y 1 copia en digital, en formato .pdf): proyecto de investigación, firmado por técnico competente, indicando 
el mineral o minerales a investigar, la solvencia técnica y/o profesional, el presupuesto de las inversiones a 
efectuar; el plazo de ejecución y planos de situación y labores previstas; y la solvencia económica y financiera 
del solicitante.

c) Si los medios y equipo técnico a emplear se prevé efectuar a través de un profesional/es contratado 
o de una entidad contratada, se deberá adjuntar el contrato o proyecto de contrato suscrito entre las partes. 
Los trabajos subcontratados deberán indicarse y correlacionarse de acuerdo con las distintas unidades 
presupuestarias previstas en el presupuesto total.

d) Documentación acreditativa de no estar incurso en ninguna prohibición de contratar con la 
Administración, tal como determina el artículo 94 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, mediante declaración responsable.

e) Estudio de impacto ambiental abreviado, si procede (1 copia en papel y 1 copia digital, en formato .pdf).
f) Plan de restauración del espacio natural afectado por las labores mineras, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 10 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos mineros de las industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras (BOE núm. 143, de 13 
de junio de 2009), modificado por el Real Decreto 777/2012, de 4 de mayo (BOE núm. 118, de 17 de mayo)  
(1 copia en papel y 1 copia digital, en formato .pdf).

g) En el caso de que las labores de investigación proyectadas incluyan la apertura de frentes pilotos, 
calicatas o sondeos mecánicos y se sitúen en Espacios Naturales Protegidos o en espacios incluidos en la Red 
Natura 2000, deberá adjuntarse solicitud o informe tal como prescriben las leyes que los regulan.

Tercero. Criterios de admisión.
Además de la documentación relacionada en los apartados del punto segundo anterior y dentro del 

sobre núm. 2, se deberá presentar la siguiente documentación:

a) Para el cálculo del presupuesto y al objeto de adecuar la intensidad investigadora a las necesidades 
reales de investigación de los diferentes recursos mineros, deberán utilizarse las siguientes inversiones mínimas 
por cuadrícula minera solicitada:

Núm. cuadrículas Inversión por cuadrícula
10 15.809 euros
20 15.256 euros
30 14.702 euros

Para la minería metálica, la inversión mínima por cuadrícula será de 15.809 euros.
b) Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera:
En cuanto a la solvencia económica y financiera, deberá acreditarse por uno o varios de los medios 

siguientes:
- Declaración apropiada de entidad financiera. La declaración deberá manifestar la capacidad del licitador 

para acometer la inversión prevista en su solicitud.
- Disponer de un capital social suscrito y desembolsado, de importe igual o superior al 25% de la inversión 

prevista en el proyecto de investigación, o disponer de recursos propios libres por igual cuantía conforme a las 
cuentas anuales presentadas en el registro mercantil y auditadas. Igualmente, se requiere la definición del resto 
de fuentes financieras (excluidas las subvenciones).

c) Documentación acreditativa de la solvencia técnica:
Entre la plantilla de la entidad solicitante o mediante contrato de colaboración para el desarrollo del 

proyecto de investigación, deberá figurar personal técnico cualificado, con experiencia demostrada en la 
realización de trabajos y el manejo de técnicas similares a las contempladas en el proyecto de investigación, así 
como los equipos necesarios para llevarla a cabo.

d) Las superficies máximas solicitadas serán:
- Permisos para roca ornamental, 10 cuadrículas mineras.
- Permisos para rocas o minerales industriales, 30 cuadrículas mineras.
- Permisos para minerales metálicos, 100 cuadrículas mineras.
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Cuarto. Criterios de valoración.
Los criterios a emplear en la valoración de las ofertas presentadas serán los siguientes:
a) Presupuesto de inversión por cuadrícula.
- Si el presupuesto de inversión por cuadrícula supera en más de un 10% el mínimo exigido para el 

recurso solicitado: hasta 5 puntos.
- Si el presupuesto de inversión por cuadrícula supera en más de un 20% el mínimo exigido para el 

recurso solicitado: 10 puntos.
b) Calidad técnica del proyecto de investigación.
- Adecuación del programa y los medios técnicos y humanos a la investigación del recurso solicitado: 

hasta 5 puntos.
- Aplicación de técnicas y tecnologías innovadoras en la investigación del recurso solicitado: hasta 5 puntos.
c) Grado de conocimiento geológico, metalogenético y minero de la zona y recurso solicitado: hasta 5 

puntos.
d) Mineral o minerales solicitados: hasta 10 puntos, conforme al siguiente baremo:
- Recursos minerales con alta potencialidad, de acuerdo con la Acción 1.1.1 del Eje 1 Fomento de la 

Minería, Innovación y Desarrollo Empresarial del Plan de Ordenación de los Recursos Minerales de Andalucía 
PORMIAN 2010-2013, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 7 de 
septiembre de 2010: 10 puntos.

- Recursos minerales con un grado de aprovechamiento inferior a su potencialidad, de acuerdo con la 
Acción 1.1.2 del Eje 1 Fomento de la Minería, Innovación y Desarrollo Empresarial del Plan de Ordenación de los 
Recursos Minerales de Andalucía PORMIAN 2010-2013, aprobado mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía de 7 de septiembre de 2010: 10 puntos.

e) Programa de trabajos. Hasta 5 puntos para aquellas propuestas que incluyan una inversión durante el 
primer año igual o superior al 30% del total del proyecto.

f) Plazo solicitado de investigación: Hasta 5 puntos. Un punto por cada dos meses de reducción del 
plazo de investigación sobre el máximo de tres años previsto en la normativa.

g) Subcontratación. Hasta 5 puntos si se llevan a cabo las labores proyectadas exclusivamente con 
medios propios del solicitante y sin subcontratación.

Quinto. Condiciones especiales.
a) En ningún caso, la localización de recursos mineros destinados a ser explotados para su empleo como 

áridos (que se utilicen en obras de construcción y no requiera más labores que las de arranque, quebrantado y 
calibrado) o ser de escasa importancia, dará lugar a la tramitación de Concesión Derivada para esos recursos.

b) En las Concesiones Derivadas de los Permisos de Investigación otorgados en este concurso, que 
provengan de Concesiones de explotación caducadas, será responsabilidad de los nuevos titulares la restauración 
de los terrenos afectados por las labores correspondientes a las antiguas Concesiones.

c) Fijación de fianzas. Se establecerán dos fianzas: una, previa al otorgamiento del permiso de 
investigación, sobre la inversión, que será del 10% de la inversión para el primer año, caso de que la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén, no considere suficientes las garantías económico 
y financieras que el solicitante presenta para justificar su capacidad de ejecutar el proyecto, cumpliendo con lo 
regulado en el artículo 67 del Reglamento General para el Régimen de la Minería; y la segunda, sobre el total de 
los gastos a realizar en restauración, que deberá ser depositada una vez otorgado el permiso de investigación y 
antes de iniciar las labores de investigación.

Sexto. Las solicitudes, dirigidas a la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 
Jaén, en la Oficina de Registro de la citada Delegación Territorial, acompañadas de dos sobres cerrados. También 
se podrán presentar por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Cuando las proposiciones no se presenten directamente en la Oficina de Registro citada, deberá comunicarse la 
solicitud mediante fax, a la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén, número 
953 013 392. El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses, contados a partir del día siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si esta fecha coincidiese con 
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

Séptimo. La Mesa de apertura de solicitudes se constituirá a las 12,00 horas de la mañana del séptimo 
día hábil a la expiración del plazo anterior citado, en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 23008, Jaén. En el caso de que el día que corresponda 
efectuar la apertura sea sábado o festivo, se efectuará el primer día hábil siguiente, que procederá a la apertura 
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de los sobres para analizar la documentación presentada. Si la solicitud no reúne alguno de los requisitos 
exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de tres días hábiles, subsane la falta o aporte los 
documentos preceptivos.

De conformidad con lo regulado en el artículo 72.2 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, la Mesa estará constituida por:

- El titular de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén o persona en 
la que éste delegue, que actuará como Presidente.

- El Letrado de la Junta de Andalucía en la provincia de Jaén.
- El Interventor de la Consejería de Hacienda y Administración Pública en la provincia de Jaén.
- Un representante de la Consejería de Hacienda y Administración Pública en la provincia de Jaén.
- El Jefe del Departamento de Minas de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Jaén, que actuará como Secretario de la Mesa y, en su defecto, un Ingeniero de Minas de la mencionada 
Delegación Territorial o designado por la Directora General de Industria, Energía y Minas.

Una vez revisadas las solicitudes y las subsanaciones hechas, aquellas que no reúnan todos los requisitos 
y documentación necesaria serán inadmitidas, con indicación de la causa de inadmisión.

La Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén dictará resolución sobre las 
empresas seleccionadas, estableciéndose, además, un orden de prelación de las restantes solicitudes conforme 
a lo anterior, a efectos de tramitación, si hubiera lugar, de sus respectivos expedientes. La resolución que se 
adopte será notificada a todos los concursantes.

Obran en la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Jaén, a disposición 
de los interesados, durante las horas de oficina, los datos relativos a la situación geográfica de las superficies 
sometidas a concurso. Podrán asistir a la apertura de pliegos quienes hubiesen presentado peticiones.

Los gastos de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía serán de cuenta 
de los adjudicatarios.

De la resolución que se adopte se dará traslado a la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Jaén, quedando atribuida la competencia derivada de la aplicación del artículo 140.4 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería a esa Delegación Territorial, la cual ordenará su publicación 
e inserción en el Boletín Oficial correspondiente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. La Directora General de Industria, Energía 
y Minas.- Fdo.: M.ª José Asensio Coto.»

Jaén, 16 de agosto de 2013.- El Delegado, Manuel Gabriel Pérez Marín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 28 de agosto de 2013, de la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos administrativos. 

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz se encuentra tramitando diferentes 
expedientes de Subvención Incentivo para Centros Especiales de Empleo: (Decreto 149/2005) de 14 de junio; 
Orden de 20 de octubre del 2010.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este 
acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en 
el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto integro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, sito en Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía 
(Cádiz).

Expediente: CEE/00216/CA. Interesada: Gaditana de Reciclaje, S.L. Domicilio: Pol. Ind. La Gallarda, 
nave 19. 11540, Sanlúcar de Barrameda, Cádiz. Asunto: Resolución inicio cancelación calificación.

Cádiz, 28 de agosto de 2013.- La Directora, Angelina María Ortiz del Río.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNTe

RESOLUCIóN de 31 de mayo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, por la que se somete al trámite de Información Pública el expediente de autorización 
ambiental unificada del reformado de proyecto de legalización de vaquería, en Jaén. (PP. 1�7�/2013).

Expediente: AAU/JA/0018/13.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 

julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el reformado de proyecto de legalización de vaquería, en Jaén, 
promovido por Hermanos Serrano, C.B., expediente AAU/JA/0018/13, a fin de que cualquier persona física o 
jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el procedimiento, presentar alegaciones 
y manifestarse tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actuación como sobre las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la autorización ambiental unificada, durante 30 días 
hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en particular, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique esta última 
circunstancia se añadirán a este trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental de los citados proyectos estarán a 
disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría General Provincial 
de esta Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sita en la calle Doctor 
Eduardo García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 31 de mayo de 2013.- La Delegada, Irene Sabalete Ortega.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNTe

ANUNCIO de 29 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, de Certificación del Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de fecha 12 de julio de 2013, por el que se aprueba definitivamente de manera parcial con 
Suspensiones el Plan General de Ordenación Urbanística de Conquista y se ordena la publicación de las 
Normas Urbanísticas. 

Expte.: P-19/12.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por 

el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, en relación con el artículo 10 del Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de 
mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, esta Delegación Territorial hace pública 
la Certificación del Acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 12 de 
julio de 2.013, por el que se Aprueba Definitivamente de manera parcial con Suspensiones el Plan General de 
Ordenación Urbanística de Conquista y se ordena la publicación de las Normas Urbanísticas

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, con 
fecha 24 de julio de 2013, y con el número de registro 5.759, se ha procedido a la inscripción y depósito 
del instrumento de planeamiento de referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento, de convenios 
urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados dependiente de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente.

C E R T I F I C A C I ó N

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
los artículos 93, 95 y 96 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
del acuerdo adoptado por la Comisión Provincial con fecha 12 de julio de 2013, en relación con el siguiente 
expediente:

P- 19/12.
Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Conquista para la solicitud de la aprobación definitiva del 

Plan General de Ordenación Urbanística de dicho municipio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.2.B.a de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1. El fecha 8 de mayo de 2012, tiene entrada en esta Delegación Territorial en Córdoba de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, expediente administrativo de tramitación y 
dos ejemplares del documento técnico del Plan General de Ordenación Urbanística de Villanueva de Córdoba, 
remitido por el Ayuntamiento, para su aprobación definitiva por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba (en adelante CPOT y U). Tras distintos requerimientos al Ayuntamiento, el expediente 
se completa el 4 de abril de 2013.

2. El documento de Avance a dicho Plan General, fue sometido a información pública tras su aprobación 
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada con fecha 14 de febrero de 2005, mediante publicación de 
anuncio en el BOP núm. 44, de 11 de marzo de 2005. Este período finaliza con la presentación de 1 sugerencia 
la cual fue debidamente informada. 

Con fecha 18 de enero de 2008, previo informe técnico y jurídico emitido por el Servicio de Arquitectura 
y Urbanismo de la Diputación Provincial, el Pleno del Ayuntamiento aprueba inicialmente el Plan General de 
Ordenación Urbanística, sometiéndose a continuación a un período de información pública de un mes, mediante 
publicación de anuncio en el BOP núm. 35, de 22 de febrero de 2008, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
cumplimentándose el trámite de comunicación a los municipios colindantes. Durante dicho periodo se presentan 
8 alegaciones, las cuales fueron resueltas por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 20 de abril de 
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2012, haciendo suyo el Informe a las mismas realizado por el equipo redactor y contenido en el documento 
técnico de aprobación provisional.

También durante dicho período se solicitan los informes sectoriales que resultan preceptivos, conforme 
a lo dispuesto en artículo 32.1.2.ª de la LOUA, recibiéndose e incorporándose al expediente los informes que 
constan en el mismo. Paralelamente, se recibe e incorpora al expediente el Informe Previo de Valoración 
Ambiental emitido por la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente con 19 de 
marzo de 2009.

El Pleno del Ayuntamiento acuerda aprobar provisionalmente el documento técnico en sesión celebrada 
el 20 de abril de 2012, solicitándose informe, a los órganos y entidades administrativas que habían emitido 
el informe preceptivo y vinculante a la aprobación inicial, a los efectos previstos en el artículo 32.1.4,ª de la 
LOUA respecto de éstos últimos, constando en el expediente obrante. El pleno del Ayuntamiento en sesión 
celebrada con fecha 26 de octubre de 2012, a la aprobación de un Anexo al documento técnico de aprobación 
provisional. 

Consta en el expediente el Informe de Valoración Ambiental emitido con fecha 21 de febrero de 2013, de 
la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba viable condicionado al cumplimiento 
de las especificaciones indicadas en el Estudio de Impacto Ambiental y en el referido Informe de Valoración 
Ambiental.

Tras la entrada el expediente en la Delegación Territorial el 8 de mayo de 2012 y diversos requerimientos 
al Ayuntamiento, fue cumplimentado el 13 de noviembre de 2012, 22 de febrero y 4 de abril de 2013.

3. Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el que se contiene la descripción detallada, el análisis 
y valoración de la documentación, tramitación, y determinaciones del instrumento de ordenación urbanística 
contenido en el expediente, el mismo sirvió de motivación a la propuesta de resolución del Delegado Territorial, 
de conformidad con el artículo 89.5 «in fine» de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como STS de 11 de febrero de 2011, 
de 14 de febrero de 2012 y 29 de marzo de 2012, en el sentido de aprobarlo definitivamente de manera parcial, 
con determinadas valoraciones y consideraciones, y suspender dicha aprobación, respecto de las deficiencias 
señaladas en la citada propuesta que, hechas suyas por la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente instrumento de planeamiento se corresponde con la formulación del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Conquista, constituyéndose en el primer instrumento de ordenación urbanística 
de la totalidad de dicho término municipal y organizador de la gestión para su ejecución, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 2.2.a, 3, y 8 a 10, de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Conquista es competente para la formulación e iniciación del procedimiento 
de oficio, al concurrir las circunstancias previstas en el articulo 31.1.A.a de la LOUA., resultando la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, competente para resolver el presente 
expediente, de acuerdo, con lo dispuesto en el articulo 13.2.a del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por 
el que se regula las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 31.2.B.a de la LOUA, por tratarse de un 
municipio, que no supera los 75.000 habitantes.

Lo anterior, en relación con el artículo 10 del Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, Disposición Final Primera del Decreto 151/2012, de 
5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente así como Disposición Transitoria Séptima del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la 
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta, en general, a lo previsto en los artículos 32, 
36 y 39 de la LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª; 16.2; 32.1.1.ªa; 32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e 
información pública y participación (32.1.2.ª párrafo 1 y 2; y 39.1 y 3), habiéndose sometido al procedimiento 
de Evaluación de Impacto Ambiental, y contando con el Informe de Valoración Ambiental emitido con fecha 21 
de febrero de 2013 por la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Córdoba en cumplimiento de lo previsto en el artículo 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental. Asimismo constan en el expediente los informes sectoriales preceptivos y vinculantes.

Cuarto. La documentación y determinaciones del presente expediente, se adecuan básicamente a lo 
establecido en los artículos 36.1 y 2.b, 19.1.a, b y c, 19.2, y 16.1; 3; 9; 10.1.A y 2; y 36.2.a, de la LOUA. En 
relación con el cumplimiento de la Norma 45.4 del POTA, modulada por la Disposición Adicional 2.ª del Decreto 
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11/2008, de 22 de enero, la presente innovación se enmarca dentro de los límites de crecimiento dispuestos 
por la citada Norma:

1.º En este contexto, se efectúan, las siguientes consideraciones y valoraciones:
- Conforme al artículo 40.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 

los condicionamientos del Informe de Valoración Ambiental, emitidos por la Delegación Territorial de Córdoba de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, al presente instrumento de planeamiento urbanístico y 
que consta en el expediente, deben quedar incorporados en la Resolución que lo apruebe definitivamente. 

No obstante lo anterior, en cuanto a la exigencia de que el planeamiento incorpore la zonificación acústica, 
debe ser observada de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del Decreto 6/2012, de 
17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección Contra la Contaminación Acústica en Andalucía, 
en la consideración de que el planeamiento fue objeto de aprobación inicial, el 18 de enero de 2008, anterior a 
la fecha de publicación y entrada en vigor del citado Decreto 6/2012, por lo que la adecuación del planeamiento 
al mismo, se realizará previa delimitación y aprobación de la zonificación acústica por el Ayuntamiento en el 
marco de las competencias previstas en el artículo 4 y conforme al procedimiento normativamente establecido. 

- Los instrumentos de planeamiento y/o de ejecución que se formulen en desarrollo de las previsiones de 
ordenación urbanística contenidas en el Plan, en atención a los informes emitidos por los órganos competentes 
en materia sectorial, durante la tramitación del presente instrumento, cuando así se indica en los referidos 
informes, o resulte de la normativa sectorial de aplicación, habrán de someterse a informe del correspondiente 
órgano.

2.º Por último, se valoran como deficiencias a subsanar, comportando las siguientes suspensiones 
puntuales, a efectos de lo previsto en el artículo 33.2.c) de la LOUA, las que se señalan a continuación:

a) En relación los sistemas generales y la definición de la Ordenación estructural y pormenorizada
1. La no inclusión entre las determinaciones de carácter estructural, conforme establece el art. 10.c.2), 

de la previsión del Sistema General del servicio de Depuración de aguas residuales del núcleo urbano, referido 
en el informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

2. La calificación como «Sistema General de Equipamiento» de la Planta de Transferencia de Residuos 
Sólidos Urbanos y de la Estación Meteorológica.

3. La justificación del cumplimiento del estándar de Sistemas Generales de espacios libres del artículo 
10.1.A.c.1 de la LOUA, el PGOU y su falta de identificación en el plano de ordenación estructural estos espacios 
libres, en concordancia con lo referido en el apartado 3.6 de la memoria. 

4. La indeterminación del número y su régimen urbanístico del sistema general o los sistemas generales 
calificados frente al Barrio de la Estación (espacios libres, polideportivo, piscina municipal y plaza de toros). 

5. La calificación de la red de espacios públicos: merendero de la C/ La Fuente, el parque infantil de la 
C/ San Gregorio y el parque de la C/ Torrecampo, que se describen en el apartado 2.3.13.11.de la Memoria del 
PGOU como «zonas verdes» y en cambio se identifican en los planos pertenecientes al sistema viario

6. La calificación del Ayuntamiento como equipamiento local.
b) En relación con el suelo urbano y los sistemas locales
1. La ordenación en el entorno de la antigua fábrica de harina, traseras de la calle Córdoba, el nuevo 

puente sobre el arroyo Pedro Fernández y traseras recayentes a dicho arroyo y la clasificación del cauce.
2. La ordenación en el entorno del tramo final de la Calle La Fuente, y la clasificación del cauce del 

arroyo suelo y de la totalidad de los terrenos que se encuentran edificados.
3. La calificación «Consultorio Médico», descrito como equipamiento en el apartado 2.3.13.6 de la 

memoria y de residencial en planos.
c) En relación con el Suelo Urbanizable
La previsión de incluir el punto limpio en la zona de equipamientos del sector industrial ordenado SUO-SI-1.
d) En relación con el Suelo No Urbanizable.
1. La categoría de especial protección por legislación específica de los suelos incluidos en los LICs: «Río 

Guadalmez» y «Arroyo de Ventas Nuevas», y en concordancia, la alteración de las determinaciones por el PEPMF 
como RA-1 «Río Guadalmez».

2. La siguientes restricciones de usos en suelo no urbanizable del territorio municipal, no se encuentran 
justificadas ni urbanísticamente y por la legislación sectorial:

a) La prohibición en todo el término, salvo en suelo Natural de Carácter Rural, de algunas de las 
«Instalaciones de Ocio», de las «instalaciones de energías renovables de biomasa, eólica e hidráulica y de las 
Instalaciones extractivas» y a los «Establecimientos Turísticos en 2.ª, 3.ª y 4.ª categoría» (hoteles, apartamentos 
turísticos, albergues, granjas escuelas o aulas de la naturaleza).

b) La prohibición del uso de «Edificación pública» (equipamientos), en los Montes Públicos.
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c) La prohibición en todo el término, salvo en suelo de Dehesa de la «Gran Industria» «Energéticas», y 
«Otras industrias», salvo la vinculadas al medio Rural: almazaras e industria de transformación agrarios primario), 
y de los «Vertederos».

3. La falta de justificación de la distancia mínima de 500 metros a carreteras exigida en art. 146.3b) a 
las «Plantas de Transferencia de Residuos Sólidos Urbanos».

a) La regulación de la duración de la garantía del art. 141.5.d), en los procedimientos de tramitación de 
las actividades turísticas.

b) La solicitud de informe previo a la licencia de obras exigida en el art. 141.5.e, a las instalaciones de 
establecimientos turísticos.

c) Los supuestos de tramitación previstos en el art. 147.5 para las edificaciones vinculadas a 
infraestructuras y 148.5 para los edificios vinculados a grandes infraestructuras y determinación de la condición 
de Actuación de Interés Público basados en la afección a una o varias parcelas.

e) En relación con las Normas Urbanísticas
1. La falta de justificación en las dos ordenanzas del suelo urbano, Casco Histórico art. 102.4 y Barriada 

de la Estación art. 110.4, la prohibición los usos alternativos, de las oficinas en 3ª categoría y garaje en 2ª 
categoría (en relación con lo previsto en el art. 53.8.b) y la prohibición con carácter general de exceder un fondo 
edificable máximo de 20 metros, en ambas zonas.

2. La omisión en el art.48.2 de la referencia al uso global en las zonas del suelo urbano.
3. La definición de la vivienda exterior del art. 56.4 adolece de la definición del espacio al que recaen las 

piezas referidas en dicho artículo.
4. La exención con carácter general de la reserva de plazas de aparcamiento para la vivienda unifamiliar 

del art. 58.1.
5. Las inclusión en los artículos 96 y 104 de las Normas Urbanísticas, de los usos, densidades y 

edificabilidad globales y en las ordenanzas del suelo urbano, y su exclusión del art. 86
f) En relación a la Protección del Patrimonio y el Catálogo
1. La confusión y contradicción en la definición de grado de protección y el nivel de intervención 

mayoritariamente asignada a la parcela. 
2. La regulación de la protección de los elementos los yacimientos inscritos en el CGPHA, incluidos en 

la categoría de Suelo no urbanizable de Especial Protección Arqueológica, y sin ámbito delimitados, cuando 
además estos elementos se incluyen con protección integral (I1 a I7) en el Catálogo de Bienes Protegidos.

3. La incoherencia entre el grado de protección ambiental del Albergue (A6), y el A7, A8, A9 y A10 
y el nivel de intervención y elementos a conservar. Estando además injustificada el nivel de protección de 
conservación de la parte trasera dichos elementos protegidos, A7, A8, A9 y A10, en relación a la descripción de 
las características físicas y morfológicas.

4. La falta de concreción de las características de fachada esenciales (morfológicas y estéticas) de los 
conjuntos, fichas P1 a P5, que han de respetar por la edificaciones de nueva planta.

5. La falta de regulación específica de los «Elementos Singulares Protegidos» del art. 136 de las Normas 
Urbanísticas y del plano O3 (numerados del 8 al 16 y el 20).

g) Errores materiales detectados, en el documento que resulta necesario corregir: 
1. Las referencias del apartado 3.6 de la Memoria a un Sistema General de equipamiento deportivo 

junto al centro escolar..
2. La identificación en el artículo 159.2 de la totalidad de los sistemas generales de infraestructuras 

calificados en el plano de ordenación estructural O1 y la identificación en dicho plano de la propuesta referida en 
el apartado 2.3.13.8 y 3.4.2 de la memoria, de recuperación del antiguo trazado del FFCC como «Vía Verde» 

3. La calificación de SGI-Estación del AVE.
4. La referencia al sector público en el cuadro 4 del Estudio Económico-financiero.
Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación se acuerda:
Aprobar definitivamente de manera parcial el Plan General de Ordenación Urbanística de Conquista con 

las valoraciones y consideraciones contenidas en el apartado 1.º del cuarto fundamento de derecho de la presente 
resolución, Suspendiendo su aprobación, respecto de las deficiencias señaladas en el apartados 2º del referido 
fundamento de derecho, conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.c) de la LOUA y 132.3.b) del Reglamento de 
Planeamiento, debiendo ser subsanadas, sometidas a información pública y solicitado los informes sectoriales 
que sean procedentes por la Corporación Municipal, y elevadas de nuevo previo acuerdo a la Comisión Provincial 
de Ordenación de Territorio y Urbanismo para su aprobación definitiva, si procede.

Con carácter previo a la publicación de la presente resolución, se procederá a realizar el depósito e 
inscripción del instrumento de planeamiento en Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en la Unidad Registral de esta Delegación Territorial de 
conformidad con el art. 40 de LOUA y art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los 
registros administrativos de instrumentos de planeamiento, convenios urbanísticos y de los bienes y espacios 
catalogados, y se crea el Registro Autonómico.
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La presente resolución se publicará, junto con el contenido articulado de las Normas Urbanísticas del 
instrumento de planeamiento objeto de la misma, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 41 de la LOUA y artículo 11.2 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo, a los efectos de entrada en vigor de las Normas 
Urbanísticas únicamente en la parte que ha sido objeto de aprobación, por ser disposición administrativa de 
carácter general de conformidad con el artículo 23.3 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre en relación 
con el artículo 9.3 de la CE, artículo 52.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y artículo 45.3 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta resolución se notificará al Ayuntamiento 
de Conquista, órganos sectoriales y a los demás interesados.

Contra los contenidos de la presente resolución que hayan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a 
la vía administrativa por su condición de disposición administrativa de carácter general, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
según se prevé en el artículo 46.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y con cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así como en el artículo 23.3 del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre.

Asimismo contra los contenidos de la presente resolución que hayan sido objeto de suspensión, y que no 
ponen fin a la vía administrativa, por carecer de la condición de disposición administrativa de carácter general, 
cabe interponer recurso de alzada, ante el Consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente o ante este 
Delegado Territorial en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 23.2 del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, relación con la el artículo 10 del 
Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y 
Disposición Adicional Octava del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, así como los artículos 48, 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 12 de julio de 2013. V.º B.º El Vicepresidente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba, Fdo. Francisco José Zurera Aragón; la Secretaria de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, Fdo. Isabel Rivera Salas.

NORMAS URBANÍSTICAS

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO 1

Objetivos y Vigencia del Plan

Artículo 1. Naturaleza, Objeto y Ámbito Territorial.
1. El presente Plan tiene la naturaleza jurídica de Plan General de Ordenación Urbanística del municipio 

de Conquista, con el contenido y el alcance atribuidos a dichos instrumentos de planeamiento en la legislación 
urbanística vigente en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Las determinaciones de estas Normas Urbanísticas deben entenderse en relación con las disposiciones 
de la legislación vigente de aplicación, cuyo contenido no se reproduce en la Normativa, incorporándose las 
referencias legales actuales que corresponden en cada caso mediante llamadas(0) a pie de página.

3. Para los asuntos no expresamente regulados en las Normas Urbanísticas del Plan, así como para las 
aclaraciones o resolución de contradicciones, se estará a lo dispuesto por la legislación vigente.

4. El presente Plan General tiene por objeto la consecución de las finalidades de la actividad urbanística 
establecidas en la legislación urbanística1, configurando el modelo urbano del municipio mediante la definición 
de la ordenación estructural y pormenorizada prevista en esta legislación2.

Artículo 2. Vigencia del Plan General.
1. El Plan General entrará en vigor desde la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del 

acuerdo de su aprobación definitiva, junto con el articulado de estas Normas Urbanísticas, previo depósito del 
mismo en el Registro de Planeamiento de la Consejería competente en materia de urbanismo.
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2. Tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de sus eventuales innovaciones, en tanto no se proceda a 
su Revisión conforme a lo previsto en este Plan y en la legislación urbanística.

3. La entrada en vigor sobrevenida de Planes de Ordenación del Territorio de Ámbito subregional 
comportará los efectos previstos en la legislación urbanística3.

4. La entrada en vigor del presente Plan General comporta los efectos previstos en la legislación 
urbanística4.

Artículo 3. Régimen de Innovación del Plan. 
La innovación de las determinaciones contenidas en este Plan podrá llevarse a efecto mediante su 

revisión o modificación, conforme a lo previsto en la legislación urbanística5, sin perjuicio de la regulación 
específica establecida en este Plan. 

Artículo 4. Revisión del Plan. 
1. El Ayuntamiento podrá verificar la oportunidad de proceder a la Revisión del presente Plan a los doce 

(12) años de su aprobación; no obstante, ésta se podrá producir en cualquier momento si concurriera alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) La aprobación de un Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional que así lo disponga o lo 
haga necesario6, sin perjuicio de la inmediata prevalencia de aquellas determinaciones del Plan de Ordenación 
del Territorio que sean de aplicación directa.

b) Cuando circunstancias sobrevenidas de carácter demográfico o económico incidan sustancialmente 
sobre la población total y su índice de crecimiento, recursos, usos e intensidad de ocupación y demás elementos 
que justificaron la clasificación del suelo inicialmente adoptada.

c) Por el agotamiento de las propuestas del Plan, cuando el suelo urbanizable residencial o industrial se 
haya desarrollado mayoritariamente.

d) Cuando otras circunstancias sobrevenidas de análoga naturaleza e importancia lo justifiquen, al afectar 
a los criterios determinantes de la ordenación estructural del municipio o sobre las determinaciones sustanciales 
que la caracterizan, e igualmente en caso de urgencia o excepcional interés público.

2. La revisión puede ser parcial cuando, justificadamente, se circunscriba a una parte, bien del territorio 
ordenado por el Plan, bien de sus determinaciones, siempre que formen parte de un conjunto homogéneo, o de 
ambas a la vez7. 

Artículo 5. Modificaciones del Plan General de Ordenación Urbanística. 
1. Se considera como modificación del Plan aquella alteración de sus determinaciones que no constituya 

supuesto de revisión conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de estas Normas Urbanísticas. Deberá ser 
establecida por la misma clase de instrumento, observando iguales determinaciones y procedimiento, y teniendo 
idénticos efectos8.

2. Se exceptúan de esta regla general: 
a) Las innovaciones que puedan operar los Planes Parciales de Ordenación o los Planes Especiales, en 

la ordenación pormenorizada potestativa establecida por este Plan.
b) Las alteraciones y reajustes de la ordenación detallada, realizadas mediante Estudios de Detalle 

redactados en ejecución de las previsiones de este Plan, expresadas en las fichas de planeamiento9.
c) Las alteraciones que puedan resultar del margen de concreción que la legislación urbanística vigente 

y el propio Plan reservan al planeamiento de desarrollo, como los meros ajustes puntuales en la delimitación de 
los instrumentos de planeamiento y gestión, siempre que no impliquen reducción de suelos dotacionales.

d) La delimitación de unidades de ejecución no contenidas en el Plan, así como la modificación de 
las ya delimitadas, de los plazos establecidos para el desarrollo y la sustitución de los sistemas de actuación 
previstos10.

e) La delimitación de reservas de suelo para su integración en el Patrimonio Municipal de Suelo, de 
áreas de tanteo y retracto y de áreas de gestión integrada no previstas expresamente en el Plan11.

f) Las alteraciones de las determinaciones no básicas de las ordenanzas de edificación contenidas en este 
Plan General, que se sustituyan por las contenidas en Ordenanzas Municipales de Edificación o Urbanización, 
una vez aprobadas éstas.

g) La corrección de errores materiales, aritméticos o de hecho, de conformidad a la legislación 
aplicable.

3. Las modificaciones de determinaciones del Plan se ajustarán a las condiciones establecidas en la 
legislación urbanística y se tramitarán conforme se prevé en ésta12.

4. Cuando la innovación del Plan General pueda afectar al aprovechamiento medio de una o varias 
áreas de reparto, la Memoria deberá justificar la incidencia de tal modificación en el valor del aprovechamiento 
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medio y, por tanto, la necesidad o no de su alteración, así como el cumplimiento del equilibrio en la diferencia de 
aprovechamiento medio entre áreas de reparto previsto en la legislación urbanística13.

En caso de alteración del aprovechamiento medio en suelo urbanizable, el cálculo excluirá los sectores 
que cuenten con aprobación definitiva de su ordenación pormenorizada, así como los sistemas generales 
adscritos a los mismos. Los sectores excluidos, así como los sistemas generales a ellos vinculados, conservarán 
el aprovechamiento medio del área de reparto en que se encuentren incluidos por este Plan General. 

Artículo 6. Contenido documental del Plan.
El Plan General está integrado por los siguientes documentos:
a) Memoria General, que contiene la información, los objetivos generales y la justificación de los criterios 

adoptados, y constituye el instrumento básico para la interpretación del Plan en su conjunto.
b) Planos de información: del término municipal (I.1) y de cada uno de los núcleos urbanos (I.2).
c) Planos de ordenación estructural: del término municipal (O.1) y de cada uno de sus núcleos de 

población (O.2), con las determinaciones previstas en la legislación urbanística14.
d) Planos de ordenación completa: del término municipal (O.3) y de cada uno de los núcleos urbanos 

(O.4), con las determinaciones de la ordenación pormenorizada previstas en la legislación urbanística15, 
conjuntamente con las correspondientes a la ordenación estructural.

e) Normativa Urbanística: constituye el cuerpo normativo de la ordenación, e incluye las Fichas de 
Planeamiento y Gestión.

f) Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos.
g) Estudio de Impacto Ambiental.

Artículo 7. Interpretación del Plan General.
1. La interpretación del Plan General corresponde al Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias 

urbanísticas, sin perjuicio de las facultades propias de la Junta de Andalucía conforme a las leyes vigentes, y de 
las funciones jurisdiccionales del Poder Judicial.

2. Los distintos documentos del Plan General integran una unidad cuyas determinaciones deben aplicarse 
según el sentido propio de la Memoria General, en razón a sus contenidos, finalidad y objetivos, en relación con 
el contexto y los antecedentes históricos y legislativos, así como en atención a la realidad social del momento.

3. En caso de contradicción entre las determinaciones, prevalecerá:
- La memoria sobre la planimetría.
- La normativa urbanística sobre los restantes documentos del Plan en cuanto a ejecución del 

planeamiento, régimen jurídico y aprovechamientos del suelo.
- La planimetría de ordenación completa sobre la restante planimetría en cuanto a su mayor precisión.
- Las ordenanzas generales sobre las particulares.

CAPÍTULO 2 

Publicidad del Plan General

Artículo 8. Publicidad del Plan General.
1. Cualquier persona tiene derecho al acceso y consulta del contenido del Plan, garantizándose dicha 

publicidad en los términos previstos en la legislación urbanística16.
El ejercicio de este derecho, y en particular el conocimiento de la situación urbanística a que están 

sometidas las fincas, se podrán hacer efectivos a través de cualquiera de los siguientes medios:
a) Consulta directa.
b) Consultas previas.
c) Informaciones urbanísticas.
d) Cédulas urbanísticas.
2. Consultas directas:
Toda persona tiene derecho a consultar gratuitamente la documentación integrante del Plan General de 

Ordenación Urbanística y de los instrumentos de desarrollo y complementarios del planeamiento, en los lugares 
y condiciones fijadas por el Ayuntamiento. Se podrán solicitar copias de esta documentación conforme se regule 
en la ordenanza municipal de aplicación.

3. Consultas previas:
Podrán formularse consultas previas a la petición de licencias sobre las características y condiciones a 

que debe ajustarse una obra determinada. La consulta, cuando así lo requiera su objeto, deberá acompañarse 
de anteproyectos o croquis suficientes para su adecuada comprensión.

4. Informaciones urbanísticas:
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Todo administrado tiene derecho a que se le informe por escrito sobre el régimen y condiciones 
urbanísticas aplicables a una finca o ámbito determinado, el cual deberá emitirse, en defecto de disposición legal 
o reglamentaria expresa, en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la solicitud por el servicio municipal 
determinado al efecto. La solicitud de informe debe ir acompañada de plano de emplazamiento de la finca, 
con referencia a los planos de Plan General o bien la denominación oficial precisa del polígono o sector objeto 
de la consulta. Los servicios municipales podrán requerir al consultante cuantos otros datos de localización y 
antecedentes fuesen necesarios.

5. Cédulas urbanísticas:
Las informaciones urbanísticas podrán tener contenido de cédula urbanística conforme a lo previsto en 

la legislación urbanística17.

CAPÍTULO 3

Ordenación Estructural del Municipio y sus Núcleos Urbanos

Artículo 9. Ordenación estructural del municipio. 
1. De conformidad con lo regulado en la legislación urbanística18, el Plan General determina en el plano 

de ordenación estructural del municipio, así como en la presente normativa urbanística, los aspectos concretos 
y el alcance de las determinaciones que configuran su ordenación estructural. 

Artículo 10. Identificación de la ordenación estructural.
1. Las determinaciones propias de la ordenación estructural se identifican en lo referente a sus 

dimensiones físicas y espaciales en los planos de ordenación estructural y en los planos de ordenación completa; 
en lo referente a su regulación normativa y a la definición de sus parámetros de ordenación, en esta normativa 
urbanística y en las fichas de planeamiento y gestión.

2. Al objeto de asegurar la distinción e identificación en esta normativa urbanística de los contenidos 
y determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural, se señalan con las siglas «(OE)» los artículos, 
párrafos, o determinaciones que forman parte de la misma.

TÍTULO II 

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

CAPÍTULO 1

Clasificación y Calificación del Suelo

Artículo 11. La clasificación del Suelo (OE).
1. El Plan General, de conformidad con lo establecido en la normativa urbanística vigente, clasifica los 

terrenos incluidos en el término municipal identificando las siguientes clases de suelo, delimitadas en los planos 
de ordenación estructural O1 y O2 y de ordenación completa O3 y O4:

a) Suelo Urbano:
Integrado por el suelo urbano consolidado y el no consolidado, delimitados conforme a los requisitos 

señalados por la legislación vigente19.
b) Suelo Urbanizable:
Integrado en este Plan por el suelo sectorizado ordenado, delimitado conforme a los requerimientos de 

la legislación urbanística20.
c) Suelo No Urbanizable:
Integrado en este Plan por el suelo de especial protección por legislación específica, el de especial 

protección por planificación territorial o urbanística y el de carácter natural o rural, delimitados de acuerdo con 
los requisitos marcados por la legislación vigente21.

2) La clasificación constituye la división básica del suelo a efectos urbanísticos y determina los regímenes 
específicos de derechos y obligaciones de sus propietarios.

Artículo 12. La calificación del suelo. División por usos e intensidades (OE).
1. Mediante la calificación, el Plan General divide las distintas clases de suelo en zonas, a las que asigna 

usos globales o, en su caso, pormenorizados, tipologías edificatorias e intensidades de uso.
Los usos globales y pormenorizados se regulan para el suelo urbano y urbanizable en el Título V.
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CAPÍTULO 2

Derechos y Deberes de la Propiedad del Suelo

Artículo 13. Derechos y deberes básicos de los propietarios.
Los derechos y deberes básicos de los propietarios derivan del conjunto de determinaciones establecidas 

por las Normas, en correspondencia con lo que se establece en la normativa urbanística vigente22.

Artículo 14. La gestión. Áreas de reparto.
1. El Plan General delimita ámbitos de gestión en el suelo urbanizable a fin de definir el contenido normal 

del derecho de propiedad y el aprovechamiento urbanístico correspondiente.
a) En el suelo urbanizable:
El Plan General delimita en esta clase de suelo, un área de reparto, la cual comprende un sector completo 

de uso global industrial; para ella se define el aprovechamiento medio calculado conforme a la legislación 
urbanística.

2. La delimitación gráfica de las áreas de reparto se establece en los planos de ordenación del núcleo 
urbano.

Artículo 15. Expedientes de Alineaciones.
En aquellos casos en los que la ordenación pormenorizada del Plan determine realineaciones de parcelas del 

suelo urbano consolidado que no comporten alteraciones sustanciales de su aprovechamiento, el aprovechamiento 
de la parte de parcela afectada por la realineación podrá ser acumulado en el resto de parcela.

Artículo 16. Régimen de fuera de ordenación. (OE).
1) Las construcciones, edificaciones e instalaciones, así como los usos y actividades existentes al tiempo 

de la aprobación de este Plan que resulten disconformes con el mismo, quedarán en situación legal de fuera de 
ordenación.

Asimismo, quedarán asimilados al régimen de fuera de ordenación, conforme a lo previsto en la 
legislación urbanística23.

a) Las obras, instalaciones, construcciones y edificaciones realizadas con infracción de la normativa 
urbanística, respecto a los cuales no se puedan adoptar medidas de protección y restauración de la legalidad 
por haber transcurrido el plazo legalmente previsto para ello24.

b) Las obras, instalaciones, construcciones y edificaciones en los casos de imposibilidad legal o material 
de ejecutar la resolución de reposición de la realidad física alterada.

2. Se distinguen dos tipos de situaciones legales de fuera de ordenación25:
a) Instalaciones, construcciones y edificaciones totalmente incompatibles con la nueva ordenación:
Se encuentran en esta situación:
- Con carácter general, en todas las clases de suelo, las edificaciones, construcciones o instalaciones 

que ocupan suelos destinados a dotaciones públicas o que impidan la efectividad de su destino y las que se 
ubican sobre suelos de dominio público de cualquier clase. También se encuentran en esta situación los cuerpos 
edificados de parcelas incluidas en el Catálogo de Bienes y espacios Protegidos cuyas características resulten 
incompatibles con el régimen de protección establecido en éste.

- En suelo urbano consolidado las edificaciones, construcciones o instalaciones destinadas a usos 
prohibidos por el Plan en la zona de suelo en la que se ubican.

- En suelo urbanizable, las edificaciones, construcciones o instalaciones, mientras no se haya producido 
la entrada en vigor de la ordenación detallada establecida por el instrumento de planeamiento idóneo según la 
clase de suelo de que se trate.

- En suelo no urbanizable, las edificaciones, construcciones o instalaciones destinadas a usos prohibidos 
en la categoría de suelo en la que se ubican, así como las situadas en las parcelaciones urbanísticas a que 
se refiere la disposición adicional primera de la LOUA, aquellas que induzcan a la formación de nuevos 
asentamientos por generar demandas de infraestructuras y servicios colectivos impropios de esta clase de suelo 
y, en todo caso, las que se localicen a menos de 250 metros de suelos urbanos o urbanizables.

b) Instalaciones, construcciones y edificaciones parcialmente incompatibles con la nueva ordenación:
Se encuentran en esta situación las edificaciones, construcciones o instalaciones que, aun siendo 

disconformes con las determinaciones de planeamiento, no se encuentran incluidos en ninguno de los supuestos 
del apartado anterior.

3. El régimen urbanístico establecido por el Plan sobre actuaciones autorizables en cada una de estas 
situaciones es el siguiente26:

a) Instalaciones, construcciones y edificaciones totalmente incompatibles con la nueva ordenación:
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Con carácter general sólo podrán realizarse las obras de reparación y conservación que exija la estricta 
conservación de la habitabilidad o la utilización conforme al destino establecido. Cualesquiera otras obras serán 
ilegales y nunca podrán dar lugar a incremento del valor de expropiación.

Se consideran obras de reparación y conservación las incluidas en el nivel de intervención 1 definido en 
el artículo 90 de estas normas urbanísticas.

b) Instalaciones, construcciones y edificaciones parcialmente incompatibles con la nueva ordenación:
Podrán autorizarse, además de las relacionadas en el apartado anterior, obras de mejora y reforma, 

incluidas las de adaptación para ubicación de actividades, conforme a la regulación de usos establecida por el 
Plan.

Serán también autorizables las obras de mejora o reforma que impliquen ampliación de la edificación 
existente, siempre que no supongan la superación de la ocupación y edificabilidad máxima asignadas por el 
Plan a la parcela, y que la ampliación proyectada no agrave la disconformidad de la construcción, instalación o 
edificación con las determinaciones del Plan (en suelo no urbanizable, concretamente, las de distancia a linderos 
y altura). 

Se consideran obras de mejora y reforma las incluidas en los niveles de intervención 2, 3 y 4 definidos 
en el artículo 90 de estas normas urbanísticas.

4. En ningún caso podrán autorizarse obras sobre edificaciones, construcciones o instalaciones existentes 
que no acrediten el transcurso del plazo establecido para el ejercicio de las potestades de disciplina urbanística 
legalmente previstas27, en cuyo caso procederá la apertura del correspondiente expediente de restablecimiento 
de la legalidad urbanística28.

CAPÍTULO 3

Régimen Urbanístico de los Sistemas

Artículo 17. Sistemas generales y sistemas locales.
1) Sistemas generales (OE):
Son los conjuntos de elementos de ámbito municipal, con destino dotacional público que, relacionados 

entre sí, configuran el modelo urbanístico y su estructura territorial, contribuyendo a lograr los objetivos de 
planeamiento en materia de comunicaciones, equipamiento comunitario, espacios libres e infraestructuras y 
servicios técnicos, asegurando la racionalidad y coherencia del modelo propuesto y su desarrollo, garantizando 
en cualquier caso su calidad y funcionalidad.

Quedan identificados y delimitados en los planos de ordenación O1, O2, O3 y O4, y están integrados por:
a) Sistema general de infraestructuras y servicios.
b) Sistema general de espacios libres.
c) Sistema general de equipamientos.
2. Sistemas locales:
Son aquellos equipamientos, espacios libres o viales que prestan los servicios y funciones propios de 

su naturaleza en una determinada zona de la población y que complementan la estructura integrada por los 
sistemas generales.

Quedan identificados y delimitados en los planos de ordenación completa O3 y O4, y están integrados por:
a) Sistema local de infraestructuras y servicios.
b) Sistema local de espacios libres.
c) Sistema local de equipamientos.
Los planes parciales y planes especiales determinarán los sistemas locales conforme a las previsiones 

del Plan General y con arreglo a los parámetros establecidos en la legislación urbanística.
3. Titularidad del suelo:
Los suelos calificados como sistemas generales o locales por el Plan son de titularidad pública, o lo 

serán en ejecución de sus determinaciones, conforme a las previsiones de la legislación urbanística, salvo para 
el caso de las dotaciones de titularidad privada, las cuales se incluyen como Sistema Local de Equipamientos, al 
entender que forman parte de la actividad socio-cultural del municipio, dado el arraigo y la concepción histórico-
cultural que la población tiene sobre este tipo de edificio.

Artículo 18. Obtención del suelo para sistemas generales (OE).
Los suelos que en ejecución de las previsiones del Plan General deban destinarse a sistemas generales, 

se obtendrán para el uso y dominio público por los siguientes procedimientos:
a) En Suelo Urbano:
Mediante expropiación u ocupación directa29.
b) En Suelo Urbanizable:
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Mediante ocupación directa y con cargo a los sectores de suelo urbanizable al que se adscriben, con 
exceso de aprovechamiento superior al medio. En el caso de obtención anticipada, mediante expropiación u 
ocupación directa, de conformidad con la legislación urbanística30.

c) En Suelo No Urbanizable:
Mediante expropiación conforme a la legislación urbanística vigente31.

Artículo 19. Obtención del suelo para sistemas locales32.
1. En Suelo Urbano:
a) En actuaciones sistemáticas a desarrollar por unidades de ejecución: mediante cesión obligatoria y 

gratuita.
b) En actuaciones asistemáticas a desarrollar como actuaciones aisladas: mediante expropiación
2. En Suelo Urbanizable:
Mediante cesión obligatoria y gratuita en las diferentes unidades de ejecución en que se ejecuten los 

Planes Parciales.

Artículo 20. Desarrollo y ejecución de los sistemas generales (OE)33.
1) El desarrollo de las previsiones del Plan General sobre sistemas generales se efectuará mediante 

Planes Especiales, que podrán referirse a la totalidad o a alguno de sus elementos.
2) No obstante, estas previsiones podrán también desarrollarse en los Planes Parciales, siempre que la 

ordenación tenga carácter integrado en dicho ámbito y con el resto de la estructura urbana, y el aprovechamiento 
que corresponda a los propietarios del suelo afectado como sistema general se materialice en ese mismo 
sector.

CAPÍTULO 4

Determinaciones sobre Sistemas

Artículo 21. Sistema de infraestructuras y servicios (OE)
1. El sistema de infraestructuras y servicios está compuesto por sistema viario y de transportes, y el 

sistema de servicios
a) El sistema viario y de transportes está compuesto por los espacios destinados a la movilidad y la 

accesibilidad de los distintos puntos del territorio.
b) El sistema de servicios está compuesto por los elementos necesarios para la prestación de los 

servicios básicos en materia de abastecimiento de agua (canalizaciones y depósitos), eliminación y tratamiento 
de aguas residuales (canalizaciones y depuradoras), eliminación de residuos sólidos, centros de transformación 
o distribución de energía e instalaciones de telefonía y telecomunicaciones.

2. El trazado de los elementos de este sistema que pertenecen a la ordenación estructural queda 
recogido el plano O.2 (ordenación estructural), y el de los incluidos en la ordenación pormenorizada en el plano 
O.4 (ordenación completa).

3. En cualquier caso, quedan específicamente prohibidos los tendidos eléctricos aéreos de alta y baja 
tensión en suelo urbano, debiendo soterrarse los existentes. En el desarrollo de las unidades de ejecución, esta 
carga de soterramiento corresponderá a los propietarios. 

4. La protección y servidumbres de los elementos que componen este sistema general se ajustará a la 
reglamentación aplicable.

Artículo 22. Sistema de espacios libres.
1) El sistema de espacios libres está compuesto por los parques urbanos (sistema general) y por las 

zonas verdes, jardines y áreas libres (sistema local), identificadas en los planos de ordenación estructural y 
completa, respectivamente.

2) Dentro del sistema de espacios libres podrán admitirse edificaciones destinadas a usos públicos 
deportivos o educativos, cuya ocupación de suelo no podrá superar el 10% de la superficie total del parque, zona 
verde o área libre.

Artículo 23. Sistema de equipamientos.
1. Comprende el sistema de equipamientos las reservas de terrenos y centros públicos destinados a 

usos docentes, sanitarios, asistenciales, deportivos, comerciales, culturales y sociales contemplados por el Plan 
General.
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2. Las edificaciones destinadas a equipamiento se adaptarán a las condiciones de edificación de la zona 
en que se ubiquen, pudiendo quedar justificadamente exencionados del cumplimiento de las limitaciones de las 
Normas Urbanísticas por razones de su programa funcional, de acuerdo con la legislación específica aplicable.

3. Si las características necesarias para la edificación dotacional impidieran ajustar la edificación a 
la ordenanza de la zona en que se ubica, podrá exencionarse justificadamente su cumplimiento, mediante la 
formulación y aprobación de un Estudio de Detalle, siempre que su volumen no afecte a las condiciones de 
habitabilidad de los predios colindantes y a las condiciones del entorno urbano en el que se implanta.

TÍTULO III

DESARROLLO Y EJECUCIóN DEL PLAN GENERAL

CAPÍTULO 1

Instrumentos de Ordenación

Artículo 24. Disposiciones generales. Orden de prioridades34.
1. El Plan se desarrollará según las previsiones de la legislación urbanística y las determinaciones 

establecidas en estas Normas en cada una de las distintas clases de suelo.
2. Los instrumentos de planeamiento cuya formulación prevea el Plan, estarán sujetos al orden de 

prioridad y en su caso a los plazos de ejecución definidos en las fichas de planeamiento y gestión anexas a 
estas Normas. No obstante, podrá adelantarse la formulación de determinados instrumentos de planeamiento, 
justificada por su interés urbanístico general.

3. En los casos en los que se determine el incumplimiento de las previsiones de los plazos de ejecución 
por causas no imputables a la Administración actuante, quedará ésta facultada para acordar las medidas 
previstas en la legislación urbanística, en función del interés urbanístico general.

Artículo 25. Instrumentos de ordenación.
El desarrollo del Plan General se instrumentará mediante las siguientes figuras de planeamiento:
a) Planes Parciales de Ordenación:
Para el suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable sectorizado, conforme a lo dispuesto en la 

legislación urbanística35.
b) Planes Especiales:
De reforma interior para la ordenación detallada en el suelo urbano, o con otras finalidades especificas 

en cualquier clase de suelo conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística36.
c) Estudios de Detalle:
Para ajustar la ordenación de determinados ámbitos o como instrumento de para la ordenación 

pormenorizada de aquellos ámbitos que determine el Plan, de acuerdo con las previsiones de la legislación 
urbanística37.

d) Ordenanzas municipales de edificación y/o urbanización:
Para la regulación de aspectos complementarios del planeamiento, bien por remisión expresa del Plan 

General, o por formulación conforme a lo previsto en la legislación urbanística38.

Artículo 26. Sistemas de actuación.
1. La ejecución del planeamiento se llevará a cabo por alguno de los sistemas de actuación previstos en 

la legislación urbanística, dentro de las unidades de ejecución que se delimiten al efecto.
2. El Plan determina el tipo de iniciativa preferente para la gestión de las actuaciones previstas, 

distinguiendo entre públicas y privadas conforme a lo previsto en la legislación urbanística aplicable39.
3. El sistema de actuación queda fijado para cada unidad de ejecución en el momento de su delimitación 

conforme a lo previsto en dicha normativa40.

CAPÍTULO 2

Instrumentos de Ejecución

Artículo 27. Proyectos Técnicos.
1. A efectos del ejercicio de la competencia municipal sobre intervención de las actuaciones públicas 

o privadas sobre el suelo, se entiende por proyecto técnico aquél que define de modo completo las obras o 
instalaciones a realizar, con el contenido y detalle que requiera su objeto, de forma que lo proyectado puede ser 
directamente ejecutado mediante la correcta interpretación y aplicación de sus especificaciones.
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2. El Plan considera los siguientes tipos de proyectos técnicos:
a) De urbanización.
b) De obras ordinarias de urbanización.
c) De edificación.
d) De otras actuaciones urbanísticas.
e) De actividades e instalaciones.
3. Los proyectos técnicos necesarios para la obtención de licencias de obras o instalaciones deben venir 

redactados por técnicos competentes en relación con el objeto del proyecto, y visados por el colegio profesional 
correspondiente cuando este requisito sea exigible conforme a la legislación aplicable. El requerimiento de visado 
será sustituido, en los proyectos redactados por las Administraciones Públicas, por el de supervisión41.

4. Cada proyecto, una vez aprobado y concedida, en su caso, la correspondiente licencia, quedará 
incorporado a ésta como condición material de la misma. En consecuencia, deberá someterse a autorización 
municipal previa toda alteración durante el curso de las obras, salvo los ajustes y desarrollos del mismo que no 
alteren sustancialmente las condiciones particulares de la licencia.

Artículo 28. Proyectos de urbanización.
1. Tienen por objeto el acondicionamiento, en una o varias fases, de sectores o unidades de ejecución, 

en suelo urbano no consolidado o urbanizable, así como cualquier otra operación urbanizadora integrada que 
comprenda todos o varios de los grupos de obras señalados a continuación y, en todo caso, la apertura o 
reforma del viario:

- Vialidad: explanación, afirmado y pavimentación de calzadas; construcción y encintado de aceras; 
canalizaciones para servicios en el subsuelo.

- Saneamiento: construcción de colectores, acometidas, sumideros y estaciones depuradoras.
-  Suministro de agua: construcción de captaciones, redes de distribución domiciliaria de agua potable, 
de riego y de hidrantes de incendios.

-  Obras para la instalación y el funcionamiento de los servicios públicos de energía eléctrica, alumbrado 
público, telefonía y telecomunicaciones.

- Ajardinamiento, arbolado y amueblamiento urbano de parques, jardines y vías públicas.
-  Obras de infraestructuras y servicios exteriores al ámbito de la actuación precisas para la conexión 
adecuada con las redes generales, así como para el mantenimiento de la funcionalidad de éstas.

-  Demolición de edificios y construcciones, así como de plantaciones, obras e instalaciones que deban 
desaparecer por resultar incompatibles con el Planeamiento.

2. No podrán contener en ningún caso determinaciones sobre ordenación, régimen de suelo o condiciones 
de edificación, ni modificar las previsiones del planeamiento que desarrollan. Su documentación se ajustará a la 
exigida por la legislación urbanística42.

3. Los proyectos de urbanización se tramitarán conforme al siguiente procedimiento:
a) Aprobación inicial.
b) Audiencia a los interesados por un plazo de 15 días para la presentación de reclamaciones y 

sugerencias, con notificación individual a los propietarios de terrenos incluidos en el ámbito de la actuación.
c) Resolución de las reclamaciones y sugerencias presentadas en plazo y aprobación definitiva.
d) Publicación del acuerdo de aprobación en el Boletín Oficial de la Provincia.
4. La ejecución de los proyectos de urbanización se ajustará a lo previsto en la legislación urbanística de 

aplicación43, y en particular a las siguientes determinaciones:
a) Antes de concluir las instalaciones de abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica y 

alumbrado público, el promotor de la urbanización lo comunicará al Ayuntamiento para su inspección.
b) El Ayuntamiento solicitará, en su caso, informes de las compañías responsables del abastecimiento de 

agua, saneamiento, suministro eléctrico y alumbrado público, como requisito previo para la recepción de las obras.

Artículo 29. Proyectos de obras ordinarias de urbanización.
1) Se incluyen en este tipo de proyectos aquellos que tienen por objeto aspectos específicos o 

áreas concretas de urbanización de alguno de los grupos señalados en el artículo anterior, sin contemplar la 
urbanización integral de su ámbito de actuación44.

2) Los proyectos de obras ordinarias de urbanización se tramitarán de acuerdo con el procedimiento 
establecido legalmente45.

Artículo 30. Proyectos de edificación o demolición.
1. Se incluyen en este tipo de proyectos las obras de edificación que tienen por objeto actuaciones de 

nueva planta, así como las de conservación y rehabilitación de las edificaciones existentes, tanto en los casos en 
que afecten a la totalidad del inmueble como en las intervenciones parciales.
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2. Se incluyen, así mismo, los proyectos de demolición, que podrán ser totales o parciales, y que podrán 
tramitarse independientemente o conjuntamente con los proyectos de edificación.

3. La documentación de los proyectos de edificación o demolición se ajustará a la exigida en la normativa de 
aplicación46, con alcance de proyecto básico a los efectos de solicitud de licencia47. En cualquier caso, será suficiente 
para la definición completa de las obras y su valoración a los efectos de abono de la tasa correspondiente.

Artículo 31. Proyectos de instalaciones y actividades.
1. Se incluyen en este tipo aquellos documentos técnicos que tienen por objeto definir, en su totalidad o 

parcialmente, los elementos mecánicos, la maquinaria o las instalaciones que precisan existir en un local para 
permitir el ejercicio de una actividad determinada.

2. Los proyectos técnicos a que se refiere este artículo se atendrán a las determinaciones requeridas por 
la reglamentación técnica específica, por las especificadas en estas Normas y por las especiales que pudiera 
aprobar el Ayuntamiento.

TÍTULO IV

INTERVENCIóN MUNICIPAL EN EL USO DEL SUELO Y LA EDIFICACIóN

CAPÍTULO 1

Licencias

Artículo 32. Actos de edificación y uso del suelo sujetos a licencia
1. Están sujetos a la obtención previa de licencia urbanística municipal los actos de edificación y uso del 

suelo enumerados en la normativa urbanística vigente48, además los previstos en estas Normas.
2. La sujeción a licencia urbanística rige tanto para las personas y entidades privadas como para las 

Administraciones Públicas distintas de la municipal, así como para las entidades adscritas o dependientes de 
aquéllas, salvo en las excepciones contempladas en la legislación urbanística49.

3. La competencia para otorgar las licencias urbanísticas corresponde al órgano municipal que determine 
la legislación y la normativa de aplicación en materia de Régimen Local50.

4. El procedimiento de la concesión de licencias se ajustará a lo establecido en la normativa urbanística51 
y en la legislación de Régimen Local que resulte aplicable52, sin perjuicio de las especificaciones contenidas en 
estas Normas.

En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la legislación 
o planeamiento urbanístico de aplicación.

En el procedimiento de concesión de licencias se dará cumplimiento a las exigencias de la normativa sectorial, 
no pudiendo otorgarse la licencia sin la previa emisión de las autorizaciones o informes exigidos por ésta53.

Artículo 33. Plazos y condiciones particulares de las licencias
1. Las licencias de obras e instalaciones deberán fijar los plazos para el inicio de la actividad autorizada, 

así como para la finalización de los actos amparados por ella. En el caso de que no se determine expresamente, 
se entenderían otorgadas bajo la condición legal de la observancia de un año para iniciar las obras o instalaciones 
y de tres años para la terminación de éstas54.

La caducidad de las licencias se regirá por lo dispuesto en la legislación urbanística aplicable55.
2. Las licencias podrán incorporar condiciones particulares para garantizar el cumplimiento de las 

determinaciones de estas Normas y de las ordenanzas municipales. En concreto, el otorgamiento de la licencia 
determina la sujeción del peticionario a los siguientes deberes, sin perjuicio de los restantes señalados en estas 
Normas:

-  Satisfacer cuantos gastos se ocasionen a la administración municipal como consecuencia de las 
actividades autorizadas en ella. 

- Construir o reponer la acera dentro del plazo de conclusión de la obra.
-  Reparar e indemnizar los daños que se causen en la acera frontera a la finca, y en general los que se 
produzcan en elementos urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública.

-  Instalar y mantener en buen estado de conservación el vallado de obra y las medidas de seguridad de 
la vía pública durante el tiempo de duración de las obras.

Artículo 34. Tipos de licencias.
1. Las licencias urbanísticas quedan encuadradas por estas Normas en los siguientes tipos:
- Licencia de parcelación.
- Licencia de demolición.
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- Licencia de movimientos de tierra.
- Licencia de edificación, obras e instalaciones.
- Licencia de obras menores.
- Licencia de actividad.
- Licencia de ocupación y primera utilización.

Artículo 35. Licencias de parcelación.
1. Están sujetos a esta licencia los actos de alteración del parcelario en suelo urbano y urbanizable, ya 

sea por subdivisión o por agregación56.
2. El documento que se acompañe a la solicitud de licencia de agregación o segregación tendrá el 

contenido mínimo siguiente:
a) Memoria descriptiva de las características de las fincas originarias y resultantes con expresión de 

superficie y localización, así como de su adecuación al Plan, por resultar adecuadas para el uso que éste les 
asigna y ser aptas para la edificación.

b) Proyecto de parcelación suscrito por técnico competente y visado por el Colegio profesional 
correspondiente, que incluirá planos a escala mínima 1:1.000, de situación, parcelación originaria y resultante, 
recogiendo el parcelario oficial, las edificaciones y arbolado existentes y los usos de los terrenos57.

c) Escritura pública o certificado de dominio y estado de cargas expedido por el Registro de la Propiedad. 
Si la finca o fincas no constasen matriculadas se indicará tal circunstancia, acompañándole título o títulos que 
acrediten el dominio.

Artículo 36. Licencia de demolición. 
1. Están sujetas a esta licencia las demoliciones de edificaciones e instalaciones de todas clases, salvo 

en los casos declarados de ruina inminente, y siempre que no haya sido dictada resolución de rehabilitación o 
reconstrucción del inmueble, conforme a la legislación urbanística58.

2. A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:
a) Dos ejemplares del Proyecto Técnico que constará como mínimo de memoria, presupuesto, pliego 

de condiciones técnicas, estudio de seguridad y salud y planimetría con los planos de situación (escala mínima 
1:1000), plantas y alzados (escala mínima 1:100).

b) Comunicación del encargo de dirección facultativa por técnico competente, visada por el colegio 
oficial correspondiente. 

c) Fotografías donde se aprecie perfectamente la obra a derribar.

Artículo 37. Licencia de movimiento de tierras. 
1) Están sujetas a esta licencia las actuaciones de movimiento de tierras, como desbroces, desmontes, 

explanaciones, excavaciones y terraplenados, salvo que estén incluidas como obras a ejecutar en un proyecto de 
urbanización o de edificación aprobado59.

2. Estas licencias se solicitarán acompañando:
a) Memoria técnica que indicará la finalidad perseguida, las características de las actuaciones, el plan de 

etapas de su realización y las medidas de seguridad previstas durante la ejecución.
b) Plano de emplazamiento a escala 1:2000.
c) Planos topográficos (escala mínima 1:500) con curvas de nivel cada metro, indicándose la parcelación 

existente y la propiedad de las parcelas, así como la edificación y arbolado existentes.
d) Planimetría de perfiles originales y resultantes, suficientes para determinar el volumen de la actuación 

y su posible afección a la vía pública o a fincas y construcciones vecinas.
e) Comunicación del encargo de dirección facultativa por técnico competente, visada por el colegio 

oficial correspondiente. 

Artículo 38. Licencia de edificación, obras e instalaciones.
1. Están sujetas a esta licencia las obras de construcción de edificaciones de nueva planta, de ampliación, 

modificación o reforma de inmuebles que afecten a la estructura, de modificación del aspecto exterior de las 
edificaciones y de intervención total en la disposición interior de las edificaciones, cualquiera que sea su uso60.

Se someten también a esta licencia las solicitudes de legalización de la edificación existente, por el 
procedimiento previsto para las obras nuevas. En suelo no urbanizable, el procedimiento incluirá, en su caso, la 
tramitación y aprobación previa del proyecto de actuación o plan especial exigido por la legislación urbanística.

2. En cualquier caso, a la solicitud de licencia se acompañará:
a) Dos ejemplares del proyecto básico visado por el colegio profesional correspondiente, incluyendo el 

contenido exigido en la legislación aplicable61, con justificación gráfica y escrita acreditativa del cumplimiento de 
la normativa urbanística, de las condiciones de protección contra incendios y de accesibilidad.
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b) Estudio de Seguridad y Salud, o estudio básico, cuando proceda.
c) Comunicación del encargo de dirección facultativa por técnicos competentes, visada por los colegios 

oficiales correspondientes.
d) Proyecto de infraestructuras comunes de telecomunicación, cuando resulte exigible.
3. En particular, las actuaciones de ampliación, modificación o reforma de edificaciones existentes, 

deberán acompañar: 
a) En el proyecto básico, la identificación en memoria y planos de las características urbanísticas de la 

finca (morfología, dimensiones, topografía, infraestructuras) y de la edificación existente (tipología, implantación 
en la parcela, dimensiones, altura, uso, imagen externa), así como de las obras a ejecutar.

b) La acreditación documental de la edad de la edificación, a los efectos de valoración del transcurso del 
plazo establecido para el ejercicio de las potestades de disciplina.

4. La documentación técnica exigida se ajustará a lo dispuesto en el artículo 30.3 de estas Normas. 

Artículo 39. Licencia de obras menores. 
1. Se consideran obras menores las de mantenimiento, reparación o reforma de escasa entidad, que 

no comprometen elementos estructurales de la edificación ni las condiciones de seguridad de las personas y 
bienes. Son, entre otras análogas, las siguientes:

a) Mantenimiento y reparación de cubiertas y azoteas sin modificación de sus características.
b) Colocación de elementos mecánicos de las instalaciones en terrazas o azoteas.
c) Reparación o colocación de canalones y bajantes interiores o exteriores. 
d) Demolición y reconstrucción de tabiquería sin modificar su situación.
e) Reparación, reforma o sustitución de instalaciones interiores.
f) Reparación o sustitución de solados y de peldaños de escaleras.
g) Pintura o reparación de enlucidos y revestimientos en fachadas exteriores e interiores y en medianerías. 

Reparación de balcones, cornisas y elementos salientes de fachada.
h) Pintura o reparación de enlucidos y revestimientos en el interior de la edificación.
i) Reparación o sustitución de cielo rasos.
j) Sustitución de puertas y ventanas interiores y exteriores, sin modificar huecos. Instalación de aparatos 

sanitarios.
k) Colocación de rótulos, carteles publicitarios y anuncios luminosos en plantas bajas y altas.
l) Ocupación provisional de vía pública no amparada por licencia de obras mayores.
m) Instalación de mobiliario urbano en zonas públicas.
n) Cerramiento de solares y parcelas sin edificar.
o) Instalación de casetas prefabricadas.
2. La solicitud de licencia irá firmada por el propietario e indicará la situación, características y 

presupuesto de las obras62.
3. En el caso de que las características de las obras exijan la adopción de medidas que garanticen la 

seguridad de los trabajadores o de la vía pública, deberá aportarse la documentación técnica exigida por la 
normativa de aplicación en estas materias.

Artículo 40. Licencia de actividad. 
1. Están sujetas a esta licencia la implantación, ampliación, modificación o traslado de usos mercantiles, 

industriales y análogos distintos al de vivienda, en edificaciones e instalaciones cubiertas o al aire libre.
2. No están sujetas a esta licencia:
a) Las instalaciones complementarias de la propia edificación residencial vinculadas a ésta, como 

trasteros, locales de reunión de comunidades, piscinas, instalaciones deportivas y similares.
b) Los aparcamientos y garajes complementarios de la edificación residencial y vinculados a ésta, 

siempre que sus características e instalaciones queden suficientemente definidas en el proyecto de obra, y sin 
perjuicio de que deban someterse al procedimiento de Calificación Ambiental cuando resulte exigible. En este 
caso, la apertura del expediente de calificación debe ser previa a la concesión de la licencia de obras, y su 
resolución anterior a la concesión de licencia de ocupación a la edificación.

c) Los cambios de titularidad de la actividad deberán comunicarse por escrito al Ayuntamiento, quedando 
sujetos los titulares a todas responsabilidades que se derivasen de esta omisión63.

3. La solicitud de licencia de actividad de las actuaciones no sometidas a ninguno de los procedimientos 
de prevención ambiental acompañará:

a) Memoria descriptiva de la actividad a desarrollar.
b) Planos de situación (escala mínima 1:1.000) y de planta acotada (escala mínima 1:100). 
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c) Certificación expedida por técnico competente de que el local reúne las condiciones de seguridad, 
salubridad, eliminación de barreras arquitectónicas y protección contra incendios exigidas legalmente.

4. En las actuaciones sometidas a Calificación Ambiental, se integrará este procedimiento con el de 
licencia de actividad, y sus condicionamientos se incorporarán a la licencia. La solicitud de licencia de actividad 
de estas actuaciones acompañará:

a) Dos ejemplares del proyecto redactado por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente, incluyendo el contenido exigido en la legislación ambiental64, con justificación gráfica y escrita 
de las medidas correctoras adoptadas. 

b) Comunicación del encargo de dirección facultativa por técnico competente, visada por el colegio 
oficial correspondiente.

En estas actuaciones, se entenderá autorizada la implantación, ampliación, traslado o modificación de la 
actividad cuando cuente con resolución favorable del expediente de calificación y se haya concedido la licencia 
de actividad.

No obstante, la puesta en marcha de ésta no podrá producirse hasta que el titular presente en el 
Ayuntamiento certificación del director técnico que acredite el cumplimiento de las condiciones ambientales 
impuestas en la resolución e incorporadas a la licencia65.

Artículo 41. Licencia de actividad en actuaciones sometidas a autorización ambiental integrada o 
autorización ambiental unificada

1. Las actuaciones sometidas a autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada, 
deberán contar con la resolución favorable de estos procedimientos previamente a la concesión de licencia 
de actividad. La licencia incorporará los condicionamientos recogidos por la correspondiente resolución del 
procedimiento ambiental, y no podrá otorgarse en contra de lo establecido por el órgano con competencia 
sustantiva.

2. La solicitud de licencia de actividad de estas actuaciones acompañará:
a) Dos ejemplares del proyecto redactado por técnico competente y visado por el colegio profesional 

correspondiente, incluyendo el contenido exigido en la legislación ambiental, con justificación gráfica y escrita 
de las medidas correctoras adoptadas y del cumplimiento de los condicionamientos de la correspondiente 
resolución de autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada.

b) Copia de la resolución de autorización ambiental integrada o autorización ambiental unificada, según 
proceda.

c) Comunicación del encargo de dirección facultativa por técnico competente, visada por el colegio 
oficial correspondiente.

Artículo 42. Licencia de actividad en actuaciones con ejecución de obras.
1. En el caso de que la actuación para la que se solicita licencia de actividad exigiera la realización de 

obras de adecuación en el local, deberá también solicitarse la licencia de obra que proceda, acompañada de la 
documentación reseñada en los artículos 38 y 39 de estas Normas.

2. Conforme a lo establecido en la legislación de régimen local66 cuando, con arreglo al proyecto 
presentado, la edificación de un inmueble se destinara específicamente a establecimientos de características 
determinadas, no se concederá licencia de obras sin la autorización de la apertura, si fuera procedente.

Artículo 43. Licencia de ocupación y utilización.
1. Están sujetas a esta licencia67:
a) La primera utilización de las edificaciones de nueva planta y de reestructuración total, así como la 

de aquellos locales en que sea necesaria por haberse producido cambios en su configuración, alteración de los 
usos a que se destinan o modificaciones en la intensidad de dichos usos.

b) La nueva utilización de aquellos edificios o locales que hayan sido objeto de sustitución o reforma de 
los usos preexistentes.

2. En los supuestos contemplados en el apartado a) del número anterior, la concesión de la licencia de 
ocupación requiere la acreditación o cumplimentación de los siguientes requisitos, según las características de 
las obras, instalaciones o actividades de que se trate:

a) Certificación final de obras cuando la actuación hubiese requerido de dirección técnica.
b) Documentación reformada, en su caso, que recoja las modificaciones introducidas en la obra en 

relación al proyecto al que se concedió licencia, visada por el colegio profesional correspondiente68.
c) En su caso, terminación y recepción de las obras de urbanización que se hubiesen autorizado 

simultáneamente con la edificación.
d) Copia de la solicitud de alta en el Impuesto de Bienes Inmuebles de naturaleza urbana.
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CAPÍTULO 2

 Deber de Conservación de las Edificaciones

Artículo 44. Deber de conservación.
1. De conformidad con la legislación urbanística69, los propietarios de los terrenos o construcciones 

deberán destinarlos efectivamente al uso en cada momento establecido en el planeamiento y mantenerlos en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

2. Las obligaciones mínimas de los propietarios de edificaciones y construcciones respecto a la seguridad, 
salubridad y ornato público, incluyen:

a) El mantenimiento y la seguridad de los elementos arquitectónicos de las fachadas.
b) El mantenimiento de la pintura, revoco o material visto de acabado de las fachadas.
c) El mantenimiento y la seguridad de todas las instalaciones técnicas del edificio y de sus elementos 

añadidos, como rótulos o carteles.

Artículo 45. Situación legal de ruina urbanística.
1. La declaración de la situación legal de ruina urbanística y ruina física inminente de los edificios 

procederá en los supuestos contemplados en la legislación urbanística aplicable.

CAPÍTULO 3

 Protección de la Legalidad Urbanística

Artículo 46. Protección de la legalidad urbanística.
1. La Administración asegura el cumplimiento de la legislación y ordenación urbanísticas mediante el 

ejercicio de las siguientes potestades:
a) La intervención preventiva en los actos de uso y edificación del suelo.
b) La inspección de la ejecución de los actos sujetos a intervención preventiva70.
c) La protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden jurídico perturbado en los 

términos dispuestos en la legislación urbanística aplicable71.
d) La sanción de las infracciones urbanísticas.

Artículo 47. Infracciones urbanísticas.
1. Son infracciones urbanísticas las acciones u omisiones que estén tipificadas y sancionadas como 

tales en la legislación urbanística72.
2. La competencia y tramitación del procedimiento sancionador se ajustará a lo dispuesto en la legislación 

urbanística73.

TÍTULO V

CONDICIONES DE USO

CAPÍTULO 1

Condiciones Generales

Artículo 48. Ámbito de aplicación.
1. Las normas contenidas en el presente Título son de aplicación al suelo urbano y al urbanizable. Los 

usos en el suelo no urbanizable se regularán por las disposiciones del Título X, sin perjuicio de la aplicación 
supletoria de las normas del presente Título.

2. El Plan asigna usos globales a los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable, 
formando parte de su ordenación estructural (OE)74, así como a las áreas de reforma interior en suelo urbano no 
consolidado, dentro de su ordenación pormenorizada75.

3. El Plan asigna usos pormenorizados a las zonas y parcelas del suelo urbano consolidado76, 
determinación integrada en su ordenación pormenorizada. En el resto de suelos sujetos a ordenación detallada, 
es el planeamiento que establece ésta el que asigna los usos pormenorizados de sus zonas y parcelas77.
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Artículo 49. Relación de usos globales y pormenorizados.
1. El Plan distingue los siguientes usos globales (OE), usos pormenorizados y categorías de uso:

Uso global Uso pormenorizado Categorías 
RESIDENCIAL vivienda unifamiliar 

vivienda plurifamiliar
1.ª (libre) 

2.ª (protección pública)
INDUSTRIAL talleres compatibles 

industria de producción y almacenaje 
estaciones de servicio

TERCIARIO hostelero 
comercial

1.ª (local comercial) 
2.ª (centro comercial)

relación y espectáculos 1.ª (sin actividad musical)
2.ª (con actividad musical 

3.ª (aire libre)
oficinas 1.ª (despachos anexos) 

2.ª (local) 
3.ª (edificios exclusivos)

garaje 1.ª (local) 
2.ª (edificios exclusivos)

DOTACIONAL docente 1.ª (local) 
2.ª (edificios exclusivos)

deportivo 1.ª (local)
2.ª (edificios exclusivos)

social 1.ª (local)
2.ª (edificios exclusivos)

espacios libres 
servicios técnicos infraestructuras

2. Cualquier otro uso no contenido en el cuadro tipo de relación de usos, se regularán analógicamente 
por las condiciones establecidas en aquel uso tipificado que le sea funcionalmente más semejante.

Artículo 50. Clases de usos pormenorizados
A los efectos de su autorización en una parcela, el Plan distingue las siguientes clases de usos 

pormenorizados:
a) Uso característico: Es el de implantación dominante en una parcela, área, zona o sector, por aplicación 

del Plan o de su planeamiento de desarrollo.
b) Uso complementario: Es el que debe implantarse obligatoriamente junto con el uso característico, en 

una proporción determinada por éste, en aquellos casos en que venga exigido por el Plan, su planeamiento de 
desarrollo o la legislación urbanística.

c) Uso compatible: Es el que puede coexistir con el uso característico en una misma parcela sin perder 
sus características propias, cumpliendo las condiciones establecidas por el Plan o por su planeamiento de 
desarrollo.

d) Uso alternativo: Es el que puede sustituir al característico en una parcela, área, zona o sector, 
conforme a la regulación del Plan o de su planeamiento de desarrollo.

e) Uso prohibido o excluyente: Es el excluido por el Plan, por su planeamiento de desarrollo o por 
la legislación sectorial de aplicación, en una parcela, área, zona o sector, por su incompatibilidad con el uso 
característico o con los objetivos de la ordenación.

Artículo 51. Uso residencial.
1. Es el uso de aquellas parcelas, zonas, áreas o sectores destinados principalmente a viviendas o 

residencia familiar.
2. Este uso comprende los siguientes usos pormenorizados:
a) Vivienda unifamiliar: es la situada en parcela independiente, en edificio aislado o agrupado 

horizontalmente a otro de distinto uso y con acceso exclusivo. 
b) Vivienda plurifamiliar: es la situada en edificio constituido por dos o más viviendas con accesos 

(incluidas escaleras) y elementos comunes.
3. Se establecen las siguientes categorías en el uso residencial:
a) Categoría 1.ª Vivienda libre: es aquella vivienda de promoción privada no condicionada por ningún tipo 

de protección o régimen público.
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b) Categoría 2.ª Vivienda de protección pública: es aquella que puede ser calificada así conforme a la 
legislación específica78.

4. Las condiciones particulares a las que deben ajustarse las edificaciones destinadas a este uso se 
recogen en el Capítulo 2 de este mismo Título.

Artículo 52. Uso industrial.
1. Es el uso de aquellas parcelas, zonas, áreas, o sectores destinados principalmente a la elaboración, 

transformación, reparación, almacenaje y distribución de productos.
2. El uso industrial comprende los siguientes usos pormenorizados:
a) Talleres y pequeñas industrias compatibles con las viviendas:
Corresponde a las instalaciones que pueden ubicarse en entornos residenciales por no ofrecer riesgos 

ni causar molestias a las viviendas.
b) Industria de producción y almacenamiento:
Corresponde a las instalaciones que no son compatibles con las viviendas por sus posibles riesgos o 

incidencia negativa en el entorno residencial
c) Estaciones de servicio:
Corresponde a las instalaciones de suministro de combustible y las instalaciones anexas de taller de 

mantenimiento y reparación de vehículos.
3. Condiciones generales de ordenación y edificación:
a) Las parcelas, edificaciones y locales destinados a uso industrial cumplirán las condiciones de 

ordenación y edificación de la ordenanza de la zona en que se localicen.
b) Se exceptúan de la condición anterior las parcelas y edificaciones destinadas al uso pormenorizado 

de «Estación de Servicio» cuyas condiciones de ordenación y edificación quedarán reguladas por su normativa 
específica y las que establezca el planeamiento de desarrollo.

c) En todo caso, se cumplirán las condiciones de la normativa específica en relación a accesibilidad, 
protección contra incendios, ventilación e iluminación y protección ambiental.

d) Las edificaciones destinadas a este uso quedarán sujetas a la obligación de reservar las plazas de 
garaje establecidas en el capítulo 3 de este mismo Título.

4. Condiciones particulares del uso de talleres y pequeñas industrias compatibles con las viviendas:
En zonas de uso característico distinto al industrial, deberán cumplir para poder implantarse las 

siguientes condiciones:
a) Estar el uso autorizado como compatible o alternativo por las condiciones particulares de la zona. 
b) Estar ubicado en la planta baja de las edificaciones y disponer de accesos propios desde el exterior 

para el público y para carga y descarga, independientes del resto de la edificación.
5. Condiciones particulares del uso de industria de producción y almacenamiento:
Solo se permite su ubicación en zonas de uso global y característico Industrial.
6. Condiciones particulares del uso de estación de servicio:
a) En suelo urbano solo se permite su implantación en las parcelas calificadas como tales por el Plan o 

en las autorizadas con posterioridad por los órganos competentes.
b) En suelo urbanizable podrá preverse justificadamente en el planeamiento de desarrollo, que 

establecerá su ubicación y condiciones de ordenación y edificación

Artículo 53. Uso terciario.
1. Es el uso de aquellas parcelas, zonas, áreas o sectores destinados principalmente a la prestación de 

servicios al público, a las empresas u organismos, como alojamiento temporal, hostelería, espectáculos, relación, 
comercio al por menor en sus distintas formas, información, administración, gestión, actividades financieras, 
seguros y análogas.

2. El uso terciario comprende los siguientes usos pormenorizados y categorías:
a) Hotelero:
Incluye las actividades de alojamiento temporal, como hoteles, residencias y análogos, así como sus 

dependencias complementarias.
b) Comercial: 
Incluye las actividades de servicio al público destinadas a la compraventa o permuta de mercancías al 

por menor.
Se distinguen dos categorías:
◦ 1.ª Local Comercial: en planta baja de un edificio, con acceso propio e independiente.
◦ 2.ª Centro Comercial: integra varios establecimientos de uso predominantemente comercial dentro 

de un edificio exclusivo, con posibilidad de otros usos terciarios y accesos e instalaciones comunes.
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c) Relación y espectáculos:
Incluye las actividades de desarrollo de la vida social, de relación y recreativas.
Se distinguen tres categorías:
◦ 1.ª categoría: Instalaciones sin actividad musical, como bares, cafeterías, tabernas, restaurantes o 

similares.
◦ 2.ª categoría: Instalaciones con actividad musical, como pubs, discotecas, salas de juegos, locales de 

espectáculos y análogos.
◦ 3.ª categoría: Instalaciones de concurrencia pública al aire libre.
d) Oficinas: 
Se incluyen las actividades terciarias de carácter administrativo, financiero, de información y 

comunicaciones, así como despachos profesionales 
Se distinguen tres categorías:
◦ 1.ª categoría: Despachos profesionales anexos a la vivienda.
◦ 2.ª categoría: Locales de oficinas. 
◦ 3.ª categoría: Edificios Exclusivos
e) Garaje: 
Incluye la actividad de estacionamiento y guarda de vehículos.
Se distinguen dos categorías:
◦ 1.ª categoría: Se desarrolla en cada parcela como uso complementario del uso característico de ésta.
◦ 2.ª categoría: Se ubica en edificios o parcelas exclusivos para este uso.
3. Condiciones generales de ordenación y edificación:
a) Las parcelas, edificaciones y locales destinados a uso terciario cumplirán las condiciones de ordenación 

y edificación de la ordenanza de la zona en que se localicen.
b) En todo caso, se cumplirán las condiciones de la normativa específica en relación a accesibilidad, 

protección contra incendios, ventilación e iluminación y protección ambiental.
c) Las edificaciones destinadas a este uso quedarán sujetas a la obligación de reservar las plazas de 

garaje establecidas en el capítulo 3 de este mismo Título. Se exceptúan por su propio carácter las de uso 
garaje.

4. Condiciones particulares del uso hotelero:
Los establecimientos destinados a este uso pormenorizado cumplirán las condiciones de la normativa 

sectorial de aplicación79 y, complementariamente, la establecida en estas Normas para el uso residencial.
5. Condiciones particulares del uso comercial:
a) Los establecimientos destinados a este uso cumplirán las condiciones de la normativa sectorial de 

aplicación80.
b) El uso de 1.ª Categoría podrá ubicarse en planta baja y primera planta, siempre que se comuniquen 

entre sí y nunca con otros espacios del edificio de diferente uso y en concreto con el uso residencial.
c) La zona del local destinada al público tendrá una superficie mínima de 6 m², teniendo comunicación 

directa con el acceso desde el exterior.
d) Los locales comerciales dispondrán de los siguientes servicios sanitarios: desde 100 m² hasta 200 

m², un retrete y un lavabo; por cada 200 m² adicionales o fracción, se aumentará un retrete y un lavabo. A partir 
de los 200 m² se instalarán con absoluta independencia para señoras y para caballeros. En cualquier caso estos 
servicios no podrán comunicar directamente con el resto del local, disponiendo siempre vestíbulo previo.

6. Condiciones particulares del uso de relación y espectáculos:
a) Los establecimientos de 1.ª Categoría podrán ser compatibles con el uso residencial, siempre 

que se sitúen en planta baja y 1.ª planta, disponiendo, en todo caso de acceso propio desde el exterior y sin 
comunicación con espacios de diferente uso y en concreto del uso residencial.

Los establecimientos de 2ª Categoría solo podrán ubicarse en parcela independiente en edificios 
exclusivos o, en el caso de compartir parcela con el uso residencial, deberán garantizar la adopción de las 
medidas de aislamiento acústico necesarias para permitir esta compatibilidad.

b) Los locales de relación y espectáculos dispondrán de los siguientes servicios sanitarios: hasta 200 
m², un retrete y un lavabo; por cada 200 m² adicionales o fracción, se aumentará un retrete y un lavabo. A partir 
de los 200 m² se instalarán con absoluta independencia para señoras y para caballeros. En cualquier caso estos 
servicios no podrán comunicar directamente con el resto del local, disponiendo siempre vestíbulo previo.

7. Condiciones particulares del uso de oficinas:
a) El uso de oficinas de 1.ª y 2.ª Categoría podrá ubicarse en cualquiera de las plantas de la edificación 

residencial, cumpliendo las condiciones de uso residencial que le sean de aplicación.
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b) Las oficinas dispondrán de los siguientes servicios sanitarios: hasta 200 m², un retrete y un lavabo; 
por cada 200 m² adicionales o fracción, se aumentará un retrete y un lavabo. A partir de los 200 m² se 
instalarán con absoluta independencia para señoras y para caballeros. En cualquier caso estos servicios no 
podrán comunicar directamente con el resto del local, disponiendo siempre vestíbulo previo.

8. Condiciones particulares del uso garaje:
a) El uso de garaje en 1.ª categoría se podrá emplazar en la planta baja o sótano de la edificación.
b) El uso de garaje en 2.ª categoría se podrá ubicar en las parcelas que determine el Plan o su 

planeamiento de desarrollo. Para su implantación sobre otras parcelas será necesaria la autorización expresa 
del Ayuntamiento mediante la aprobación de un Estudio Previo que valore la influencia sobre el tráfico de la 
zona, el impacto sobre los usos colindantes y la incidencia en las infraestructuras existentes.

c) Las restantes condiciones particulares a las que deben ajustarse las edificaciones destinadas a este 
uso se recogen en el Capítulo 3 de este mismo Título.

Artículo 54. Uso dotacional.
1. Se incluyen los usos que proveen a los ciudadanos educación, cultura, salud y bienestar, así los que 

proporcionan los servicios propios de la vida urbana, tanto de carácter administrativo como de abastecimiento.
2. El uso dotacional comprende los siguientes usos pormenorizados:
a) Docente. 
Incluye los usos de formación intelectual, enseñanza reglada, enseñanza no reglada (guarderías, centros 

de idiomas, academias y análogos).
b) Deportivo. 
Incluye las actividades de práctica y enseñanza de la cultura física y el deporte.
c) Social. 
Incluye los servicios de interés público relacionados con actividades sanitarias (asistencia médica con y 

sin hospitalización), asistenciales (prestación de servicios sociales), culturales (salas de exposiciones, bibliotecas 
y similares), religiosas, administrativas públicas y de servicios públicos (protección civil, mercado de abastos, 
cementerios y tanatorios, instalaciones de limpieza y análogos).

d) Espacios libres. 
Incluye las actividades de esparcimiento y reposo de la población al aire libre (parques y jardines).
e) Servicios Técnicos de Infraestructuras. 
Comprende las actividades relacionadas con el movimiento de personas, por si mismas o en medios de 

locomoción, el transporte de mercancías y la dotación de servicios de infraestructuras urbanas (suministro de 
agua, saneamiento, redes de energía, telefonía y análogas).

3. El uso dotacional comprende, en los usos pormenorizados docente, deportivo y social, dos 
categorías:

◦ 1.ª categoría: Uso dotacional en locales.
◦ 2.ª categoría: Uso dotacional en edificaciones de uso exclusivo o al aire libre en parcela propia.
No se distinguen categorías en los usos pormenorizados de espacios libres y servicios técnicos de 

infraestructuras.
4. Condiciones generales de ordenación y edificación:
a) Las parcelas, edificaciones y locales destinados a uso dotacional cumplirán las condiciones de 

ordenación y edificación de la ordenanza de la zona en que se localicen, salvo aquellos que el Plan califique 
como equipamiento, que se ajustarán a las condiciones específicas del Título II. 

b) En todo caso, se cumplirán las condiciones de la normativa específica en relación a accesibilidad, 
protección contra incendios, ventilación e iluminación y protección ambiental.

c) Las edificaciones destinadas a este uso quedarán sujetas a la obligación de reservar las plazas de 
garaje establecidas en el capítulo 3 de este mismo Título.

5. Condiciones particulares de los usos pormenorizados docente, deportivo y social:
El uso en 1.ª Categoría podrá ubicarse en locales con acceso propio desde el exterior, sin comunicación 

con espacios de diferente uso.
El uso en 2.ª Categoría se implantará en edificio exclusivo en parcela propia.
6. Condiciones particulares de los usos pormenorizados de espacios libres y servicios técnicos de 

infraestructuras:
Dado que el Plan clasifica los suelos destinados a estos usos como sistema, su implantación se ajustará 

a lo dispuesto en el Título II de estas Normas.
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CAPÍTULO 2

 Condiciones Particulares del Uso Residencial

Artículo 55. Definiciones.
1. A efectos del cumplimiento de las condiciones de edificación se define como:
a) Estancia: cualquier dependencia habitable de la edificación, excluyendo por tanto los pasillos, 

distribuidores, armarios, despensas, trasteros, aseos o baños y cuartos de instalaciones.
b) Superficie útil: superficie de suelo contenida dentro del perímetro definido por la cara interna de los 

muros o paredes que conforman el espacio habitable de una dependencia.

Artículo 56. Condiciones particulares.
1. Condiciones de ubicación.
El uso residencial puede disponerse en planta baja o plantas altas de los edificios, nunca en planta 

sótano.
2. Condiciones de superficie.
Las dependencias de todas las viviendas (unifamiliares o plurifamiliares) cumplirán las siguientes 

condiciones mínimas de superficie útil:
◦ Salón más comedor: 16 m² para viviendas de hasta dos dormitorios; 18 m² para viviendas de tres 

dormitorios y 20 m² para las de más de tres.
◦ Cocina: 5 m².
◦ Lavadero: 2 m². Cuando el lavadero esté incluido en la cocina, la superficie mínima de la estancia 

será de 7,00 m². 
◦ Dormitorios: 6 m² para dormitorios simples, debiendo existir siempre un dormitorio doble con un 

mínimo de 10 m².
◦ Baño: 3 m².
◦ Aseo: 1,10 m².
3. Condiciones de iluminación y ventilación: 
Se ajustarán a las exigencias de la normativa de edificación de aplicación81.
4. Condiciones de habitabilidad:
Todas las viviendas de nueva construcción deberán ser exteriores, entendiéndose así las que posean 

al menos dos estancias vivideras (cocina, dormitorio o salón) o una única pieza habitable de 4,50 m de ancho 
mínimo de fachada y 18 m² de superficie útil mínima. 

Quedan prohibidas las viviendas interiores, considerándose así las que no cumplen la condición anterior. 
Solo se permitirán en las existentes obras de conservación y de mejora de sus condiciones higiénicas.

5. Condiciones de distribución y programa funcional: 
• El programa mínimo para apartamento será de dormitorio doble, aseo, cuarto de estar y cocina 

en 30 m² útiles. Esta última podrá encontrase incorporada al cuarto de estar, siempre que reúna suficientes 
condiciones de ventilación.

• Toda vivienda, salvo la de un dormitorio, dispondrá al menos de un cuarto de baño cuyo acceso no 
podrá realizarse a través de dormitorios ni cocina. Si éste se realiza a través de salón comedor se dispondrá 
vestíbulo de independencia con doble puerta. En viviendas con igual número de baños y dormitorios se podrá 
acceder desde éstos a todos los baños.

◦ Los distribuidores, pasillos y escaleras interiores de una vivienda, tendrán una anchura mínima libre 
de 0,85 m.

◦ Las condiciones anteriores no serán exigibles en actuaciones de rehabilitación de viviendas, siempre 
que el proyecto justifique la imposibilidad de cumplirlas por los condicionantes estructurales y tipológicos de la 
edificación.

6. Condiciones de accesibilidad:
◦ Los espacios libres y los recorridos de acceso desde el exterior a todas las viviendas cumplirán las 

condiciones de la normativa de aplicación82.
◦ Las escaleras y espacios comunes cumplirán las condiciones de seguridad de utilización y seguridad 

en caso de incendio de la normativa de edificación83.
7. Dotación de plazas de garaje:
Las edificaciones destinadas a este uso quedarán sujetas a la obligación de reservar las plazas de garaje 

establecidas en el capítulo 3 de este mismo Título.
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CAPÍTULO 3

 Condiciones particulares del uso de garaje y aparcamiento

Artículo 57. Reserva de plazas de garaje.
1. Los edificios de nueva planta deberán disponer en su proyecto una dotación mínima de plazas de 

garaje de 1.ª categoría, como uso complementario del característico a que se destine la parcela, en la proporción 
mínima indicada en este artículo. Esta reserva es condición indispensable para la concesión de licencia, y debe 
resolverse en el interior de la parcela, independientemente de la existencia de garajes públicos y aparcamientos 
en las vías de tráfico.

2. Uso residencial:
Se reservará el espacio suficiente para la dotación mínima de una plaza de garaje por cada vivienda.
3. Uso industrial:
◦ En uso pormenorizado de talleres y pequeñas industrias compatibles con las viviendas se reservará 

una plaza de aparcamiento por cada 50 m² de superficie construida. 
◦ En uso pormenorizado de industria de producción y almacenamiento, se reservará una plaza por 

cada 100 m² de superficie construida o fracción, y se dispondrá dentro de la parcela un espacio destinado a 
carga y descarga, con una dársena por cada 1.000 m² construidos o fracción de ésta. 

4. Uso terciario:
◦ En uso pormenorizado hotelero, se dispondrá una plaza por cada 100 m² de superficie de local 

destinado a hospedaje o por cada 3 habitaciones si resultase mayor número.
• En uso comercial de 2.ª categoría, se dispondrá una plaza de garaje por cada 60 m² de superficie 

construida, así como un espacio destinado a carga y descarga.
◦ En uso pormenorizado de oficinas (3.ª categoría), se preverá una plaza de garaje por cada 50 m² de 

superficie construida.
5. Uso dotacional:
◦ En uso pormenorizado docente (2.ª categoría), se reservará una plaza por aula.
◦ En usos pormenorizados deportivo (2.ª categoría) y social (2.ª categoría), se preverá 1 plaza por 

cada 50 m² de superficie construida. Si la actividad genera afluencia de público, se preverá una plaza de 
aparcamiento por cada 15 localidades.

Artículo 58. Excepciones a la reserva de plazas de garaje.
1. Se exceptuarán de la obligatoriedad de reserva de plazas de garaje las parcelas y edificaciones del 

suelo urbano que presenten algunas de las características siguientes:
◦ Parcelas que den frente a calle con calzada sin tráfico rodado, o cuya anchura de vial entre 

alineaciones opuestas sea inferior a 5,00 m.
◦ Parcelas con frente de fachada inferior a 10 m o destinadas a uso residencial unifamiliar.
◦ Parcelas incluidas en el Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos del Plan en las que esta reserva 

resulte incompatible con las condiciones de protección.
◦ Parcelas en las que se encuentren vestigios arqueológicos en función de la importancia de los 

mismos.

Artículo 59. Condiciones de las plazas de garaje y aparcamiento.
1. Dimensiones:
Las plazas de garajes y aparcamientos tendrán una dimensión mínima de 2,20 m de ancho por 4,50 m 

de largo. La superficie mínima de los garajes será de 20 m² por vehículo, incluyendo las áreas de acceso y 
maniobra, salvo en viviendas unifamiliares, en las que se reducirá a 15 m² por plaza.

2. Accesos:
Tendrán una anchura suficiente para permitir la entrada y salida de vehículos, con una anchura mínima 

de 3 metros si es de un solo sentido y de 5 metros si es de doble sentido y una altura mínima de 2,50 m.
En los garajes de superficie inferior a 40 m² con acceso directo desde la calle, la entrada podrá tener 

unas dimensiones mínimas de 2,50 m de ancho por 2,20 m de altura 
3. Rampas:
Tendrán una anchura mínima de 3,00 m y una pendiente máxima del 20% en tramo recto y 12% en 

tramo curvo.
Las condiciones del desembarco de la rampa en la vía pública y de los recorridos peatonales se ajustarán 

a lo dispuesto en la normativa de edificación aplicable84.
Cuando desde uno de sus extremos no sea visible el otro y la rampa no permita la doble circulación, 

deberá disponerse un sistema adecuado de señalización con bloqueo.
4. Altura libre mínima: 
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Se establece una altura libre mínima de 2,25.m en todos sus puntos. En lugar visible se indicará la 
altura máxima admisible de los vehículos.

5. Cumplimiento de normativa especifica:
En todo caso, se cumplirán las condiciones de la normativa específica en relación a accesibilidad, 

protección contra incendios, ventilación e iluminación y protección ambiental.

TÍTULO VI

CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIóN Y URBANIZACIóN

CAPÍTULO 1

Condiciones generales de edificación

Artículo 60. Definiciones.
1. Parcela:
Es toda porción de suelo que, a los efectos del Plan, hace posible la ejecución de la urbanización y de 

la edificación, coincide con unidades de construcción y sirve de referencia a la intensidad de la edificación y el 
número de viviendas, asegurando la unidad mínima de intervención85.

La unidad de parcela resultante del planeamiento no habrá de ser necesariamente coincidente con la 
unidad de la propiedad.

Las parcelas mínimas serán indivisibles de acuerdo con lo previsto en la normativa urbanística 
aplicable86.

2. Parcela edificable:
Se define como parcela edificable la resultante de la aplicación del fondo máximo edificable de cada 

ordenanza particular de zona. Este fondo máximo se medirá perpendicularmente a la línea de fachada.
3. Solar:
Es la parcela que por reunir las condiciones de superficie y urbanización que establecen la legislación 

urbanística aplicable87 y estas Normas, es apta para ser edificada de forma inmediata.
4. Linderos:
Son las líneas perimetrales que delimitan una parcela y la distinguen de sus colindantes o espacios 

públicos.
5. Alineación del vial:
Es el tramo de lindero que separa cada parcela del espacio público. La alineación de vial queda 

determinada gráficamente en los planos de ordenación completa O.4 o, en su caso, será establecida por el 
planeamiento de desarrollo.

6. Alineación de la edificación:
Es el límite de la línea de fachada de la edificación, que será o no coincidente con la alineación del vial, 

en función de la existencia da condiciones de retranqueo de la edificación.
7. Retranqueo de la edificación:
Es la anchura de la banda de suelo comprendida entre la alineación de la edificación y la alineación del 

vial de la parcela. Puede ser de los siguientes tipos, establecidos por las ordenanzas de zona:
a) Retranqueo en todo el frente de alineación de una manzana.
b) Retranqueo sólo en las plantas bajas de la edificación, conformando soportales.
8. Medianería:
Es la pared correspondiente a un tramo de lindero lateral o trasero, cuya continuidad puede quedar 

interrumpida por patios de luces.
9. Separación mínima a linderos:
Es la distancia mínima a las que podrá situarse la edificación, incluidos sus salientes ocupables, sótanos 

o cualquier otra instalación resultante de la modificación del terreno (excepto las rampas de acceso a sótano), 
medida en proyección horizontal. 

Su valor queda determinado en las ordenanzas de zona. 
10. Rasante del vial:
Es el perfil longitudinal de vía pública tomado, salvo indicación contraria, a lo largo de su eje. Constituye 

el nivel de referencia a efectos de medición de alturas.
Será definida por el instrumento de planeamiento o, en su defecto, marcada por los servicios técnicos 

municipales.
11. Ancho del vial:
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Es la medida transversal total del vial (incluida calzada, aceras y aparcamientos), que se adopta como 
parámetro de referencia para determinar la alineación a vial y determinadas condiciones de la edificación. Su 
forma de medición se atendrá a las siguientes reglas:

a) Si los límites del vial están constituidos por rectas y curvas paralelas con distancia constante en 
cualquier tramo del vial entre dos transversales, se tomará como ancho de vial esta distancia constante.

b) Si los límites del vial no son paralelos o presentan estrechamientos, ensanches o irregularidades, se 
tomará como ancho de vial, para cada lado de un tramo de calle comprendido entre los transversales, el mínimo 
ancho puntual en el lado y tramo considerados.

Artículo 61. Ocupación de parcela.
1. Es el porcentaje de la relación entre la superficie de la proyección horizontal de la edificación (incluidos 

los salientes ocupables) y la superficie de la proyección horizontal del solar.
2. Las ordenanzas de zona especifican la ocupación máxima de parcela edificable. Los sótanos no 

podrán sobrepasar la ocupación máxima determinada en cada zona.
3. Los terrenos no ocupados por la edificación al aplicar la ocupación máxima, no podrán ser objeto de 

aprovechamiento en superficie, salvo el uso de espacios libres y deportivo contenidos en el Plan.

Artículo 62. Profundidad máxima edificable
Es la máxima dimensión edificable medida perpendicularmente a la alineación a vial. Define la situación 

límite del plano de fachada trasera recayente al espacio libre interior de la parcela.

Artículo 63. Superficie de techo edificable.
1. Es la suma de las superficies cubiertas de todas las plantas que, conforme a estas Normas, tengan la 

consideración de planta baja y alta.
2. El techo edificable computará de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Los espacios cubiertos (incluidos los salientes ocupables) cerrados en más del 50% de su perímetro 

en planta computarán al cien por cien de su superficie en planta.
b) Los espacios cubiertos (incluidos los salientes ocupables) abiertos en más del 50% de su perímetro en 

planta computaran al 50%.
c) Las edificaciones auxiliares, las edificaciones existentes que se mantengan, así como la proyección 

horizontal por cada planta de las escaleras, de los huecos de ascensor y de las instalaciones verticales, 
computarán al 100% de su superficie en planta.

Artículo 64. Edificabilidad.
1. Índice edificabilidad bruta de zona, área o sector:
Es la relación entre la superficie total de techo edificable y la superficie de la proyección horizontal 

aplicada a la totalidad del ámbito o sector, expresada en m²t/m²s (metro cuadrado de techo / metro cuadrado 
de suelo).

2. Índice de edificabilidad neta de parcela:
Es la relación entre la superficie total de techo edificable y la superficie neta edificable correspondiente a 

la proyección horizontal del solar o parcela edificable, expresada en m²t/m²s.

Artículo 65. Densidad de viviendas.
1. Es la relación entre el número de viviendas existentes o previstas y la superficie bruta del sector o 

zona donde se ubican, expresada en viviendas/Ha.
2. Se utiliza en el Plan como determinación máxima para el desarrollo de determinados sectores o áreas 

residenciales.

Artículo 66. Número máximo de plantas y altura máxima reguladora.
1. La altura máxima reguladora es la distancia desde la cota inferior de referencia, establecida conforme 

al criterio de medición de alturas, hasta la intersección de la cara superior del forjado de techo de la última 
planta con el plano de fachada del edificio. 

El número máximo de plantas indica el número de plantas por encima de la cota de referencia, incluida 
la planta baja. 

2. Estas dos constantes, altura y número máximo de plantas, se han de respetar conjuntamente. 
3. En zonas industriales, la altura máxima se medirá en el centro de la fachada desde la rasante de la 

calle hasta la altura de apoyo de la estructura inclinada de cubierta.
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Artículo 67. Altura mínima.
Se permitirá la edificación con altura de 1 planta siempre que el frente de manzana se encuentre 

consolidado con esta altura en más de un 50%, con la consiguiente pérdida de edificabilidad. Si queda por este 
motivo medianería al descubierto, deberán ser tratadas de la forma adecuada por quien provoque su aparición. 
En cualquier caso se estará a lo que determine la correspondiente ordenanza de zona.

Artículo 68. Criterios de medición de la altura.
1. Edificaciones con alineación obligatoria a vial: 
a) Edificios en solares con frente a una sola vía. 
◦ En el caso de que la diferencia de la rasante del vial entre los extremos de la fachada sea menor o 

igual a 1,50 m, la altura máxima de la edificación se medirá desde el punto de la línea de fachada coincidente 
con la rasante del vial de cota media entre las extremas. 

◦ En el caso de que la diferencia de la rasante del vial entre los extremos de la fachada sea mayor 
de 1,50 m, se dividirá la fachada en tantos tramos como sea necesario para cumplir la regla general anterior, 
considerando estos como tramos o fachadas independientes.

a) Edificios en solares con frente a dos vías formando esquina o chaflán.
◦ Se aplicarán las disposiciones del apartado anterior, resolviéndose el conjunto de las fachadas 

desarrolladas longitudinalmente como si fuera una sola.
◦ En caso de que las alturas máximas reguladoras fueran diferentes para cada frente de vial, se 

permite prolongar la altura mayor sobre la menor hasta una profundidad de 15 m, medida en una paralela 
desde la alineación del vial de mayor altura. Los parámetros resultantes de la diferencia de altura se tratarán 
como fachadas en su composición y materiales de acabado.

a) Edificios en solares con frente a dos vías opuestas, paralelas u oblicuas, que no formen esquina, en la 
que resulten alturas superiores a la máxima permitida.

◦ La altura máxima permitida será la correspondiente a cada frente de fachada, hasta una profundidad 
coincidente con la mediatriz de la manzana (situando el salto de altura en la línea intermedia entre las alineaciones 
opuestas).

2. Edificaciones con exentas (por retranqueo o separación de linderos): 
a) La altura máxima de la edificación se medirá desde la cota de la planta que tenga consideración de 

planta baja, según lo dispuesto en el artículo 70, hasta el plano superior del último forjado. 
b) En los casos en que la edificación se desarrollase escalonadamente para adaptase a la pendiente 

del terreno, la altura máxima de la edificación se cumplirá en cada uno de los punto o partes que tenga la 
consideración de planta baja de acuerdo con el artículo 70: el edificio no podrá sobrepasar la altura máxima 
reguladora en ninguna de sus secciones longitudinales o transversales con respecto a las respectivas cotas de 
referencia de las distintas plantas bajas que pudieran darse.

Artículo 69. Construcciones por encima de la altura reguladora máxima.
Por encima de la altura reguladora máxima solo se permitirán:
a) Los antepechos de fachadas y de patios interiores, con una altura máxima de 1,20 metros si son 

opacos y 1,80 m si son enrejados o transparentes respecto a la cara superior del último forjado. Los antepechos 
medianeros serán opacos y de una altura comprendida entre 1,80 y 2,20 m respecto a la cara superior del 
último forjado. 

b) En cubiertas inclinadas, la cornisa de arranque en la línea de fachada podrá elevarse un máximo 
de veinte centímetros y a partir de ella la pendiente del faldón no superará el 45% de pendiente. La línea de 
cumbrera no podrá sobrepasar la altura de 3,00 m sobre la altura máxima permitida de la edificación.

c) Los elementos técnicos de las instalaciones generales de la edificación, que habrán de ser previstos 
en el proyecto de edificación con composición arquitectónica conjunta con el edificio.

d) Los elementos de remate serán exclusivamente decorativos.

Artículo 70. Planta baja.
1. En edificaciones con alineación obligatoria a vial, se define como planta baja aquella cuya cota de piso 

o forjado se sitúe como máximo entre 1,00 m por encima o 0,50 m por debajo de la cota de la rasante del vial 
en cada punto.

En edificaciones exentas, se considera planta baja aquella cuya cota de piso se sitúa como máximo con 
una variación absoluta superior o inferior a un metro con relación a la cota de la rasante natural del terreno.

En parcelas con pendiente acusada, la planta baja habrá de fraccionarse en las partes necesarias para 
cumplir esta condición.

2. Con independencia de lo que establezcan las ordenanzas de zona, con carácter general la altura 
libre de planta baja entre elementos estructurales no será menor de 3,50 m en uso terciario o dotacional, y de 
2,80 m para el uso de vivienda. Por razones formales o constructivas estas medidas podrán rebajarse hasta 
3,00 m y 2,60 m respectivamente.
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Artículo 71. Planta sótano.
1. Es aquella enterrada o semienterrada cuyo techo está a menos de 1,00 m de la cota de la rasante del 

vial en el caso de edificaciones alineadas o de 1,50 m de la cota de nivel definitivo del suelo exterior en el caso 
de edificaciones exentas.

2. La planta sótano no computará a efectos de superficie de techo máximo edificable siempre que su 
uso sea de garaje, trastero o almacén vinculado al uso predominante. En tales casos, la altura libre de planta 
sótano no será inferior a 2,25 m.

En caso se destine a otros usos distintos de los mencionados anteriormente, su superficie computará 
íntegramente a efectos de edificabilidad y superficie de techo edificable, y su altura libre no será inferior a 2,50 m.

3. La superficie de sótano podrá alcanzar la ocupación máxima permitida para cada ordenanza de zona, 
debiendo cumplir simultáneamente las condiciones de separación a linderos o retranqueos que establezca dicha 
ordenanza.

4. Se autorizan en general las construcciones bajo rasante en la zona aprovechable de la parcela, salvo:
- Prohibición en las ordenanzas correspondientes de cada zona.
- Hallazgo de vestigios arqueológicos en función de la importancia de los mismos.

Artículo 72. Plantas altas.
1. Se define como planta alta cualquier planta situada sobre la planta baja.
2. La planta alta tendrá una altura mínima libre de 2,60 m (medida entre elementos de acabado), con 

independencia del uso al que se destine. Por motivos formales o constructivos podrá rebajarse hasta 2,20 m en 
cocinas, pasillos y aseos, y hasta 2,50 m en las restantes piezas.

Artículo 73. Patios.
1) Son los espacios libres no edificados situados en el interior de la parcela y destinados a dar luz y 

ventilación a la edificación.
2. Se prohíben los patios abiertos a vial en toda su altura.
3. Las superficies y dimensiones mínimas de los patios de luces serán los siguientes:

Núm. de plantas de la edificación Superficie mínima del patio Diámetro mínimo circulo
2 plantas 9,00 m² 3,00 metros

4. Salvo en edificaciones plurifamiliares, se podrán cubrir con claraboyas y lucernarios translúcidos, 
siempre que dejen un espacio perimetral totalmente abierto que permita una superficie mínima de ventilación 
superior al 50% de la del patio. 

Artículo 74. Salientes no ocupables.
1. Son los cuerpos o elementos constructivos de carácter fijo no habitables ni ocupables, que sobresalen 

del plano vertical de la línea límite de la edificación establecido, ya sea por alineación a vial, fachada retranqueada 
o separación a linderos.

El vuelo es la dimensión del saliente medida perpendicularmente al plano límite de la edificación.
2. En planta baja (zócalos, recercados y similares), podrán sobresalir del plano de la línea de fachada un 

máximo de 10 cm.
3. En plantas altas (aleros, marquesinas, gárgolas y elementos similares), se regirán por las limitaciones 

de vuelos de cada ordenanza de zona.

Artículo 75. Salientes ocupables.
1. Son los cuerpos o elementos integrantes de la edificación habitable u ocupable, cerrados o abiertos, 

que sobresalen del plano vertical límite de la edificación establecido, ya sea por alineación a vial, fachada 
retranqueada o separación a linderos.

El vuelo es la dimensión del saliente medida perpendicularmente al plano límite de la edificación.
2. Salientes ocupables abiertos son los que poseen su perímetro volado totalmente abierto. Salientes 

ocupables cerrados son los que poseen su perímetro volado cerrado con elementos fijos total o parcialmente.
La regulación de los mismos se establece en las ordenanzas de zona.
3. Quedan prohibidos los salientes ocupables en planta baja y a una altura menor de 3,00 m sobre la 

rasante de la acera.
4. Los salientes ocupables deberán retirarse de la pared medianera la medida del vuelo, con un mínimo 

de 60 cm.
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Artículo 76. Armonización de las edificaciones.
1. Todas las obras deberán acomodarse al ambiente estético del entorno, tanto en su composición como 

en los materiales, en aplicación de lo dispuesto en esta normativa sobre protección de la imagen urbana.
2. Queda prohibido específicamente el uso de azulejos, plaquetas u elementos vidriados y otros 

materiales no utilizados tradicionalmente como materiales de fachada.

Artículo 77. Vallas y medianerías.
1. En parcelas en las que sea obligatoria la construcción de vallas alineadas a vial, se realizarán con 

elementos opacos hasta una altura máxima de 1,00 m, y con elementos ligeros hasta una altura máxima de 
2,10 m, debiéndose adecuar su diseño al entorno donde se ubica.

Se exceptúan aquellos edificios aislados que, en razón de su destino o actividad, requieran especiales 
medidas de seguridad o protección, en cuyo caso el cerramiento requerirá la aprobación expresa del 
Ayuntamiento.

2. La altura máxima de las vallas medianeras opacas será de 2,50 m, salvo especificación contraria de 
la ordenanza de zona.

3. Cuando por aplicación de las ordenanzas de edificación se generen medianerías vistas, deberán 
tratarse con materiales y acabados de fachada.

Artículo 78. Cerramientos provisionales.
1. Todos los solares deberán cercarse mediante cerramientos provisionales situados en la alineación 

oficial, con una altura comprendida entre 2,00 y 3,00 m, debiéndose garantizarse su estabilidad, estética y 
conservación.

2. Los locales comerciales no ocupados se dotarán de cerramiento en planta baja, con la debida 
resistencia e imagen urbana (terminación en pintura).

CAPÍTULO 2

 Condiciones Generales de Urbanización

Artículo 79. Condiciones generales.
1. Las determinaciones de los proyectos de urbanización que ejecuten las previsiones de este Plan, así 

como las características de las obras ordinarias de urbanización, se ajustarán a las condiciones establecidas en 
el presente capítulo, así como a las impuestas en la normativa técnica de aplicación.

2. El Plan establece como criterio general de urbanización el soterramiento de todas las infraestructuras 
(abastecimiento de agua, saneamiento, suministro eléctrico en media y baja tensión, alumbrado público, 
telecomunicaciones y gas).

Artículo 80. Red de abastecimiento de agua.
1) La red será mallada, discurriendo por ambos laterales de los viales, preferiblemente bajo los acerados. 

La separación máxima entre lados opuestos de arterias de la malla será de 900 m. Los distribuidores estarán 
conectados entre sí o a las arterias de la malla, utilizándose distribuidores ciegos sólo en caso de calles sin 
salida y puntos de consumo aislado.

2. Los elementos de la red de distribución se calcularán para la siguiente dotación mínima:
a) Zonas residenciales: 250 litros por habitante y día, con un caudal punta equivalente al caudal medio 

multiplicado por el coeficiente 2,5.
b) Zonas industriales: 4.000 m3/ha/año (valor indicativo a adaptar al tipo de actividades).
c) Parques y jardines: 250 l/m²/año.
3. El diseño de la red garantizará una presión mínima en el punto más desfavorable de 5 m. sobre la 

altura de la edificación colindante. La presión de trabajo de la red será superior a 2,5 kg/cm² (25 m.c.a.) e 
inferior a 6 kg/cm² (60 m.c.a.).

4. El diámetro mínimo de la red de distribución será de 90 mm, diseñándose de manera que la velocidad 
no sea inferior a 0,6 m/s ni superior a 3 m/s.

5. Se colocarán llaves de corte que permitan aislar secciones de abastecimiento de longitud no superior 
a 300 m.

6. Se preverá como mínimo un hidrante cada 10 hectáreas en zonas de uso residencial, y cada 4 
hectáreas en zonas de uso industrial o terciario. La red de abastecimiento de los hidrantes debe permitir el 
funcionamiento simultáneo de dos hidrantes consecutivos de 1.000 l/min. durante dos horas, con una presión 
mínima de 10 m.c.a.
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7. La red deberá estar separada respecto de los conductos de las demás instalaciones un mínimo de 
20 cm tanto vertical como horizontalmente. En cualquier caso las conducciones deberán estar por encima de 
la red de alcantarillado, con una distancia superior a 90 cm sobre la generatriz superior de la conducción de 
saneamiento.

Artículo 81. Red de saneamiento.
1. La red a ejecutar en las nuevas áreas y sectores será a ser posible separativa, debiendo discurrir 

necesariamente por los viales, y preferentemente por los ejes de éstos.
2. La sección mínima de la red será de 300 mm de diámetro. La velocidad en la conducción estará 

comprendida entre 0,6 m/seg y 3,0 m/seg. La pendiente se determinará para garantizar esta velocidad 
mínima.

3. Se dispondrán pozos de registro a distancias máximas de 50 m, así como en cambios de alineaciones, 
de sección o de rasante. Se dispondrán imbornales o sumideros cada 50 m, con una superficie de recogida no 
superior a 600 m².

4. Cuando discurran por calzada o aparcamiento, las conducciones mantendrán una diferencia de cota 
superior a un metro desde su clave hasta la superficie de calzada, y se protegerán convenientemente.

5. Queda prohibido el uso de fosas sépticas en suelo urbano y urbanizable.
6. En áreas de segunda residencia la red de recogida de aguas pluviales de suelo público podrá discurrir 

por superficie, mediante los elementos de canalización adecuados, hasta su vertido a los cauces naturales.

Artículo 82. Red de suministro de energía eléctrica.
1. Las reservas de suelo para la instalación de centros de transformación y redes de distribución tendrán 

carácter público.
2. La distribución en baja tensión se efectuará preferentemente a 380/220 V. con trazado obligatorio 

subterráneo. Las redes enterradas estarán siempre 20 cm. por encima de la red de abastecimiento de agua, y 
cumplirán las reglamentaciones técnicas vigentes.

3. La distribución de alta tensión será obligatoriamente subterránea en suelo urbano consolidado, 
previéndose su soterramiento en el desarrollo de las áreas y sectores de suelo urbano no consolidado y suelo 
urbanizable.

Artículo 83. Red de alumbrado público.
1. La red de alumbrado público será subterránea e independiente de la red de distribución de baja 

tensión, con trazado que garantice una separación mínima de 20 cm por encima de la red de agua, y cumplirá 
las reglamentaciones técnicas vigentes (R.E.B.T.)

2. Las iluminaciones y uniformidades sobre calzada serán al menos las siguientes:
a) Vías principales: 30 lux, con uniformidad superior a 0,30.
b) Vías secundarias. 15 lux, con uniformidad superior a 0,20.
c) Vías locales en sectores de segunda residencia: 7 lux con uniformidad de 0,20.

Artículo 84. Red viaria.
1. Atendiendo a la función que desempeñen en el sistema de transportes, se distinguen:
a) Vías principales: vías estructurales de los núcleos urbanos que canalizan los principales recorridos de 

la población.
b) Viario medio o secundario: vías de segunda importancia que estructuran distintos sectores de la 

población.
c) Viario local: vías de acceso a la residencia o a las actividades productivas implantadas.
2. Las vías primarias se resolverán con segregación del tráfico rodado (calzadas) y peatonal (acerado), 

con pendientes inferiores al 6%, y previsión de arbolado. Con carácter general, el tráfico rodado será de doble 
circulación. El ancho mínimo de carril será de 3,50 m, con una velocidad de proyecto de 50 km/h, radios de 
curvatura de 50 m y radios de entronque de 20 m.

3. El viario medio separará el tráfico rodado del peatonal, con pendientes inferiores al 8% y previsión de 
arbolado. Podrá tener único o doble sentido de circulación rodada. El ancho mínimo de carril será de 3,00 m, 
con una velocidad de proyecto de 40 km/h, radiso de curvatura de 25 m y radios de entronque de 10 m.

4. El viario local podrá resolverse con sección única, integrando los tráficos rodados y los peatonales, 
con pendientes inferiores al 12%. Tendrá preferentemente sentido único de circulación rodad, aunque puede 
resolverse con doble sentido. El ancho mínimo de carril será de 2,50 m, con una velocidad de proyecto de 
30 km/h, radios de curvatura de 15 m y radios de entronque de 5 m.
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5. Para garantizar las adecuadas condiciones de accesibilidad peatonal y permitir la implantación de 
infraestructuras, se establece una anchura mínima de acerado de 2,00 m., salvo en aquellos casos en los que 
se dispongan alcorques, en los que esta anchura no será inferior a 2,75 m.

6. El ancho mínimo de aparcamientos en cordón será de 2,20 m, salvo en zonas industriales, en las que 
será de 2,50 m. La longitud mínima de aparcamientos será de 4,50 m, salvo en estas zonas, que será de 5,00 m.

Artículo 85. Áreas libres.
1. La ordenación de zonas verdes y áreas libres se acomodará a la configuración primitiva del terreno.
2. El proyecto de urbanización deberá prever la suficiente dotación de arbolado y jardinería, especificándose 

las especies y su disposición, y propiciando la conservación de las masas de arbolado existentes. Se recogerán 
las características de la instalación de riego, preferentemente programada.

3. Se contemplará la disposición del mobiliario urbano (bancos, papeleras, fuentes, etc.), áreas de 
juegos, láminas de agua, espacios para el juego y deporte, compatibles con el carácter y diseño específico del 
espacio libre.

TÍTULO VII

NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO URBANO CONSOLIDADO

CAPÍTULO 1

 Condiciones Generales

Artículo 86. Zonas del suelo urbano consolidado.
1. El Plan distingue las siguientes zonas en suelo urbano consolidado, en función de sus características 

específicas de uso, tipología e intensidad edificatoria:
a) Zona 1: Casco Histórico.
b) Zona 2: Barrio de la Estación.
2. La delimitación de estas zonas se recoge en el plano de ordenación completa O.4

Artículo 87. Desarrollo y ejecución del suelo urbano consolidado.
El desarrollo y ejecución del suelo urbano se realizará:
a) Directamente, mediante la ejecución de las determinaciones establecidas por el Plan, a través de la 

concesión de licencia urbanística con las condiciones exigidas por la legislación urbanística.
b) Mediante actuaciones asistemáticas para la obtención de suelos destinados a dotaciones públicas 

de carácter general o local. Se desarrollarán conforme a las determinaciones establecidas por la legislación 
urbanística88 y por el Plan en sus fichas de planeamiento y gestión. Su ejecución se realizará mediante proyecto 
de obras públicas ordinarias o proyectos de edificación.

Artículo 88. Plazos temporales para la ejecución de la ordenación urbanística en Suelo Urbano.
En suelo urbano consolidado, el plazo para la conversión de las parcelas en solares y solicitud de la 

correspondiente licencia de edificación será de ocho años a partir de la aprobación definitiva del Plan.

CAPÍTULO 2

Normas particulares de elementos catalogados

Artículo 89. Aplicación.
Las presentes condiciones de protección regulan las clases de obra, niveles de intervención y grados de 

protección a que deberán someterse las edificaciones, espacios y elementos incluidos en el Catálogo de Bienes 
y Espacios Protegidos, tanto en suelo urbano como en urbanizable o no urbanizable.

Artículo 90. Niveles de intervención sobre los edificios catalogados.
El Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos define para cada parcela el nivel máximo de intervención en 

cada uno de sus elementos constructivos o cuerpos edificados, así como sobre los espacios libres existentes:
- Conservación (nivel 1): Nivel de intervención que se aplica a los elementos o cuerpos de la edificación 

existente sobre los que solo se autorizan obras de mantenimiento, consolidación y restauración, que no modifican 
sus características originales y esenciales, y que van destinadas a garantizar las condiciones necesarias de 
seguridad estructural, uso y funcionamiento.
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Este nivel de intervención se aplica así mismo a los espacios libres de la parcela que deben ser 
preservados de edificación por su relación estructurante con los elementos o cuerpos protegidos de la parcela.

- Redistribución (nivel 2): Nivel de intervención que se aplica a los cuerpos de la edificación existente 
sobre los que solo se autorizan obras de reforma que pueden afectar al número y disposición de sus estancias, 
sin modificar el volumen construido o la disposición de crujías, forjados o cubiertas.

Este nivel de intervención permite la redistribución de huecos de las fachadas exteriores e interiores 
del cuerpo construido, manteniendo la proporción de los existentes y la relación hueco/macizo, con objeto de 
adecuarlos a la nueva disposición de las estancias.

- Renovación (nivel 3): Nivel de intervención que se aplica a los cuerpos de la edificación existente que 
pueden sustituirse por razones de deterioro o falta de integración con su tipología y morfología, reimplantando el 
volumen construido y la disposición esencial de crujías, forjados o cubiertas.

- Ampliación (nivel 4): Nivel de intervención que se aplica a los cuerpos de la edificación existente que 
pueden ser ampliados por remonte de plantas adicionales sobre las existentes, así como a los ámbitos de 
parcela que se delimitan sobre los que pueden ejecutarse obras de nueva planta.

La ampliación de la edificación existente por los nuevos cuerpos construidos no significará superación 
de la edificabilidad establecida en el Plan, y guardará una adecuada relación con los elementos y cuerpos 
protegidos.

En el caso de remonte, la ficha de Catálogo señalará el nivel de intervención sobre las plantas existentes 
en el cuerpo que se remonta.

- Sustitución (nivel 5): Nivel de intervención que se aplica a las partes de la parcela no sometidas a los 
niveles de intervención anteriores (1 a 4) en las que se permiten obras de nueva planta sin más limitaciones que 
las establecidas por el Plan para la zona en la que se ubica la parcela.

La ficha de Catálogo podrá imponer condiciones específicas a las obras de nueva planta que garanticen 
su adecuada relación con los elementos y cuerpos construidos.

- Conservación de espacios libres (nivel 6): Nivel de intervención que se aplica a los patios o a las 
zonas libres de edificación de la parcela, en los que se pretende la conservación de la edificación, vegetación o 
elemento de interés (fuente, pozo, etc.). 

La ficha de Catálogo podrá imponer condiciones específicas a las obras de nueva planta que garanticen 
su adecuada relación con los elementos y cuerpos construidos.

Los niveles de intervención señalados por la ficha Catálogo para cada uno de los elementos constructivos 
o cuerpos edificados de la parcela tienen carácter de máximos, siendo autorizables actuaciones encuadradas en 
niveles de intervención más conservadores.

Artículo 91. Grados de protección en edificaciones catalogadas.
El Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos establece para cada parcela un grado de protección definido 

en función de los niveles de protección asignados a sus distintos cuerpos edificados y espacios libres: 
a) Protección integral (I): Se asigna a las parcelas en las que la edificación existente está sometida 

mayoritariamente a niveles de intervención 1 (conservación), 2 (redistribución), 3 (renovación) y 6 (conservación 
de espacios libres) (OE). 

b) Protección estructural (E): Se asigna a las parcelas en las que la edificación existente está sometida 
mayoritariamente a niveles de intervención 1 (conservación), 2 (redistribución), 3 (renovación), 4 (ampliación) y 6 
(conservación de espacios libres). 

c) Protección ambiental (A): Se asigna a las parcelas en las que la edificación existente está sometida 
mayoritariamente a nivel de intervención 5 (sustitución), siendo menores los elementos y cuerpos sujetos a 
niveles más conservadores (1 a 4 y 6).

Artículo 92. Niveles de intervención en espacios catalogados 
El Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos define para cada espacio catalogado el nivel máximo de 

intervención en cada una de sus partes: 
Conservación estructural (nivel 1): Nivel de intervención que se aplica a los elementos y zonas del espacio 

urbano sobre los que solo se autorizan obras de mantenimiento, consolidación y restauración, incluyendo la 
restitución en su caso las características originarias alteradas. 

La ficha de Catálogo podrá señalar excepcionalmente alguna actuación excepcional que suponga la 
alteración justificada de características concretas de los elementos y zonas sujetos a este nivel de protección, ya 
sea en su ordenación, tratamiento, jardinería o mobiliario. 

Conservación de la implantación (nivel 2): Nivel de intervención que se aplica a los elementos y zonas del 
espacio urbano sobre los que se autorizan actuaciones parciales de adaptación de su ordenación, tratamiento, 
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jardinería, mobiliario o infraestructura, manteniendo las restantes características morfológicas del espacio 
urbano protegido. 

La ficha de Catálogo identificará explícitamente las actuaciones parciales de adaptación necesarias para 
la coherencia y funcionalidad del espacio protegido. 

Recuperación ambiental (nivel 3): Nivel de intervención que se aplica a los elementos o zonas del espacio 
urbano que han perdido sus características tradicionales o su coherencia con los valores del resto del espacio 
urbano protegido, y en los que se persigue la recuperación de sus características históricas y de su coherencia, 
ya sea en su ordenación, tratamiento, jardinería, mobiliario o infraestructura.

Artículo 93. Documentación técnica de los proyectos de obras sobre edificaciones protegidas.
Además de la documentación exigida en las normas generales, la solicitud de licencia de obras incluirá 

la siguiente documentación técnica:
a) Memoria: Descripción pormenorizada de la actuación en base a la información del Catálogo:
- Características tipológicas, constructivas y estilísticas de los distintos cuerpos de la edificación existente, 

indicando su edad y estado de conservación.
- Objeto y alcance de la intervención en relación con lo establecido en las presentes Normas y en la ficha 

del Catálogo, justificando la oportunidad y conveniencia de las obras a realizar y su adecuación a los niveles de 
intervención definitivos.

- Evaluación pormenorizada de superficies existentes y propuestas, en función del grado de protección y 
niveles de intervención.

b) Planos de estado actual del edificio a escala mínima 1:100, referidos a la totalidad de las plantas del 
mismo, fachadas exteriores e interiores y secciones significativas, y documentación fotográfica del estado actual.

c) Planos de propuesta, referidos a la totalidad de las plantas y alzados (recogiendo las fachadas del 
tramo de calle o calles donde se ubique el edificio).

Artículo 94. Construcciones inmediatas a los bienes integrantes del Patrimonio Histórico o sus entornos 
de protección.

1. Se consideran construcciones inmediatas a edificaciones protegidas las colindantes con las protegidas 
de grado integral o estructural.

2. Las construcciones inmediatas a edificaciones protegidas que puedan afectar a la relación de los 
edificios protegidos con su entorno o modificar las perspectivas tradicionales tendrán que adecuar su ordenación 
a las edificaciones protegidas, especialmente en cuanto a alturas, disposición volumétrica y de medianeras, 
tratamiento de cubiertas y relación compositiva de sus elementos de fachada.

En estos casos, para la solicitud de licencia, deberán presentarse planos conjuntos con la totalidad de 
los edificios protegidos colindantes, de forma que se justifique la actuación.

3. En consonancia con lo dispuesto en el artículo 19. «Contaminación visual o perceptiva» de la Ley 
1/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía se adoptarán medidas para el control de los 
siguientes elementos:

- Las construcciones o instalaciones de carácter permanente o temporal que por su altura, volumetría o 
distancia puedan perturbar su percepción.

- Las instalaciones necesarias para los suministros, generación y consumo energéticos.
- Las instalaciones necesarias para telecomunicaciones.
- La colocación de rótulos, señales y publicidad exterior.
- La colocación de mobiliario urbano.
- La ubicación de elementos destinados a la recogida de residuos urbanos.

CAPÍTULO 3

Normas particulares de la zona 1: Casco Histórico.

Artículo 95. Definición y delimitación.
Corresponde esta zona con el área representada en el plano de ordenación completa O.4, constituida 

por gran parte del suelo urbano del núcleo de Conquista, consolidado por la tipología edificatoria en manzana 
cerrada.

Artículo 96. Uso, densidad y edificabilidad global (OE).
Uso global: Residencial.
Densidad global: 45 viv/ha.
Edificabilidad global: 0,62 m²t/m²s.
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Artículo 97. Parcela mínima edificable.
Parcela mínima edificable: Todas las parcelas actualmente existentes son edificables. En caso de 

segregación de una parcela catastral, las parcelas resultantes tendrán las siguientes dimensiones mínimas: 
◦ Fachada: 7 m. 
◦ Fondo: 10 m.
◦ Superficie: 70 m². 
Toda segregación de parcelas deberá ser previamente autorizada por el Excmo. Ayuntamiento.
Condiciones de agregación de parcelas: 
◦ Las agregaciones de varias parcelas catastrales a fin de agruparse en una sola unidad de actuación 

edificatoria, serán autorizadas por el Excmo. Ayuntamiento previa solicitud, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 

- Que el número de parcelas agregadas, sea como máximo de dos.
- Que la fachada resultante no supere los 16 m.

Artículo 98. Condiciones de implantación. Alineación de la edificación.
Las alineaciones de los edificios de nueva planta serán las actual e históricamente existentes, con las 

excepciones señaladas en los planos de Ordenación Completa. Los paramentos de fachada se mantendrán en 
las alineaciones marcadas, prohibiéndose los retranqueos totales o parciales de fachada.

Artículo 99. Condiciones de ocupación y edificabilidad netas de parcela.
1. Condiciones de ocupación: La ocupación máxima será del 90% de la parcela edificable. Cuando la 

planta baja esté totalmente destinada a uso distinto de vivienda, la ocupación podrá ser del 100% de la parcela 
edificable. En parcelas en esquina y con fachada a dos calles, para vivienda unifamiliar y plurifamiliar con o 
sin local de otro uso en planta baja, la ocupación podrá ser del 100% siempre que todas las piezas habitables 
recaigan a fachada.

Los sótanos no podrán sobrepasar la ocupación máxima determinada en cada zona. 
2. Fondo edificable: A las edificaciones principales destinadas a viviendas entre medianeras, se les 

limita el fondo edificable a 20 m medidos perpendicularmente a la alineación de la vía a la que dan frente. No 
obstante, y para este uso concreto, se autorizarán edificaciones complementarias, no ligadas directamente al 
programa funcional de la vivienda, en profundidades mayores. 

Las edificaciones destinadas a otros usos permitidos también tendrán como límite de fondo edificable 
una línea paralela a la fachada trazada a 20 m de profundidad. 

Para edificios destinados a equipamiento podrán autorizarse mayores fondos, incluso la totalidad de la 
parcela, siempre que se justifique debidamente. 

3. Condiciones de edificabilidad: la resultante de aplicar las condiciones de ocupación, fondo máximo 
edificable y número de plantas.

Artículo 100. Altura máxima edificable.
◦ Número máximo de plantas: 2 plantas.
◦ Altura máxima edificable: 7 m.

Artículo 101. Condiciones de imagen urbana.
Las nuevas edificaciones, así como las reformas que se efectúen, deberán acomodarse en cuanto a 

composición de huecos, altura, materiales y color, al entorno, entendido por tal al conjunto de edificaciones 
tradicionales que dan carácter al casco urbano. 

Todos los huecos de fachadas de las edificaciones tradiciones que tengan enmarcados de granito 
conservarán su actual fisionomía y materiales, adaptándose a ellos cualquier operación de reforma de dichas 
fachadas.

En todas las calles pavimentadas con materiales no autóctonos (hormigón, asfalto) se renovará su 
pavimento para adaptarlo a los tradicionales de la zona (adoquinado, empedrado…).

Con objeto de garantizar la adecuación de las edificaciones a su entorno será preceptivo incluir en el 
proyecto fotos del entorno y alzados del tramo de fachada en que vaya a quedar integrado el edificio. 

- Salientes Ocupables: No se permitirán balcones que tengan elementos de fábrica en el frente ni en los 
laterales. Se permitirán los cierres, entendiendo por tales balcones cerrados construidos a base de cerrajería, al 
uso en la localidad. No se permitirán balcones corridos. La longitud total acumulada de balcones no podrá ser 
superior a ½ de la fachada, ni cada uno separadamente superará los 2,50 m. 

Quedan prohibidos los vuelos de los escaparates sobre la línea de fachada. 
- Condiciones de composición y materiales de fachada: los materiales que se autorizan son los 

tradicionales; enfoscado y pintado o encalado de color blanco o suave como base del tratamiento de fachada, y 
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granito o piedra del lugar para la formación de dinteles, jambas y zócalos. Así mismo se autoriza la colocación 
de sillería de granito vista con rejuntado blanqueado a la forma tradicional en la comarca. Podrá utilizarse el 
color justificadamente para acusar zócalos, impostas y cornisas.

Se prohíbe expresamente, como en todo el término, la utilización de piezas de terrazo, gres, plaquetas 
cerámicas o similares, así como el granito pulido, pudiendo utilizarse este último en peldaños; se prohíbe 
igualmente el azulejo vidriado.

- Huecos: se diseñarán teniendo en cuenta las proporciones generalmente verticales y alargadas, las 
formas y adornos de la edificación tradicional, la composición de fachada, donde domina el macizo sobre el 
hueco, y se enfatiza la entrada o eje de simetría. 

Los huecos de planta baja de comercios y servicios se compondrán con los del resto del edificio. 
- Carpintería exterior: se realizará preferentemente con materiales tradicionales tales como la madera. 
Podrá utilizarse carpintería de aluminio pintado, anodizado o lacado y perfiles de PVC u otros que 

admitan pintura o la posean en la gama de colores habituales en la zona. 
- Cubiertas: serán inclinadas, de teja curva árabe o similar. La inclinación será la tradicional, 

componiéndose con las de su entorno próximo, con pendiente comprendida entre el 30% y el 45%. No obstante 
lo anterior se autoriza la cubierta plana excepto en la zona recayente a fachada a vial que será inclinada de teja 
árabe en un fondo no inferior a 5 m. Se prohíbe el uso de pretiles en fachada.

Artículo 102. Regulación de usos pormenorizados.
1. Uso característico: Vivienda unifamiliar y plurifamiliar. 
2. Uso complementario: Garaje (1.ª categoría).
3. Usos compatibles: Hotelero.

 Comercial (1.ª categoría).
 Relación y espectáculos (1.ª y 2.ª categorías).
 Oficinas (1.ª y 2.ª categorías).
 Garaje (1.ª categoría).
 Docente (1.ª categoría).
 Deportivo (1ª categoría).
 Social (1.ª categoría).
 Talleres compatibles.

4. Usos alternativos: Hotelero.
 Relación y espectáculos.
 Docente.
 Deportivo.
 Social.

5. Usos prohibidos: Industrial, excepto talleres compatibles.

CAPÍTULO 4 

Normas particulares de la zona 2: barrio de la estación

Artículo 103. Delimitación.
Corresponde esta zona con el área representada en el plano de ordenación completa O.4, constituida 

por el suelo urbano comprendido entre la Calle Barrio de La Estación y la Carretera de Azuel a Santa Eufemia, 
A-3200, consolidada por la tipología edificatoria de unifamiliar y plurifamiliar adosada con jardín delantero.

Artículo 104. Uso, densidad y edificabilidad global (OE).
Uso global: Residencial.
Densidad global: 45 viv/ha.
Edificabilidad global: 0,62 m²t/m²s.

Artículo 105. Parcela mínima edificable.
Parcela mínima edificable: todas las parcelas actualmente existentes son edificables. En caso de 

segregación de una parcela catastral, las parcelas resultantes tendrán las siguientes dimensiones mínimas: 
◦ Fachada: 8 m. 
◦ Fondo: 10 m.
◦ Superficie: 100 m². 
Toda segregación de parcelas deberá ser previamente autorizada por el Excmo. Ayuntamiento.
Condiciones de agregación de parcelas: 
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◦ Las agregaciones de varias parcelas catastrales a fin de agruparse en una sola unidad de actuación 
edificatoria, serán autorizadas por el Excmo. Ayuntamiento previa solicitud, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 

- Que el número de parcelas agregadas, sea como máximo de tres.
- Que la fachada resultante no supere los 16 m.

Artículo 106. Condiciones de implantación. Alineación de la edificación.
Las edificaciones dispondrán sus fachadas sobre la línea de edificación retranqueada respecto de la 

alineación exterior que define la manzana. Tanto la alineación de la edificación como la alineación a vial serán 
las actualmente existentes -según los grafiado en los planos de Ordenación Completa.

Artículo 107. Condiciones de ocupación y edificabilidad netas de parcela.
1. Condiciones de ocupación: la ocupación máxima será del 80% de la parcela edificable (contabilizada 

ésta a partir de la alineación de la edificación). Cuando la planta baja esté totalmente destinada a uso distinto 
de vivienda, la ocupación podrá ser del 100% de la parcela edificable. En parcelas en esquina y con fachada a 
dos calles, para vivienda unifamiliar y plurifamiliar con o sin local de otro uso en planta baja, la ocupación podrá 
ser del 100% siempre que todas las piezas habitables recaigan a fachada. Los sótanos no podrán sobrepasar la 
ocupación máxima determinada en cada zona. 

La zona del jardín delantero no se considera a los efectos de ocupación, ni de parcela edificable. La 
profundidad de dicha zona será, para cada parcela, la actualmente existente. El uso de la misma será para 
espacios libres y zonas verdes.

2. Fondo edificable: A las edificaciones principales destinadas a viviendas entre medianeras, se les limita 
el fondo edificable a 20 m medidos perpendicularmente a la alineación exterior de edificación. No obstante, y 
para este uso concreto, se autorizarán edificaciones complementarias, no ligadas directamente al programa 
funcional de la vivienda, en profundidades mayores. 

Las edificaciones destinadas a otros usos permitidos también tendrán como límite de fondo edificable 
una línea paralela a la fachada trazada a 20 m de profundidad. 

Para edificios destinados a equipamiento podrán autorizarse mayores fondos, incluso la totalidad de la 
parcela, siempre que se justifique debidamente. 

3. Condiciones de edificabilidad: la resultante de aplicar las condiciones de ocupación, fondo máximo 
edificable y número de plantas.

Artículo 108. Altura máxima edificable.
◦ Número máximo de plantas: 2 plantas.
◦ Altura máxima edificable: 7 m.

Artículo 109. Condiciones de imagen urbana.
Las nuevas edificaciones, así como las reformas que se efectúen, deberán acomodarse en cuanto a 

composición de huecos, altura, materiales y color, al entorno, entendido por tal al conjunto de edificaciones 
tradicionales que dan carácter a esta zona.

Con objeto de garantizar la adecuación de las edificaciones a su entorno será preceptivo incluir en el 
proyecto fotos del entorno y alzados del tramo de fachada en que vaya a quedar integrado el edificio. 

- Salientes Ocupables: No se permitirán balcones que tengan elementos de fábrica en el frente ni en los 
laterales. Se permitirán los cierres, entendiendo por tales balcones cerrados construidos a base de cerrajería, al 
uso en la localidad. No se permitirán balcones corridos. La longitud total acumulada de balcones no podrá ser 
superior a ½ de la fachada, ni cada uno separadamente superará los 2,50 m. 

Quedan prohibidos los vuelos de los escaparates sobre la línea de fachada. 
- Condiciones de composición y materiales de fachada: los materiales que se autorizan son los 

tradicionales; enfoscado y pintado o encalado de color blanco o suave como base del tratamiento de fachada, y 
granito o piedra del lugar para la formación de dinteles, jambas y zócalos. Así mismo se autoriza la colocación 
de sillería de granito vista con rejuntado blanqueado a la forma tradicional en la comarca. Podrá utilizarse el 
color justificadamente para acusar zócalos, impostas y cornisas.

Se prohíbe expresamente, como en todo el término, la utilización de piezas de terrazo, gres, plaquetas 
cerámicas o similares, así como el granito pulido, pudiendo utilizarse este último en peldaños; se prohíbe 
igualmente el azulejo vidriado.

- Huecos: se diseñarán teniendo en cuenta las proporciones generalmente verticales y alargadas, las 
formas y adornos de la edificación tradicional, la composición de fachada, donde domina el macizo sobre el 
hueco, y se enfatiza la entrada o eje de simetría.
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Los huecos de planta baja de comercios y servicios se compondrán con los del resto del edificio. 
- Carpintería exterior: se realizará preferentemente con materiales tradicionales tales como la madera. 
Podrá utilizarse carpintería de aluminio pintado, anodizado o lacado y perfiles de PVC u otros que 

admitan pintura o la posean en la gama de colores habituales en la zona. 
- Cubiertas: serán inclinadas, de teja curva árabe o similar. La inclinación será la tradicional, 

componiéndose con las de su entorno próximo, con pendiente comprendida entre el 30% y el 45%. No obstante 
lo anterior se autoriza la cubierta plana excepto en la zona recayente a fachada a vial que será inclinada de teja 
árabe en un fondo no inferior a 5 m. Se prohíbe el uso de pretiles en fachada.

- Vallas: 
◦ Vallas alineadas a vial: Se realizarán con elementos transparentes tipo reja o celosía, sobre zócalo 

macizo de altura máxima de 1 m, no superando la totalidad del vallado la altura de 2,10 m. Estas alturas deberán 
referenciarse a las rasantes del viario al que presenta fachada. En caso de rasante con pendiente, las alturas 
indicadas deberán tomarse en el punto medio de tramos que presenten desniveles no mayores a 80 cm.

◦ Vallas medianeras: En las líneas medianeras, las diferencias de cotas de rasantes entre los dos 
respectivos terrenos colindantes no deberá ser superior a 1,50 m, y se podrá realizar una valla medianera con 
elementos sólidos y opacos hasta una altura máxima de 2,10 m, medidos desde la cota superior de ambos 
terrenos colindantes. En caso de rasante con pendiente, las alturas indicadas deberán tomarse en el punto 
medio de tramos que presenten desniveles no mayores a 80 cm.

Artículo 110. Regulación de usos pormenorizados.
1. Uso característico: Vivienda unifamiliar y plurifamiliar. 
2. Uso complementario: Garaje (1.ª categoría).
3. Usos compatibles: Hotelero.

Comercial (1.ª categoría).
Relación y espectáculos (1.ª y 2.ª categorías).
Oficinas (1.ª y 2.ª categorías).
Garaje (1.ª categoría).
Docente (1.ª categoría).
Deportivo (1.ª categoría).
Social (1.ª categoría).
Talleres compatibles.

4. Usos alternativos: Hotelero.
Relación y espectáculos. 
Docente. 
Deportivo. 
Social. 

5. Usos prohibidos: Industrial, excepto talleres compatibles.

TÍTULO VIII

NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO URBANZABLE

CAPÍTULO 1

Condiciones Generales

Artículo 111. Definición y delimitación. (OE).
1. El plan clasifica los siguientes sectores de suelo urbanizable.

Uso global identificación sector denominación del sector  superficie del sector
INDUSTRIAL SUO/SI/1/01  INDUSTRIAL 1 15.117 m²

Artículo 112. Desarrollo del suelo urbanizable.
1. El suelo urbanizable sectorizado se desarrollará mediante los correspondientes Planes Parciales, salvo 

los sistemas generales que se desarrollan mediante Planes Especiales conforme el título II de estas Normas.
2. En el caso de resultar necesaria la transformación, conforme a las determinaciones del Plan, de los 

sistemas generales no incluidos en área de reparto, su urbanización se llevará a cabo directamente mediante obra 
pública ordinaria, y su edificación, de acuerdo con la legislación aplicable por razón de la administración actuante.
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Artículo 113. Determinaciones del Plan en suelo urbanizable.
1. Las determinaciones de carácter estructural de esta Normas, de sus fichas de planeamiento y gestión 

y de los planos de ordenación estructural son las siguientes (OE).
a) La asignación del índice de edificabilidad bruta para el sector.
b) La asignación de usos globales.
c) En su caso, la densidad máxima admisible de viviendas para el sector.
d) En su caso, la densidad máxima admisible de viviendas con algún tipo de protección pública89.
e) Áreas de reparto y aprovechamiento medio correspondiente.
2. Las determinaciones de carácter pormenorizado de esta Normas, de sus ficha de planeamiento y 

gestión y de los planos de ordenación completa son las siguientes: 
a) Objetivos, criterio y directrices de ordenación interior para el sector con relación al sistema viario, 

sistema de espacios libres y a la zonificación residencial:
- El carácter vinculante u orientativo del trazado viario, con sus continuidades con las vías existentes 

en suelo urbano: se mantendrá obligatoriamente, pudiendo ajustarse por razones justificadas derivadas de la 
topografía del terreno y otros parámetros.

- La situación propuesta, en su caso, del sistema de espacios libres y dotaciones públicas.
- La coherencia de las normas particulares de edificación contenidas en los Planes Parciales respetaran 

las condiciones generales de edificación y uso contenidas en los Títulos V y VI de estas Normas.
b) Las previsiones de programación y gestión para ordenación pormenorizada de cada sector, indicando 

con carácter vinculante:
- Los plazos para la ejecución de la ordenación pormenorizada, que presupone la aprobación definitiva 

del Plan Parcial correspondiente.
- La iniciativa prevista para la formulación del planeamiento, que solo podrán ser realizada por los 

agentes públicos o privados legitimados para ello por la legislación urbanística.
- El sistema de actuación establecido por la unidad de ejecución.

CAPÍTULO 2

Normas particulares de la zona industrial

Artículo 114. Definición y delimitación.
Corresponde esta zona con el área representada en el plano de ordenación completa O4

Artículo 115. Uso y edificabilidad global. (OE).
Uso global: Industrial
Edificabilidad global: 0.55 m² t/m²s

Artículo 116. Parcela mínima edificable.
Parcela mínima edificable: 300 m².
Agregación de parcelas: El número máximo de parcelas que se podrán agregar será de tres.
Segregación de parcelas: No se permiten segregaciones inferiores a la parcela mínima, siendo ésta 

aquella que presente un frente mínimo de fachada de 10 metros y una superficie de 300 m².

Artículo 117. Condiciones de implantación. Alineación de la edificación.
Las alineaciones de las edificaciones serán las señaladas en los planos de Ordenación Completa. Los 

paramentos de fachada se retranquearán 5 m de la alineación a vial.
En el caso de no adosarse la edificación a los linderos laterales y de fondo, la separación mínima de 

ellos será de 3 m.

Artículo 118. Condiciones de ocupación y edificabilidad netas de parcela.
Condiciones de ocupación: La ocupación máxima será del 100% de la superficie aprovechable de la 

parcela (excluida la zona retranqueada).
La edificabilidad neta máxima será de 1,20 m²t/m²s.

Articulo 119. Altura máxima edificable.
Número máximo de plantas: 2 plantas.
Altura máxima edificable= 8 metros. 
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Artículo 120. Condiciones de imagen urbana.
1. Se procurará que tanto las alturas de las edificaciones, como sus materiales, colores, composición y 

morfología de huecos sea lo más homogénea posible.
2. Los anuncios comerciales instalados en fachadas adecuarán su diseño y disposición a la edificación, 

formando parte de la composición arquitectónica de la misma.
3. Los espacios resultantes de los retranqueos de las edificaciones, se destinarán a espacios libres 

y zonas verdes, y a aparcamientos. La delimitación de dichos espacios se resolverá mediante vallas. Las 
características de las mismas son las siguientes:

◦ Vallas alineadas a vial: Se realizarán con elementos transparentes tipo reja o celosía, sobre zócalo 
macizo de altura máxima de 1 m, no superando la totalidad del vallado la altura de 2,10 m. Estas alturas deberán 
referenciarse a las rasantes del viario al que presenta fachada. En caso de rasante con pendiente, las alturas 
indicadas deberán tomarse en el punto medio de tramos que presenten desniveles no mayores a 80 cm.

◦ Vallas medianeras: En las líneas medianeras, las diferencias de cotas de rasantes entre los dos 
respectivos terrenos colindantes no deberá ser superior a 1,50 m, y se podrá realizar una valla medianera con 
elementos sólidos y opacos hasta una altura máxima de 2,10 m, medidos desde la cota superior de ambos 
terrenos colindantes. En caso de rasante con pendiente, las alturas indicadas deberán tomarse en el punto 
medio de tramos que presenten desniveles no mayores a 80 cm.

No obstante, el tratamiento de estas vallas podría ser diferente siempre que sea unitario en todo un 
frente de manzana.

Artículo 121. Regulación de usos (OE).
1. Uso característico: Industrial. 
2. Uso complementario: Garaje (1.ª categoría).
3. Usos compatibles: Comercial (1.ª categoría).

Relación y espectáculos (1.ª categoría).
Oficinas (1.ª y 2.ª categorías).
Garaje. 

4. Usos alternativos: Comercial (2.ª categoría).
Relación y espectáculos 
Oficinas (3.ª categorías).
Dotacional (2.ª categoría).

5. Usos prohibidos: Residencial

CAPÍTULO 3

 Áreas de reparto en suelo urbanizable

Artículo 122. Áreas de reparto y Aprovechamientos medios. (OE).
1. El Plan delimita un área de reparto en suelo urbanizable. A los efectos de determinación de 

aprovechamientos medios, se establece para el sector un coeficiente global de ponderación, obtenido a partir de 
los coeficientes de uso, tipología y localización del mismo.

2. La realización de áreas de reparto, sectores incluidos en ellas y coeficientes globales de ponderación 

es la siguiente:

Área de reparto identificación sector denominación del sector coefic. global
AR-01 SUO/SI/1/01 INDUSTRIAL 1 1,00

3. Los aprovechamientos medios correspondientes en cada área de reparto, expresados en unidades 
del uso y tipología característicos, y calculados conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística90 son los 
siguientes.

Área de reparto uso global característico  aprovechamiento medio (UA/m²s)
AR-01  INDUSTRIAL  0,55
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4. Las fichas de planeamiento y gestión recogen, para cada sector, su coeficiente global de ponderación, 
el aprovechamiento real (en u.a.), el aprovechamiento medio del área de reparto y los excesos o defectos de 
aprovechamiento, en su caso. La adscripción concreta de los sistemas generales a cada sector será determinada 
por el Ayuntamiento a lo largo de la gestión del Plan. 

TÍTULO IX

NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO NO URBANIZABLE

CAPÍTULO 1

 Condiciones Generales

Artículo 123. Ámbito.
El presente Título será de aplicación al suelo clasificado como no urbanizable, delimitado en los planos 

de ordenación estructural O1 y ordenación completa O3, al que se asigna este régimen en aplicación de los 
criterios establecidos por legislación vigente91.

Artículo 124) Categorías. (OE)
De acuerdo con los criterios de la legislación urbanística, el Plan distingue las categorías y sistemas de 

suelo no urbanizable que se relacionan en el presente artículo, a los efectos de determinar el régimen urbanístico 
de aplicación. Su delimitación se recoge en el plano de ordenación completa O3.

1) Suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica.
a) S.N.U.E.P. de vías pecuarias.
b) S.N.U.E.P. LIC Río Guadalmez (zonal).
c) S.N.U.E.P. LIC Arroyo de Ventas Nuevas (lineal).
d) S.N.U.E.P. de cauces, riberas y márgenes. 
e) S.N.U.E.P. Bienes de Catalogación General/Arqueológica (BCG).
f) S.N.U.E.P. Monte Público.
g) S.N.U.E.P. de infraestructuras territoriales.
2) Suelo no urbanizable de especial protección por la planificación territorial o urbanística.
a) S.N.U.E.P. de valores ecológico-paisajística: Mosaico Forestal Occidental.
3) Suelo no urbanizable de carácter natural o rural: 
a) S.N.U. de carácter natural: Dehesas.
b) S.N.U. de carácter rural: Mosaico Pastizal, Retamal y Cultivos herbáceos.
4) Sistemas generales territoriales. Se identifican dos tipos de sistemas generales:
a) Sistema General de equipamientos (SG-EQ) :
- SG-EQ Cementerio.
- SG-EQ Centro de transferencia de residuos domésticos.
- SG-EQ Estación Meteorológica.

b) Sistema de General de Infraestructuras y Servicios (SG-IS):
- SG-IS Línea férrea y estación del AVE.

Artículo 125. Normativa complementaria.
Serán de aplicación al suelo no urbanizable, con carácter complementario, las determinaciones del Plan 

Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la Provincia de Córdoba 
(Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia de Córdoba), pero no las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Municipal y Complementarias en Suelo No Urbanizable de la Provincia de Córdoba, al 
contener el presente Título una regulación detallada y completa que hace innecesaria la aplicación con carácter 
complementario de dicha normativa.

El régimen de autorizaciones establecido en el presente Título se entiende sin perjuicio de los permisos, 
licencias, autorizaciones o concesiones que sean exigibles de acuerdo con las normas jurídicas que regulan 
las diversas materias o sectores de la actividad de la Administración en las que ésta ejerce sus competencias. 
Entre las normativas sectoriales de mayor afección sobre la ordenación urbanística del suelo no urbanizable 
cabe mencionar la forestal, aguas, vías pecuarias, espacios naturales protegidos, gestión integrada de la calidad 
ambiental, patrimonio histórico, minas, carreteras, ferrocarriles, etc.). 

No podrán otorgarse licencias urbanísticas para actuaciones que requieran otras autorizaciones o 
informes administrativos previos, hasta que sean concedidas o emitidos92.
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Artículo 126. Actuaciones de interés público en terrenos con el régimen de suelo no urbanizable.
1. Son actuaciones de interés público en suelo no urbanizable las actividades de intervención singular, 

de promoción pública o privada, con incidencia en la ordenación urbanística, en las que concurran los requisitos 
establecidos en la legislación urbanística93:

- Utilidad pública o interés social
- Procedencia o necesidad de implantación en suelos que tengan este régimen jurídico.
- Compatibilidad con el régimen de la categoría de suelo.
- No inducción a la formación de nuevos asentamientos. 
2. Las Actuaciones de Interés Público requieren la aprobación del Plan Especial o Proyecto de Actuación 

pertinente de acuerdo con lo previsto en la legislación urbanística94. Su admisión a trámite se realizará en base 
a la concurrencia de los requisitos exigibles95, considerada en base a los criterios establecidos en el presente 
artículo.

3. Se considerará que concurre el requisito de utilidad pública o interés social cuando concurra alguno 
de los siguientes supuestos u otros de naturaleza análoga: 

a) La utilidad pública o el interés social vienen determinados por la normativa sectorial.
b) Se trata de un equipamiento necesario para el municipio.
c) La actividad puede considerarse de carácter estratégico. 
d) Se generan efectos positivos relevantes y duraderos sobre la economía local.
e) Se mejoran las condiciones de vida o empleo en grupos desfavorecidos de la población o personas 

con discapacidad. 
4. Se considerará que concurre el requisito de necesidad o procedencia de implantación en suelo no 

urbanizable en base a los siguientes criterios:
a) Se estimará que concurre la necesidad de implantación en suelo no urbanizable en los siguientes casos:
- Venga determinada por la propia naturaleza o carácter de la actividad, que ligue el uso a emplazamientos 

concretos en esta clase de suelo (actividades extractivas, infraestructuras, clubes deportivos de actividades al 
aire libre, etc.)

- Ausencia de suelo urbano clasificado y apto para el uso previsto. Se deberá justificar el estado o 
previsión y plazos de desarrollo del suelo urbanizable destinado al uso pretendido en el municipio, en su caso.

- Carácter nocivo, insalubre, molesto o peligroso de la actuación, que la haga incompatible con el suelo 
urbano.

- Necesidad de gran superficie de terreno para la implantación de la actividad, ya sea edificada o no 
edificada (zonas de almacenaje, acopio, aparcamiento de maquinaria, secado al aire libre, etc.).

b) Se estimará que no procede la implantación de un uso en una determinada ubicación del suelo no 
urbanizable en los casos siguientes u otros de naturaleza análoga:

- El emplazamiento sea inmediato a suelos clasificados como urbanizables, aunque no se hayan 
desarrollado.

- La actuación resulte disconforme con las determinaciones de un Plan de Ordenación del Territorio 
Subregional.

- La implantación en el emplazamiento pueda afectar negativamente el desarrollo urbanístico del Plan.
- La actuación no se ajusta al modelo de ordenación territorial establecido por el Plan.
- Pueden producirse afecciones negativas al mantenimiento de la calidad y funcionalidad de las 

infraestructuras y los servicios públicos. 
- Puedan producirse afecciones graves sobre la calidad de vida de la población, ya sea debido a la 

generación de ruidos, vibraciones, contaminación del aire, suelo o agua; por generar impactos ambientales 
severos sobre el medio abiótico, biótico o paisajístico; o porque la actuación sea claramente susceptible de 
padecer o intensificar riesgos naturales (geotécnicos, inundaciones, incendios).

- Puedan producirse afecciones sobre el patrimonio arqueológico del término municipal.
5. Se considerará que concurre el requisito de posibilidad de inducción de nuevos asentamientos en 

base a lo establecido en el artículo 134 de las presentes Normas.
6. Se considerará la compatibilidad con el régimen urbanístico cuando se cumplan las normas que le 

sean de aplicación, así como las normas de aplicación directa de la legislación vigente96.

Artículo 127. Régimen urbanístico.
1. Suelo no urbanizable no adscrito a ninguna categoría de especial protección:
Son autorizables los actos precisos para la explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o análoga 

de los terrenos, así como las edificaciones e instalaciones y actuaciones de interés público determinadas en la 
legislación urbanística97.
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2. Suelo no urbanizable de especial protección (OE):
Solo podrán llevarse a cabo segregaciones, obras y construcciones o edificaciones e instalaciones 

previstas y permitidas por el presente Plan General o Plan Especial, que sean compatibles con el régimen de 
protección a que esté sometido98.

3. Suelo no urbanizable en el que deban implantarse infraestructuras y servicios, dotaciones o 
equipamientos públicos.

Solo se podrán llevar a cabo construcciones, obras o instalaciones de naturaleza provisional contempladas 
en la legislación urbanística99.

Artículo 128. Garantía y prestación compensatoria.
1. Para materializar los actos de obras o instalaciones no vinculados a la explotación agrícola, pecuaria, 

forestal o análoga, el propietario deberá asegurar la prestación de garantía en los términos previstos en la 
legislación urbanística100.

2. De igual manera, en los supuestos previstos en esta legislación101, el promotor de la actuación 
deberá pagar la prestación compensatoria en ella establecida, con objeto de gravar las obras o instalaciones no 
vinculadas a la explotación.

Artículo 129. Régimen de parcelaciones, divisiones o segregaciones. 
1. Quedan prohibidas en suelo no urbanizable las segregaciones o divisiones de terrenos que constituyan 

parcelaciones urbanísticas conforme a lo establecido en la legislación vigente102.
2. Requerirán de licencia municipal de segregación aquellas segregaciones o divisiones que, estando 

expresamente permitidas por la presente normativa, tengan por finalidad la implantación de usos urbanísticos.
Dicha licencia municipal requerirá la aprobación previa o simultánea del oportuno Proyecto de Actuación 

o Plan Especial que legitime el uso urbanístico del terreno o finca.
3. Se expedirá declaración municipal de innecesaridad para las segregaciones o divisiones de naturaleza 

rústica que no tengan finalidad urbanística.
4. Son indivisibles los terrenos y fincas que reúnen las condiciones dimensionales y de afectación 

establecidas a estos efectos por la legislación urbanística103.

Artículo 130. Formación de nuevos asentamientos. (OE). 
1. Conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística104, se considera que inducen a la formación de 

nuevos asentamientos los actos de segregaciones, obras o instalaciones que por sí mismos o por su situación 
respecto de asentamientos residenciales o de otro tipo de usos de carácter urbanístico, sean susceptibles de 
generar demandas de infraestructuras o servicios colectivos, impropios de la naturaleza de esta clase de suelo.

2. Se considera que existe riesgo objetivo de formación de nuevos asentamientos:
a) Cuando el incumplimiento de las normas de implantación (generales y particulares) contenidas en 

este Título, induzca a la formación de nuevos asentamientos. 
b) En todo caso, cuando las edificaciones o instalaciones pretendan ubicarse a menos de 250 metros de 

núcleo urbano. 
c) Cuando la dotación de servicios urbanísticos (abastecimiento de agua, saneamiento y suministro 

eléctrico) se resuelva mediante la conexión con las infraestructuras del núcleo urbano.
Además de la exigencia del cumplimiento de las citadas normas de implantación, se adoptarán las 

siguientes medidas para impedir la formación de nuevos asentamientos:
a) Se extremará la vigilancia sobre la apertura, mejora o reparación de caminos no integrados en 

proyectos de explotación o transformación agraria o minera autorizados por la Administración.
b) Se instará a los Notarios y Registradores de la Propiedad a no inscribir parcelas resultantes de 

segregaciones de fincas, cuya superficie sea inferior a la unidad mínima de cultivo, salvo que previamente se 
aporte la correspondiente licencia urbanística aprobatoria de la actuación.

c) Se extremará la vigilancia para evitar que por parte de las compañías suministradoras de servicios se 
efectúen contratos para edificios, construcciones o instalaciones que carezcan de la preceptiva licencia municipal.

Artículo 131. Usos y tipos de edificaciones e instalaciones.
1. A efectos de este Título, los usos en el suelo no urbanizable pueden ser:
a) Usos permitidos o autorizables: son aquellos que el Plan posibilita implantar en la categoría de 

suelo correspondiente, ya sea de manera directa (por estar exentos de licencia por legislación sectorial), previa 
obtención de licencia urbanística, o mediante la aprobación de Proyecto de Actuación o Plan Especial (por 
constituir Actuaciones de Interés Público)105.

b) Usos prohibidos son aquellos que el Plan impide implantar en la categoría de suelo correspondiente.
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2. El Plan distingue doce tipos de edificaciones e instalaciones en suelo no urbanizable, para cada uno 
de los cuales establece determinaciones específicas recogidas en el capítulo 2 de este Título: 

- Edificación agrícola.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Edificación agropecuaria.
- Instalaciones naturalistas o recreativas.
- Establecimientos turísticos.
- Edificación pública.
- Industria.
- Instalaciones de energía renovables.
- Instalación extractiva.
- Vertedero.
- Infraestructuras territoriales.
- Edificaciones vinculadas a las grandes infraestructuras.
3. Cada uno de estos tipos agrupa una serie de usos constructivos y edificatorios que se enumeran en la 

ficha correspondiente incluida en el Capítulo 2 del presente Título.

Artículo 132. Condiciones generales de implantación. 
1. Los actos de construcción, edificación e instalación que se realicen en terrenos sujetos al régimen 

propio del suelo no urbanizable deberán ajustarse a las siguientes condiciones: 
a) Las condiciones generales del presente Capítulo.
b) Las condiciones particulares asignadas al tipo correspondiente en el Capítulo 2 del presente Título.
c) Las condiciones particulares de uso definidas a cada categoría de suelo no urbanizable en los Capítulos 3 

a 5 del presente Título.
d) Las impuestas en la legislación específica o normativa sectorial aplicable.
2. Excepcionalmente, justificado por el tipo de edificación o instalación y las condiciones de la parcela, 

podrá eximirse de la aplicación de las condiciones particulares de implantación o de edificación, siempre que 
quede asegurado el carácter aislado de la instalación o edificación y que no exista posibilidad de formación de 
nuevos asentamientos, así como afecciones graves sobre el medio ambiente o la salud de las personas.

3. La implantación sucesiva o simultánea de dos o más usos distintos sobre una parcela, deberá 
ajustarse a las condiciones siguientes: 

a) La superficie de la parcela debe ser superior a la suma de la superficie mínima de parcela exigida 
por esta normativa para cada uno de los usos. Queda exceptuada de esta regla la combinación de los usos 
edificación agrícola y vivienda vinculada a fines agrarios.

b) La ocupación de la parcela será inferior a la ocupación máxima establecida por esta normativa para 
el uso que permita mayor ocupación. 

c) La distancia entre edificaciones del mismo o distinto uso situadas en la parcela podrá quedar eximida 
del requisito que imponen estas normas a los efectos de formación de nuevos asentamientos. 

En estos casos, el Proyecto de Actuación o Plan Especial correspondiente deberá recoger la totalidad de 
usos previamente implantados y/o que se pretende implantar en la parcela.

Artículo 133. Condiciones estéticas y paisajísticas de la edificación.
Las construcciones y edificaciones que se autoricen en suelo no urbanizable deberán observar las 

siguientes reglas:
a) Ser adecuadas y proporcionadas al uso que se vinculen.
b) Tener el carácter de aisladas.
- Deberán retranquearse la distancia mínima a linderos establecidas en las condiciones particulares 

asignadas al uso correspondiente en el capítulo 2 de este Título, y en su defecto, un mínimo de 10 m a linderos 
privados y de 15 m a linderos públicos.

c) No tener más de dos plantas, salvo prescripción expresa distinta de las presentes Normas.
d) Presentar características tipológicas y estéticas adecuadas a su ubicación y a su integración en el 

entorno, aplicando las condiciones siguientes:
- Se ajustarán a los invariantes (materiales, formas, proporciones, huecos, colores, etc.), característicos 

de la arquitectura rural o tradicional de la zona. 
- Todos sus paramentos exteriores y cubiertas deberán quedar totalmente terminados, empleando las 

formas, materiales y colores que favorezcan en mayor medida la integración en el paisaje.
- No utilizar tipologías o soluciones estéticas propias de las zonas urbanas, en particular, de viviendas 

colectivas, naves y edificios que presenten paredes medianeras vistas.
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e) Evitar la limitación del campo visual y la ruptura o desfiguración del paisaje en los lugares abiertos o 
en perspectiva de los núcleos o inmediaciones de las carreteras y caminos con valores paisajísticos, aplicando 
las siguientes medidas:

- No ubicarse en lugares sensibles por limitar el campo visual en miradores naturales, malograr 
perspectivas o panorámicas de calidad, en especial, las referentes a las inmediaciones de los núcleos urbanos, 
elementos singulares o zonas de calidad paisajística. En caso de que la ubicación prevista fuera susceptible de 
producir alguno de los efectos anteriormente mencionados, el Proyecto de Actuación o Plan Especial deberá 
contener un análisis de la incidencia paisajística de la actuación, así como las medidas para evitar la afección y 
lograr la mayor integración posible. En caso de que no fuera posible aminorar el impacto visual de una actuación 
en un lugar de gran fragilidad paisajística, el Ayuntamiento podrá desestimar la solicitud de autorización de uso.

- No generar contrastes de forma, color, textura, escala o dominancia espacial o rupturas de línea visual 
fuertes, que supongan una alteración grave del paisaje. 

f) Evitar la realización de movimientos de tierras importantes o la eliminación de vegetación natural, 
adaptándose a las condiciones topográficas y ambientales, mediante la aplicación de las siguientes medidas:

- No afectar a masas arbóreas o de matorrales.
- Minimizar la generación de taludes, resolviendo éstos con proporciones inferiores a 1:3 o con muros 

de contención de altura inferior a 2,5 m, realizados con técnicas que aseguren su integración en el paisaje 
(mampostería, piedra, etc.)

- Garantizar la estabilidad de los taludes mediante la plantación de vegetación. Se pondrá especial cuidado 
en no alterar mediante movimientos de tierras la fisonomía, relieve y topografía de la parcela y su entorno.

- Evitar la ubicación de edificaciones o construcciones en vaguadas, proximidades de ríos, arroyos o 
barrancos, zonas sensibles a riesgos naturales, etc., así como en lugares en los que puedan inducir o acrecentar 
cualquier tipo de riesgo natural (inundaciones, riesgos geotécnicos, incendios forestales, etc.)

Artículo 134. Cierres de finca.
1. En todos los casos la cerca de cerramiento para el desarrollo normal de los usos del suelo o aquellos 

autorizables deberá realizarse bien mediante alambradas, empalizadas o setos, debiendo adaptarse e integrarse 
en el medio rural o entorno inmediato. 

2. Excepcionalmente y en base a las especiales características de las instalaciones o edificaciones y a su 
necesidad de protección y seguridad, (cárceles, instalaciones militares, etc.), se podrán autorizar otros tipos de 
cerramientos específicos. 

Artículo 135. Vertidos.
1. Se ajustarán a lo establecido en la legislación específica sectorial. 
2. Salvo casos debidamente justificados, se exigirá la depuración de las aguas residuales que genere 

cualquier actividad en suelo no urbanizable. En los casos excepcionales en los que el Ayuntamiento exima de la 
obligación de contar con algún sistema depurador, se deberá disponer de fosa séptica. Se prohíben expresamente 
los pozos negros o zanjas filtrantes.

3. Se garantizará la adecuada eliminación de residuos, prohibiéndose cualquier vertido contaminante 
incontrolado a cauces.

Artículo 136. Elementos singulares protegidos en suelo no urbanizable. 
1. El Plan identifica y protege mediante su identificación en la planimetría de ordenación y, excepto en el 

caso de bienes no emergentes, su inclusión en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, aquellos elementos 
construidos singulares que son acreedores de protección, conservación, recuperación, puesta en valor, difusión 
y conocimiento, por contar con alguno de los siguientes valores patrimoniales.

a) Patrimonio arquitectónico: edificaciones y construcciones de interés histórico, vinculadas 
mayoritariamente al poblamiento rural tradicional.

b) Patrimonio Natural. Se recogen los elementos bióticos, abióticos o paisajísticos que revisten un valor 
especial o singularidad.

c) Patrimonio arqueológico. Yacimientos arqueológicos emergentes de interés histórico acreditado 
investigado científicamente.

d) Patrimonio etnológico: parajes, espacios, construcciones o instalaciones vinculados a formas de vida, 
cultura, actividades y modos de producción propios de Andalucía. 

e) Patrimonio industrial: bienes vinculados a la actividad productiva, tecnológica, fabril y de ingeniería, en 
cuanto son exponentes de la historia social, técnica y económica de Andalucía.

2. De igual manera, el Plan identifica y protege mediante su inclusión en categoría de suelo de especial 
protección los yacimientos arqueológicos no emergentes que son acreedores de protección por aplicación 
directa de la legislación sectorial. Estos elementos quedan identificados y localizados en el plano de ordenación 
completa O3. 
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3. El régimen de protección e intervención en estos elementos es el establecido en la correspondiente 
ficha del Catálogo o, en su caso, en la normativa urbanística de aplicación a la categoría de suelo de especial 
protección en la que se incluyen.

CAPÍTULO 2

Normas particulares de regulación de usos y actividades

Artículo 137. Edificación Agrícola.
1. Definición.
Edificación o instalaciones agrícolas y ganaderas vinculadas necesariamente a una explotación agraria 

que guarda relación con la naturaleza, extensión y utilización de la finca. No incluye el uso de vivienda vinculada 
a fines agrarios.

2. Usos 
a) Almacén de productos agrícolas, pequeños silos o depósitos de productos agrícolas, cosechas y 

maquinarias, al servicio de la explotación. 
b) Pequeñas cuadras o establos, zahúrdas, porquerizas y gallineros. Instalaciones para el manejo de 

ganado. 
c) Casetas para el establecimiento de instalaciones como bombeo, riego, generadores, energía solar y 

transformadores. 
3. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, serán de obligado cumplimiento las 

siguientes condiciones particulares:
a) Parcela mínima: Se establecen como superficies mínimas de parcela las siguientes:
- Secano o regadío: 3.00 hectáreas.
- Dehesa y terrenos forestales: 10 hectáreas.
Se podrá justificar el cumplimiento del requisito de parcela mínima mediante la acumulación de 

superficies de dos o más parcelas discontinuas, siempre que estas estén integradas en la misma explotación 
y pertenezcan a un mismo titular. La vinculación de las parcelas al uso permitido deberá quedar inscrita en el 
registro de la propiedad.

El Ayuntamiento, en el caso de parcelas históricas de menor superficie, podrá autorizar la edificación 
cuando quede garantizado su destino a explotación agrícola que guarde relación con la naturaleza y destino de 
la finca.

Se entenderá por «parcela histórica» aquella parcela rústica resultante de procesos de segregación de 
fincas matrices que en ningún caso sean constitutivos de parcelación urbanística y que se hayan producido con 
anterioridad a la aprobación definitiva del planeamiento general vigente.

Para la efectividad en la aplicación del concepto de «parcela histórica» deberá quedar acreditada dicha 
condición por la concurrencia de alguno de los siguientes requisitos:

- Posesión de inscripción registral de propiedad o en su defecto escritura pública.
- Inclusión de la parcela en la documentación del catastro de rústica.
- Identificación en documentos cartográficos oficiales.
- Existencia de elementos físicos que limiten los linderos de la parcela, de modo que pueda deducirse la 

condición de histórica.
b) Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos: 500 m.
4. Condiciones particulares de la edificación
a) Altura: 7 m.
b) Separación a linderos: 10 m.
c) Ocupación: La edificación, o el conjunto de las mismas, no ocupará en planta más del 0,5 % de la 

superficie de la parcela.
d) Condiciones estéticas y paisajísticas.
-  La cubierta será inclinada y, preferentemente, de teja. En todo caso, el material que se emplee en la 
cubierta habrá de procurar la máxima integración posible en el entorno en el que se inserte, quedando 
expresamente prohibidas las cubiertas de chapa reflectantes.

-  Los paramentos exteriores, en general, se enfoscarán y encalarán, prohibiéndose revestimientos 
cerámicos tipo azulejo o ladrillo visto.

5. Tramitación.
La edificación agrícola estará sujeta a licencia municipal.
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Artículo 138. Vivienda vinculada a fines agrarios. 
1. Definición.
Se entiende como tal la edificación de carácter residencial, de uso permanente, temporal o estacionario, 

cuya necesidad queda justificada por su vinculación a un destino relacionado con fines agrícolas, forestales o 
ganaderos. 

2. Usos.
Vivienda agraria. Alojamientos para trabajadores temporeros. 
3. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, serán de obligado cumplimiento las 

siguientes condiciones particulares: 
a) Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos: 1.000 m. 
b) Distancia mínima a otras edificaciones: 200 m. No obstante, podrá situarse a menos de 200 m de 

otra única vivienda, siendo en este caso la distancia mínima de ambas a otras edificaciones 300 m. 
c) Parcela mínima: 
- Secano o regadío: 3,0 ha. 
- Dehesas y terrenos forestales: 10 ha .
d) Afectación real con inscripción registral de la superficie de la parcela a la construcción. 
4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: Una o dos plantas (7 m).
b) Separación a linderos: 20 m. 
c) Ocupación: La ocupación máxima será del 0,5% de la superficie de la parcela. 
d) Composición: La composición del edificio deberá adecuarse en lo posible a la de las construcciones 

tradicionales rurales de la zona donde se enclave, prohibiéndose por tanto esquemas compositivos tipo «chalet» 
propios de zonas urbanas. 

e) Materiales: Se emplearán materiales adecuados al entorno. Todas las fachadas y cerramientos, que 
no sean de piedra natural, se revocarán y se encalarán o pintarán de blanco. 

f) Cubiertas: Las cubiertas serán generalmente inclinadas y de teja cerámica. 
g) Cerramiento de parcela: Para una mayor integración de la edificación en el entorno, es deseable 

evitar el cerramiento de la parcela; caso de realizarse, se ajustará estrictamente a lo señalado en las Normas 
Generales de este título. 

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones requiere de Proyecto de Actuación, por lo que se tramitará de 

acuerdo con el procedimiento establecido en la legislación para las actuaciones de interés público106. 
Para su autorización el promotor deberá presentar en el Ayuntamiento, además de la documentación que 

se indica en las Normas Generales, la documentación registral, catastral, tributaria, agraria, etc., necesaria para 
acreditar la naturaleza jurídica de los terrenos, la actividad agraria que se desarrolla sobre ellos, la vinculación de 
la vivienda a la actividad y la justificación de su necesidad.

Artículo 139. Edificación agropecuaria.
1. Definición.
Edificación o instalación destinada a la cría de ganado, en régimen de estabulación, así como al 

almacenamiento de productos relacionados con dicha actividad.
2. Usos.
Usos en los que la cría de animales en régimen de estabulación constituye la principal actividad de 

la finca, tales como granjas avícolas y cunículas; vaquerizas, establos de ganado porcino, ovino, caprino, etc. 
Cebaderos. Instalaciones destinadas a la apicultura. No incluye las actividades de transformación de productos 
primarios.

3. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, serán de obligado cumplimiento las 

siguientes condiciones particulares:
a) Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos: 1.000 m.
b) Distancia mínima a otras edificaciones: 250 m.
c) Parcela mínima: 6.000 m².
4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: 7 m. Excepcionalmente, cuando resulte necesario para el funcionamiento de la actividad, 

podrá rebasarse dicha altura, debiendo quedar justificada esta circunstancia en el proyecto de actuación o plan 
especial.

b) Separación a linderos: 20 m. 
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c) Ocupación: Las edificaciones no ocuparán en planta más del 25% como máximo de la superficie de 
la parcela.

5. Tramitación.
Las instalaciones agropecuarias se tramitarán como actuaciones de interés público107.

Artículo 140. Instalaciones naturalistas o recreativas.
1. Definición.
Instalaciones o conjuntos integrados destinados a posibilitar el esparcimiento al aire libre, a facilitar 

la observación, estudio y disfrute de la naturaleza o destinadas a actividades recreativas en contacto con la 
naturaleza. 

2. Usos.
a) Adecuaciones naturalistas. Se refiere a obras y/o instalaciones menores, en general fácilmente 

desmontables, destinadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la naturaleza, tales como senderos y 
recorridos peatonales, casetas de observación, etc.

b) Adecuaciones recreativas: Obras o instalaciones destinadas a facilitar las actividades recreativas en 
contacto directo con la naturaleza. En general, comportan la instalación de mesas, bancos, parrillas, depósitos 
de basura, casetas de servicios, juegos infantiles, áreas para aparcamientos, aseos, pequeños quioscos, etc. 

c) Parque rural: Conjunto integrado de obras e instalaciones en el medio rural destinado a posibilitar 
el esparcimiento, recreo, conocimiento del medio y la realización de prácticas deportivas al aire libre. Puede 
contemplar la construcción de instalaciones permanentes complementarias, incluyendo equipamientos 
deportivos y servicios de restauración o alojamiento.

d) Instalación de ocio: Instalaciones para actividades recreativas o deportivas al aire libre, que suelen 
requerir pequeñas superficies de terreno (< 2 ha) y que llevan aparejadas menos de tres edificaciones de servicio 
o restauración de escasa envergadura. No incluye servicio de alojamiento.

Integran este tipo de usos: acuaparks, campos de tiro, clubes hípicos, circuitos de carreras de vehículos, 
pistas de Karts, salas de conciertos, auditorios y teatros al aire libre, etc.

e) Complejos de ocio: Instalaciones para actividades recreativas o deportivas que suelen requerir una 
importante superficie de terreno (> 2 ha), contienen más de tres edificaciones de servicio, comerciales o de 
restauración de cierta envergadura, y que pueden llevar aparejados alojamientos.

Además de los usos mencionados en el apartado d) que superen los límites establecidos de superficie 
o número de edificaciones, integran este grupo usos como parques de atracciones, parques temáticos, campos 
de golf, etc.

Cuando estas instalaciones lleven aparejados hoteles, hostales o apartamentos turísticos, éstos deberán 
cumplir, además, las normas relativas al uso de establecimientos turísticos.

3. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, cumplirán las siguientes condiciones 

particulares:
a) Distancia mínima de las edificaciones o de la instalación a otras edificaciones: no integradas en el 

mismo complejo: 200 m.
b) Parcela mínima:
- Adecuaciones naturalistas: No se establece.
- Adecuaciones recreativas: No se establece.
- Parque rural: 20 ha.
- Instalación de ocio: No se establece.
- Complejos de ocio: 2 ha.
4) Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: 
- Adecuaciones naturalistas: 1 planta.
- Adecuaciones recreativas: 1 planta.
- Parque rural: 2 plantas.
- Instalación de ocio. 2 plantas.
- Complejos de ocio: 2 plantas.
b) Condiciones estéticas y paisajísticas: En caso de que la actividad debiera situarse necesariamente 

en emplazamientos de especial valor o significación paisajística o muy visible, se estudiará cuidadosamente su 
definición arquitectónica, así como su grado de integración paisajística en el medio conforme a las condiciones 
del artículo 137.

c) Separación a linderos: Las edificaciones se separarán un mínimo de 10 m de los linderos de la parcela.
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d) Ocupación: Las edificaciones ocuparán en planta, como máximo, el siguiente porcentaje de la 
superficie de la parcela:

- Adecuaciones naturalistas: 1%.
- Adecuaciones recreativas: 1%.
- Parque rural: 2%.
- Instalación de ocio: 5%.
- Complejos de ocio: 5%.
e) Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las establecidas en la legislación sectorial de aplicación. 

Se dotará a la instalación de plazas de aparcamiento, calculándose su número en base a la ocupación real 
máxima de la instalación.

5. Tramitación.
La implantación de los usos contemplados en el presente artículo se tramitará por el procedimiento 

establecido para las actuaciones de interés público108, a excepción de las adecuaciones naturalistas que sólo 
requerirán, en su caso, licencia municipal, salvo que se trate de una obra promovida por el Ayuntamiento.

Artículo 141. Establecimientos turísticos.
1. Definición.
Conjunto de bienes muebles e inmuebles que, formando una unidad funcional autónoma, es ordenado 

por su titular para la adecuada prestación de algún servicio turístico. Dentro de este grupo se distinguen 
dos grandes clases o tipos: establecimientos para alojamiento turístico en el medio rural y establecimientos 
específicos de restauración.

2. Usos.
a) Establecimientos para alojamiento turístico en el medio rural. Se incluyen: 
- 1.ª categoría: Campamentos de turismo o campings.
- 2.ª categoría: Establecimientos hoteleros y apartamentos turísticos rurales, complejos turísticos, villas 

turísticas y balnearios.
- 3.ª categoría: Otros establecimientos turísticos colectivos de alojamiento rural: albergue, aula de la 

naturaleza y granja escuela. 
- 4.ª categoría: Establecimientos turísticos no colectivos de alojamiento rural: casa rural, agro-turismo, 

casa forestal, casa-molino, cortijo, hacienda, refugio, etc.
b) Establecimientos específicos de restauración: aquellos que, reuniendo los requisitos reglamentados, 

son destinados por su titular, mediante oferta al público, a proporcionar comidas y bebidas consumibles en sus 
propias dependencias.

Incluye cafeterías, restaurantes y bares que, por sus especiales características, se establezcan en la 
normativa sectorial.

3. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, cumplirán las siguientes condiciones 

particulares:
a) Distancia mínima a núcleos urbanos: 500 m., excepto para el uso campamentos de turismo o 

campings, para el que no se establece. 
b) Distancia mínima de las edificaciones o de la instalación a otras edificaciones no integradas en la 

misma explotación: 200 m.
c) Parcela mínima109: 
- Establecimientos para alojamiento turístico en el medio rural:
◦ Secano y regadío: 3 ha.
◦ En dehesas y terrenos forestales: 10 ha.

- Establecimientos específicos de restauración: 2 hectáreas.
4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: Una o dos plantas (7 m). Excepcionalmente, cuando resulte necesario para el funcionamiento 

de la actividad, podrá rebasarse dicha altura, debiendo quedar justificada esta circunstancia en el proyecto de 
actuación o plan especial. Sólo serán autorizables más de dos plantas en casos de rehabilitación de edificios 
para este uso.

b) Separación a linderos: Las edificaciones se separarán un mínimo de 10 m de los linderos de la parcela.
c) Ocupación: Las edificaciones ocuparán en planta el 5% como máximo de la superficie de la parcela.
d) Condiciones estéticas y paisajísticas: En caso de que la edificación debiera situarse necesariamente 

en emplazamientos de especial valor o significación paisajística o muy visible, se estudiará cuidadosamente su 
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definición arquitectónica, así como su grado de integración paisajística en el medio, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 137.

e) Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las establecidas en la legislación sectorial de aplicación.
5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones se tramitará de acuerdo con el procedimiento establecido para 

las actuaciones de interés público110 debiendo cumplir además los siguientes requisitos con el fin de garantizar 
su carácter no residencial

a) No son autorizables los usos turísticos residenciales, por lo que el alojamiento deberá tener carácter 
rotatorio. Esta condición deberá quedar expresamente recogida en el correspondiente proyecto de actuación o 
plan especial.

b) El proyecto de actuación o plan especial deberá adecuarse a la legislación turística, identificando 
el tipo de alojamiento de acuerdo con la clasificación de esta legislación y justificando el cumplimiento de las 
condiciones impuestas por dicha legislación sectorial.

c) Deberá quedar asegurada la unidad de explotación, de manera que se eviten futuros fraccionamientos 
del conjunto, segregando la parcela.

d) La prestación de garantía no cesará hasta alcanzar la concesión de licencia de actividad e inscripción 
de la actuación en el Registro de Actividades Turísticas. El incumplimiento de este requisito dará lugar a la 
pérdida de la garantía.

e) Previamente a la concesión de licencia deberá aportarse informe favorable de la Consejería competente 
en materia de turismo.

Artículo 142. Edificación Pública.
1. Definición.
Edificación de titularidad o uso público, que conforme a sus características propias de usos haya de 

emplazarse en el medio rural.
2. Usos.
a) Equipamiento social, educativo, sanitario y ambiental.
b) Cuarteles, centros de instrucción, edificaciones e instalaciones militares.
c) Cárceles, centros penitenciarios y rehabilitación de menores, toxicómanos y alcohólicos.
d) Cementerios. 
3. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, se valorarán como orientativas las 

siguientes distancias mínimas, teniendo no obstante en cuenta que el objetivo final en la implantación de la 
edificación sea la total integración en el medio rural y la inexistencia de tensiones urbanísticas.

a) Distancia mínima de la edificación a los núcleos urbanos: 500 m.
b) Distancia mínima a otras edificaciones: 100 m.
c) Parcela mínima: No se establece.
4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: La edificación tendrá un máximo de 2 plantas (8 m). Excepcionalmente el órgano competente 

podrá autorizar 3 plantas en razón de las necesidades específicas, valorando que no produzca impacto 
negativo.

b) Separación a linderos: La edificación se separará un mínimo de 10 m de los linderos de la parcela.
c) Condiciones estéticas y paisajísticas: En caso de que la edificación debiera situarse necesariamente 

en emplazamientos de especial valor o significación paisajística o muy visible, se estudiará cuidadosamente su 
definición arquitectónica, así como su grado de integración paisajística en el medio, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 137. 

d) Ocupación: Las edificaciones ocuparán en planta el 35 % como máximo de la superficie de la parcela.
e) Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las establecidas por la legislación sectorial. No obstante, 

el tratamiento de las aguas residuales se realizará mediante depuradora o, en su defecto, fosa séptica, según los 
casos. Concretamente, toda actividad con capacidad para, o que pueda concentrar habitualmente 100 o más 
personas, deberá disponer de depuradora.

5. Tramitación.
La implantación de estos usos se tramitará de acuerdo con el procedimiento establecido para las 

actuaciones de interés público111, salvo la ejecución de dotaciones o equipamientos públicos previstos en el 
planeamiento, que estarán exentos incluso de licencia cuando sean de iniciativa municipal, y a licencia cuando 
estén promovidos por otras administraciones.
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Artículo 143. Industria.
1. Definición.
Edificación o instalación destinada a la obtención, fabricación, manufacturación o elaboración de 

productos, que puede incluir instalaciones de envasado, almacenamiento y distribución, y que por su naturaleza 
y/o dimensiones es incompatible y/o no tiene cabida en suelo urbano.

2. Usos.
a) Gran industria: Industrias y almacenes de carácter aislado, que por su naturaleza o actividad necesitan 

de una gran superficie de implantación. Tendrán ésta consideración aquellas industrias con superficie en planta 
edificada superior a los 10.000 m² o aquellas que vinculen una superficie transformada superior 15.000 m².

b) Industrias vinculadas al medio rural: Aquellas actividades de transformación de productos agrarios 
primarios (agrícolas, ganaderos, forestales, cinegéticos...), en las que la materia prima se obtiene mayoritariamente 
en la explotación en la que se inserta la actividad o, en su defecto, en terrenos de su entorno territorial próximo. 
Se trata, en definitiva, de actividades vinculadas al medio agrario en el que se emplazan. Incluye, entre otros, los 
siguientes usos: almazaras en ámbitos olivareros, industrias de transformación de productos hortofrutícolas en 
ámbitos con agricultura de regadío, etc. Excluye naves para usos exclusivamente comerciales, almacenamiento 
o de distribución.

c) Industria energética: Aquella destinada a la producción de energía eléctrica a partir de distintos recursos 
y tecnologías. Incluye centrales térmicas convencionales o de ciclo combinado (gas natural y combustible fósil). 
No incluyen las instalaciones que producen energía eléctrica o térmica a partir de energías renovables, que se 
regulan en el artículo siguiente.

d) Industrias o instalaciones cuyo emplazamiento en el medio rural se justifique específicamente por 
razones legales o técnicas, como su peligrosidad o incompatibilidad en zonas urbanas.

e) Otras industrias: Aquellas no incluidas en ninguno de los otros tipos y que no tienen cabida en el 
suelo urbano. Se entenderá que no hay suelo urbano vacante apto cuando el existente no esté a las distancias 
requeridas por la legislación sectorial, o cuando debido al tamaño y/o características de la instalación industrial 
esta sea incompatible con el régimen urbanístico establecido para suelos urbanos.

3. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, serán de obligado cumplimiento las 

siguientes condiciones particulares:
a) Distancia mínima de la edificación a los núcleos urbanos: 1.000 m, salvo la industria energética que 

será de 4.000 m.
b) Distancia mínima a otras edificaciones: 250 m. 
c) Parcela mínima: 10.000 m², salvo para la gran industria y la industria energética, que será de 30.000 m.
4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: Una o dos plantas (7 m). Excepcionalmente, cuando resulte necesario para el funcionamiento 

de la actividad, podrá rebasarse dicha altura, debiendo quedar justificada esta circunstancia en el proyecto de 
actuación o plan especial. 

b) Separación a linderos: La edificación se situará a más de 2 veces la altura de la edificación de los 
linderos de la parcela, con un mínimo de 12 metros.

c) Ocupación: La edificación no superará en planta el 30% de la superficie de la parcela, con excepción 
del uso gran industria, para la que se establece una ocupación máxima del 40%.

d) Condiciones estéticas y paisajísticas: En caso de que la actividad debiera situarse necesariamente 
en emplazamientos de especial valor o significación paisajística o muy visible, se estudiará cuidadosamente su 
definición arquitectónica, así como su grado de integración paisajística en el medio, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 137.

e) Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las establecidas en la legislación sectorial de aplicación. 
Aquellas actividades potencialmente contaminadoras de las aguas subterráneas o superficiales deberán someter 
las aguas residuales que generen a un tratamiento depurador adecuado previamente a su vertido a cualquier 
cauce público.

5. Tramitación. 
La implantación de estas edificaciones se tramitará de acuerdo con el procedimiento establecido para 

las actuaciones de interés público112.
El Proyecto de Actuación o Plan Especial correspondiente deberá especificar o justificar, en su caso, 

a cuál de los usos regulados en el presente artículo pertenece la actividad y aportar información sobre el tipo 
de actividad, materias primas utilizadas, procedencia de la materia prima, productos, procesos de producción, 
volumen de producción, tráfico inducido e itinerarios previstos, número de empleos directos e indirectos, 
mercado que se pretende cubrir y residuos o emisiones generados por la actividad.
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Artículo 144. Instalaciones de energías renovables. 
1. Definición.
Instalaciones que producen energía para usos térmicos o eléctricos a partir de fuentes energéticas 

primarias de carácter renovable. 
No se incluyen las instalaciones solares fotovoltaicas sobre cubiertas de edificaciones o construcciones 

legalmente establecidas, al considerarse que su uso es complementario de la actividad principal y que no 
concurre el requisito de incidencia en la ordenación urbanística inherente a las actuaciones de interés público 
en suelo no urbanizable113. Estas instalaciones se tramitarán mediante licencia de reforma o ampliación de la 
edificación existente, salvo que se encontrara fuera de ordenación. 

2. Usos. 
a) Instalación de biomasa para usos eléctricos o térmicos: Aquella en la que el aprovechamiento de 

la biomasa se utiliza para producir energía eléctrica como uso final o para la producción de energía térmica 
destinada, entre otros usos, a producir agua caliente, aire caliente y vapor. 

b) Instalación solar fotovoltaica: Aquella que mediante el efecto fotovoltaico aprovecha la energía solar 
para producir directamente electricidad. 

c) Instalación solar térmica: Aquella en la que el aprovechamiento de la energía solar se basa en el 
efecto fototérmico y se usa para producir vapor destinado a la generación de electricidad y/o calor. 

d) Instalación eólica: Aquella que aprovecha la energía del viento, fundamentalmente, para la producción 
de electricidad. 

e) Instalación hidráulica: Aquella que aprovecha la energía contenida en una masa de agua, sea debida 
a su altura o a su movimiento, para producir energía eléctrica. 

3. Implantación. 
Con el objetivo de evitar que esta clase de instalaciones se adosen a núcleos urbanos, coarten futuros 

desarrollos del núcleo urbano, y/o puedan producir molestias sobre la población, se establecen las siguientes 
condiciones particulares de implantación:

a) Distancia mínima de la instalación a los núcleos urbanos:
- Instalaciones de biomasa 4.000 m 
- Instalaciones solares y eólicas: 1.000 m.
- Instalación hidráulica: 500 m. 

b) Distancia mínima a otras edificaciones:
- Instalaciones de biomasa: 1.000 m 
- Instalaciones solares térmicas: 500 m.
- Instalación solar fotovoltaica, eólica o hidráulica: 200 m. 

c) Parcela mínima:
- Instalaciones de biomasa: 30.000 m².
- Instalaciones solares, eólicas o hidráulicas: 10.000 m². 
4. Condiciones particulares de la instalación.
a) Altura: Una o dos plantas (7 m). Excepcionalmente, cuando resulte necesario para el funcionamiento 

de la actividad, podrá rebasarse dicha altura, debiendo quedar justificada esta circunstancia en el proyecto de 
actuación o plan especial. 

b) Separación a linderos: La edificación (si la hubiere) se situará a más del doble de su altura, con 
un mínimo, para edificaciones o instalaciones de 12 metros. Para los aerogeneradores la distancia mínima a 
linderos será de 50 metros. 

c) Ocupación:
- Instalaciones de biomasa: 40%.
- Instalaciones solares, eólicas o hidráulicas: La determinada por la separación a linderos. 

d) Condiciones estéticas y paisajísticas: En caso de que la actividad debiera situarse necesariamente en 
emplazamientos de especial valor o significación paisajística, o muy visibles, se estudiará cuidadosamente su 
grado de integración paisajística en el medio, conforme a lo dispuesto en el artículo 137. 

e) Infraestructuras y dotaciones: Las infraestructuras asociadas o necesarias para el funcionamiento de 
la instalación deberán ser autorizadas simultáneamente a las de la instalación principal. 

5. Tramitación. 
La implantación de estas edificaciones se tramitará de acuerdo con el procedimiento establecido para 

las actuaciones de interés público114, modificado por la legislación sectorial específica115.

Artículo 145. Instalación extractiva.
1. Definición.
Instalación destinada a la explotación directa o indirecta de los recursos litológicos del subsuelo, pudiendo 

incluir un posterior proceso de transformación inicial de esta materia.



Núm. 173  página 12� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 4 de septiembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Usos.
a) Minas a cielo abierto.
b) Minas subterráneas.
c) Canteras.
d) Graveras.
3. Implantación.
Dada la especial vinculación de estas instalaciones a un emplazamiento determinado y concreto, no se 

establecen condiciones particulares de implantación.
No obstante, el órgano competente estudiará especialmente los casos de implantación próxima a 

núcleos de población, zonas de interés paisajístico, cauces fluviales, grandes masas forestales, edificaciones en 
el medio rural, etc., valorándose los perjuicios que ocasionaría la explotación, frente a los beneficios sociales que 
pudiera reportar. Cuando la instalación extractiva se refiere a materias poco valiosas o de extensa localización 
(graveras, canteras de arcilla, etc.), el órgano competente podrá exigir a la misma las condiciones particulares de 
implantación establecidas para el tipo de industria (artículo 147).

4. Condiciones particulares de la instalación.
Estas actividades no podrán ubicarse en lugares donde exista riesgo de afección a núcleos de población 

por emisiones a la atmósfera (polvo, ruidos, vibraciones, etc.), generadas por la actividad.
Dentro del estricto cumplimiento de la normativa sectorial y ambiental se asegurará la ausencia de 

impacto ambiental severo y, en especial, se garantizará la no afección de los recursos hidrológicos, hidrogeológicos 
y vías pecuarias.

a) Altura: 7 m. Excepcionalmente, cuando resulte necesario para el funcionamiento de la actividad, 
podrá rebasarse dicha altura, debiendo quedar justificada esta circunstancia en el proyecto de actuación o plan 
especial.

b) Separación a los linderos: 10 m. La arista de explanación de los taludes o terraplenes de la explotación 
deberá mantener esta misma separación. 

c) Condiciones estéticas y paisajísticas: En caso de que la actividad debiera situarse necesariamente 
en emplazamientos de especial valor o significación paisajística o muy visible, se estudiará cuidadosamente su 
definición arquitectónica (en su caso), así como su grado de integración paisajística en el medio, conforme a las 
condiciones del artículo 137.

d) Infraestructuras y dotaciones: No se establecen requerimientos específicos. No obstante, los 
caminos de acceso a la explotación no podrán ser asfaltados, de manera que cuando cese la explotación sigan 
manteniendo su carácter rural.

e) Cese de las explotaciones: Una vez que estas instalaciones hayan cesado en sus explotaciones, estarán 
obligadas a restituir el paisaje natural, suprimiendo taludes y terraplenes y reponiendo la cubierta vegetal.

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones se tramitará por el procedimiento establecido para las actuaciones 

de interés público116.
El Proyecto de Actuación o Plan Especial correspondiente deberá aportar datos pormenorizados relativos 

al tipo y vida útil de la explotación, extensión superficial del recurso a explotar, objeto de la actividad, producción 
anual estimada, número de empleos directos e indirectos totales y locales. Igualmente, deberá reflejar los 
itinerarios de tráfico generados por la actividad, así como la intensidad de los mismos prevista.

Artículo 146. Vertedero.
1. Definición.
Instalaciones destinadas al vertido y tratamiento, en su caso, de escombros, residuos sólidos urbanos, 

residuos tóxicos y peligrosos, escombros, enseres, etc.
2. Usos.
a) Vertederos, plantas de reciclaje y plantas de transferencia de residuos sólidos urbanos.
b) Vertederos de escombros y restos de obras.
c) Vertederos de chatarras.
d) Cementerios de coches.
e) Balsas de alpechín.
f) Plantas de reciclado o compostaje de residuos.
3. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, serán de obligado cumplimiento las 

siguientes condiciones particulares:
a) Distancia mínima de la instalación a núcleos urbanos: 2.000 m.
b) Distancia mínima de la instalación a eje de carreteras: 500 m.
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c) Distancia mínima a otras edificaciones: 1.000 m.
d) Parcela mínima. No se establece
En el caso de vertederos de tierras, escombros y restos de obra, desguaces o cementerios de vehículos se 

podrán atenuar estas condiciones de implantación, siempre que no tengan efectos nocivos sobre la imagen urbana 
y, viceversa, no sean visibles desde el núcleo urbano, o cuando tengan como objetivo modificaciones concretas e 
intencionadas de la topografía o aprovechamiento de cavidades preexistentes (canteras, graveras...).

Se situarán en lugares poco visibles y en donde los vientos dominantes no puedan llevar olores, desechos 
volátiles o polvo a núcleos habitados, vías de circulación o edificaciones en el medio rural, exigiéndose por el 
órgano competente un estudio detallado de este aspecto, así como de las repercusiones higiénicas, sanitarias, 
ecológicas, paisajísticas y agrobiológicas que pueda ocasionar su implantación.

Dentro del estricto cumplimiento de la normativa sectorial y ambiental, se asegurará la ausencia de 
impacto ambiental severo y, en especial, se garantizará la no afección de los recursos hidrológicos, hidrogeológicos 
y vías pecuarias.

4. Condiciones particulares de la instalación.
a) Altura: 7 m. Excepcionalmente, cuando resulte necesario para el funcionamiento de la actividad, 

podrá rebasarse dicha altura, debiendo quedar justificada esta circunstancia en el proyecto de actuación o plan 
especial. 

b) Separación a los linderos: 10 m. La arista de explanación de los taludes o terraplenes del vertedero 
deberá mantener esta misma separación. 

c) Cerramiento de parcela: La parcela deberá estar cercada en todo su perímetro con una valla que 
cumpla las determinaciones señaladas en las condiciones generales de edificación. Junto a ella y rodeando la 
parcela sin solución de continuidad, se dispondrán pantallas protectoras de arbolado en doble fila con árboles de 
hoja perenne, estudiándose las especies más idóneas.

d) Condiciones estéticas y paisajísticas: En caso de que la actividad debiera situarse necesariamente 
en emplazamientos de especial valor o significación paisajística o muy visible, se estudiará cuidadosamente su 
definición arquitectónica (en su caso), así como su grado de integración paisajística en el medio, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 137. 

e) Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las establecidas en la legislación sectorial de aplicación.
En caso de generar vertidos, será objeto de tratamiento para evitar la contaminación de las aguas 

superficiales o subterráneas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.
5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones se tramitará por el procedimiento establecido para las actuaciones 

de interés público117.
El Proyecto de Actuación o Plan Especial correspondiente deberá aportar datos pormenorizados relativos 

al tipo y vida útil del vertedero, número y tipología de empleos directos e indirectos totales y locales. Igualmente 
deberá reflejar los itinerarios (con especial atención a las zonas urbanas, en su caso) y flujos de tráfico generados 
por la actividad, así como la intensidad de los mismos prevista.

Artículo 147. Infraestructuras territoriales.
1. Definición.
Infraestructuras públicas o privadas que deban ejecutarse en el medio rural y que sean de interés 

público o deban servir a una instalación o construcción de interés público.
2. Usos.
Se clasifican las infraestructuras en los siguientes grupos y tipos: 
De superficie:
- Carreteras.
- Ferrocarriles.
- Caminos.

- Canales y canalizaciones de riego.
b) Aéreas:
- Líneas eléctricas o de la red de telecomunicaciones.

c) Subterráneas:
- Redes de abastecimientos de agua y riego.
- Redes de evacuación de aguas residuales y emisarios.
- Gasoductos y oleoductos.
- Líneas eléctricas o de la red de telecomunicaciones.

3. Implantación.
Dada la singularidad espacial de los usos de infraestructuras, no se establecen condiciones específicas 

de implantación.
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4. Condiciones especificas para las infraestructuras.
Los proyectos correspondientes a estas infraestructuras procurarán su perfecta integración en el entorno, 

evitando en lo posible grandes movimientos de tierra. Los taludes de los desmontes o terraplenes que resulten 
imprescindibles se tratarán mediante la plantación de especies fijadoras. 

Durante la ejecución de las obras se evitará la destrucción de la capa vegetal en las zonas adyacentes, 
reponiendo aquellas franjas que por razones constructivas (almacenamiento de materiales, maniobrabilidad de 
la maquinaria, préstamos, etc.), hayan resultado dañadas o deterioradas.

5. Tramitación. 
- La implantación de infraestructuras y servicios para los que la legislación sectorial establezca un 

procedimiento especial de armonización o compatibilidad con la ordenación urbanística, así como aquellas 
declaradas de interés general o de interés para la Comunidad Autónoma, no tendrán consideración de Actuaciones 
de Interés Público y su ejecución, realización o desarrollo no estará sometido a licencia urbanística118.

- Las infraestructuras que discurren por más de una finca registral o tienen carácter territorial, se 
considerarán actuaciones de interés público siempre que concurran los requisitos establecidos legalmente119. Su 
ejecución requerirá la tramitación y aprobación del correspondiente proyecto de actuación o plan especial120. Su 
viabilidad urbanística vendrá condicionada, en su caso, por la de las construcciones, instalaciones o edificaciones 
a las que den servicio. 

- Las infraestructuras de dotación de servicios a una edificación o instalación existente, y cuyo recorrido 
no afecte a otras parcelas registrales distintas de aquella a la que se da servicio, podrán autorizarse mediante la 
preceptiva licencia urbanística, siempre que la edificación o instalación a la que se da servicio resulte conforme 
con el planeamiento urbanístico de aplicación en función de su uso y de la categoría de suelo en la que se 
enclava121.

Artículo 148. Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
1. Definición.
Edificación, construcción, obra o instalación vinculada a la ejecución, mantenimiento y servicio de 

infraestructuras de transportes, comunicaciones o telecomunicaciones.
2. Usos.
a) Edificaciones e instalaciones para la conservación del dominio público viario: casetas de peones 

camineros, centros operativos para la conservación. Edificaciones al servicio de la infraestructura: puestos de 
socorro, áreas de descanso públicas y básculas de titularidad pública. 

b) Edificaciones e instalaciones en áreas de servicio de carreteras (de carácter público). 
c) Plantas asfálticas y de hormigón para ejecución o mantenimiento de carreteras, ferrocarriles u otras 

infraestructuras: sólo las vinculadas directamente a la ejecución de una obra pública -y que, por tanto, cesan su 
actividad cuando aquella concluye-, y sólo las plantas dedicadas a mantenimiento cuando sean promovidas por 
organismos o administraciones públicas. El resto se incluirían dentro del uso «industria» de estas normas. 

d) Infraestructuras ferroviarias: estaciones de ferrocarril y demás edificaciones o instalaciones vinculadas 
a la red ferroviaria. 

e) Aeropuertos y helipuertos. 
f) Estaciones y subestaciones de la red de energía eléctrica. 
g) Edificaciones y depósitos vinculados a oleoductos y gasoductos. 
h) Edificaciones vinculadas a la construcción y mantenimiento de embalses, depósitos reguladores de la 

red de abastecimiento y de riego. 
i) Edificaciones e instalaciones vinculadas a la red general de telecomunicaciones, radio y TV.
3. Implantación.
Dada la especial vinculación de estas edificaciones a un emplazamiento determinado y concreto, no se 

establecen condiciones particulares de implantación, aplicándose en su caso las condiciones generales de esta 
Normativa.

4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: Una o dos plantas (7 m). Excepcionalmente, cuando resulte necesario para el funcionamiento 

de la actividad, podrá rebasarse dicha altura, debiendo quedar justificada esta circunstancia en el proyecto de 
actuación o plan especial. 

b) Separación a linderos: En caso de que la legislación sectorial y específica de la infraestructura no lo 
determinara, la edificación principal se situará a más de 25 metros de los linderos de los terrenos afectados a la 
instalación. 

c) Condiciones Estéticas Y Paisajísticas: En caso de que la edificación debiera situarse necesariamente 
en emplazamientos de especial valor o significación paisajística o muy visibles, se estudiará cuidadosamente su 
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definición arquitectónica, así como su grado de integración paisajística en el medio, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 137. 

5. Tramitación.
- La implantación de usos directamente vinculados y/o al servicio de infraestructuras para los que la 

legislación sectorial establezca un procedimiento especial de armonización o compatibilidad con la ordenación 
urbanística, y la implantación y ejecución de actuaciones contenidas en proyectos de obras públicas que tengan 
la declaración de interés general o de interés para la Comunidad Autónoma, no tendrán la consideración de 
actuaciones de interés público, y su ejecución no estará sujeta a licencia urbanística122. 

- Las actuaciones relacionadas en el presente artículo que tengan la consideración de Actuaciones de 
Interés Público, requerirán para su implantación la aprobación de Plan Especial o Proyecto de Actuación, y su 
ejecución, realización o desarrollo requerirá el otorgamiento de las preceptivas licencias urbanísticas, salvo en 
los supuestos expresamente exceptuados por la Ley123.

- En los demás supuestos, las actuaciones relacionadas en el presente artículo requerirán para su 
ejecución, realización o desarrollo el otorgamiento de la preceptiva licencia urbanística, salvo en los supuestos 
expresamente exceptuados por la Ley124.

CAPÍTULO 3

Condiciones particulares para los suelos de especial protección por legislación específica

Artículo 149. Suelo no urbanizable de especial protección de vías pecuarias (OE).
1. Se incluyen en este tipo de suelo las vías pecuarias del término municipal, conforme a lo dispuesto en 

la legislación de aplicación125. 
2. En estos suelos sólo están permitidos, aparte del uso tradicional para tránsito ganadero, aquellos 

otros que persigan el fomento de la biodiversidad, el intercambio genético de especies faunísticas y florísticas, 
la movilidad territorial de la vida salvaje, la mejora y diversificación del paisaje rural, además del uso público y 
actividades compatibles y complementarias.

3. Le son de aplicación las determinaciones previstas en la legislación sectorial126.
4. La escala de los planos de ordenación del suelo no urbanizable (1:20.000) no permite la adecuada 

representación del Dominio Público Pecuario. No obstante, además, la red de vías pecuarias del término 
municipal no se encuentra deslindada, por lo que el plano de ordenación completa O3 representa su trazado 
orientativo. Las vías pecuarias existentes en el término municipal, su anchura legal y situación administrativa son 
las siguientes:

Vía Pecuaria Anchura en metros Longitud en K Estado Legal
Vereda de Cardeña 20,89 m 7,5 Km Clasificada

5. Dentro del los terrenos pertenecientes a la red de vías pecuarias se prohíbe cualquier uso edificatorio. 
En caso de desafectación de cualquier tramo de vías pecuarias, el régimen normativo aplicable será el del tipo 
de suelo por el que discurra. El régimen de usos es, pues, el siguiente:

a) Permitidos o autorizables.
- Instalaciones naturalistas o recreativas: Serán autorizables los usos de adecuaciones naturalistas, y 

adecuaciones recreativas.
- Infraestructuras territoriales.
b) Prohibidos.
- Edificación agrícola
- Edificación vinculada a fines agrarios
- Instalación agropecuaria
- Instalaciones naturalistas y recreativas: el resto
- Establecimientos turísticos
- Edificación pública
- Industria
- Instalaciones de energías renovables
- Instalación extractiva
- Vertedero
- Edificaciones vinculadas agrandes infraestructuras
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Artículo 150. Suelo no urbanizable de especial protección. Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) «Río 
Guadalmez». (OE).

1. Amplia franja de terrenos localizada en el borde norte del municipio, correspondiente al ámbito del 
LIC Río Guadalmez (ES6130004), incluido en la Lista de Lugares de Importancia Comunitaria de la Región 
Mediterránea desde que la Unión Europea aprobó la Decisión de la Comisión del 16 de julio de 2006, conforme 
a la Directiva 92/43/CEE del Consejo, y catalogado como espacio protegido Red Natura 2000 en virtud de la Ley 
42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Su ámbito aparece grafiado en el plano de ordenación 
completa del suelo no urbanizable 03.

2. Este espacio protegido, fronterizo con la provincia de Ciudad Real, y que tiene continuidad a lo largo 
de todo el recorrido del Guadalmez por la provincia de Córdoba, alberga 9 Hábitats de Interés Comunitario y se 
considera importante para la conservación de especies faunísticas de interés comunitario tales como el lince 
(Linx pardinus), lobo (Canis lupus), nutria (Lutra lutra), sapillo moteado ibérico (Pelodytes ibericus) o comizo 
(Barbus comiza). Sin embargo, tan o más importante es el hecho de que constituye un corredor ecológico que 
puede servir de pasillo natural entre la Sierra de Santa Eufemia (también declarada LIC) y el Parque Natural de 
la Sierra de Cardeña-Montoro.

3) Por las razones expuestas en el apartado anterior, el objeto que persigue el planeamiento en este 
tipo de suelo es la preservación, en la mayor medida posible, de la interferencia antrópica provocada por 
construcciones, edificaciones o instalaciones no vinculadas a las actividades agrarias susceptibles de producirse 
en la zona, para no malograr su funcionalidad como hábitat y corredor ecológico. Asimismo, el régimen de usos 
que se enumera en el punto siguiente es compatible con el que establecía el Plan Especial de Protección del 
Medio Físico y Catalogo de Bienes y Espacios Protegidos de la provincia de Córdoba (PEPMF.C) para el Complejo 
Ribereño de Interés Ambiental RA-1 «Río Guadalmez», espacio protegido que delimitaba el cauce y riberas del 
río, y que queda subsumido dentro del LIC.

4. La ejecución de los usos permitidos o autorizables que se enumeran a continuación se someterá al 
régimen de autorizaciones y procedimientos establecido en las legislaciones concurrentes y complementarias de 
aplicación, entre las que cabe reseñar por su incidencia en el ámbito de afección de este artículo, la legislación 
ambiental relativa a espacios protegidos127, forestal128 y patrimonial129. (Este párrafo procede si hay montes 
públicos en su interior).

5. El régimen de usos que el Plan establece en este tipo de suelo es el siguiente:
a) Permitidos o autorizables:
- Edificación agrícola.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Instalaciones naturalistas o recreativas: serán autorizables los usos de adecuaciones naturalistas y 
adecuaciones recreativas.
- Establecimientos turísticos (sólo en edificación preexistente).
- Infraestructuras territoriales.
b) Prohibidos:
- Instalación agropecuaria (OJO Prohibida en el Complejo Ribereño RA-1 incluido dentro del LIC).
- Instalaciones naturalistas o recreativas: el resto.
- Establecimientos turísticos (el resto).
- Edificación pública. 
- Industria.
- Instalaciones de energías renovables.
- Instalación extractiva.
- Vertedero.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.

Artículo 151. Suelo no urbanizable de especial protección. Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) 
«Arroyo de Ventas Nuevas». (OE).

1) El ámbito espacial de esta categoría de suelo se corresponde con el ámbito del Lugar de Importancia 
Comunitaria (LIC) Arroyo de Ventas Nuevas (ES6130014), el cual se localiza en el límite este del término municipal, 
fronterizo con el t.m. de Cardeña, y tiene una longitud dentro del municipio de 4,5 km aproximadamente. Este 
espacio está incluido en la Lista de Lugares de Importancia Comunitaria de la Región Mediterránea desde que 
la Unión Europea aprobó la Decisión de la Comisión del 16 de julio de 2006 conforme a la Directiva 92/43/CEE 
del Consejo, y catalogado como espacio protegido Red Natura 2000 en virtud de la Ley 42/2007 del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad. Su ámbito aparece grafiado en el plano de ordenación completa del suelo no 
urbanizable 03.



4 de septiembre 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 173  página 131

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Este espacio protegido alberga 2 Hábitats de Interés Comunitario así como tres especies de peces de 
interés comunitario: Cobitis taenia, Rutilus alburnoides y Rutilus lemmingii.

3. La finalidad perseguida por el PGOU en este tipo de suelo debe ser la conservación de los hábitats 
protegidos, así como impedir la alteración de la calidad de las aguas. Dado que, además, se trata de un ámbito 
muy restringido al cauce y riberas del arroyo, desde el Plan se apuesta por la prohibición de cualquier uso 
edificatorio en esta zona. 

4. El régimen de usos que el Plan establece en este tipo de suelo es:
a) Permitidos o autorizables:
- Infraestructuras territoriales: Sólo aquellas que ineludiblemente deban discurrir por este ámbito y sólo 

se permite el cruce del cauce, no trazados paralelos al mismo. 
b) Prohibidos:
- Edificación agrícola.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Instalación agropecuaria.
- Instalaciones naturalistas o recreativas.
- Establecimientos turísticos.
- Edificación pública.
- Industria.
- Instalaciones de energías renovables.
- Instalación extractiva.
- Vertedero.
- Infraestructuras territoriales: el resto.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.

Artículo 152. Suelo no urbanizable de especial protección de cauces, riberas y márgenes (OE).
1. Quedan incluidas en este tipo de suelo, en aplicación de lo dispuesto en la legislación vigente130, 

las aguas superficiales que forman parte del dominio público hidráulico y sus márgenes, afectadas por los 
condicionantes y limitaciones para su protección establecidos legalmente en las siguientes zonas:

a) Zona de servidumbre de 5 m de anchura, de dominio y uso público, en la que se prohíbe cualquier 
uso constructivo, salvo autorización excepcional del órgano competente en materia de aguas.

b) Zona de policía de 100 m de anchura en la que se condiciona el uso del suelo y las actividades que se 
pueden desarrollar a la autorización del órgano competente en materia de aguas.

En terreno inundable no se permite ningún uso edificatorio.
2. El uso y disfrute de estos suelos se someterá al régimen de autorizaciones establecidas en la 

legislación sectorial. A efectos de aplicación del régimen urbanístico definido en apartado 3 de este artículo, 
se establece una banda de 50 m de anchura a cada lado del cauce de los ríos. (medidos a partir del límite del 
dominio público hidráulico) y de 25 m de anchura en el resto de cauces.

3. El régimen de usos establecido es el siguiente:
a) Permitidos o autorizables.
- Edificación agrícola.
- Instalaciones naturalistas o recreativas: Serán autorizables los usos de «adecuaciones naturalistas», 

«adecuaciones recreativas» y «parque rural», siempre que no afecten negativamente a elementos o masas de 
vegetación natural, no introduzcan elementos que alteren significativamente el paisaje rural ni alteren la topografía 
originaria del terreno. Las edificaciones de servicio de restauración o alojamiento asociadas al parque rural 
habrán de situarse, en su caso, fuera de la zona de protección definida en el apartado 2.1 de este artículo. 

- Infraestructuras territoriales. En el caso de las infraestructuras aéreas y de superficie sólo se permite el 
cruce de cauces, no trazados paralelos a los mismos. 

- Edificación vinculada a grandes infraestructuras: Exclusivamente las vinculadas al medio hidrológico.
b) Prohibidos:
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Instalación agropecuaria.
- Instalaciones naturalistas y recreativas: El resto.
- Establecimientos turísticos.
- Edificación pública.
- Industria.
- Instalaciones de energía renovable.
- Instalación extractiva.
- Vertedero.
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- Infraestructuras territoriales: El resto.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras: El resto.

Artículo 153. Suelo no urbanizable de especial protección Arqueológica / Bienes de Catalogación General 
(OE). 

1. Se incluyen en este tipo de suelo aquellos bienes integrantes del Patrimonio Histórico inscritos 
colectivamente –o con expediente de inscripción incoado– como Bienes de Catalogación General en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz. Se trata de yacimientos arqueológicos cuyos ámbitos aparecen 
grafiados en el plano de ordenación completa O3. 

2. Se incluye en este suelo el ámbito de los yacimientos arqueológicos inscritos colectivamente, con 
carácter genérico, en el CGPHA, Resolución de 22 de junio de 2002 (BOJA núm. 84 de 18.07.02) y Resolución 
de 11 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 8 de 14.1.04). Éstos son:

- Asentamiento Romano la Ventanilla. Parcelas catastrales 40 y 41 del polígono 8.
- Dólmenes Peñascal del Sebo. Parcela catastral 50 del polígono 1.
- Necrópolis y Asentamiento Medieval Las Parras I. Parcela catastral 4 del polígono 14.
- Necrópolis y Asentamiento Medieval Las Parras II. Parcela catastral 8 del polígono 4.
- Necrópolis y Asentamiento Ermita de San Gregorio en Nava Grande. Parcela catastral 1 y 2 del polígono 5.
- Necrópolis y Asentamiento Medieval Los Prados I. Parcela catastral 63 del polígono 5.
- Necrópolis y Asentamiento Medieval Los Prados II. Parcela catastral 87 del polígono 5.
El régimen de protección del bien (sólo bienes emergentes) se establece en la correspondiente ficha del 

Catálogo. 
3. El objeto del Plan en este suelo es establecer la identificación de dichos yacimientos a efectos de evitar 

actuaciones urbanísticas en los mismos incompatibles con la protección que tienen otorgada por la legislación 
de Patrimonio.

4. El régimen de usos será el que corresponda a la categoría y tipo de suelo sobre el que se delimitan sus 
perímetros de protección, pero con la salvedad de que los usos permitidos o autorizables en dicho suelo habrán 
de contar con la preceptiva autorización previa del órgano competente en materia de Patrimonio Histórico. 

5. Le es de aplicación la legislación sectorial específica vigente129. 

Artículo 154. Suelo no urbanizable de especial protección Monte Público (OE).
1. Se incluyen en este tipo de suelo los terrenos forestales incluidos en el Catálogo de Montes Públicos 

de Andalucía y que no están incluidos en el ámbito de espacios naturales protegidos (REMPA, Red Natura 
2.000). Concretamente, se trata de dos Montes Públicos de titularidad municipal denominados:

1. Dehesa de La Quebradilla.
2. Desmontados de La Villa.
14020A005000980000IQ. Polígono 5 Parcela 98. Los Prados de Conquista. (155.519 m²)
14020A004000010000IM. Polígono 4 Parcela 1. Las Parras de Conquista. (109.345 m²)
14020A005000910000IU. Polígono 5 Parcela 91. Los Prados de Conquista. (33.867 m²)

2. El carácter demanial de estos terrenos se encuentra sancionado por la Ley 43/2003, de Montes. 
El ámbito de esta zona así como el perímetro del ámbito del dominio público forestal aparecen grafiados en el 
plano de ordenación completa del suelo no urbanizable O3. 

3. Los montes públicos son terrenos forestales demaniales que cumplen funciones ecológicas, 
protectoras, de producción y paisajísticas, debiendo ser objeto de protección su cubierta vegetal, la fauna 
silvestre, su biodiversidad, la conservación de sus suelos, su papel en la regulación del régimen hidrológico, etc. 

4. El uso y disfrute de estos suelos se someterá al régimen de autorizaciones y procedimientos establecido 
en la legislación urbanística131, forestal132, patrimonial133 y demás legislaciones concurrentes, en su caso, siempre 
de forma compatible con el uso forestal, la preservación de su funcionalidad (ecológica, productiva, paisajística, 
etc.). El PGOU pretende que en los montes públicos de titularidad municipal sea viable seguir desarrollando 
determinados usos compatibles, siempre dentro del marco del desarrollo sostenible y la conservación e incluso 
puesta en valor de los recursos naturales. 

5) El régimen de usos que el Plan establece en este tipo de suelo es el siguiente:
a) Permitidos o autorizables: 
- Edificación agrícola.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Instalaciones naturalistas o recreativas: serán autorizables los usos de «adecuaciones naturalistas», 

«adecuaciones recreativas» y «parque rural», siempre que no afecten negativamente a elementos o masas 
de vegetación natural, no introduzcan elementos que alteren significativamente el paisaje rural, ni alteren la 
topografía originaria del terreno.
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- Establecimientos turísticos. Serán autorizables siempre que la titularidad del monte público corresponda 
al municipio.

- Infraestructuras territoriales.
b) Prohibidos:
- Instalación agropecuaria. 
- Instalaciones naturalistas o recreativas: El resto.
- Establecimientos turísticos. El resto.
- Edificación pública. 
- Industria.
- Instalaciones de energías renovables.
- Instalación extractiva.
- Vertedero.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.

Artículo 155. Suelo no urbanizable de especial protección de infraestructuras territoriales (OE).
1. Integra las infraestructuras de comunicaciones, transporte energético o equipamientos técnicos que, 

por razón de la preservación de su funcionalidad, tienen establecidas por la normativa sectorial a que están 
sometidas limitaciones o régimen de autorizaciones de usos edificatorios en sus correspondientes zonas de 
protección o afección. 

2. El régimen de usos en los terrenos aledaños a estas infraestructuras será el correspondiente a la 
categoría y tipo de suelo en el que se inserten, pero con los condicionantes y/o limitaciones derivados del 
régimen establecido por la respectiva normativa sectorial. 

CAPÍTULO 4

Condiciones particulares para los suelos no urbanizables de especial
protección por la planificación urbanística

Artículo 156. Suelo no Urbanizable de Especial Protección Ecológico-Paisajística: Mosaico Forestal 
Occidental. (OE).

1. Integran este ámbito los terrenos localizados en el borde oeste del municipio e incluidos en la unidad 
de ambiental del mismo nombre delimitada por el estudio de Impacto Ambiental. Los terrenos afectados se 
delimitan en el plano de ordenación O3 Ordenación Completa de Suelo Urbanizable.

2. Engloban una diversidad de ecosistemas muy rentable, estando representadas la práctica totalidad 
de unidades de vegetación notables del municipio. Así, aparecen todos los tipos de dehesas, el retamal, 
berrocales, plantación de pinos con vegetación natural y pastizal. De esta forma la conservación de este espacio, 
prácticamente, asegura la conservación de la diversidad fitocenótica de Conquista.

3. El objeto que persigue el planeamiento en este tipo de suelo es conservar la identidad natural del 
espacio, que debido a su carácter amosaicado presenta, no obstante, en los lugares más degradados (pastizal) 
una mayor capacidad de acogida de actuaciones de interés público en suelo no urbanizable.

4. El régimen de usos que establece el Plan para este suelo es el siguiente:
a) Permitidos o Autorizables:
- Edificación agrícola.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Instalaciones naturalistas o recreativas: serán autorizable los usos de adecuaciones naturalistas, 

adecuaciones recreativas, siempre que no afecten negativamente a elementos o masas de vegetación natural, 
no introduzcan elementos que alteren significativamente el paisaje rural ni alteren la topografía originaria del 
terreno.

- Establecimientos turísticos: serán autorizables todos los usos en edificación legal preexistente.
- Infraestructuras territoriales. 
b) Prohibidos:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Instalación agropecuaria.
- Vertedero.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalistas o recreativas: El resto.
- Edificación pública.
- Industria.
- Instalaciones de energías renovables.
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CAPÍTULO 5

Normas particulares para los suelos no urbanizables de carácter natural o rural

Artículo 157. Suelo no Urbanizable de Carácter Natural: Dehesa.
1) Se integran en este tipo de suelo los terrenos ocupados por dehesas de encinar, paisaje característico 

de Sierra Morena, emblemático de Los Pedroches, que ha sido identificado por el POTA como paisaje agrario 
singular. El ámbito delimitado aparece grafiado en el plano de ordenación completa O3.

Los suelos incluidos cumplen una doble función: por un lado, constituyen un espacio productivo 
agrario; por otro, conforman un espacio seminatural que presta importantes funciones ambientales (soporte de 
biocenosis naturales, mantenimiento de la biodiversidad, sustento de la vida animal silvestre, absorción de CO2, 
contenedor de hábitats naturales y seminaturales, etc.). 

Se trata de un ecosistema modélico en cuanto a la interrelación hombre-naturaleza, en la que 
el planeamiento debe velar por la compatibilización entre el desarrollo de usos y actividades humanas con 
la preservación de los caracteres y valores definitorios del mismo; siendo fundamental para la consecución 
de este objetivo la conservación del arbolado de encinas y la integración paisajística de las edificaciones e 
instalaciones.

2. La regulación de los tipos de obras y edificaciones en esta clase de suelo persigue la preservación 
de este paisaje agrario singular al tiempo que la explotación económica de sus recursos. Dada la importante 
extensión superficial de la dehesa en el municipio se entiende que debe atender la posible implantación de otros 
usos no estrictamente agropecuarios, como los recreativos, turísticos y equipamientos.

3. El régimen de usos que el Plan establece en este tipo de suelos es el siguiente:
a) Permitidos o autorizables:
- Edificación agrícola.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Instalación agropecuaria.
- Instalaciones naturalistas o recreativas: Serán autorizables los usos de «adecuaciones naturalistas», 

«adecuaciones recreativas» y «parque rural».
- Establecimientos turísticos: Serán autorizables los usos de «campamentos de turismo o campings» 

y «otros establecimientos turísticos colectivos de alojamiento rural». El resto de usos sólo serán autorizables 
cuando se realicen en edificación legal preexistente.

- Edificación pública: Sólo equipamientos sociales, educativos o sanitarios.
- Industria: Sólo es autorizable el tipo «industria vinculada al medio rural».
- Vertedero: Sólo estaciones de transferencia.
- Infraestructuras territoriales.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
b) Prohibidos:
- Instalaciones naturalistas o recreativas: El resto.
- Establecimientos turísticos: El resto.
- Edificación pública: El resto.
- Industria: El resto.
- Instalaciones de energías renovables.
- Instalación extractiva.
- Vertedero: El resto.

Artículo 158. Suelo no Urbanizable de Carácter Rural: Mosaico Pastizal, Retamal y Cultivos Herbáceos.
1. Constituyen este ámbito territorial los suelos pertenecientes al ruedo y tras ruedo de Conquista, en el 

que se alternan parcelas de pastizal, retamal y cultivos herbáceos, que pueden rotar de unos años a otros. Son 
los terrenos que poseen menor interés ambiental de todo el municipio, mayoritariamente dedicado a cultivos 
de secano y regadío, que no poseen un especial interés y por tanto acogen la mayor potencialidad para la 
implantación de usos urbanísticos. Se delimitan en el plano de ordenación O3 Ordenación Completa de Suelo no 
Urbanizable.

2. El plan establece el siguiente régimen de usos en este tipo de suelo:
a) Permitidos o autorizables:
- Edificación agrícola.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Instalación agropecuaria.
- Instalaciones naturalistas o recreativas. 
- Establecimientos turísticos. 
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- Edificación pública.
- Industria: sólo el uso de «Industrias vinculadas al medio rural». 
- Instalaciones de energías renovables.
- Instalación extractiva.
- Infraestructuras territoriales.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
b) Prohibidos.
- Industria: El resto.
- Vertedero.

CAPÍTULO 6

Condiciones particulares de los sistemas generales territoriales

Artículo 159) Sistemas generales territoriales (OE).
1. Integran estos suelos los elementos que el Plan clasifica como sistema general en suelo no urbanizable, 

conforme a lo dispuesto en el Título II de estas Normas. 
Los sistemas quedan identificados en el plano de ordenación estructural O1 y en el de ordenación 

completa O3. 
2. Se identifican dos tipos de Sistemas Generales:
a) Sistema de equipamientos (SG-EQ).
- SG-EQ Cementerio.
- SG-EQ Centro de transferencia de residuos domésticos.
- SG-EQ Estación Meteorológica.
b) Sistema general de infraestructuras y servicios (SG-IS).
- SG-TR Línea férrea y Estación del AVE.
3. Para el desarrollo de los sistemas generales de espacios libres podrá formularse un Plan Especial 

que ordene y adecue estos parajes para uso de recreo y esparcimiento, dotándolos de unos servicios mínimos 
complementarios a este uso. Los usos permitidos en los sistemas de espacios libres son las actividades 
recreativas y de esparcimiento.

Para el sistema general de infraestructuras y servicios, se estará a lo dispuesto en su propia normativa 
sectorial, en particular en cuanto a zonas de servidumbre y afección, así como en cuanto a su régimen.

4. Queda prohibida cualquier edificación o instalación dentro de estos suelos hasta la aprobación del 
trazado de las infraestructuras, del proyecto de equipamiento o, en su caso, del correspondiente Plan Especial. 

CAPÍTULO 7

Cumplimiento del condicionado del informe de valoración ambiental

Artículo 160. Control y corrección ambiental de las actuaciones derivadas de la ejecución del 
planeamiento.

Cualquier actuación que se ejecute en desarrollo del presente PGOU deberá cumplir, además de las 
medidas de protección y corrección ambiental establecidas en el preceptivo Estudio de Impacto Ambiental del 
Plan, aquellas otras que integran el Condicionado del Informe de Valoración Ambiental emitido por la Consejería 
de Medio Ambiente, de carácter vinculante e incorporado en la resolución de aprobación definitiva del PGOU.

Ello sin perjuicio de las medidas protectoras y correctoras que se establezcan en los instrumentos de 
prevención y control ambiental que sean exigibles a actuaciones por estar incluidas en el Anexo I de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

1. Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA), art. 3
2. LOUA, art 9
3. LOUA, art 35.3
4. LOUA, art 34
5. LOUA, arts. 36 (modif. Ley 13/2005, art. 24 cuatro y cinco), 37 y 38
6. Ley 1/1994 de Ordenación del Territorio de Andalucía/Modificada por la Ley 3/2004), art.23
7. LOUA, art. 37.2
8. LOUA, art. 36.1
9. LOUA, arts 15 y 36.1
10. LOUA, arts. 18.1, 88 y 106
11. LOUA, arts. 73.1 (modif. Ley 13/2005, art. 24 diez), 79.1 y 144
12. LOUA, art. 36.2 (modif. Ley 13/2005, art. 24 cuatro y cinco)
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13. LOUA, art. 60.c)
14. LOUA, art. 10.1.A (modif.. Ley 13/2005, art. 23 uno)
15. LOUA, art. 10.2.a y B
16.  R.D.L. 2/2008 Texto Refundido de la Ley del Suelo (en adelante TRLS), art. 4.c, LOUA, art. 40 y Decreto 2/2004 de Registros 

Administrativos de Planeamiento, Convenio Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados, art. 24.
17. LOUA, art. 40.4
18. LOUA, art. 10.1.A (modif. Ley 13/2005, art. 23 uno)
19. LOUA, art. 45
20. LOUA, art. 46
21. LOUA, art. 47
22. TRLS, art. 4 a 20, y LOUA, arts. 48 a 56
23. Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, art. 53
24. LOUA, art. 185.1
25. LOUA, art. 34.b)
26. LOUA, Disposición Adicional Primera
27. LOUA, Título VI
28. TRLS, Disposición Transitoria Quinta
29. LOUA, arts. 139.1 y 160
30. LOUA, art 160
31. LOUA, art 160
32. LOUA, art. 139, 140 y 141
33. LOUA, art. 143.1
34. LOUA, art. 18.2
35. LOUA, art. 13
36. LOUA, art. 14
37. LOUA, art. 15
38. LOUA, arts. 23 a 25
39. LOUA, arts. 86.a
40. LOUA, art. 107.2
41. Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina urbanística, art. 14
42. LOUA, art 98
43. LOUA, arts. 153 y 154
44. LOUA, art. 143.1
45. LOUA, art. 143.1
46. Código Técnico de la Edificación, Parte I, art. 6.4 y Anejo 1
47. Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, art. 13.1.a
48. LOUA, art. 169 y Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, art. 8
49. LOUA, art. 169 y Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, art. 8
50. Ley 7/1985, LRBRL, art. 21.1.q) y Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, art. 11
51. LOUA, art. 172 y Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, arts. 11-21
52. Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, art. 9
53. Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, arts. 5.2, 12.3 y 13.2
54. Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, arts. 19.3.g y 22.1
55. LOUA, art. 173 y Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, art. 22.4
56. Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, arts. 7.a y 8.a.
57. Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, art. 13.1.c
58. Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, arts. 7.g.
59. Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, arts. 8.b.
60. Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, arts. 7.c, 8.d y 13.1a
61. Código Técnico de la Edificación, Parte I, Art. 6.4 y Anejo I
62. Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, arts. 13.1.a y 18
63. Art. 13 del reglamento de servicios de las corporaciones locales
64. Reglamento de Calificación Ambiental, art. 9.1
65. Reglamento de Calificación Ambiental, art. 19
66. Reglamento de Calificación Ambiental, art. 19
67. Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, arts. 7.d, 8.e y 13.1.d
68. Decreto 60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística, art. 25
69. TRLS, art. 9.1 y LOUA, art. 155
70. LOUA, arts. 179 (modif. Ley 13/2005, art. 28 tres) y 180
71. LOUA, arts. 181 a 190 (modif.. Ley 13/2005, art. 28)
72. LOUA, arts. 207 a 226
73. LOUA, arts. 195 a 206
74. LOUA, art. 10.1.A.d
75. LOUA, art. 10.2.A.b
76. LOUA, art. 10.2.A.a
77. LOUA, arts. 13.3.b
78. Ley 13/2005 de Vivienda y Suelo
79. Decreto 47/2004 de Establecimientos Hoteleros y Decreto 20/2002 de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo.
80. Ley 1/1996 del Comercio Interior de Andalucía
81. Código Técnico de la Edificación, Documento Básico HS, Sección HS 3
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82.  Decreto 72/1992 de Normas Técnicas para la Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y en el 
Transporte de Andalucía

83. Código Técnico de la Edificación, Documentos Básicos SU y SI
84. Código Técnico de la Edificación, Documento Básico SU, Sección SU 7
85. (71.1) TRLS, art. 17.1.b
86. (71.2) LOUA, art. 67
87. (71.3) LOUA, art. 148.4
88. LOUA, art. 139.1.b
89. LOUA, art. 10.1.A (modif. Ley 13/2005, art. 23 uno)
90. LOUA, art. 60
91. Ley, 6/1998 LRSV, art. 9 (modif. Ley 10/2003, art. 1 uno) y LOUA, art. 46.1
92. Decreto 60/2010 RDUA, art. 5.2 y 12.3
93. TRLS, art. 13.1 y LOUA, art. 42.1 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos)
94. (131..2) LOUA, arts. 42.2 y 3
95. LOUA, art. 42.1 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos)
96. TRLS, art. 13.1 y LOUA, art. 57
97. TRLS, art. 13.1 y LOUA, art. 52.1
98. TRLS, art. 13.4 y LOUA, art. 50.B.c
99. TRLS, art. 13.3 y LOUA, art. 52.3
100. TRLS, art. 13.3 y LOUA, art. 52.3
101. TRLS, art. 13.4 y LOUA, art. 50.B.c
102. LOUA, art. 52.4
103. TRLS, art. 17.2 y LOUA, art. 67
104. LOUA, art. 52.6.a)
105. LOUA, art. 42
106. LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43. Decreto 60/2010, art. 17
107. LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos)
108. LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43
109.  Decreto 47/2004, de establecimientos hoteleros, art. 37.2.a). Decreto 194/2010, de establecimientos de apartamentos 

turísticos, art. 18.2.a)
110. LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43
111. LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43
112. LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos)
113. LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43
114. LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43
115.  Ley 2/2007, de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía, art. 12; y Decreto 50/2008, 

por el que se regulan los procedimientos administrativos referidos a las instalaciones de energía solar fotovoltáica emplazadas 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, art. 11.

116. LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43
117. LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43
118.  LOUA, art. 42.2 y 170.2,a; Disposición Adicional Tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de 

concesión de obras públicas
119. LOUA art. 169.4, y 170,.2.b y 170.3
120. LOUA art. 42 (modif.. Ley 13/2005, art. 27.dos)
121. LOUA art. 169.1 y 170.1 en relación con los artículos 169.4 y 170.3
122.  LOUA, art. 42.2 y 170.2,a; Disposición Adicional Tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de 

concesión de obras públicas
123. LOUA art. 169.4, 170.2.b y 170.3
124. LOUA art. 169,1, y 170,1 en relación con los artículos 169,4 y 170.3
125. Decreto 155/1998 Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, art. 39.1
126. Ley 3/1995 de Vías Pecuarias y Decreto 155/1998 Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
127. Ley 42/2007, de Patrimonio Natural y la Biodiversidad
128. Ley 43/2003, de Montes; Ley 2/1992 Forestal de Andalucía; Decreto 208/1997 Reglamento Forestal de Andalucía.
129. Ley 4/1986 de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y Decreto 276/1987 Reglamento de aplicación de la LPA.
130.  R.D.L. 1/2001 Texto Refundido de la Ley de Aguas; R.D. 849/1986 Reglamento del Dominio Público Hidráulico (modif. por 

R.D. 30.10.92 del Dominio Público Hidráulico y por R.D. 606/2003); Decreto 189/2002 Plan de Prevención de Avenidas e 
Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces

131. Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos. Provincia de Córdoba
132. Ley 43/2003, de Montes; Ley 2/1992 Forestal de Andalucía; Decreto 208/1997 Reglamento Forestal de Andalucía
133. Ley 4/1986 de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y Decreto 276/1987 Reglamento de aplicación de la LPA
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNTe

ANUNCIO de 7 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se informa de la apertura del trámite de información pública para la 
ocupación parcial del monte público «La Resinera» (GR-11501-JA), término municipal de Arenas del Rey 
(Granada). Expediente ocupación MP 124/12. (PP. 21�3/2013).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, artículo 28, y 
Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, artículo 69, 
en relación al artículo 68, se abre trámite de información pública en el expediente incoado en esta Delegación 
Territorial por ocupación parcial de monte público, en los términos que se detallan a continuación:

Finalidad de la solicitud: Apoyo metálico y tendido eléctrico aéreo de media tensión.
Características: Ocupación por interés particular de 221,25 m² de terreno en el monte público.
Solicitante: Distribuidora Eléctrica Bermejales, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el expediente en la Delegación Territorial de 
Granada (Calle Joaquina Eguaras, núm. 2, 7.ª pl.), invitando a cuantas personas estén interesadas a presentar 
solicitudes concurrentes por espacio de treinta días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el 
Registro de esta Delegación Territorial.

Granada, 7 de agosto de 2013.- La Delegada, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNTe

ANUNCIO de 22 de abril de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, del trámite de información pública del expediente de Autorización Ambiental 
Unificada correspondiente al Modificado núm. 1 del proyecto de Estación Depuradora de Aguas 
Residuales de Aracena, en el Parque Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche en Huelva.  
 (PP. 13�3/2013).

Núm. Expte.: AAU/HU/014/13.
Ubicación: Parque Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche (Huelva).
En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 

de Andalucía, la Delegación Territorial de Huelva somete al trámite de información pública el expediente de 
Autorización Ambiental Unificada de referencia durante 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, cualquier persona podrá pronunciarse tanto sobre la evaluación de impacto ambiental 
de la actuación como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la 
Autorización Ambiental Unificada. 

A tal efecto el expediente arriba indicado estará a disposición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, en el Departamento de Prevención y Control Ambiental de esta Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sita en calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 22 de abril de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNTe

ANUNCIO de 22 de julio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sobre Información Pública de la concesión de aguas públicas que se cita. (PP. 
200�/2013).

Anuncio de Información Pública.
Ref. Expte. núm. 1352/2011 (Ref. Local: 21929).

En la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva se ha presentado solicitud 
de concesión de aguas públicas cuyas características se indican a continuación:

Solicitante: Mancomunidad de Servicios de la provincia de Huelva.
Destino del agua: Abastecimiento.
Volumen máximo anual: 2.678.096 m³/año.
Caudal máximo instantáneo: 212,30 l/seg.
Punto de toma: Embalse del Andévalo.
Término municipal del punto de toma: Puebla de Guzmán (Huelva).

En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, 
se hace público para general conocimiento, a cuyo efecto, durante el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio, aquellos que se consideren perjudicados por dicha solicitud 
podrán examinar el expediente, en las oficinas de esta Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en Avda. Sanlúcar de Barrameda, 3, donde deberán dirigirse las 
alegaciones que se formulen, por los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 22 de julio de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNTe

ANUNCIO de 29 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando Resolución Definitiva de los expedientes sancionadores que se citan.

Nombre, apellidos, DNI: José Pablo Castilla Martín, 28421051C; Jesús Pérez Lázaro, 28732587K; Ana 
María Anguita Moreno, 47156502Q; Juan Jiménez Claro, 34053210P; Francisco Toro Medina, 75578480C; 
Francisco Javier Báez García, 44235626W; Antonio Romero Báez, 28775501V; Eloy García Baus, 28633947M; 
Fernando Romero Vázquez, 28884329D; Carlos Jesús Jimenez Cuadros, 28751786S.

Expedientes sancionadores en materia de Espacios Naturales Protegidos, núm. DÑ/2012/363/AM/
ENP, DÑ/2012/425/GC/FOR, DÑ/2012/433/GC/FOR, DÑ/2012/454/GC/FOR, DÑ/2012/463/GC/FOR, 
DÑ/2012/473/GC/VP, DÑ/2012/483/GC/ENP, DÑ/2012/488/GC/ENP, DÑ/2012/489/GC/ENP, DÑ/2013/ 
21/GC/ENP.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva de los 
expedientes sancionadores DÑ/2012/363/AM/ENP, DÑ/2012/425/GC/FOR, DÑ/2012/433/GC/FOR, DÑ/ 
2012/454/GC/FOR, DÑ/2012/463/GC/FOR, DÑ/2012/473/GC/VP, DÑ/2012/483/GC/ENP, DÑ/2012/488/
GC/ENP, DÑ/2012/489/GC/ENP, DÑ/2013/21/GC/ENP, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en el plazo de 
un mes, a contar desde el día de su notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 114 
y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 151/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, y en la Orden de 25 de enero de 2012, por la 
que se delegan competencias y se establece la composición de las mesas de contratación.

Huelva, 29 de agosto de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULTURA, PeSCA y MeDIO AMBIeNTe

ANUNCIO de 29 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, notificando Propuesta de Resolución de los expedientes sancionadores que se citan.

Nombre, apellidos y DNI: Eva Ángeles Rubio Lebrero, 29796593R; Grigory Alekseev, X9260190E; 
Miguel Ángel Fernández Fernández, 09361043C; María del Carmen Ruiz Galian, 25970250F; Antonio Ríos 
Pérez, 75406950R; María del Carmen Aguilera Montero, 28741994K; Ángeles Lozano Fisac, 05658010X; José 
Manuel Gutiérrez Moreno, 48939344J; Francisco Javier Infante Jiménez, 28820231N; Gema Cordero Rodríguez, 
75550705Y; Cayetano Cano Limón, 29737680Z; María Auxiliadora González García, 29785057B; Celia Minchon 
García, 48939038Y; Pedro Miguel Ríos Barragán, 29753314P; Antonio Medina Leiva, 29755087X.

Procedimiento número de expediente sancionador en materia de Espacios Naturales Protegidos, núm. 
DÑ/2013/142/GC/ENP, DÑ/2013/145/GC/ENP, DÑ/2013/149/GC/ENP, DÑ/2013/171/GC/ENP, DÑ/2013/ 
172/AM/ENP, DÑ/2013/176/AM/ENP, DÑ/2013/178/AM/ENP, DÑ/2013/185/GC/ENP, DÑ/2013/187/GC/
ENP, DÑ/2013/188/GC/ENP, HU/2013/242/PA/COS, HU/2013/351/AM/COS, HU/2013/361/AM/COS, 
HU/2013/368/AM/COS, HU/2013/372/AM/COS.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada de la Propuesta de Resolución de 
los expedientes sancionadores DÑ/2013/142/GC/ENP, DÑ/2013/145/GC/ENP, DÑ/2013/149/GC/ENP, 
DÑ/2013/171/GC/ENP, DÑ/2013/172/AM/ENP, DÑ/2013/176/AM/ENP, DÑ/2013/178/AM/ENP, DÑ/2013/185/
GC/ENP, DÑ/2013/187/GC/ENP, DÑ/2013/188/GC/ENP, HU/2013/242/PA/COS, HU/2013/351/AM/COS, 
HU/2013/361/AM/COS, HU/2013/368/AM/COS, HU/2013/372/AM/COS, por la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/1992, podrán aducir 
alegaciones y presentar los documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la 
notificación del presente escrito. 

Huelva, 29 de agosto de 2013.- La Delegada, Carmen Lloret Miserachs.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 28 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 19 de agosto de 2013, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Salud y Binestar Social en Almería, en el Expte. de Protección núm. (DPAL) 352-
2010-00004867-1 (EQM1) referente a la menor A.S.M., dicta Resolución de Ratificación de Desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a don Diego Sánchez Parra, al hallarse ausente 
en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la mencionada Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Almería, en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edf. «Bola Azul», 4.ª Plta., para su completo conocimiento.

Almería, 28 de agosto de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 28 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 14 de agosto de 2013, la Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el Expte. de 
Protección núm. (DPAL) 352-2010-00004867-1 (EQM1) referente a la menor A.S.M., dicta Resolución Definitiva 
de Acogimiento Familiar Simple.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a don Diego Sánchez Parra, al hallarse ausente 
en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la mencionada Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Almería, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/ 2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edf. «Bola Azul», 4.ª Plta., para su completo conocimiento.

Almería, 28 de agosto de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 29 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almeria, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 17 de julio de 2013, en el expediente de protección núm. (DPAL) 352-2013-0000800-1 
(EQM3), referente a la menor P.S.B., se acuerda conceder trámite de audiencia a padres, tutores o guardadores 
para poner de manifiesto el procedimiento instruido.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a don Rene Enrique Salas Rojas, al haberse 
intentado la notificación en el domicilio que consta en el expediente y hallarse ausente, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un término 10 días hábiles, a fin de que pueda presentar las alegaciones 
y documentos que estime conveniente.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 29 de agosto de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 29 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 26 de agosto de 2013, el Delegado Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en 
Almería, en el Expediente de Protección 352-2004-040008-1 (EQM 2) referente a la menor J.S.L., ha resuelto el 
Archivo del Procedimiento por cumplir la mayoría de edad.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a don Diego Santiago Torres, al desconocerse 
el lugar en el que debe practicarse la notificación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en 
el plazo de dos meses desde su publicación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª Plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 29 de agosto de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 29 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 12 de agosto de 2013, la Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el Expte. de 
Protección núm. (DPAL) 352-2009-00001915-1 (EQM3) referente a la menor R.R.C., dicta Resolución Definitiva 
de Acogimiento Familiar Preadoptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña Francisca Carrillo Moreno, al hallarse 
ausente en el domicilio que consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la mencionada Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/ 2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edf. «Bola Azul», 4.ª Plta., para su completo conocimiento.

Almería, 29 de agosto de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 29 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 26 de agosto de 2013, el Delegado Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social 
en Almería, en el expediente de protección núm. (DPAL) 352-2013-00003883-1 (EQM2), referente al menor 
J.M.S.Z., ha dictado Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo y Resolución Provisional de Desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña Amalia Soto Zamora, al hallarse en 
ignorado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se le hace saber que contra el acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo dispone de un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación, para aportar cuantas alegaciones y documentos 
estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios de los que pretende valerse.

Contra la declaración provisional de desamparo cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Almería, en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª Plta. de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 29 de agosto de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 29 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 26 de agosto de 2013, el Delegado Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social en 
Almería, en el Expte. de Protección núm. (DPAL) 352-2004-04-000008 (EQM2) referente a la menor J.S.L., ha 
resuelto el archivo del procedimiento por cumplir la menor la mayoría de edad.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto a doña M.ª Dolores López Úbeda, al 
desconocerse el lugar en el que debe practicarse la notificación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la mencionada Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Almería, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/ 2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a la menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edif. Bola Azul, 4.ª Plta., para su completo conocimiento.

Almería, 29 de agosto de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 28 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, del acuerdo de ampliación de plazo establecido para la tramitación y resolución de los expedientes 
de inscripción en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía a los que intentada la notificación de la 
resolución recaída no ha sido posible practicarla.

La Orden de 16 de mayo de 2013, por la que se aprueban los modelos de solicitud de inscripción 
básica, modificación, prórroga y cancelación en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía, de designación 
de persona mediadora y de mediación familiar gratuita, y el documento de aceptación del proceso de mediación, 
cuya entrada en vigor se produjo con fecha 25 de mayo de 2013, conlleva a la posibilidad de presentación de 
solicitudes para la habilitación de las personas mediadoras referida en la Disposición transitoria única del Decreto 
37/2012, de 21 de febrero, hasta el día 7 de junio de 2013, así como de las solicitudes del procedimiento de 
inscripción en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía que contempla el artículo 12 del Reglamento de 
Desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

El artículo 12.3 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la 
Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía, determina que el plazo máximo para dictar y 
notificar la resolución de las solicitudes será de tres meses, contado desde la fecha en que la solicitud haya 
tenido entrada en el Registro de esta Delegación Territorial.

Conforme al artículo 12.1 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de 
la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la instrucción y resolución de los procedimientos 
de inscripción, modificación y cancelación en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía corresponderá a la 
Delegación Provincial –en la actualidad, Territorial– competente en materia de familias.

Como consecuencia del número de solicitudes formuladas en esta Delegación Territorial con objeto 
de llevarse a cabo la inscripción en el Registro de Mediación Familiar de Andalucía, y por la imposibilidad de 
cumplir el plazo previsto en el artículo 12.3 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, 
reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 37/2012, 
de 21 de febrero, por razón de los requerimientos de subsanación practicados en los expedientes referenciados 
en el Anexo, a la vista de la fase en que se encuentra el procedimiento de concesión, así como de la proximidad 
del vencimiento máximo de resolución y notificación, y pese a haber habilitado todos los medios materiales y 
personales disponibles al efecto, se prevé que este plazo no va a poder ser cumplido.

De otra parte, la mediación administrativa opera en un ámbito material de actuación derivado de las 
relaciones entre las Administraciones pública y la ciudadanía, atendiendo a las reglas específicas de legalidad 
contractual, referidas a la validez de los acuerdos derivados de mediación que no vulneren o vayan en contra 
del ordenamiento jurídico, el interés público y el principio de buena administración, pudiendo afirmarse que la 
mediación forma parte de un régimen jurídico mixto, tanto en cuanto se refiere a su regulación a través de las 
leyes de procedimiento administrativo como a la genérica del contrato, de quien toma todas las características 
más esenciales en el marco del principio de autonomía de la voluntad. 

Así pues, la mediación administrativa no está exenta de determinados límites o cautelas, teniendo en 
cuenta la idea de servicio y de interés público en los que se fundamenta la acción administrativa en el ámbito 
de sus potestades de carácter reglado y discrecional. Si bien es cierto que los conflictos que se derivan de 
la potestad discrecional o la autoorganizatoria de la Administración pueden encontrar mayor facilidad en el 
uso de un espacio razonable de solución de controversias a través de la mediación, no es menos cierto que, 
con respecto a las potestades regladas –salvo situaciones amparadas en reglas de derecho cerradas o de 
parámetros fijos– también sería posible su aplicación. 

Visto el apartado sexto del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en uso de la competencia que se 
atribuye a este órgano a mi cargo por el artículo 12.1. del Reglamento de Desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 
de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
37/2012, de 21 de febrero, a propuesta del Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia, 
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Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Ampliar el plazo, para resolver y notificar, de las solicitudes de inscripciones en el Registro de 
Mediación Familiar de la Junta de Andalucía de los expedientes referenciados en el anexo por un plazo máximo 
de tres meses, a contar desde la finalización del plazo establecido en el artículo 12.3. del Reglamento de 
Desarrollo de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, siendo el plazo límite de tres meses a contar desde la entrada de la solicitud en el Registro General 
de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social.

Segundo. Publíquese la presente resolución a las personas interesadas identificadas en el anexo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con indicación de que contra el presente 
acuerdo de ampliación del plazo máximo, para resolver y notificar, no cabe recurso alguno.

EXPEDIENTES INTERESADOS EN ANEXO

EXPEDIENTE INTERESADO/A DNI RESOLUCIóN
330-2013-283 Mª Inmaculada Ruiz Lasida 28717985-R Ampliación plazo para resolver
330-2013-337 Mª Isabel Caballero Serrano 44215756-G Ampliación plazo para resolver
330-2013-349 Raúl Sánchez Sánchez 77588110-W Ampliación plazo para resolver
330-2013-378 Mª Dolores Flores García 29796729-E Ampliación plazo para resolver
330-2013-420 Virginia Ruiz Martínez 47005172-A Ampliación plazo para resolver
330-2013-433 Ana Ruiz Durán 28831199-D Ampliación plazo para resolver
330-2013-439 Mª Isabel Hernández Moreno 28925930-A Ampliación plazo para resolver
330-2013-428 Ramón Sarmiento Guerrero 28426340-L Ampliación plazo para resolver
330-2013-451 Mª del Consuelo García Escudero 28805725-L Ampliación plazo para resolver
330-2013-457 Mª del Mar Sánchez Armentero 77805056-N Ampliación plazo para resolver
330-2013-494 Mª Dolores Galeote Cobos 44201747-W Ampliación plazo para resolver
330-2013-564 Mercedes Pemán Domecq 31656940-Q Ampliación plazo para resolver
330-2013-572 Josefa Gallardo García 30792587-A Ampliación plazo para resolver
330-2013-615 Raquel Fernández Moreno 76444839-S Ampliación plazo para resolver
330-2013-622 Pilar González Sepúlveda 25592084-F Ampliación plazo para resolver
330-2013-656 Paola Gabriela Paredes Cortes 29507020-K Ampliación plazo para resolver
330-2013-663 Lidya González Brioso 28633113-E Ampliación plazo para resolver
330-2013-665 Sara Gómez Mateos 75772164-K Ampliación plazo para resolver
330-2013-709 Manuel Márquez Gutiérrez 29043934-V Ampliación plazo para resolver
330-2013-710 José Manuel Chia Salas 34072748-L Ampliación plazo para resolver
330-2013-713 Beatriz Sánchez Ropero 53280433-J Ampliación plazo para resolver
330-2013-718 Rafael Bermúdez Carrascoso 28656893-C Ampliación plazo para resolver
330-2013-722 Mª Isabel Serrano Valverde 24247978-K Ampliación plazo para resolver
330-2013-724 Rocío Lepe Espinosa 48913089-R Ampliación plazo para resolver
330-2013-725 Fátima Vallet Colchero 27311620-V Ampliación plazo para resolver
330-2013-727 Concepción de Valme Cardoso Moreno 48881144-A Ampliación plazo para resolver
330-2013-729 Agustín Sánchez Mures 75770872-V Ampliación plazo para resolver
330-2013-732 Mª Pilar López Peregrín 27507957-A Ampliación plazo para resolver
330-2013-733 Mª del Carmen Orellana García 28559956-M Ampliación plazo para resolver
330-2013-734 Virginia López Gutiérrez 28703969-S Ampliación plazo para resolver
330-2013-754 Mª Milagrosa Tirado López 28893154-W Ampliación plazo para resolver
330-2013-755 Natalia Soledad Mirallas X-3733549-M Ampliación plazo para resolver
330-2013-757 Noor Abbas Khoja 42192796-D Ampliación plazo para resolver
330-2013-761 Rocío Ruz Vicente 47212760-Q Ampliación plazo para resolver
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330-2013-762 Cristina Barragán Aragón 28794852-W Ampliación plazo para resolver
330-2013-765 Susana Martín Torres 02626639-Q Ampliación plazo para resolver
330-2013-766 José Manuel Sarciat Macía 52699951-M Ampliación plazo para resolver
330-2013-767 Mercedes Erika Morales Campos 28628247-D Ampliación plazo para resolver
330-2013-769 Isabel Mª Díaz Pereira 76247797-Z Ampliación plazo para resolver
330-2013-772 Mª Claudia Ordóñez Suárez 28601804-Q Ampliación plazo para resolver
330-2013-786 Alina Sales Fernández 28731718-A Ampliación plazo para resolver
330-2013-787 Eva María Velasco Martínez 14622923-Y Ampliación plazo para resolver
330-2013-788 Eva María Baeza Rivera 28917629-M Ampliación plazo para resolver
330-2013-789 Antonia Mª García Suárez 77536377-L Ampliación plazo para resolver
330-2013-790 Amparo Barragán González 45807484-V Ampliación plazo para resolver
330-2013-791 Mónica Luque Olmedo 79194891-A Ampliación plazo para resolver
330-2013-792 José Luis de la Casa Mesa 25917582-D Ampliación plazo para resolver
330-2013-1034  Mª Magdalena Mill de Doria 28738081-H Ampliación plazo para resolver
330-2013-1040 Jonay Ravelo Portalo 53275139-D Ampliación plazo para resolver
330-2013-1042 Margarita Valverde Sayago 28624549-Z Ampliación plazo para resolver
330-2013-1043 Sara Gómez Muñoz 28806542-P Ampliación plazo para resolver
330-2013-1046 África Arroyo Lora 28747235-H Ampliación plazo para resolver
330-2013-1050 Eva Carballar Iglesias 48805288-R Ampliación plazo para resolver
330-2013-1051 Inmaculada Couso Pineda 28587795-Z Ampliación plazo para resolver
330-2013-1053 Mª Antonia Martos Moreno 23791619-M Ampliación plazo para resolver
330-2013-1054 Sara Carmen Laguna Onetti 52242243-C Ampliación plazo para resolver
330-2013-1057 José Antonio Pérez Muñoz 77536157-Y Ampliación plazo para resolver 
330-2013-1058 Adela Naranjo Rodríguez 28762402-M Ampliación plazo para resolver
330-2013-1137 Macarena Tafur López de Lemus 28718670-L Ampliación plazo para resolver
330-2013-1141 Teresa María Nebot Sanz 28684559-V Ampliación plazo para resolver
330-2013-1143 Mª Consolación Aléz Gómez 52256328-Y Ampliación plazo para resolver
330-2013-1144 Mª Elena López Frías 47002013-H Ampliación plazo para resolver
330-2013-1147 Felisa Sánchez García 44234839-C Ampliación plazo para resolver
330-2013-1148 Gloria Gallego Ramos 09191556-C Ampliación plazo para resolver
330-2013-1150 Eva María Calvo Pereira 28720754-X Ampliación plazo para resolver
330-2013-1156 Mª Luisa Algarrada Blanca 53272026-R Ampliación plazo para resolver
330-2013-1158 Elena Mª Rodríguez Santero 52286421-S Ampliación plazo para resolver
330-2013-1160 Mª José Prat Castellano 52249798-P Ampliación plazo para resolver
330-2013-1162 Antonia Romero Gil 28926401-Z Ampliación plazo para resolver
330-2013-1177 Mª Jesús Morgal Sosa 28716616-N Ampliación plazo para resolver
330-2013-1179 Mª Dolores Velázquez Romero 75421114-C Ampliación plazo para resolver
330-2013-1190 Susana Jurado Carrascosa 44503628-P Ampliación plazo para resolver
330-2013-1193 José Castilla Jiménez 28601742-T Ampliación plazo para resolver
330-2013-1194 Jana Vidal Reigada 75880683-A Ampliación plazo para resolver
330-2013-1195 Carmen Oliveros Reina 14325181-E Ampliación plazo para resolver
330-2013-1197 Mª del Rosario Vera Rodríguez 14621059-M Ampliación plazo para resolver
330-2013-1198 Rocío Flores García 14616296-A Ampliación plazo para resolver
330-2013-1234 Regina Santalla López 27305575-K Ampliación plazo para resolver
330-2013-1235 Lidia Lara Barrera 28742691-M Ampliación plazo para resolver
330-2013-1239 Nuria Garracho Durán 28930898-A Ampliación plazo para resolver
330-2013-1241 Pilar Rodríguez Gavira 28885429-M Ampliación plazo para resolver
330-2013-1263 Natalia Lacalle Pedreira 28922612-C Ampliación plazo para resolver
330-2013-1265 Mª José Quesada Pérez 28600209-P Ampliación plazo para resolver
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330-2013-1273 Mª Magdalena Mill de Doria 28738081-H Ampliación plazo para resolver
330-2013-1274 Carmen Pérez Araujo 28760549-S Ampliación plazo para resolver
330-2013-1275 Mª del Rosarío Ríos Morilla 45109429-N Ampliación plazo para resolver
330-2013-1276 Patricia Cossio Obrado 48818454-B Ampliación plazo para resolver
330-2013-1280 Luis Manuel García Torre 28860526-B Ampliación plazo para resolver
330-2013-1307 Mª Victoria Martínez Checa 28822254-B Ampliación plazo para resolver
330-2013-1308 Eva Mª Vázquez Rodríguez 53276176-B Ampliación plazo para resolver
330-2013-1310 Sacramento Rosario Estévez Díaz 28765659-L Ampliación plazo para resolver
330-2013-1317 Sebastián García Moreno 06959681-L Ampliación plazo para resolver
330-2013-1319 Mª Rosa Lasheras Picón 27312932-H Ampliación plazo para resolver
330-2013-1324 Mª Victoria Troncoso Rodríguez 52233665-K Ampliación plazo para resolver
330-2013-1325 Ana Mª Sedeño Rojas 40311203-T Ampliación plazo para resolver
330-2013-1327 Rosa Mª Galofre Serrat 28546362-G Ampliación plazo para resolver
330-2013-1329 Carmen Sánchez Cortés 27293497-H Ampliación plazo para resolver
330-2013-1340 Eva Fuertes Javato 28910154-M Ampliación plazo para resolver
330-2013-1342 Mª Antonia Castro Alfaro 48809064-M Ampliación plazo para resolver
330-2013-1368 Mª Concepción García Romero 77813983-S Ampliación plazo para resolver
330-2013-1369 Margarita Estepa Ruf 15412881-Y Ampliación plazo para resolver
330-2013-1371 Rocío Sanjuán Caramazana 52569616-B Ampliación plazo para resolver
330-2013-1372 María Morejón Carvajal 47509959-D Ampliación plazo para resolver
330-2013-1373 Verónica Martín Ponce 28924111-R Ampliación plazo para resolver
330-2013-1375 Reyes Varas Manovel 12733106-F Ampliación plazo para resolver
330-2013-1702 Santiago Laz Aparicio 75813955-K Ampliación plazo para resolver
330-2013-1706 Encarnación Pérez Díaz 14634238-M Ampliación plazo para resolver
330-2013-1707 Mónica Pérez Díaz 52562935-T Ampliación plazo para resolver
330-2013-1826 Alejandra Rodríguez Fernández 52691819-S Ampliación plazo para resolver
330-2013-1827 Yumana Alboustani González 77803407-L Ampliación plazo para resolver
330-2013-1828 Julia Rojas-Marcos Bell 28841627-H Ampliación plazo para resolver
330-2013-1830 Amalia Mañes Fernández 28702212-Y Ampliación plazo para resolver
330-2013-1831 Angélica Ruiz Díaz 28771668-W Ampliación plazo para resolver
330-2013-1835 Patricia Craviotto Valle 18108557-J Ampliación plazo para resolver
330-2013-1836 Ascención Monclova Márquez 52223585-S Ampliación plazo para resolver
330-2013-1837 Ángela Pérez García 47393577-F Ampliación plazo para resolver

Sevilla, 28 de agosto de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 28 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por el que se hace pública la relación de solicitantes de inscripción en el Registro de Mediación 
Familiar de la Comunidad Autónoma de Andalucía a los que intentada la notificación de la resolución 
recaída no ha sido posible practicarla.

Núm. Expediente: 330-2013-295.
Núm. Proc: 331-2013-259.
Solicitante: M.ª del Pilar Fernández Rubio.
Asunto: Resolución de 22.7.2013, por la que se le tiene por inscrita y adscrita al turno de oficio de 

mediación Familiar.

Núm. Expediente: 330-2013-287.
Núm. Proc: 331-2013-252.
Solicitante: M.ª Dolores Márquez Carrasco.
Asunto: Resolución de 12.7.2013, por la que se le tiene por desistida de su solicitud de inscripción en el 

Registro de Mediación Familiar.

Núm. Expediente: 330-2013-156.
Núm. Proc: 331-2013-130
Solicitante: Ana Aurora Carrasco García
Asunto: Resolución de 24.7.2013, por la que se se le tiene por desistida de su solicitud de inscripción en 

el Registro de Mediación Familiar.

Núm. Expediente: 330-2013-89.
Núm. Proc: 331-2013-69.
Solicitante: Francisco Javier Rodríguez-Varo Roales.
Asunto: Resolución de 24.7.2013, por la que se se le tiene por desistido de su solicitud de inscripción en 

el Registro de Mediación Familiar.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, 
sita en la C/ Federico García Lorca, núm. 3, de Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Contra las anteriores resoluciones, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejera de Salud 
y Bienestar Social, de conformidad con los artículos 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. de 
Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 28 de agosto de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 28 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada Resolución de la Comisión Provincial de Medidas 
de Protección en expediente de protección de menores.

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administración, la notificación en el domicilio señalado a 
tales efectos por las personas interesadas que se relacionan, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede mediante este anuncio a la notificación a doña Amparo Colomera Campos 
de la Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de Sevilla,  en relación al procedimiento de 
desamparo de los menores J.M.S.C. y J.S.C., en expediente de protección de menores 352-2006-0540/541.

Para conocer el texto íntegro de la notificación, podrán comparecer las personas interesadas en la Sede 
de esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario 
de atención al público, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación.

Sevilla, 28 de agosto de 2013, La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y BIeNeSTAR SOCIAL

ANUNCIO de 28 de agosto de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Sevilla, por el que se notifica a la persona interesada el inicio de procedimiento de desamparo en 
expediente de protección de menores que se cita.

Nombre y apellidos: José González Gallego
     Elizabeth González Aguilera.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que, intentada la notificación en el domicilio consignado en el expediente ésta no se ha podido practicar, se 
publica extracto del acto dictado por considerarse que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a los menores afectados. 

Con fecha 12 de julio de 2013, la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social 
en Sevilla, en los expedientes de protección de menores núms. DPSE 352-2011-4621 y DPSE 352-2012-3835 
incoados a los menores E.G.A. y J.A.G., ha acordado la iniciación de procedimiento de desamparo ante los 
indicios de desasistencia apreciados, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Decreto 42/2002 de 
Desamparo, Tutela y Guarda.

Se les informa de que disponen de un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a esta 
publicación, para aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de que pretendan valerse.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indicándose que para el conocimiento del contenido 
íntegro de dicha Resolución, podrán comparecer en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en  
C/ Luis Montoto, núm. 89, de Sevilla.

Sevilla, 28 de agosto de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNTAMIeNTOS

ANUNCIO de 28 de agosto de 2013, del Ayuntamiento de Aguadulce, de bases para la selección 
de plaza vacante de Policía Local.

Aprobación de Bases para la selección a través de oposición libre de una plaza vacante en la plantilla de 
este Ayuntamiento de Policía Local.

Una vez aprobada la Oferta de Empleo Publico ejercicio 2012 mediante Resolución núm. 228/12, de 10 
de septiembre, publicada en BOP núm. 266, de 15 de noviembre, se procede a la convocatoria publica de la 
plaza de Policía Local para su provisión mediante el sistema de oposición, turno libre.

Haciendo uso de las facultades legalmente establecidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local,

HE RESUELTO 

Primero. Aprobar las bases para la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de una (1) plaza vacantes en la plantilla de 
este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local de Aguadulce, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
correspondiente a la anualidad 2012 y aprobada por Decreto de la Alcaldía de fecha 10 de septiembre de 2012, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 266, de 15 de noviembre.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema 

de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de una (1) plaza vacantes en 
la plantilla de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local de Aguadulce, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público correspondiente a la anualidad 2012 y aprobada por Decreto de la Alcaldía de fecha 10 de septiembre, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 266, de 15 de noviembre de 2012.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el Grupo C, Subgrupo C1, según 
art. 76 de la Ley 7/07, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, dotadas con las retribuciones 
correspondientes y resultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2012.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación 

de las Policías Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de julio (BOJA núm. 144, de 29 de julio de 2003), 
de ingreso promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, 
Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio; Orden de 22 de 
diciembre de 2003 (BOJA número 2, de 5 de enero de 2004), por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad da las distintas categorías 
de los cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la de 22 de diciembre 
de 2003 y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
de Régimen Local, y su modificación en la Ley 11/1999, de 21 de abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril; Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio de la Administración General del Estado; Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Decreto 2/2002, de 
9 de enero por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción interna, Provisión de puestos 
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de trabajo y promoción profesional de los Funcionarios de la Administración General de Junta de Andalucía 
y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Procedimiento Administrativo Común y Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día 

de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los treinta y cinco.
c) Poseer la talla mínima de 1,60 metros las mujeres, y de 1,65 metros los hombres. Estarán exentos 

de este requisito aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de 
Andalucía, de conformidad con lo establecido en el art. 42.5 de la Ley 13/2001. El requisito de estatura deberá 
acreditarse en la prueba de examen médico

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional o equivalente 
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de la Administración 

Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y 

administrativas, si el interesado lo justifica.
g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A y B con autorización para conducir 

vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales acústicas especiales (BTP).
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado anterior.
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que 
lo será en la prueba de examen médico y la nacionalidad y edad que serán acreditados al presentar la solicitud 
mediante la aportación de fotocopia compulsada del DNI.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de un extracto de 

la convocatoria en el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud según modelo que figura como Anexo IV, dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, salvo la edad y nacionalidad 
que se acreditarán documentalmente con la presentación de la solicitud.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañar resguardo acreditativo de haber satisfecho las tasas por derechos 
de examen que ascienden a 35,00 € cantidad que deberá abonarse en cualquiera de las entidades bancarias 
colaboradoras con el Ayuntamiento, Caixa o Caja Rural. 

4.4. Se acompañará fotocopia compulsada del DNI.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presdiencia del Ayuntamiento dictará 

resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de 
todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución 
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar y la fecha de 
comienzo de los ejercicios, así como composición del Tribunal Calificador.

Dicha resolución será objeto de publicación en el BOP y tablón de edictos del Ayuntamiento de Aguadulce 
(Sevilla), donde se expondrán los sucesivos anuncios y tramites vinculados al proceso.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.

Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gobernación.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.



Núm. 173  página 1�0 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 4 de septiembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, los funcionarios 
interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de 
titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores 

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.
6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. 

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la 
recusación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones 
por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al resultado del sorteo 

público que a tal efecto se celebrará.
7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 

no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad.
7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 

anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios 
deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se 
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir 
un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el 

orden establecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la selección. 

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden de 22 de diciembre 

de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo 
cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para 
realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, 
en el caso de que superase todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en 
la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento.. 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 
6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior 
derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, 
se entiende que han superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser 
alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.
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Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos de atuendo 
deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación de un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, propuestos 

por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario de la convocatoria que se determina en el 
Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las 
contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. Para la resolución de este cuestionario tipo test, y a la hora 
de proceder a la calificación del mismo, se tendrá en cuenta, la aminoración de una respuesta correcta por cada 
4 respuestas erróneas

La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para la realización de la prueba en su 
conjunto se dispondrá de 4 horas.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica. Se desarrollará conforme al contenido y en la forma dispuesta en el 
Decreto 201/2003, de 8 de julio( BOJA núm. 144, de 29 de julio de 2003), y Orden de 22 de diciembre de 2003 
(BOJA número 2, de 5 de enero de 2004).

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes presentan un perfil 
psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los 

casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la población general, según la baremación oficial de 
cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, comprensión y fluidez 
verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminatoria y resistencia a la fatiga 
intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad más significativos 

y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el grado de adaptación personal y social de 
los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la 
personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, autoconfianza, 
capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado de la impulsividad, 
ajuste personal y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación 
por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación o refutación mediante la 
realización de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará también el estado psicológico 
actual de los candidatos. De este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, 
se explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de 
medicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones 

contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Anexo II de la presente 
convocatoria. Modificado en cuanto a la estatura mínima por el Decreto 66/2008, de 26 de febrero (BOJA 
número 55, de fecha 19 de marzo de 2008).

Se calificará de apto o no apto
Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.
8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 

Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado el correspondiente a la 

misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en 
el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la superación 
del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.
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9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de 

puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las pruebas. Dicha relación será 
elevada a la señora Alcaldesa con propuesta de nombramiento de funcionarios en prácticas para la realización 
del curso de Ingreso.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso selectivo, presentarán en el 

Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI (no necesaria al haber sido aportada con la solicitud).
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la base 3.e) de la presente convocatoria. 

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha Base habrán de 
citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio del Estado, de la 
Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, 
todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio 
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A y B con autorización para 

conducir vehículos prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales acústicas especiales (BTP).
10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos 

extremos que constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certificación, que 
acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o no reunieran 
los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud 
inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. La Alcaldía, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la 

convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la realización del curso de ingreso, a los aspirantes 
propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario superar con aprove- 
chamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, 
Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el 
interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este 
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se considere injustificada e 
imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, 
repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y 
la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su 

caso, las Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre 
las aptitudes del alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario de 
carrera de las plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior al 
número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales 
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deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en 
la fase de oposición y curso de ingreso.

Quienes, sin causa justificada, no tomaran posesión dentro del plazo señalado, no adquirirán la 
condición de funcionario, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selectivas y del subsiguiente 
nombramiento conferido.

13. Recursos. Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda 
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación de 
«apto» será necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas A.1 y A.5, y alcanzar 
o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es eliminatorio para 
realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años 
y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad 
de los aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará 
incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general que podrá hacerse de 
forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se 
permitirá una segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, 

sin utilizar tacos de salida.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión 
pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas de las manos 

desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
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La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la barra. Antes de 
iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o 
la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.
El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro lugar que permita la medida exacta de la caída 

del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará 

frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.
El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta 

posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.
No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo 

por delante de la línea de lanzamiento.
Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies colocados en los 

lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, se colocará el cero 

de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla perpendicularmente a la 
línea anterior y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar y empujar el 
cursor o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, 
manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede 
separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y Hombres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, 

con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.
El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano a la misma 

totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura que alcanza.
Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará nuevamente con los 

dedos el nivel alcanzado.
Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.
Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:
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Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones propias 

del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el IMC como la 

relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en 
metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una 
medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 
centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera 

importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 

hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida auditiva en las frecuencias conversacionales 
igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera 
importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 

funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte el desempeño del 

puesto de trabajo. 
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6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 

90 mm/Hg de presión diastólica.
6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos médicos, puedan 

limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo 

de la función policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o que 

puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea 
de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la 

función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la 

función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo 

de la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, limite o 

incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades 
Médicas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias para el diagnóstico. 
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ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma 
de la Constitución Española. El Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y 
deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, 
religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho 
a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y 
la prohibición de indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de 
las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad de 
enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica. Las 
garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de elaboración de las 
leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 
Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema judicial español. El 
Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de Autonomía de 
Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. 
Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras Comunidades 
Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad 

y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y 
reposición; el recurso extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los interesados. La 
estructura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.
13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: concepto, elementos 

y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La Junta de Gobierno 
Local. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación. 
15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, 

deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.
17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: 

Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta 

ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. 

La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.
21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Personas responsables: 

autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.
23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades 

públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales.
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24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes 
públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a 
motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que 

efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Responsabilidades penales en 
las que puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. 

Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones especiales.
31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. 

Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circulación. Clasificación y 
orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. Actuaciones 
complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios públicos, sociedad 
civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y masas. Procesos de 
exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía como servicio a la 
ciudadanía. Colaboración con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores y subordinados. 
Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.
38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización 

e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, planes de 
erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

MODELO DE SOLICITUD
1. Datos del aspirante.

Primer apellido: .............................................................................................
Segundo apellido: ..........................................................................................
Nombre: ................................................................ DNI: ................................................. 
Teléfono núm: ................................
Domicilio a efectos de notificaciones: 

2. Datos de la Convocatoria.
Fecha BOE ........../........../..........
Plaza/puesto al que se opta .................................................................................
Oferta Empleo Público: Año 2012. Fecha de Publicación BOP núm. 266, de 15 de diciembre de 2012. 
Sistema de acceso ..................................................................................................
Procedimiento de selección ....................................................................................

3. Datos académicos.
Titulación que posee.
Centro de expedición.
Fecha de expedición.
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4. Documentación que adjunta.
Fotocopia compulsada del DNI.

5. Otros datos que hace constar el aspirante.
El abajo firmante, solicita ser admitido en el proceso selectivo convocado por el Ayuntamiento de 
Aguadulce (Sevilla) y declara reunir todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas por las 
bases de la convocatoria y su Anexo correspondiente a la plaza a la que opta, que declaro conocer 
y aceptar, con referencia a la fecha de terminación del plazo señalado para la presentación de esta 
solicitud.

Aguadulce a ........... de ................................. de 2013.

Firmado: Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Aguadulce (Sevilla).

Segundo. Publicar las presentes Bases en Boletín Oficial de la provincia y BOJA así como remitir extracto 
de la convocatoria a BOE tras la publicación de la mismas.

Tercero. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que celebre.

Aguadulce, 28 de agosto de 2013.- La Alcaldesa, Isabel E. Ortiz Fernández.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

eNTIDADeS PARTICULAReS

ANUNCIO de 13 de junio de 2013, de la Sdad. Coop. And. Hortoherrera, de disolución. (PP. 
1�07/2013).

La Sociedad Cooperativa Andaluza Hortoherrera, con CIF F41878539, acordó en Asamblea General 
Extraordinaria, celebrada el día 13 de junio de 2013, sita en calle Pontezuelo núm. 13, de Herrera (Sevilla), 
por unanimidad de los asistentes, la disolución de la Cooperativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 79.1, 
apartado d), de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas, cesar en sus cargos a los miembros del Consejo 
Rector y nombrar Liquidador a don Ramón Álvarez Moreno.

Asimismo, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 82.2 de la anteriormente mencionada Ley, 
se hace pública la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria de esta entidad para el próximo día 15 
de octubre de 2013, a las 20,00 horas, en calle Pontezuelo, núm. 13 de Herrera (Sevilla), a fin de aprobar la 
liquidación de la cooperativa, el balance final y el proyecto de liquidación de activo, si lo hubiere.

Herrera, 13 de junio de 2013.- El liquidador. Ramón Álvarez Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

eNTIDADeS PARTICULAReS

ANUNCIO de 14 de agosto de 2013, de la Sdad. Coop. And. Cumbrera, de liquidación. (PP. 
2271/2013).

La Sociedad Cooperativa Andaluza Cumbrera con CIF F11595329, ha acordado en asamblea general 
extraordinaria, celebrada el día 9 de agosto de 2013, en la Casa de la Cultura, sita en la calle Inmaculada 
Concepción, s/n, de la localidad de Rota (Cádiz), por unanimidad de los asistentes la disolución de la Cooperativa, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas, cesar en sus cargos a los miembros 
del Consejo Rector y nombrar Liquidadores a doña Josefa Martín Gutiérrez, don José Sánchez Ruiz y don José 
Manuel Sánchez Peña, y a partir de este momento funcionará como Sociedad Cooperatvia Andaluza Cumbrera 
en liquidación.

Rota, 14 de agosto de 2013.- Los Liquidadores, Josefa Martín Gutiérrez, José Sánchez Ruiz, y José 
Manuel Sánchez Peña.


